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Jueves 12 de diciembre de 2024 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, en lo general, el dictamen del Presupuesto 

de Egresos de la Federación 2025.- La Cámara de Diputados aprobó en lo general, con 

349 votos a favor, 129 en contra y cero abstenciones, el dictamen al Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025, que contempla 

un gasto neto total de 9 billones 302 mil 015.8 millones de pesos, lo que significa un 

incremento de 235 mil 970 millones de pesos, respecto a 2024. 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna 

(Morena), informó que para la discusión en lo particular se presentaron propuestas de 

modificación a los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 

22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38 y 39. Asimismo, a los transitorios 

Primero, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo, Décimo 

primero y Décimo segundo, así como de los anexos 1, 4, 5-A, 6, 7, 8, 10, 11, 11.1, 12, 13, 

14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 25, 26, 27, 28, 28.1, 29, 31 y 35. [GLOBAL]  

Rinde protesta Ileana Hidalgo Rioja como titular de la Unidad de Transparencia de la 

Cámara de Diputados.- El presidente de la Mesa Directiva, diputado Sergio Gutiérrez 

Luna, le tomó la protesta a Ileana Hidalgo Rioja como titular de la Unidad de 

Transparencia de la Cámara de Diputados y a Diana María Teresa Lara Carreón como 

suplente. Ello, luego de que fue avalado el acuerdo de la Jucopo, sobre su 

nombramiento, con la mayoría calificada de 446 votos. La duración en el cargo, tanto 

de la persona titular de la Unidad de Transparencia de la Cámara de Diputados como 

de la persona que será su suplente, será de cuatro años, contados a partir de la toma 

de protesta. [HOJA DE RUTA] 

En la discusión del PEF 2025 habrá un debate civilizado y de respeto, afirma el diputado 

Sergio Gutiérrez Luna.- El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

Sergio Gutiérrez Luna, afirmó que el debate sobre el Presupuesto de Egresos de la 

Federación 2025, que se dará en el Pleno, será civilizado y de respeto. “Hemos estado 

platicando con los grupos, ellos van a fijar sus posturas respecto a temas específicos que 
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les interesan. Nosotros respetaremos lo que se suba a decir a tribuna y vamos en un 

debate civilizado, de ideas y de propuestas”, expresó en declaraciones a representantes 

de medios de comunicación. Subrayó que él permanentemente está dialogando con 

las y los diputados; “me bajo de presidencia a hablar en las curules, a platicar con todos, 

a ir acordando cómo vamos a atender los debates, cómo vamos a procesar los temas, 

en qué estamos de acuerdo, en qué no, con un diálogo respetuoso”. [HORA CERO] 

[PROYECTOS POLÍTICOS] 

Cámara de Diputados turna a Comisión minuta que reforma la Constitución Política en 

materia de lenguaje inclusivo.- La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó a la 

Comisión de Puntos Constitucionales una minuta del Senado que reforma diversas 

disposiciones de la Constitución Política, en materia de lenguaje inclusivo. El propósito es 

integrar los términos Presidenta de la República, gobernadoras, jefa de gobierno, 

presidenta municipal y persona titular del Ejecutivo Federal, en los artículos 26, 35, 41, 55, 

66, 69, 71, 73, 74, 76, 78, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 108, 111, 115, 116, 118, 127 y 133. En la 

sesión fue canalizada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público iniciativa de la 

senadora Nora Ruvalcaba Gámez (Morena), que reforma el artículo 40 de la Ley de 

Coordinación Fiscal. Enseguida, el presidente de la Mesa Directiva, diputado Sergio 

Gutiérrez Luna, dio a conocer que en términos de los artículos 100, 102 y 299 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y proposiciones contenidas en el 

orden del día serán remitidas a las comisiones que correspondan, publicándose el turno 

en la Gaceta Parlamentaria. Posteriormente, levantó la sesión y solicitó a las y los 

diputados permanecer en sus lugares para dar inicio a la sesión vespertina, en 

modalidad semipresencial. [TALLA POLÍTICA] 

Diputados aprueban otras tres leyes secundarias de la reforma judicial, pasan al 

Ejecutivo.- El pleno de la Cámara de Diputados aprobó tres leyes secundarias de la 

reforma al Poder Judicial que, entre otros aspectos, formalizan la creación del Tribunal 

de Disciplina Judicial y del Órgano de Administración Judicial, en sustitución del Consejo 

de la Judicatura Federal. La Mesa Directiva en el Palacio de San Lázaro, encabezada 

por Sergio Gutiérrez Luna, turnó al Ejecutivo las reformas a la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación y a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así 

como la nueva Ley de Carrera Judicial, para su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación y entrada en vigor. [CRÓNICAS DEL PODER] 
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Diputada del PVEM se desvanece en la Cámara de Diputados.- La diputada del Partido 

Verde, Casandra de los Santos, sufrió un desmayo en plena sesión la tarde de ayer, por 

lo que tuvo que ser atendida rápidamente por el personal médico de San Lázaro. De 

acuerdo con la información, la legisladora sufrió una convulsión mientras el diputado 

José Manuel Hinojosa Pérez del Partido Acción Nacional estaba en participación, tras 

esto, la diputada se desmayó. De inmediato Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la 

Cámara de Diputados, detuvo al diputado Hinojosa y pidió la atención para Cassandra 

de los Santos. [RAZÓN]  

Aprueban diputados leyes secundarias para protección de las mujeres e igualdad 

salarial.- La Cámara de Diputados aprobó modificaciones a cinco leyes reglamentarias 

de la reforma constitucional de la presidenta Claudia Sheinbaum en materia de 

protección de las mujeres e igualdad salarial.  Con 445 votos a favor, las reformas a la 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida libre de Violencia y el Código Nacional de Procedimientos Civiles y 

Familiares fueron avaladas enviadas al titular del Ejecutivo Federal para su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación y su entrada en vigor. 

FOTO del presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutíerrez Luna. [SOL DE MÉXICO P/6] 

[PRENSA P/17] 

Rinden homenaje a diputado Benito Aguas.- Con un minuto de silencio la Cámara de 

Diputados rindió homenaje al legislador del Partido Verde, Benito Aguas Atlahua, 

asesinado este lunes en Zongolica, Veracruz . En el recinto se escuchó una serie de 

condenas por el crimen, demanda de justicia y castigo a los responsables.  

FOTO del presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutíerrez Luna. [TV AZTECA]  

Eligen en Diputados a nuevo titular del OIC del INE.- Víctor Hugo Carvente Contreras, 

licenciado en Administración Pública, es el nuevo titular del Órgano Interno de Control 

(OIC) del INE. Con 436 votos a favor, el Pleno de la Cámara de Diputados avaló su 

designación al frente del OIC por los próximos seis años.  

Tras rendir protesta, el Presidente de la Mesa Directiva declaró la formalidad del decreto 

y pidió su publicación en el Diario de la Federación. [PLANO]  
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Diputados aprueban en lo general el PEF 2025.- La Cámara de Diputados aprobó en lo 

general el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2025, luego de un debate en 

el cual Morena y sus aliados subrayaron que el gasto para el año entrante es “realista y 

responsable”, mientras la oposición recalcó que hubo recortes preocupantes en áreas 

como salud, seguridad y medio ambiente. La discusión se extendió por cuatro horas, 

después de las cuales el dictamen fue avalado por 349 votos a favor, de Morena y sus 

aliados, y 129 en contra, del bloque opositor de PAN, PRI y Movimiento Ciudadano. Para 

el debate en lo particular, se presentaron más de mil reservas, las cuales se terminarán 

de desahogar ya en las primeras horas del jueves. 

Por el lado de los partidos mayoritarios, el coordinador de la bancada del PT, Reginaldo 

Sandoval, subrayó que el presupuesto del próximo año es “transparente, honesto, 

viable y equitativo”, y que la prioridad del actual gobierno seguirá siendo el “bienestar 

social”, que tendrá el 62 por ciento de todos los fondos disponibles. 

Por su parte, Dolores Padierna (Morena) destacó que el PEF 2025 se concentra en el 

fortalecimiento de los programas sociales prioritarios, que tendrá fondos por un billón 89 

mil millones de pesos (mdp), 2.9 por ciento más que en el año en curso.  

“Hoy el Congreso de la Unión ha tenido que reasignar por muchas razones, en un primer 

momento solo teníamos la posibilidad de reasignar Cultura, Defensa Nacional, 

Agricultura, Infraestructura fundamentalmente en caminos artesanales, esto 

representaba entre 12 mil 500 mdp, pero luego en el Proyecto de Presupuesto no había 

observado la Cámara de Diputados, se habían disminuido recursos para el Sector 

Educativo de alrededor de 15 mil millones de pesos, pero con el 3.5% serían como 18 

mil mdp, más la última reasignación a carreteras del país, entre 7 mil millones de pesos 

para los estados", mencionó el presidente de la Jucopo, Ricardo Monreal Ávila. 

El coordinador del PRI, Rubén Moreira, aseguró que el presupuesto para 2025 es asesino, 

porque no responde a la patria sino a los intereses de las grandes corporaciones 

bancarias del mundo y lo que busca es bajar el déficit, sin importar lo que sucede en 

los sectores como salud, seguridad, carreteras o educación. 

Con "bolas de dinero", la coordinadora del PAN, Noemí Luna, subió a tribuna 

acompañada por legisladores de su bancada para criticar las reasignaciones 

planteadas por la mayoría, al afirmar que lejos de una cirugía mayor, no llega ni a curita, 



  

porque equivale a apenas el 0.47 por ciento. JORNADA] [HERALDO] [EXCÉLSIOR] 

[REFORMA] [MILENIO] [ECONOMISTA] [INDEPENDIENTE] [FINANCIERO] [OVACIONES] 

[FINANCIERO] [REFORMA] [UNIVERSAL]  

Cámara de Diputados guardó minuto de silencio por menores fallecidos en hospitales.- 

El Pleno de la Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio en memoria de 17 

menores de edad que fallecieron por una infección en hospitales. Desde su curul, el 

diputado Éctor Ramírez Barba (PAN) dijo “les pido que podamos dar un minuto de 

silencio para las familias y a estos niños que fallecieron en México”. 

El minuto fue concedido por la diputada Dolores Padierna Luna, en funciones de la 

presidencia de la Mesa Directiva, quien pidió a la Asamblea ponerse de pie para 

guardarlo. [PROYECTOS]  

Erradican brecha salarial en San Lázaro.- La Cámara de Diputados aprobó, en lo 

general y en lo particular, el dictamen que reforma la Ley Federal del Trabajo y de la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, donde se erradica la brecha 

salarial por razones de género. “Aprobado en lo general y en lo particular, el proyecto 

de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal 

del Trabajo en materia de erradicación de la brecha salarial por razones de género”, 

determinó la diputada Dolores Padierna. [RADIO FÓRMULA]  

PAN Refrenda su compromiso con las mujeres: dip. Rabadán.- Durante la discusión de 

las minutas sobre leyes secundarias en materia de igualdad sustantiva, la diputada 

Kenia López Rabadán reafirmó el compromiso del Partido Acción Nacional, con la 

lucha por los derechos de las mujeres en México. Desde la máxima tribuna del 

Congreso, destacó el papel histórico de la ministra Norma Lucía Piña Hernández, 

presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como ícono de valentía y 

liderazgo femenino. 

“Hoy rendimos homenaje a una mujer que ha marcado la historia de México desde el 

Poder Judicial. Norma Piña representa a todas las mujeres valientes que defienden la 

verdad, la justicia y los derechos humanos en un contexto de adversidad”, declaró 

López Rabadán. [LÍNEA]  
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Mesa de debate / Laura Ballesteros (Diputada – MC) / Kenia López (Diputada – PAN) / 

Andrea Chávez (Senadora – Morena).- “Es un Presupuesto de Egresos de la Federación 

con una lógica que no se inaugura en este año, que es una lógica que inauguró el 

licenciado Andrés Manuel López Obrador de disminuir a mínimo el gasto corriente, es 

decir, el que se utiliza en el pago de nómina en el aparato burocrático en oneroso, 

salarios millonarios de altos funcionarios y es en realidad cambiar ese modelo por uno 

que ponga el dinero de los recursos al servicio de la gente”. Consideró Andrea Chávez.   

“¿Cuál es la vocación del presupuesto para el régimen?, es más dinero al Tren Maya, lo 

que es una cosa absurda, más dinero a una refinería que se supone que ya debería de 

estar refinando, es más, más dinero al AIFA, le van a dar mil millones de pesos; 130 mil 

millones a la refinería, 40 mil al Tren Maya, por eso nosotros dijimos no estamos de 

acuerdo con ese presupuesto, el presupuesto debería de ser para que a la gente le 

sirva”. Aseguró Kenia López.  

“Hechos son amores y el presupuesto es un ejercicio político de poder, entonces hay 

ganadores y hay perdedores, los perdedores bueno, ahí están en la mesa, el Poder 

Judicial le recordaron 14 mil millones de pesos, se lo están quitando a los trabajadores 

del Poder Judicial, porque es dinero que va a tocar prestaciones. Perdedores pues el 

INE y yo no sé porque si se portaron tan bien con el régimen”. Expresó Laura Ballesteros. 

[RADIO FÓRMULA]  

Laura Ballesteros critica la votación de la reforma al Poder Judicial.- En un giro 

inesperado dentro del Congreso de la Unión, la diputada Laura Ballesteros Mancilla, 

integrante de Movimiento Ciudadano, denunció que la votación de las leyes 

secundarias de la reforma al Poder Judicial es ilegal. Según Ballesteros, la Cámara de 

Diputados está desacatando una suspensión definitiva otorgada por un amparo que 

ella misma promovió y que aún está en vigor. [MAYA]  

PAQUETE ECONÓMICO 2025  

Diputados aprobarán presupuesto esta semana.- El presidente de la Jucopo, Ricardo 

Monreal Ávila, confirmó que se espera que a más tardar este sábado 14 de diciembre 

sea aprobado el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2025, además 

de prever un reajuste de 30 mil mdp. Hasta el momento son alrededor de 700 reservas 

las que se tienen previstas, 500 del PAN y 200 del PRI, por lo que Monreal Ávila mencionó 
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al ser una cifra grande -prácticamente una reserva por legislador-, intentará una 

compactación con los grupos parlamentarios para que sea más breve el proceso. 

[EXCÉLSIOR] [EL HERALDO TV] [MSN]  

Pleno en San Lázaro discute el Presupuesto 2025; rechazan recorte al Fobaproa.-El pleno 

de la Cámara de Diputados inició la discusión del proyecto de Presupuesto 2025 con 

un gasto neto total de 9 billones 302 mil millones de pesos, así como reducciones y 

ampliaciones del gasto por más de 44 mil millones de pesos.  

Al comienzo de la discusión, el coordinador del grupo parlamentario del PRI, Rubén 

Moreira, presentó una moción suspensiva para frenar el trámite y devolver el dictamen 

a comisión, a fin de analizar la cancelación de los pagos por más de 50 mil millones de 

pesos al Fondo Bancario de Protección al Ahorro en 2025 para reasignarlos a 

educación, salud, seguridad y carreteras. No obstante, la mayoría parlamentaria de 

Morena y aliados rechazaron la propuesta y decidieron seguir adelante con la discusión 

del Presupuesto de Egresos. 

Previamente, el líder de la bancada morenista, Ricardo Monreal, confirmó la 

determinación de agotar la discusión y votación del Presupuesto 2025 en la sesión 

ordinaria iniciada esta tarde, previendo incluso concluir durante la madrugada del 

jueves. [MILENIO] 

Con aprobación oportuna del PEF 2025, la Cámara de Diputados busca dar tranquilidad 

a los mercados financieros: diputado Ricardo Monreal.- Ricardo Monreal Ávila, 

presidente de la Jucopo, aseveró que con la aprobación oportuna del Presupuesto de 

Egresos de la Federación 2025, la Cámara de Diputados busca dar tranquilidad a los 

mercados financieros y estabilidad económica al país. [ARSENAL] [OVACIONES]  

Avanza reasignación en comisiones.- La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de 

la Cámara de Diputados avaló el dictamen del Presupuesto de Egresos de la 

Federación 2025 en comisiones. En los recortes, el INE, quedaría, según estimaciones de 

Ricardo Monreal, líder de Morena, con siete mil millones de pesos para la elección 

judicial. [RAZÓN] [MILENIO TV] [EVOLUCIÓN] [EL IMPARCIAL] [GAMAVISIÓN] [VORÁGINE] 

[CONTRARÉPLICA] [OMNIA] [CRÓNICA]  
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No habrá despidos por recorte al Poder Judicial; deben disminuir gasto en súper lujos: 

Ricardo Monreal.- El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo 

Monreal, afirmó que no habrá despido de trabajadores del Poder Judicial, derivado del 

recorte por 14 mil millones de pesos que le aplicaron en el Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación 2025. [UNIVERSAL] [HERALDO RADIO]  [EL MAÑANA] [EL 

PORVENIR] [CRÓNICA] [FÓRMULA] [LATINUS] [UNIVERSAL] [PRENSA]  

Diputados dan presupuesto al INAI y Cofece para liquidar a trabajadores de confianza.- 

Como parte del Presupuesto de Egresos de la Federación 2025, la Cámara de 

Diputados asignó recursos para la liquidación y cierre de dos organismos autónomos: el 

INAI y la Cofece. Según Ricardo Monreal Ávila, coordinador de la fracción 

parlamentaria de Morena, estos fondos están destinados a cubrir los costos operativos 

durante el periodo de transición y para asegurar una salida digna para el personal 

afectado en estas dos instituciones. [INFOBAE] [TALLA POLÍTICA] [ECONOMISTA]  

Reasignarán Presupuesto 2025 a universidades: Monreal.- Ricardo Monreal Ávila, 

presidente de la Jucopo, ha anunciado importantes reasignaciones en el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2025, que impactarán positivamente a 

diferentes sectores. Se destaca que se otorgará un incremento de 18 mil millones de 

pesos a las universidades públicas, enfatizando la importancia de fortalecer la 

educación en el país. Además, se contempla un aumento de 3 mil millones de pesos 

para el rubro de cultura, con especial atención al INAH. En materia de seguridad, se 

destinarán 6 mil millones de pesos adicionales a las secretarías de Defensa Nacional y 

de Seguridad y Protección Ciudadana. [TIEMPO LA NOTICIA DIGITAL] [MAYA] 

Me parece que el reajuste, por 42 mil millones de pesos, es bueno: Ávila.- En entrevista 

con Mario Maldonado, el diputado Arturo Ávila (Morena) señaló que se reasignaron 42 

mil 105 millones de pesos, “que me parece una asignación buena (…) El INE fue quien 

tuvo el recorte más importante de 12 mil millones de pesos (…) también el Poder Judicial 

tiene recorte, además desaparecen los órganos autónomos, este gran dispendio que 

se tenía. Me parece que el reajuste es bueno, 42 mil millones de pesos que van 

enfocados a seguridad, cultura, educación y carreteras”. [HERALDO TV] 

Critica panista recorte en salud.- Éctor Jaime, diputado federal del PAN, comentó que 

con el presupuesto asignado a la salud no se podrán crear hospitales durante el 2025 y 

que el IMSS-Bienestar tampoco podrá desarrollar obras. Consideró que en materia de 
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salud y presupuesto, “es el peor inicio de sexenio”. En entrevista con La Razón, remarcó 

que el Presupuesto de Egresos de la Federación representa una baja en el gasto de 

salud. [LA RAZÓN / p4] 

Salud tendrá 113 mil mdp menos.- La Cámara de Diputados aprobó en lo general el 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2025 que contempla un recorte de 113 mil 

millones de pesos al Sector Salud, el cual enfrenta retos en materia de abasto y 

distribución de medicamentos, saturación hospitalaria, vigilancia epidemiológica y de 

personal médico y de enfermería, como reconoció el secretario del ramo, David 

Kershenobich. [SOL DE MÉXICO / pp-p5] 

La Corte alerta sobre recorte presupuestal y su impacto negativo en la impartición de 

justicia.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y el Consejo de la Judicatura 

Federal (CJF) exponen su preocupación por el Proyecto de  presupuesto estimado para 

2025, ya que se plantea una reducción de 714 millones 400 mil pesos; es otras palabras, 

12.06% menos que lo solicitado para la Corte; y de 13 mil 117 millones 200 mil pesos, 

17.45% menor, para el Consejo de la Judicatura. [INFORMADOR] 

Súper recorte al Poder Judicial.- Con la aprobación del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el próximo año, uno de los más raspados será el Poder Judicial, que 

sufrirá una reducción de 14 mil 042 millones de pesos. Al respecto, la Asociación 

Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la 

Federación, advirtió que reducir el presupuesto destinado al PJF e incumplir con las 

convenciones internacionales respecto de la afectación a la independencia judicial y 

a la irreductibilidad salarial de las personas juzgadoras y trabajadoras impactaría en la 

protección de los derechos humanos de los más vulnerables. [ÍNDIGO / p2] 

Niegan al INE los fondos solicitados; le reducen $13 mil 476 millones.- La Cámara de 

Diputados no autorizó al Instituto Nacional Electoral (INE) el presupuesto solicitado de 

40 mil 476 millones de pesos (mdp) para 2025, y en cambio aplicó un recorte de 13 mil 

476 millones, porque si bien el organismo electoral debe llevar a cabo la elección de 

jueces el año próximo, su cálculo de gastos “se basó en estimaciones y no en cifras 

reales”, se argumenta en el dictamen votado ayer. [JORNADA / p4] 

SHCP, sin inquietud por previsiones optimistas.- A la Secretaría de Hacienda no le 

preocupa que en 2025 no se cumplan algunos supuestos considerados como optimistas 
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por el consenso de analistas, porque de fallar en su pronóstico las arcas públicas 

podrían obtener más ingresos netos. Rodrigo Mariscal, economista en jefe de la 

Secretaría de Hacienda, reconoció que “con los supuestos que nos han señalado de 

que pueden ser optimistas, en realidad, podríamos acabar hasta con más ingresos de 

los que presupuestamos”. [FINANCIERO / p8] 

Ven riesgo de recorte en la nota soberana para 2025.- Con 60 por ciento de 

probabilidad, se espera que México enfrente un recorte en su nota soberana por parte 

de una de las principales agencias calificadoras en 2025, aseveró Nadia Montes de 

Oca, estratega de inversión en Franklin Templeton México. “El Paquete Económico 2025 

a pesar de que parecía bastante razonable, sorprendió la declaración de las 

calificadoras. No les está gustando, o al menos esa es la interpretación que estamos 

viendo, este plan de reducción del gasto”, sostuvo en un webinar. [FINANCIERO / p7] 

Carece Paquete 2025 de blindaje contra EU.- El Paquete Económico para 2025 carece 

de elementos para proteger a la economía mexicana ante los retos que supone la 

revisión del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) y las constantes 

amenazas del presidente electo Donald Trump, indicó México Evalúa. [REFORMA / p1N] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

Monreal respalda llamado a gobernadores a asumir un rol activo en la lucha contra el 

crimen organizado y reforzar la seguridad en sus estados.- Ricardo Monreal Ávila, 

coordinador de de Morena, expresó su apoyo al llamado realizado por la Presidenta 

Claudia Sheinbaum Pardo a los gobernadores del país para intensificar el combate a 

la delincuencia organizada, señalando que este esfuerzo debe ser corresponsable y no 

depender únicamente de las acciones del Gobierno Federal. [LÍNEA POLÍTICA] 

Se respeta decisión de nombramiento de embajador de EU: Monreal.- La decisión del 

presidente electo de Estados Unidos, Donald Trump, de nombrar a su embajador es una 

decisión interna de ese país que se respeta, como México exige respeto de sus 

designaciones, afirmó el coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo 

Monreal. [24 HORAS] [INDEPENDIENTE]  [REFORMA]  

PAN reacciona a nominación de Ronald Johnson como embajador de EU en México; 

pide cerrar filas y apoyar al gobierno federal.- La diputada Noemí Luna, coordinadora 
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del PAN en la Cámara de Diputados, afirmó que es tiempo de que todos los partidos 

políticos cierren filas para apoyar al gobierno de México, ante amenazas externas. Lo 

anterior, después de que se diera a conocer la nominación de Ronald Johnson, 

exintegrante de la CIA, como próximo embajador de Estados Unidos en México, y el 

anuncio del presidente electo Donald Trump, de que estará encargado de promover 

“fuertes políticas exteriores estadounidenses”. 

Por su parte, el coordinador de Morena, Ricardo Monreal, dijo que se trata de 

decisiones diplomáticas y se deben respetar, para no tener una actitud injerencista, y 

actuar en congruencia con el gobierno mexicano, que ha solicitado el mismo trato. 

[UNIVERSAL]  

'Sí hubo fabricantes haciendo mucho lobby'.- La Presidenta Claudia Sheinbaum advirtió 

ayer sobre la presión que ejercieron despachos y cabilderos que visitan la Cámaras de 

Diputados y el Senado para frenar reformas, como la que prohíbe producir, distribuir y 

comercializar vapeadores. Señaló que los coordinadores de Morena en el Congreso, 

Ricardo Monreal y Adán Augusto López, reportaron a la Secretaria de Gobernación, 

Rosa Icela Rodríguez, la presencia de representantes de las tabacaleras. 

"Me comentó el diputado Ricardo Monreal y el senador Adán Augusto, o le comentaron 

a la Secretaria Rosa Icela, de que sí hay cabilderos ahí en las Cámaras buscando que 

no se apruebe esta reforma constitucional", indicó. "Y sí hay muchos fabricantes o 

vendedores que están haciendo mucho lobby, pero confiamos en que, así como pasó 

por la Cámara de Diputados. Estos días pasa (la reforma) por el Senado", indicó antes 

de que se aprobara la reforma. [REFORMA]  

Encabeza Ricardo Monreal Encendido del Árbol de Navidad y Concierto Navideño en 

Cámara de Diputados.- El diputado Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Jucopo 

encabezó el encendido del Árbol de Navidad en las instalaciones de la Cámara de 

Diputados y celebró la participación de la Orquesta Filarmónica y el Coro de la 

Secretaría de Marina (SEMAR), quienes presentaron el concierto “La música mexicana 

y la Navidad”. En ese marco, el legislador coordinador de la bancada de Morena, 

señaló la importancia de retornar a la cultura, a la lectura, al arte. “Momentos de 

alegría, de esparcimiento, de recreación, a todos hace falta”, indicó. [GLOBAL]  
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Avalan PEF en fast track y a distancia.- El reparto del presupuesto para 2025 se aprobó 

anoche en una sesión en que diputados de Morena, PT y PVEM destacaron la 

reasignación por 38 mil millones de pesos, garantizando el cumplimiento de los 

programas sociales. Bajo el formato semipresencial, los diputados centraron la discusión 

en el tema de la salud y con 349 votos a favor y 129 en contra, avanzó en lo general el 

dictamen del Presupuesto de Egresos, que asciende a 9.3 billones de pesos. El 

coordinador de la bancada del PRI, Rubén Moreira Valdez, presentó una moción 

suspensiva para frenar el proceso legislativo y pidió revisar las iniciativas de su partido, 

del PT y del PAN para suspender el pago del IPAB-Fobaproa.  

También el PAN presentó una moción suspensiva en voz de Éctor Jaime Ramírez Barba. 

La coordinadora panista, Noemí Luna, preguntó a morenistas y sus aliados “con qué 

cara” regresarían a sus distritos, que mientras las citas médicas en el IMSS tardan tres 

meses y no hay medicinas, 40 mil millones de pesos se otorgaron al Tren Maya. El 

diputado Reginaldo Sandoval (PT) reviró: “Hay medicinas y hay médicos y ahora hay 

hospitales, porque terminamos los cascarones que ustedes dejaron, más de 300 

hospitales de cascarón, que ustedes dejaron, ahora están en pie”. [EXCÉLSIOR / pp-p4] 

[JORNADA / pp-p4] [ECONOMISTA / pp-p4] [LA RAZÓN / pp-p4] [CRÓNICA / p5] 

[CONTRARÉPLICA / pp-p4] [ÍNDIGO / p3] [24HORAS / pp-p3] [HERALDO / pp-p5] 

[REFORMA] [MILENIO] [UNIVERSAL] [TELEVISA] [ADN 40] [IMAGEN TV] [RTVE] [MSN] 

[INFOBAE] [BLOOMBERG] [FORBES] [PRENSA LIBRE] 

Reconoce bancada del PAN objetividad e imparcialidad de periodistas que resisten las 

presiones del régimen morenista.- Noemí Luna Ayala, coordinadora de Acción 

Nacional en la Cámara de Diputados hizo un reconocimiento público a las y los 

comunicadores mexicanos que resisten las presiones del actual régimen morenista y 

realizan un trabajo objetivo e imparcial, tal como debe ser el periodismo. Así lo señaló 

la panista por el estado de Zacatecas durante un encuentro con la “fuente legislativa”, 

a quienes les deseó un año mejor, 2025, ante la inminente conclusión del 2024, año 

convulso para el país y en el que muchas “plumas” de voces disidentes fueron 

“sacadas” de los medios informativos, con el consecuente daño a la pluralidad y 

violación al derecho a la información de la sociedad. [LÍNEA POLÍTICA] 

Rubén Moreira critica violencia, recortes y simulación en el gobierno de Morena.- El 

diputado Rubén Moreira Valdez, coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, se 

pronunció con firmeza ante la violencia que azota al país, tras el asesinato del diputado 
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Benito Aguas Atlahua del PVEM. Moreira expresó sus condolencias a la familia del 

legislador y pidió que se realice una investigación profunda para castigar a los 

responsables. Lamentó que Aguas Atlahua sea el segundo diputado que pierde la vida 

por la violencia, después de que también fuera atacado el diputado electo Héctor 

Melesio Cuén, antes de su toma de protesta. [MAYA COMUNICACIÓN] 

Aprueban diputados el nombramiento de titular de la contraloría del INE.- Este martes, 

la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad la designación de Víctor Hugo 

Carvente como nuevo titular del Órgano Interno de Control (OIC) del Instituto Nacional 

Electoral (INE). El nombramiento fue respaldado mediante un acuerdo de la Junta de 

Coordinación Política (Jucopo), que fue sometido a votación y obtuvo 436 votos a 

favor. [VANGUADIA VERACRUZ] 

REFORMA DEL PODER JUDICIAL 

Descartan a más de 21 mil aspirantes a jueces.- Los Comités de Evaluación de los 

poderes Ejecutivo y Legislativo han descartado hasta ahora a más de 21 mil personas y 

correos registrados en las plataformas digitales y de manera física, para participar por 

un cargo en la elección de personas juzgadoras. Arturo Zaldívar, integrante del Comité 

de Evaluación del Poder Ejecutivo, informó que en este caso se rechazaron cinco mil 

personas que se inscribieron en el proceso, pero no cumplieron los requisitos. En el 

Comité de Evaluación del Poder Legislativo se registraron 11 mil 646 solicitudes vía 

plataforma digital, 258 de manera física en las oficialías de partes del Senado y la 

Cámara de Diputados, y 15 mil 242 correos electrónicos, para un total de 27 mil 146. Sin 

embargo, de esa última cifra general, se reportaron 10 mil 959 registros efectivos. [LA 

RAZÓN / p6] 

Avanzan a elección 8 mil 626.- Hasta este viernes, 8 mil 626 personas, de las 18 mil 447 

inscritas en el Comité de Evaluación del Poder Ejecutivo federal, reúnen los requisitos de 

elegibilidad para contender en la elección judicial. En la mañanera, la presidenta 

Claudia Sheinbaum reconoció el proceso que se ha llevado a cabo. Va muy bien, por 

lo menos aquí en el Ejecutivo, que es lo que tenemos que informar. Agradecerle a 

quienes están participando en esta Comisión. Y el 15 (de diciembre) se presenta la 

primera lista”, explicó. [HERALDO / p10] [REFORMA / p12] 
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Elección del PJF será abierta y transparente, afirma Godoy.- La consejera jurídica de la 

Presidencia, Ernestina Godoy, prometió un proceso abierto y transparente en la 

elección de los próximos juzgadores. Expresó que está atenta a todo el proceso de 

elección judicial, “desde luego con los Comités de Evaluación, sobre todo del Ejecutivo. 

Hemos entablado una relación con el Legislativo, la idea es que… el procedimiento sea 

claro, un procedimiento abierto, transparente, que no deje lugar a dudas”. 

[CONTRARÉPLICA / p5] 

Sheinbaum reviró a Piña: “Falso que hubiera amenazas al Poder Judicial, lo que hay es 

transparencia”.- Este miércoles la presidenta Claudia Sheinbaum reviró los dichos de la 

presidenta ministra Norma Piña en su último informe en donde aseguró que hubo 

amenazas desde el Ejecutivo al Poder Judicial, lo cual fue rechazado en su conferencia 

mañanera. “Es falso que haya habido amenazas desde el Ejecutivo, ni del presidente 

López Obrador, ni de nuestra parte ha habido ninguna amenaza a ninguna persona 

juzgadora”, dijo la presidenta al ser cuestionada por las declaraciones de Piña. 

[POLÍTICA ONLINE] [EXCÉLSIOR / p10] [LA RAZÓN / p6] [24HORAS / p4] [INDEPENDIENTE / 

pp-p7] [EL PAÍS] 

“¿Cuál carrera judicial?”, ironiza CSP dichos de Piña.- Luego de que Norma Piña, 

presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, criticara que con la reforma 

al Poder Judicial se sepultarían varias carreras judiciales, la presidenta de la República, 

Claudia Sheinbaum, revira y cuestiona a qué carrera judicial se refiere, si la propia 

integrante de la Corte admitió que al menos  por ciento de los trabajadores son 

familiares. [CONTRARÉPLICA / pp-p5] 

Impugnan distribución del INE para elección judicial.- Diversos jueces impugnan ante 

el INE la distribución que hizo de los circuitos judiciales en los que se repartirá el país en 

la elección judicial de 2024-2025, porque acusan que se anulan derechos de 

ciudadanos. Los jueces argumentan que el Consejo General del INE sobrepasó sus 

atribuciones al determinar que los 32 circuitos judiciales se tenían que subdividir en 60. 

[UNIVERSAL / pp-p4] 

Ven ‘reto mayúsculo’ en la elección judicial.- De mantenerse el recorte de 13 mil 476 

millones de pesos a su presupuesto solicitado, se afectarán los estándares de calidad 

de la elección del Poder Judicial, cuya organización se convertirá en un reto 

mayúsculo, advirtió ayer el INE. Antes de que fuera aprobado el Presupuesto de Egresos 
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2025, el organismo confió en que la propuesta de reducción presupuestal no pasara. 

[REFORMA / p6] [ECONOMISTA / p39] [MILENIO / p10] [EXCÉLSIOR / p4] [24HORAS / p4] 

[MILENIO] [ELEFANTE BLANCO] 

Baja en el presupuesto obligaría al INE a instalar menos casillas.- Frente al recorte 

presupuestal al INE, el dinero para la elección judicial estará “severamente afectado” 

y el ciudadano tendrá que ir a votar más lejos de su domicilio, respecto de los comicios 

ordinarios, advirtió Uuc-kib Espadas, presidente de la Comisión Temporal de Presupuesto 

2025. En principio, se prevé la reducción del número de casillas y capacitadores, como 

ocurrió en las consultas ciudadanas, y si bien esto no es un escenario “fatal” para el 

elector, no tendría una casilla tan cerca. [JORNADA / p5] 

La Presidenta garantizó fondos suficientes al PJ, según Judicatura.- El Consejo de la 

Judicatura Federal (CJF) informó que la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo manifestó 

su compromiso de realizar las gestiones conducentes para que el Poder Judicial de la 

Federación (PJF) cuente con los recursos necesarios para que se cumpla lo establecido 

en la reforma judicial. [JORNADA / p5] [LA RAZÓN / p5] 

Regresa SCJN 853.9 mdp a la Tesofe.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación 

entregó a la Tesorería de la Federación 853 millones 913,710 pesos del Fondo Nacional 

para el Fortalecimiento y Modernización de la Impartición de Justicia (Fondo Jurica), 

vía Banobras. “En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo Transitorio Décimo del 

‘Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder 

Judicial’, informó el máximo tribunal constitucional del país. [ECONOMISTA / p39] 

[EXCÉLSIOR / pp-p10] [REFORMA / p2] [UNIVERSAL / p4] 

Recorte presupuestal a Corte y CJF agudizará crisis en PJ: Patricia Aguayo; alerta por 

despido de trabajadores.- Patricia Aguayo Bernal, vocera de los trabajadores del Poder 

Judicial que laboran en los juzgados de San Lázaro, advirtió que el recorte presupuestal 

a la Corte y al Consejo de la Judicatura Federal para 2025, que se plantea en la Cámara 

de Diputados, ahondará la crisis en el PJF y provocará el despido de trabajadores. 

Afirmó que la reducción de recursos, lejos de dar un apoyo adecuado a la 

implementación de la reforma judicial, creará un efecto contrario. [UNIVERSAL] 

[JORNADA / p5] [EL PAÍS] [ELEFANTE BLANCO] 
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COMISIONES 

Comisión de Vigilancia aprobó designación de la firma “KPMG Cárdenas Dosal, S.C.” 

como auditor externo del Banco de México.- La Comisión de Vigilancia de la Auditoría 

Superior de la Federación presidida por el diputado Javier Octavio Herrera Borunda 

(PVEM), aprobó por unanimidad la nueva designación en favor de la firma “KPMG 

Cárdenas Dosal, S.C.” para fungir como auditor externo del Banco de México para el 

periodo 2024 -2028. El acuerdo exhorta al secretario de Hacienda a establecer en el 

contrato la obligación que tiene el auditor externo de enviar al Ejecutivo Federal y al 

Congreso de la Unión, copia de los dictámenes que presente a la Junta de Gobierno 

del Banco de México y el informe del presupuesto de gasto corriente e inversión física. 

[BOLETÍN] [UNIVERSAL] [TALLA POLÍTICA] 

Primordial, contar con un auditor externo del Banco de México para no poner en riesgo 

la economía del país: Javier Herrera.- El diputado Javier Herrera Borunda (PVEM), 

presidente de la Comisión de Vigilancia de la Auditoria Superior de la Federación, 

aseveró que es primordial contar con un auditor externo del Banco de México para no 

poner en riesgo la economía del país. En declaraciones a representantes de medios de 

comunicación señaló lo anterior luego de que la Comisión avalara designar a la firma 

KPMG para fungir como auditor externo del Banco de México durante el periodo 2024–

2028; la propuesta fue hecha por el titular de la SHCP, Rogelio Ramírez de la O, informó 

el diputado. [TALLA POLÍTICA] 

Derecho humano a la movilidad debe ser accesible, seguro, eficiente, con inclusión e 

igualdad.- Durante la reunión ordinaria de la Comisión de Movilidad, se discutió y 

aprobó un Punto de Acuerdo, impulsado por el diputado federal del Partido del Trabajo 

(PT), Pedro Vázquez González, en el que exhorta a los Congresos de diversas entidades 

federativas dar cumplimiento a lo establecido en el Segundo Artículo Transitorio de la 

Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. [TALLA POLÍTICA] 

Comisión de Cultura aprueba exhorto para reconocer a la Lengua de Señas Mexicana 

como patrimonio lingüístico.- La Comisión de Cultura y Cinematografía, presidida por 

la diputada Alma Lidia De La Vega Sánchez (Morena) avaló puntos de acuerdo que 

contienen exhortos para reconocer a la Lengua de Señas Mexicana como patrimonio 

lingüístico, así como para la restauración y mantenimiento de los portales en el 

municipio de Sayula. [BOLETÍN] [EXCÉLSIOR / p2] 
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DIPUTADOS 

Cámara de Diputados aprueba reformas para la igualdad sustantiva: “Cambiará la vida 

de millones de mujeres”.- El Pleno de la Cámara de Diputados avaló este miércoles 11 

de diciembre una serie de reformas propuestas por la presidenta Claudia Sheinbaum 

Pardo en materia de igualdad sustantiva, las cuales buscan integrar la perspectiva de 

género en el acceso a la justicia, la reducción de la brecha salarial y la garantía de que 

las mujeres vivan sin violencia. [INFOBAE] [JORNADA / p8] 

Aprueban Diputados, ley para cerrar la brecha salarial de género a iniciativa de la 

presidenta Sheinbaum.- Los Diputados, nuevamente votaron por unanimidad, Morena 

y aliados, (PT y PVEM) así como toda la oposición (PAN, PRI y MC) y aprobaron, entre 

aplausos, la iniciativa de la presidenta Claudia Sheinbaum sobre igualdad sustantiva, 

para erradicar la brecha salarial entre hombres y mujeres que asciende al 16%, según 

datos oficiales. [ENFOQUE] [BOLETÍN] 

Cámara de Diputados aprobó por unanimidad crear el Registro Nacional de Medidas 

para Proteger a Mujeres, Adolescentes, Niñas y Niños.- Con la unanimidad de 465 votos 

a favor, la Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular, el dictamen 

a la minuta que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Nacional de 

procedimientos Penales y de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

en materia de medidas de protección y derechos de las mujeres a una vida libre de 

violencia. El documento crea el Registro Nacional de Medidas u Órdenes de Protección 

de las Mujeres, Adolescentes, Niñas y Niños, como parte del Sistema Nacional de 

Información Pública. [BOLETÍN] 

Diputadas fundamentan dictámenes sobre protección a víctimas de violencia y 

erradicación de brecha salarial por razones de género.- Al iniciar la sesión vespertina 

de este miércoles, diputadas fundamentaron tres dictámenes sobre medidas de 

protección y derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, así como 

erradicación de la brecha salarial por razones de género. Al fundamentar  el dictamen, 

la presidenta de la Comisión de Igualdad de Género, Anais Burgos Hernández 

(Morena), destacó que el objetivo es normar las materias de igualdad sustantiva, 

perspectiva de género, derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, cuidados 

y la erradicación de la brecha salarial por razones de género [BOLETÍN] [TALLA POLÍTICA] 
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Por unanimidad, la Cámara de Diputados aprobó reformas para que se otorguen 

permisos maternos y paternos en caso de adopción.- El Pleno de la Cámara de 

Diputados aprobó en lo general y en lo particular. Con la unanimidad de 467 con votos, 

el dictamen por el que modifica las leyes federales del Trabajo y de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, para 

establecer la erradicación de la brecha salarial por razones de género y otorga 

permisos maternos y paternos en caso de adopción. [BOLETÍN] 

Aprueban prohibición de vapeadores y fentanilo.- Con la aprobación del proyecto en 

la Cámara de Diputados y su ratificación por el Senado, culmina en el Congreso de la 

Unión el proceso legislativo que prohíbe y sanciona actividades relacionadas con los 

cigarrillos electrónicos, vapeadores y el uso ilícito de fentanilo. En el proyecto se 

adicionaron un segundo párrafo al artículo 5 y un quinto párrafo al artículo 4 de la 

Constitución. La reforma fue aprobada en lo general con 110 votos a favor, cinco en 

contra y dos abstenciones. En lo particular, la votación fue de 86 en pro y 39 en contra 

y cero abstenciones. [ÍNDIGO / p3] [JORNADA / p9] [MILENIO / p10] [SOL DE MÉXICO / 

pp-p4] [ECONOMISTA / p40] [HERALDO / p3] [SWISS INFO] [LE MONDE] 

Regulen uso correcto del fentanilo, pide sector médico al Congreso.- Colegios y 

asociaciones de médicos especialistas demandaron al Congreso de la Unión que se 

elabore una “regulación correcta” para diferenciar el fentanilo de uso médico del que 

es ilícito, a fin de evitar que se repitan hechos que criminalizan a los profesionales de la 

salud por utilizar esta sustancia en el tratamiento de sus pacientes. [JORNADA / p9] 

Diputados rinden minuto de silencio a Benito Aguas.- El pleno de la Cámara de 

Diputados rindió un minuto de silencio en memoria del diputado federal por el Partido 

Verde Ecologista de México (PVEM), Benito Aguas Atlahua, quien la noche del lunes 

perdió la vida en un hospital, tras haber sufrido un atentado. Fue el diputado Javier 

Herrera, del PVEM, quien solicitó el minuto de silencio. [CUARTO PODER] [W RADIO] 

[ADN40] 

Sepultan a diputado.- Tras un recorrido con música por las calles sin pavimentar de la 

comunidad indígena de Tepenacaxtla, decenas de personas acompañaron ayer el 

sepelio del diputado federal Benito Aguas Atlahua en el municipio de Zongolica, 

Veracruz. El féretro fue cargado por familiares y amigos hasta el cementerio de la 
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localidad, donde fue depositado junto a su padre, quien falleció hace un año. 

[REFORMA / p13] [24HORAS / p13] 

Pide Senado a Harfuch mejorar seguridad en Zongolica.- El Senado de la República 

apremió al Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, Omar García Harfuch, a 

que coordine acciones para salvaguardar a la población de Zongolica, Veracruz, 

donde el lunes fue asesinado el diputado federal del Verde Ecologista Benito Agua 

Atlahua. [REFORMA] 

Maiella Gómez: reforma laboral de plataformas convierte a repartidores en empleados 

con derechos y obligaciones.- Maiella Gómez Maldonado, diputada federal de 

Morena y presidenta de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, subrayó que esta 

iniciativa de reforma que da seguridad social a los repartidores por aplicación, la cual 

ya fue aprobada por los diputados, es histórica en materia laboral por que los 

convierten en empleados con derechos y obligaciones. [HERALDO] [HERALDO TV] 

Tras aprobación de reforma a trabajadores de apps, 98% no quiere IMSS, asegura 

repartidor.- En entrevista para MVS Noticias con Luis Cárdenas, Alán Carbajal, repartidor 

y vocero de RUM (Repartidores Unidos de México), habló sobre que diputados 

aprueban dar a repartidores de Uber, Didi y Rappi aguinaldo, vacaciones, utilidad y 

sindicalizarse. Según Carbajal, la preocupación radica en que aún no se ha presentado 

un plan concreto que garantice que se cumplirán los compromisos adquiridos. [MVS 

NOTICIAS] 

Morena pide medidas para proteger a los migrantes durante las vacaciones 

decembrinas.- En el marco de las festividades decembrinas, diputadas y diputados de 

Morena hicieron un llamado urgente a las autoridades federales y estatales para 

garantizar la seguridad de los migrantes mexicanos que regresan al país durante la 

temporada vacacional. En una rueda de prensa, el diputado Juan Carlos Varela solicitó 

que la Guardia Nacional y la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana se 

coordinen con los gobiernos locales para reforzar las medidas de protección hacia los 

paisanos. [MAYA COMUNICACIÓN] 

PAN va por cabeza de Bárcena por boda en MUNAL.- El diputado Daniel Chimal García 

(PAN) exigió que la secretaria Alicia Bárcena explique al Congreso federal los detalles 

de su autorización y el camino diplomático para la “boda de la corrupción” que 
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celebró uno de sus subordinados en el MUNAL cuando fue canciller. Dijo que mientras 

en México hay familias que viven con 40 u 80 pesos diarios, los funcionarios de Morena 

organizan bodas en edificios del patrimonio con la alta diplomacia. [24HORAS] 

[INDEPENDIENTE / p12] 

La diputada Araceli Cruz Jiménez pide garantizar derecho de pueblos indígenas a 

participar en espacios de toma de decisión.- Al emitir un mensaje en lengua Mixe en la 

sesión semipresencial de este miércoles, la diputada del PT, Martha Araceli Cruz 

Jiménez, llamó a todas y todos a reconocer que la lucha de las mujeres indígenas es 

colectiva y que no piden privilegios sino exigen justicia, y se necesita un sistema político 

que no solo les permita participar, sino valore y respete su identidad, voces y capacidad 

para construir un México más equitativo. [BOLETÍN] 

Presenta Máynez, coordinador nacional de MC, a los nuevos miembros del partido 

naranja.- Jorge Álvarez Máynez, coordinador nacional de MC, anunció a que Gustavo 

de Hoyos, exdirigente de Coparmex, será el enlace del partido con los empresarios, y 

que Juan Zepeda, diputado local del Edomex, formará parte de la Comisión Operativa 

Nacional. [FINANCIERO / p34] 

Aplaude Unicef lucha contra comida chatarra.- El Fondo de las Naciones Unidas para 

la Infancia (Unicef) se congratuló de la campaña del gobierno federal que encabeza 

Claudia Sheinbaum, para eliminar el consumo de comida chatarra en escuelas 

públicas del país. En un video, Sheinbaum habla acerca de que la medida aprobada 

por el Congreso de la Unión y promulgada el 30 de septiembre pasado, es decir, un día 

antes de su toma de posesión, tiene un plazo de 180 días para su entrada en vigor. 

[EXCÉLSIOR / p2] 

Desplegado.- En la Cámara de Diputados hemos aprobado reducir la edad para recibir 

la Pensión del Bienestar de 68 a 65 años. [LA RAZÓN / p5] 

OPINIÓN 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL/(...) A las 3:48 horas de hoy, el 

diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, declaró la clausura del periodo ordinario de 

sesiones… con las curules vacías, de Morena-PT-Verde… Y con 428 votos, ninguno en 

contra y una abstención, se designó a los integrantes en Comisión Permanente del 
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Congreso de la Unión, órgano colegiado que se instala próximo miércoles (...) [LOS TRES 

PODERES] 

COLUMNA/PRIMA FACIE/RICARDO MONREAL ÁVILA/Unidad/ La trascendencia del 

llamado a la unidad que hizo la presidenta Claudia Sheinbaum a las y los gobernadores 

en Acapulco, en el marco del Consejo Nacional de Seguridad Pública, no puede ni 

debe subestimarse, al señalar que la pacificación de México es una tarea colectiva 

que requiere corresponsabilidad y compromiso activo de todas las autoridades, sin 

excepción. En el Poder Legislativo hemos hecho lo que nos corresponde, al aprobar 

reformas constitucionales en materia de prisión preventiva oficiosa, abarcando delitos 

como la extorsión y el tráfico de drogas sintéticas, reforzando así el marco jurídico para 

que las instituciones de justicia actúen con eficacia y contundencia. [24 HORAS/p.12] 

ARTÍCULO/RICARDO MONREAL/12 de diciembre, fecha para reflexionar/(…) México es 

un país profundamente católico. A pesar de la formalidad de la separación Iglesia-

Estado, el catolicismo aún tiene cierta influencia en la vida pública del país. La relación 

entre esa religión y el ejercicio del poder siempre ha sido estrecha, al grado de que en 

varios episodios de nuestra historia fue propuesta como la oficial por el sector 

conservador del país. Estos intentos fueron soportados por un Estado laico fuerte y con 

leyes que lo nutren en esta materia, logrando que hoy en día cada persona viva en 

plenitud su libertad de culto. México fomenta un ambiente de libertad religiosa. 

[OVACIONES/p.26] 

COLUMNA/ARSENAL/FRANCISCO GARFIAS/(…) Poco antes de que se aprobara el 

Presupuesto hablamos en sus oficinas con Ricardo Monreal, coordinador de la bancada 

de Morena y presidente de la Junta de Coordinación Política. Admitió que el pago de 

la deuda pública y los programas sociales se llevan, juntos, la mitad del presupuesto. Se 

extendió en las reasignaciones alcanzadas. Hizo énfasis en los 18 mil millones de pesos 

adicionales que se llevan las universidades. [EXCÉLSIOR/p.6] 

COLUMNA/SACAPUNTAS/ Mega posada navideña tendrá la bancada de Morena en 

San Lázaro, este jueves. Su coordinador parlamentario, Ricardo Monreal, encabezará 

el festejo, en un restaurante de Polanco, para que sus legisladores fortalezcan los lazos 

de camaradería. “Acompáñenos a compartir momentos de alegría y fortalecer 

nuestros lazos en esta temporada festiva”, se lee en la invitación. La cita es a las 19:00 
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horas y se ha solicitado a los diputados y diputadas confirmar su asistencia. 

[HERALDO/p.2] 

COLUMNA/SACAPUNTAS/ Mucho ruido está generando en la bancada de Acción 

Nacional en San Lázaro la versión de que el dirigente de ese partido, Jorge Romero 

Herrera, perfila un cambio en la coordinación. Nos dicen que la actual lideresa 

parlamentaria Noemí Luna sería relevada por Elías Lixa a partir del próximo periodo 

ordinario de sesiones de 2025. [HERALDO/p.2] 

ARTICULO/RUBÉN MOREIRA/La impostura/(…) Por años se ha usado una narrativa que 

fortalece la falsa imagen que presume el aparato de propaganda. Javier Corral tuvo 

el valor de mostrar el descontento de muchos legisladores de la mayoría que no están 

de acuerdo con todo lo que se les ordena votar. En los pasillos de la Cámara de 

Diputados he escuchado las inconformidades, pero también el miedo a desobedecer 

al expresidente. A mi juicio, hay una perversa impostura y un terrible engaño que tarde 

o temprano traerá serias consecuencias. [HERALDO/p.16-17] 

COLUMNA/ARSENAL/FRANCISCO GARFIAS/(…) Con el voto a favor de 349 diputados de 

Morena, PVEM y PT se aprobó el gasto para el año que entra. Asciende a 9.3 billones 

de pesos. De ese total, 38 mil millones de pesos fueron reasignados. “Estamos hablando 

del 0.4% del presupuesto”, ilustró Rubén Moreira, coordinador de los diputados del PRI. 

Con una sonrisa irónica en la boca añadió: “Los cambios al presupuesto no 

corresponden a la realidad de este país. Se parecen mucho a las ofertas del Buen Fin, 

que le bajan para luego subirle”. [EXCÉLSIOR/p.6] 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL/ Cual delineó el diputado Ricardo 

Monreal Ávila, con la sesión de ayer, el grupo mayor que coordina, con sus satélites 

“verdes” y petistas, aprobaron el proyecto del gasto público para el ejercicio fiscal que 

inicia el próximo 1 de enero, recursos por 9.3 billones de pesos (...) Mayoría de Morena 

y sus satélites, rechazaron, mociones suspensivas que presentaron los diputados, Rubén 

Ignacio Moreira Valdez, PRI y Éctor Jaime Ramírez Barba, PAN, para la discusión del 

dictamen, devolver a la comisión que dictamina el proyecto del PEF-2025, y reasignar 

recursos en sectores prioritarios, como salud, educación, campo, seguridad, 

infraestructura hospitalaria y carreteras (...)  [LOS TRES PODERES] 
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ARTÍCULO/JULIO CÉSAR MORENO/ONU critica reforma judicial y olvida conflictos 

mundiales.- (...) Volker Türk, Alto Comisionado de Derechos Humanos de la ONU, prefirió 

hablar de la reforma judicial de nuestro país, asegurando que esta medida que 

obedece a la exigencia histórica de los mexicanos puede socavar la independencia 

de poderes (...) La mirada hacia México podría ser más constructiva si se combinara 

con un reconocimiento de los esfuerzos internos y un apoyo que respete la soberanía 

(...)  [HERALDO/p.16] 

ARTÍCULO/NAPOLEÓN GÓMEZ URRUTIA/Diálogo y cooperación por el futuro de la 

minería/ El pasado 6 de diciembre, en la ciudad de Guanajuato, celebramos la 11a 

Reunión Anual de Cooperación y Corresponsabilidad para la Productividad Laboral y 

Empresarial: un foro que demuestra el nivel que podemos lograr cuando las empresas, 

trabajadores y comunidades luchamos juntos. [JORNADA/p.12] 

ARTÍCULO/GERMÁN MARTÍNEZ CÁZARES/¿España, perdón por la guadalupana?/ La 

Presidenta insiste en que España pida perdón por la conquista. ¿También por “la 

conquista espiritual”? Existen jacobinos, ateos o de plano guadalupanos de clóset 

(están en su derecho), pero que practican la simulación porque dizque militan en un 

partido de izquierda, y son celosos guardianes de separar los asuntos del Estado de los 

de las iglesias, pero le pusieron “Morena”, a su partido. [UNIVERSAL/p.23] 

COLUMNA/PULSO POLÍTICO/FRANCISCO CÁRDENAS CRUZ/(…) Entre reclamos de la 

oposición por recortes a salud y seguridad pública, y más recursos a proyectos de 

infraestructura prioritarios del anterior gobierno, el dictamen del Presupuesto de Egresos 

de la Federación 2025, en el que se proyecta un gasto total del gobierno federal por 

9.3 billones de pesos, fue aprobado en lo general por el Pleno de la Cámara de 

Diputados y anoche se discutía en lo particular. Se incluyeron reasignaciones al 

proyecto original por un monto de 44 mil millones de pesos, recortes por 14 mil millones 

de pesos al Poder Judicial de la Federación y de 13 mil 476 al INE, y para impugnar el 

contenido del dictamen se inscribieron diputados del PAN, PRI y Movimiento Ciudadano 

para abundar en las impugnaciones que anticiparon en la discusión en lo general. 

[RAZÓN/p.8] Comenta el tema: JAQUE MATE/SERGIO SARMIENTO [REFORMA/p.8] 

COLUMNA/REDES DE PODER/ (...) En el caso del INE cobra especial importancia por todo 

lo que implicará la organización para elegir a los miles de cargos de personas 
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juzgadoras en junio del siguiente año, un proceso por el que específicamente había 

pedido la cantidad de 13 mil millones de pesos, cifra que se quedará “solo” en 7 mil 

millones (...) Ahora muchos recuerdan la ausencia de la consejera presidente, 

Guadalupe Taddei, en la reunión con legisladores en donde plantearon su iniciativa 

presupuestal. ¿Habría cambiado algo si asistía? [ÍNDIGO/p.3] El tema se comenta en: 

¿SERÁ? [24 HORAS/p.2] 

COLUMNA/NÚMERO CERO/JOSÉ BUENDÍA HEGEWISCH/(…) La dolorosa austeridad es 

reflejo de los profundos desequilibrios fiscales con que tropezará el gobierno de 

Sheinbaum en su primer año. El Congreso cumplirá el compromiso de recortar el gasto 

más de 500 mil millones de pesos, para bajar casi 3 puntos del PIB de un déficit fiscal 

histórico, aunque afectará funciones básicas del Estado. Las fuertes medidas de 

austeridad se intentan simular con reasignaciones como si con ello desaparecieran las 

amenazas sanitarias, a la procuración de Justicia o el combate contra la corrupción. 

[EXCÉLSIOR/p.16] 

COLUMNA/MONEDA EN EL AIRE/JEANETTE LEYVA REUS/(…) Los ajustes anunciados al 

presupuesto del próximo año para el país ya reflejan los primeros caídos, y entre ellos se 

encuentra el Poder Judicial, en donde la Suprema Corte de Justicia, que tiene por 

último año al frente a Norma Piña, tendrá un recorte sustancial, con lo cual también se 

puede ver que será difícil que los tribunales especializados en materia mercantil, que 

las instituciones financieras buscaban poner en marcha, seguirán siendo una utopía. 

[FINANCIERO/p.6] 

COLUMNA/ASTILLERO/JULIO HERNÁNDEZ LÓPEZ/(…) El pasado lunes, en Tepenacaxtla, 

en la muy violenta zona de la sierra de Zongolica, fue asesinado a bordo de su vehículo 

el diputado federal Benito Aguas Atlahua, adscrito al Partido Verde Ecologista de 

México, pero llegado a la curul en alianza con Morena y el PT. Antes, había sido 

presidente municipal justamente de Zongolica. También fue ejecutado su 

acompañante, el ingeniero Agustín Linares López. [JORNADA/p.8] Del tema opina: LA 

GRAN CARPA [ECONOMISTA/p.46-47] 

COLUMNA/BAJO RESERVA/(…) la Comisión Jurisdiccional de la Cámara de Diputados 

hizo a un lado los más de mil expedientes que tiene pendientes, para darle prioridad a 

la solicitud de juicio político contra las y los ministros Norma Lucía Piña, Margarita Ríos, 
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Alfredo Gutiérrez, Juan Luis González, Jorge Mario Pardo, Javier Laynez y Alberto Pérez. 

Al parecer, nos comentan, para el régimen de la autollamada Cuarta Transformación 

no fue suficiente la renuncia adelantada de las y los ministros, a los que considera sus 

adversarios, sino que busca juzgarlos e inhabilitarlos para que no vuelvan a ejercer 

cargos públicos. [UNIVERSAL/p.2] 

COLUMNA/NO ES NORMAL/VIRI RÍOS/(…) Esta semana se aprobó por unanimidad en la 

Cámara de Diputados una reforma laboral que garantizará que 658 mil trabajadores 

de plataformas digitales como Uber, Didi y Rappi puedan obtener seguridad social, 

aguinaldo, atención médica y créditos a la vivienda. Todo indica que, tras revisión por 

el Senado, la reforma pronto entre en vigor. La victoria es magna y no vino fácil. 

[MILENIO/p.20] 

COLUMNA/MENSAJE POLÍTICO/ A diferencia del Congreso de la Ciudad de México y de 

la Cámara de Diputados, en el Senado de la República los panistas votaron con 

Morena la reforma constitucional que prohíbe la comercialización de los vapeadores y 

cigarros electrónicos, así como la venta y consumo de drogas sintéticas (...) La postura 

del PAN en el Senado alineada a Morena difiere de su voto en contra la semana 

pasada en la Cámara de Diputados, sobre la misma reforma a los artículos 4° y 5° de la 

Constitución (...) [INDEPENDIENTE/p.15] El tema se comenta en: EN LA MIRA/LUIS 

CÁRDENAS [UNIVERSAL/p.10] PAOLA FÉLIX DÍAZ [UNIVERSAL/p.23] 

ARTÍCULO/JORGE NADER KURI/ (...) El Congreso de la Unión expedirá una legislación 

general que deberá abordar aspectos como la prohibición del maltrato en la crianza, 

aprovechamiento y sacrificio de animales de consumo humano, el uso de ejemplares 

de vida silvestre en espectáculos con fines de lucro, y las medidas para el control de 

plagas y riesgos sanitarios que asegure un equilibrio entre el bienestar animal y la salud 

pública (...) [UNIVERSAL] 

COLUMNA/UNO HASTA EL FONDO/GIL GAMÉS/ (...) Los reportes anuales de donatarias 

autorizadas, entregados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al Congreso 

de la Unión, exponen que esa organización recibió 355 millones de pesos de recursos 

del exterior entre 2017 y 2023. La verdad sea dicha (muletilla patrocinada por Morena 

en pleno): qué pillos (...) [MILENIO/p.43] El tema se comenta en: SIGNOS 
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VITALES/ALBERTO AGUIRRE [ECONOMISTA/p.41] GENTE DETRÁS DEL DINERO/MAURICIO 

FLORES [RAZÓN/p.20] 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

GOBIERNO 

 

Sheinbaum: no habrá sumisión ante embajadores ni países.- Con el próximo embajador 

de Estados Unidos en México, Ronald Douglas Johnson, “o con otros vamos a defender 

nuestra soberanía, nuestra condición de igualdad”, aseguró la presidenta Claudia 

Sheinbaum Pardo. Subrayó que “en su momento” informará si Esteban Moctezuma se 

quedará de representante diplomático en aquel país. [JORNADA/p3] 

 

Sheinbaum, de las más poderosas.- La Presidenta fue designada por Forbes como la 

cuarta mujer más poderosa del mundo y es la primera latinoamericana en el listado que 

reúne a las políticas, ejecutivas, filántropas, artistas y atletas más relevantes a nivel 

global. En la imagen, junto a la cantante Beyoncé; Lisa Su, CEO de la tecnológica AMD, 

y Melinda French Gates. [EXCÉLSIOR/pp-p6] 

 

RELACIONES EXTERIORES 

 

Exige SRE ética, no 'recepción frívola'.- Tras el escándalo por la boda del ex Jefe de la 

Oficina de la Cancillería, Martín Borrego Llorente, en el Museo Nacional de Arte (Munal), 

el actual secretario de Relaciones Exteriores, Juan Ramón de la Fuente, exigió ética 

diplomática a los funcionarios. "Me tengo que referir necesariamente durante unos 

minutos a la ética de la diplomacia y de las y los diplomáticos (...) a la ética como 

compromiso ineludible del servicio público. A la ética rigurosa como contrapeso de la 

diplomacia que se agota en el elogio inmerecido y en la recepción frívola", dijo ayer 

durante la ceremonia por el 50 aniversario del Instituto Matías Romero. [REFORMA/pp-

p5] 

 

SEGURIDAD 

 

Asesinan a magistrado en Acapulco.- Edmundo Román Pinzón, magistrado del Tribunal 

Superior de Justicia de Guerrero, fue asesinado ayer en Acapulco, confirmó la Fiscalía 
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General del estado (FGE). Román Pinzón salía del estacionamiento de los juzgados de 

primera instancia ubicados en el fraccionamiento Las Playas, cerca de Caleta, cuando 

fue sorprendido por los disparos alrededor de la 5:20 horas. [SOL DE MÉXICO/pp-p8] 

 

Tucanes dedican corrido a narcocapo.- La agrupación Los Tucanes de Tijuana y el 

cantante Luis R. Conriquez lanzaron el corrido "Le apodan El Fresa", dedicado a José 

Alfredo Hurtado Olascoaga, líder de La Familia Michoacana; el secretario de Seguridad 

del Estado de México, Cristóbal Castañeda Camarillo, dijo que son respetuosos de las 

expresiones musicales. [MILENIO/pp-p18] 

 

 

SALUD 

 

Llevan médicos y análisis clínicos a hogares.- A partir de enero, el gobierno federal 

arranca un programa para acercar los análisis y estudios clínicos a los hogares de los 

derechohabientes del Seguro Social, con la finalidad de disminuir la saturación en 

hospitales. Así lo explicó el titular de la Secretaría de Salud, David Kershenobich, a la 

Comisión de Salud del Senado, toda vez que reconoció que los hospitales del país están 

muy congestionados. [HERALDO DE MÉXICO/pp-p4] 

 

ECONOMÍA 

 

Deterioro de calificación y menor PIB, los riesgos: Banxico.- Participantes en el sistema 

financiero señalaron que un posible deterioro de la nota crediticia soberana y de las 

perspectivas de crecimiento son los principales riesgos internos para el desarrollo de este 

sector. Según el Reporte de Estabilidad Financiera del Banxico, se evidenció en una 

encuesta que la preocupación por las finanzas públicas, la inflación y las políticas fiscal, 

financiera y económica bajó. Victoria Rodríguez, del Banxico, dijo que el nivel de 

exposición del sistema financiero a vulnerabilidades macrofinancieras se mantuvo en 

nivel similar al del primer semestre. [FINANCIERO/pp-p4] 

 

Importación de gas natural llegó a nivel récord en sexenio de AMLO.- De enero a 

septiembre de este 2024 las importaciones mexicanas de gas natural desde Estados 

Unidos crecieron 5.9% a un récord de 6,537 millones de pies cúbicos diarios (mmpcd), de 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/121224_N_SOLDEMEX_1.8_ASESIANAMAGISTRADO_MAGISTRADO_12NACIONAL_.pdf
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acuerdo con cifras de la Administración de Información de Energía (EIA, por su sigla en 

inglés) del gobierno de ese país. [ECONOMISTA/pp-p24] 

 

CIUDAD DE MÉXICO 

 

Incendio en Benito Juárez deja 4 personas fallecidas.- La tarde del miércoles se registró 

un incendio en el sótano de una bodega de la alcaldía Benito Juárez, el cual dejó a 

cuatro personas fallecidas y un bombero intoxicado; además, derivó en el desalojo de 

300 personas. 

Al lugar del incendio se trasladó la jefa de Gobierno, Clara Brugada, junto con la titular 

de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, Myriam Urzúa, donde 

se reunieron con el alcalde de la demarcación, Luis Mendoza, para corroborar de 

manera directa las labores en el lugar y los daños causados. [24 HORAS/pp-p2] 

 

 

INTERNACIONAL 

 

Van deportaciones más duras en EU: a la caza en hospitales, templos, escuelas...- El 

presidente electo de Estados Unidos, Donald Trump, y su gabinete siguen firmes para 

implementar la política de deportaciones masivas al enfilar cambios drásticos, ante lo 

que grupos promigrantes exigen “defender” a esa comunidad de una “crueldad sin 

límites”. A menos de seis semanas de que entre en funciones la nueva administración, la 

cadena de noticias NBC News reveló, citando fuentes anónimas, que el magnate 

planea reforzar al Servicio de Inmigración y Control de Aduanas (ICE, por sus siglas en 

inglés) y permitir arrestos de extranjeros irregulares en iglesias, escuelas y hospitales, en 

un intento de revertir una norma de larga historia. [RAZÓN/pp-p21] 
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Con ábaco y bloques, diputado del PAN refuta 
ajustes al PEF 2025 

 

 
 
Con un ábaco, bloques de plástico, un avión y un tren de juguete, y ataviado con una bata 
de médico, el diputado Éctor Ramírez Barba (PAN) refutó las asignaciones hechas al 
Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2025. 
 
En la presentación de una moción suspensiva al dictamen del PEF que esta tarde inició su 
discusión, el panista solicitó que se aprobara un presupuesto que realmente sirva a la 
población. 
 
“Se solicita que el dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública se devuelva a 
la comisión dictaminadora para que establezca los recursos para la salud y atienda las 
disposiciones constitucionales en materia de derechos humanos”, pidió Ramírez Barba en la 
tribuna. 
 
Cuestionó la rapidez con que la mayoría de Morena y aliados emiten las declaratorias de 
constitucionalidad de algunas reformas, pues ya está aprobada por 30 Congresos estatales 
la reforma por la que se aumentan los salarios de profesores de ciencias básicas, de policías, 
de guardias nacionales, de fuerzas armadas, de médicos y de enfermeras y que el salario 
mensual de ellos no podía ser menor al salario promedio registrado en el Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS). 
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“Esa declaratoria aquí no ha llegado, no hay urgencias porque es claro que no quieren 
aumentar el salario a los médicos y las enfermeras el próximo año…¡qué poca manera…de 
hacer las cosas!”, recriminó el diputado del PAN. 
 
Sostuvo que la afirmación de la presidenta de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
de que se fortalece el sector salud es una mentira, pues en 2024 fue de un billón 32 mil 
millones de pesos y para 2025 es de 918 mil millones de pesos. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/12/11/con-abaco-y-bloques-diputado-del-pan-refuta-
ajustes-al-pef-2025/  
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Diputados aprueban presupuesto de 9.3 billones 
para 2025 

 

 
 

Con reasignaciones a Educación Pública, Defensa Nacional, Agricultura y 
Cultura, entre otros, el pleno de la Cámara de la Cámara de Diputados aprobó 
el Presupuesto de Egresos de la Federación 2025, el más grande en la historia 
del país, que contempla un gasto neto de nueve billones 302 mil 15 millones 
800 mil pesos que corresponde al total de lo aprobados en la Ley de Ingresos 
y con un déficit presupuestario de un billón 170 mil 566 millones 461 mil 790 
pesos. 
 
Con 349 votos a favor, 129  en contra y cero abstenciones, los diputados 
federales avalaron reducciones por 44 mil 421 millones de pesos, de las 
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cuales, 30 mil 220 millones corresponden a órganos autónomos 
principalmente del Poder Judicial, al que se le quitan 14 mil 042 millones 200 
mil pesos, pasando de 85 mil 25 millones 806 mil pesos a 70 mil 983 millones 
606 mil 302 pesos. 
 
También le recortan el gasto al Instituto Nacional Electoral (INE), a pesar de 
que en el 2025, se llevará a cabo la elección extraordinaria del Poder Judicial,  
disminuyendo en 13 mil 476 millones de pesos, por lo que de 40 mil 476 
millones 56 mil 755 pesos, se queda con 27 mil millones 56 mil 755 pesos. 
 
Las ampliaciones de presupuesto, se dan en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, con mil 106 millones 364 mil pesos, quedando en 26 mil 732 
millones 706 mil 241 pesos; en la Defensa Nacional crece el presupuesto en 6 
mil 292 millones 800 mil pesos, resultando en 158 mil 287 millones 750 mil 
650 pesos. En la Secretaría de Educación Pública, se incrementó el gasto, en 
17 mil 300 millones de pesos, quedando en 465 mil 871 millones 888 mil 417 
pesos, mientras que el dinero para la Cultura se amplió en 3 mil millones de 
pesos para quedar en un total de 15 mil 081 millones 496 mil 999 pesos. 
 
La presidenta de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, Merilyn Pozos, 
señaló que el PEF 2025, prioriza el crecimiento económico, la estabilidad 
compartida, la estabilidad y finanzas públicas sanas que garantizan los apoyos 
a los grupos vulnerables. 
 
“Gracias a ello, podemos garantizar recursos a programas sociales que son 
derechos constitucionales, que impactan a millones de familias, a jóvenes, a 
adultos mayores, estudiantes, niñas, niños y personas con discapacidad. Los 
neoliberales llaman a esto insostenible, nosotros lo llamamos humanismo 
mexicano”, indicó. 
 
De hecho, es la Secretaría del Bienestar, la dependencia que más recursos 
recibe para el próximo año, con 579 mil 883 millones 866 mil pesos para 
cumplir con todos los programas sociales. 
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La legisladora afirmó que el presupuesto “es la materialización del amor a 
nuestra patria y a nuestra gente, es el faro del humanismo mexicano que guía 
la Cuarta Transformación, representa una economía moral donde el bienestar 
de las personas está por encima de los intereses mezquinos de una minoría 
rapaz que durante décadas saqueo al país, dejando a millones en el 
abandono”. 
 
Al presentar una moción suspensiva, Rubén Moreira, coordinador del PRI, 
calificó de “asesino” el presupuesto al querer aprobarlo por parte de Morena, 
de manera rápida y sin discusión, por cumplir con otros compromisos. 
 
"Porque este presupuesto no responde a la patria, a esa que protestamos 
aquí, defender y cuidar. Este Presupuesto, responde a los intereses de las 
grandes corporaciones bancarias del mundo, porque estamos pagando una 
deuda que se adquirió básicamente en el pasado sexenio; porque este 
presupuesto lo que trata es de bajar el déficit sin preocuparnos por lo que 
está pasando en salud, en seguridad,  en carreteras, en educación; porque 
aun cuando ustedes hagan reasignaciones de presupuesto, no van a sacar 
adelante los grandes proyectos de la nación”, expuso. 
 
Pidió detener la discusión del gasto, para analizar el tema del FOBAPROA, al 
que cada año se les destinan más de 50 mil millones de pesos a ese pago 
injusto, y le hagan caso a Andrés Manuel López Obrador, quien pidió que no 
se pague. 
 
Con aviones y trenes de juguete, los panistas en voz de Éctor Jaime Barba, 
pidió que se reasigne dinero para la salud, porque aunque digan que se 
otorga más, lo cierto, dijo, es que hay una reducción en este rubro tan 
importante para atender las necesidades de los mexicanos. 
 
“Y aquí, la presidenta de la Comisión de Presupuesto que viene a decir 
mentiras, que se fortalece el presupuesto de salud, el de 2024 aprobado era 
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de un billón 32 mil millones de pesos, para el 2025 es de 918 mil millones de 
pesos como dijo 113 mil millones de pesos menos para el presupuesto, 
claramente es inconstitucional esta medida”, expuso. 
 
Dolores Padierna de Morena, externó que hay un presupuesto no 
programable cercano a los 4 billones que no puede ejercer la Presidencia de 
la República, solamente el gasto programable en el que hay un rubro grande 
de pensiones y jubilaciones de un billón 637 mil millones que tampoco puede 
ejercer la titular del jefe del ejecutivo. 
 
“Aquí se incluye la nueva pensión de las mujeres, un billón 89 mil más 
presupuesto para el bienestar de las familias. Aquí se incluye ahora, la nueva 
pensión de las mujeres, 15 mil millones; la beca Rita Zetina, que va a tender a 
5.6 millones de estudiantes y se apartan 78 mil 800 millones, el programa de 
bienestar casa por casa, 2 mil millones; el Plan Nacional de Vivienda que 
crece 138%,y no son los numerotes que vinieron a decir acá, sino son 32 mil 
millones de pesos para viviendas adecuadas para la gente de escasos 
recurso”, puntualizó. 
 
La Mesa Directiva informó que existen mil 209 reservas presentadas y 99 
oradores en el apartado de discusión en lo particular. 

 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/12/11/diputados-

aprueban-presupuesto-de-93-billones-para-2025-660914.html 
 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/12/11/diputados-aprueban-presupuesto-de-93-billones-para-2025-660914.html
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Comentario / Maru Rojas (Reportera) 
CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- “Fueron tres horas de 

discusión para aprobar el dictamen del Presupuesto de Egresos 

de la Federación, 34 votos de Morena, PT y Partido Verde, estos a 

favor, 12 votos en contra, ahora sí votó en contra toda la 

oposición porque, recordaremos que para la Ley de Ingresos 

Movimiento Ciudadano fue a favor porque se habían prometido 

recursos para el estado de Jalisco, al parecer no se los 

cumplieron. Aquí donde el voto unánime, fue en una segunda 

votación para terminar las zonas de atención exclusiva, estas son 

donde se va priorizar la entrega de programas sociales en las 

zonas con mayor rezago. La cita era a las 7 de la noche, comenzó 

a las 8, hay discrepancias entre legisladores de la misma 

Comisión, que aseguran que este mismo miércoles en una 

segunda sesión verpertina, se votaría en el Pleno, pero 

coordinadores nos aseguran también que deben dejarse 

transcurrir 24 horas legales”.  

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yyeHc8nJqRHuUb4H?e=8aBPew

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yyeHc8nJqRHuUb4H?e=8aBPew
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Diputados de México avalan en lo general presupuesto para 2025 - Noticias 

Prensa Latina 
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Presidenta de la Comisión de Presupuesto 
fundamenta el dictamen sobre el PEF 2025, el 

cual asciende a 9.3 billones de pesos 
 

Boletín No. 0618 

 

• Se garantizan recursos a programas sociales, que ya son derechos constitucionales: diputada 

Merilyn Gómez 

  

En la sesión vespertina de este miércoles, la presidenta de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública, diputada Merilyn Gómez Pozos (Morena), fundamentó el dictamen sobre el Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, el cual asciende a 9.3 billones de pesos. 

 

Indicó que el presupuesto prioriza el crecimiento económico, la prosperidad compartida, la 

estabilidad económica y las finanzas públicas sanas y, con ello, se garantizan recursos a 

programas sociales, que ya son derechos constitucionales que impactan a millones de familias, 

jóvenes, personas adultas mayores, estudiantes, niñas, niños y personas con discapacidad. 

  

“Se invierte en lo que más importa, que es la gente; ese dinero se integra a una economía circular 

que genera consumo, empleo y, sobre todo, bienestar”, puntualizó. 

  

El Presupuesto --dijo-- fortalece al sector salud con casi 900 mil millones de pesos, garantizando el 

acceso a medicinas, hospitales e incluso llevando atención médica casa por casa, y la seguridad 

recibirá un apoyo, porque el Presupuesto prioriza el fortalecimiento de la Secretaría de la Defensa 

Nacional, la Marina y la Guardia Nacional, con una erogación de 300 mil millones de pesos. 

  

Con un poco más de un billón de pesos destinados a educación, relató, se irán formando 

ciudadanos y profesionistas ejemplares, alejándolos de las drogas, la violencia y del crimen 

organizado. “El objetivo es que puedan construir sus historias de éxito, se incorporen al mundo 

del trabajo y construyan el desarrollo de la patria en un marco de justicia, equidad y seguridad”. 
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 Gómez Pozos comentó que el dictamen que se aprobará es un acto de compromiso con México. 

El Presupuesto con rostro humano es la herramienta de la lucha por la justicia social, la igualdad y 

la dignidad de las personas. “Es la muestra de que estamos del lado de las mayorías y del pueblo 

de México”. 

  

Mencionó que cada peso asignado en el Presupuesto lleva consigo la promesa de un país más 

justo, igualitario y más fuerte; es la reafirmación de que el progreso no es privilegio de unos 

cuántos sino un derecho de todas y de todos. Es la herramienta con la que continuamos llevando 

salud, educación, seguridad y justicia a quien más lo necesita. 

  

“Votar a favor es hacerlo por la dignidad de las comunidades, por las oportunidades de la 

juventud y por la tranquilidad de las familias. Este Presupuesto no solo es un acto del Legislativo 

sino un mandato de las madres trabajadoras, campesinos, jóvenes y de cada mexicano que 

anhela un país de justicia y oportunidades”, agregó. 

  

Formalizan recepción del PEF 2025 

  

Previamente, la diputada Dolores Padierna Luna (Morena), en funciones de la presidencia de la 

Mesa Directiva, expresó que el dictamen sobre el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2025 está publicado en la Gaceta Parlamentaria y disponible en todos los 

dispositivos digitales. 

  

Por lo que se formaliza, dijo, lo establecido en el apartado segundo del acuerdo aprobado por el 

que se definen las reglas para la discusión y votación del mismo y se cumple con la declaratoria 

de publicidad conforme al artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados y se somete a 

discusión y votación de inmediato. 

  

Desechan mociones suspensivas 

  

En votación económica, el Pleno desechó las mociones suspensivas presentadas por los diputados 

Rubén Ignacio Moreira Valdez (PRI) y Éctor Jaime Ramírez Barba (PAN), para suspender la 

discusión del dictamen, devolverlo a la Comisión y reasignar recursos en sectores prioritarios 

como salud, educación, campo, seguridad, infraestructura hospitalaria y carreteras.  
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DIPUTADOS APRUEBAN EN LO GENERAL EL PEF 2025 
 

 
 
La Cámara de Diputados aprobó hoy en lo general el Presupuesto de Egresos 
de la Federación (PEF) 2025, luego de un debate en el cual Morena y sus 
aliados subrayaron que el gasto para el año entrante es “realista y 
responsable”, mientras la oposición recalcó que hubo recortes preocupantes 
en áreas como salud, seguridad y medio ambiente. 
La discusión se extendió por cuatro horas, después de las cuales el dictamen 
fue avalado por 349 votos a favor, de Morena y sus aliados, y 129 en contra, 
del bloque opositor de PAN, PRI y Movimiento Ciudadano. Para el debate en 
lo particular, se presentaron más de mil reservas, las cuales se terminarán de 
desahogar ya en las primeras horas del jueves. 
Luego de que se desecharan dos mociones suspensivas de la oposición para 
regresar el tema a comisiones, el debate comenzó en medio de versiones 
encontradas sobre la utilidad del gasto por 9.2 billones de pesos que habría 
en 2025. 
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Por el lado de los partidos mayoritarios, el coordinador de la bancada del PT, 
Reginaldo Sandoval, subrayó que el presupuesto del próximo año es 
“transparente, honesto, viable y equitativo”, y que la prioridad del actual 
gobierno seguirá siendo el “bienestar social”, que tendrá el 62 por ciento de 
todos los fondos disponibles. 
Al mismo tiempo, dijo, “el gasto del gobierno se ha venido adelgazando año 
con año”, y se destinan recursos importantes para infraestructura y gasto 
federalizado. En ese mismo tono, aseguró que no hay recortes en las áreas de 
salud y seguridad pública, sino reasignaciones de fondos. 
Sandoval destacó que la deuda de Petróleos Mexicanos ha bajado con los 
gobiernos de la 4T, y el déficit “empieza a bajar y está en un estado normal y 
manejable que no va a rebasar el 51 por ciento, en referencia a PIB, pero en 
eso tampoco ustedes reconocen”. 
Por su parte, Dolores Padierna (Morena) destacó que el PEF 2025 se 
concentra en el fortalecimiento de los programas sociales prioritarios, que 
tendrá fondos por un billón 89 mil millones de pesos (mdp), 2.9 por ciento 
más que en el año en curso. 
Dentro de esa bolsa, 15 mil mdp son para las nuevas pensiones para mujeres 
adultas mayores; 78 mil 800 mdp, para la Beca Rita Cetina; 2 mil mdp, para el 
programa Salud Casa por Casa, y 32 mil mdp para el Plan Nacional de 
Vivienda. 
Asimismo, resaltó que a inversión se destinarán 996 mil 914 mdp –157 mil de 
ellos para las 8 líneas de trenes que anunció la presidenta Claudia 
Sheinbaum--, y a participaciones federales, 1.3 billones de pesos, 1.8 por 
ciento más en términos reales con respecto a 2024. 
La vice coordinadora de la bancada de Morena también destacó las 
reasignaciones presupuestales por un total de 42 mil 105 mdp, de los cuales 
14 mil 984 mdp son para educación superior, 10 mil 72 mdp a infraestructura 
estatal, 3 mil mdp al sector cultura, y 2 mil 093.5 mdp para mujeres. 
Un presupuesto “tóxico”. 
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Por su parte, Héctor Saúl Téllez (PAN) enfatizó que su partido votaría en 
contra de la propuesta de PEF 2025 porque es “continuista”, ya que se le 
otorgarán 40 mil millones de pesos (mdp) “al hoyo fiscal llamado Tren Maya”, 
además de otros 136 mil mdp para la Refinería Dos Bocas y 924 mdp en 
subsidios al Aeropuerto Internacional “Felipe Ángeles”. 
El del año entrante, lamentó, “es un presupuesto tóxico porque le quita 
completamente recursos en materia de salud, que tuvo un recorte real de 
113 mil mdp, destacando los 60 mil mdp que quitan al Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud, los 67 mil mdp que quitan a 
aportaciones de salud para los estados, y los 30 mil mdp que quitan para la 
infraestructura hospitalaria y el Sistema Nacional de Vacunación”. 
El presupuesto también “es tóxico, porque deja en el abandono a los estados 
que sufren la peor ola de violencia en nuestro país. Con más de 205 mil 
muertes violentas que se acumulan en estos años del gobierno de la cuarta 
transformación, y le recortan 36 mil mdp a la seguridad y también le quitan al 
medio ambiente 26 mil mdp y, por si fuera poco, 30 mil mdp a la Secretaría 
de Energía en la política de electricidad. Es decir, que fomenta los apagones 
en este gobierno”. 
El priísta Emilio Suárez Licona coincidió en que “los rubros de seguridad, 
salud, educación sufren escandalosos recortes, al tiempo de verificarse 
aumentos injustificados en gasto corriente. En 2025, de cada peso que 
gastará el gobierno sólo ocho centavos serán destinados a los más pobres. En 
términos reales, se reduce un 0.58 % el Presupuesto para los principales 
programas sociales”. 
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Tras destacar la paradoja de que Morena le estaría entregando menos 
recursos a los estados donde tiene mayor apoyo electoral, el diputado del 
tricolor insistió en que el PEF 2025 “enmarca la insensibilidad e 
irresponsabilidad de un gobierno y de una mayoría legislativa a la que parece 
no importarle el desarrollo regional del país. Al final del día, los principales 
afectados serán los más pobres”.  
 
 
 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/11/politica/diputados-
aprueban-en-lo-general-el-pef-2025-9695 
 
 
 
 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/11/politica/diputados-aprueban-en-lo-general-el-pef-2025-9695
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/11/politica/diputados-aprueban-en-lo-general-el-pef-2025-9695
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Diputados prevén aprobar PEF 2025 en sesión 
maratónica 

 

 

La Cámara de Diputados comenzó esta tarde la discusión del Presupuesto 

de Egresos de la Federación 2025, que se espera sea aprobado más tarde 

en una sola sesión que podría alargarse hasta la madrugada. 

Morena resaltó que la oposición no aceptó reducir la presentación de 

reservas al dictamen que prevé un gasto de 9.3 millones de pesos y 

reasignaciones de 44 mil 421 millones de pesos y entonces se optó por 

alargar el debate. 
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Al inicio de la discusión, la presidenta de la Comisión de Presupuesto, 

Merilyn Gómez Pozos (Morena), sostuvo que, a diferencia del pasado, en 

el sexenio anterior y en el actual, la política de gasto se centra en los 

programas sociales. 

Antes, dijo, se dio la “multiplicación obscena de las fortunas” contra la 

actual “multiplicación de las inversiones”. 

De arranque, la mayoría parlamentaria desechó dos mociones 

suspensivas de PAN y PRI, que solicitaron devolver el dictamen a 

comisiones, para volver a revisar el proyecto de gasto. 

En la tribuna, Rubén Moreira, coordinador del PRI, definió que se votará 

para 2025 “un presupuesto asesino” y reprochó la urgencia de Morena 

por aprobar el dictamen “de esta manera, sin reflexión y apresurado. Sé 

que tienen mañana un compromiso y por eso lo quieren sacar así”. 

Moreira se refería a la posada que la bancada guinda prepara en un 

restaurante en Polanco, para celebrar el cierre del periodo de sesiones. 

El legislador priísta sostuvo que el PEF “no responde a la patria que 

protestamos defender, responde a los intereses de las grandes 

corporaciones bancarias del mundo, porque estamos pagando una deuda 

que se adquirió en el sexenio pasado y aun cuando hagan reasignaciones 

no van a sacar adelante los grandes proyectos de la nación”. 

Incluso pidió que se acepte suprimir el pago de intereses de la deuda 

bancaria, que el tricolor aprobó en el sexenio de Ernesto Zedillo y 

recordó que personajes entonces en las filas priístas, que votaron en favor 

de trasladar las obligaciones con las instituciones financieras al gasto 

público, “hoy están en Morena, y los bancos no lo requieren, porque se 

llevan 280 mil millones de pesos de comisiones”. 
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También en la tribuna el médico y diputado panista, Éctor Jaime Ramírez 

Barba, presentó una segunda moción suspensiva, y reclamó que se 

mantenga la reducción del gasto en salud y citó que, mientras para este 

año, se aprobó un billón 32 mil millones de pesos para ese rubro, para 

2025 se prevén 918 mil millones. 

El panista señaló además que, aun cuando 30 congresos estatales ya 

respaldaron la reforma a la Constitución para garantizar un salario 

profesional para profesores, policías, guardias nacionales, fuerzas 

armadas, médicos y enfermeras, el Congreso no ha hecho la declaración 

de validez constitucional. 

“Esa reforma no ha llegado, porque no quieren aumentarles el salario. 

¡Qué poca ma… nera de hacer las cosas!” 

Al ser rechazadas las mociones, la Cámara comenzó el debate del 

decreto. 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/11/politica/diputados-
preven-aprobar-pef-2025-en-sesion-maratonica-9854 

 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/11/politica/diputados-preven-aprobar-pef-2025-en-sesion-maratonica-9854
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/11/politica/diputados-preven-aprobar-pef-2025-en-sesion-maratonica-9854
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https://globalpress.mx/el-pleno-de-la-camara-de-diputados-aprobo-en-lo-general-el-dictamen-del-presupuesto-de-

egresos-de-la-federacion-2025/ 
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El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, en 
lo general, el dictamen del Presupuesto de 

Egresos de la Federación 2025 
 

Boletín No. 0624 

• Se emitieron 349 votos a favor y 129 en contra 

• Se procedió a la discusión en lo particular del documento que prevé un gasto de 9 billones 302 mil 015.8 millones de pesos 

La Cámara de Diputados aprobó en lo general, con 349 votos a favor, 129 en contra y cero abstenciones, el dictamen al 

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025, que contempla un gasto neto total de 

9 billones 302 mil 015.8 millones de pesos, lo que significa un incremento de 235 mil 970 millones de pesos, respecto a 2024. 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna (Morena), informó que para la discusión 

en lo particular se presentaron propuestas de modificación a los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 

18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38 y 39.   

Asimismo, a los transitorios Primero, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo, Décimo primero y 

Décimo segundo, así como de los anexos 1, 4, 5-A, 6, 7, 8, 10, 11, 11.1, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 25, 26, 27, 28, 

28.1, 29, 31 y 35. 

El PPEF prevé un déficit presupuestario de 1,170,566,461,790 de pesos y plantea 8 ejes que orientarán las acciones y políticas 

de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal (APF) con la intención de generar valor público en 

beneficio de la ciudadanía. 

Estos son: gobierno incluyente y honesto, bienestar y alimentación, igualdad sustantiva para las mujeres, salud y seguridad 

social, educación, ciencia y cultura, agua y sustentabilidad, economía, transporte y vivienda, y seguridad, paz y justicia. 

Plantea que el gasto total para 2025 del Poder Legislativo se reduzca en 540.5 millones pesos, modificaciones que 

corresponden a mantener el nivel real de gasto en comparación con el PEF para el Ejercicio Fiscal de 2024. 
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Al interior, en lo referente a sus unidades responsables, los presupuestos se reducirán 2.4 por ciento que representan 123.9 

millones de pesos a la Cámara de Senadores, y 13 por ciento a la Auditoría Superior de la Federación, lo que implica una 

reducción para dicho órgano fiscalizador de 416.6 millones de pesos respecto de lo proyectado. 

Precisa que con la renovación estructural del Poder Judicial se deben tener en cuenta los ahorros significativos que se 

desprenden de la reforma, como es la reducción del número de ministras y ministros, la eliminación de dos salas y la 

cancelación de pensiones vitalicias. 

La propuesta es reducir el presupuesto de dos de sus tres unidades responsables en un 16.3 por ciento sobre lo previsto para 

2025, traducido en 14 mil 042.2 millones de pesos; así, su presupuesto ascendería a 70 mil 983.6 millones de pesos.  

Dichas reducciones implicarían una disminución de 714.4 millones de pesos para la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

13 mil 117.2 millones de pesos para el Consejo de la Judicatura Federal y 210.6 millones de pesos al Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación. 

Subraya que el INE propone un monto total de 40 mil 476.1 millones de pesos para 2025; no obstante, se plantea una 

reducción de 13 mil 476 millones de pesos para observar con ello un presupuesto de 27 mil millones de pesos.   

Para la Cofece se sugiere una disminución de 488 millones de pesos, para quedar en un presupuesto de 199.9 millones de 

pesos; para el IFT, una reducción de mil 180millones de pesos y al INAI, de 494 millones de pesos. 

En los Ramos Administrativos se proyecta realizar ajustes a las asignaciones propuestas por el Ejecutivo, a fin de dar 

viabilidad a la creación y/o trasformación de las nuevas secretarías, así como a la Agencia de Transformación Digital y 

Telecomunicaciones. Se plantea una reducción al Ramo General 23 “Provisiones Salariales y Económicas” de 5 mil 675 

millones de pesos. 

También, se promueven ampliaciones presupuestales en el Ramo 11-Educación Pública, a fin de incrementar el presupuesto 

de instituciones de educación superior; hay adecuaciones en los presupuestos de las universidades que ascienden a un monto 

total de 14 mil 984 millones de pesos. 

En materia de infraestructura de caminos rurales, se amplían recursos al Ramo 9-Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes, por 10 mil 720.4 millones de pesos, por lo que para caminos rurales y carreteras alimentadoras se ampliarán los 

recursos en 3 mil millones de pesos, así como 7 mil 720.4 millones de pesos para el programa provisiones para el desarrollo, 

modernización y rehabilitación. 
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También, hay un incremento al Ramo 48-Cultura de 3 mil millones de pesos, con el objetivo de que esa Secretaría pueda dar 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 4º de la Constitución.  

Hay una ampliación al Ramo 8-Agricultura y Desarrollo Rural por 898.5 millones de pesos, de los cuales 500 millones de 

pesos son para el programa Producción para el Bienestar, 249 millones de pesos para la Universidad Autónoma de Chapingo, 

139 millones de pesos para el Colegio de Posgraduados, y 10.5 millones de pesos para el Colegio Superior Agropecuario de 

Guerrero. 

Además, una ampliación de 6 mil 292.8 millones de pesos al Ramo 7-Defensa Nacional por 6 mil millones de pesos al 

programa de la Sedena en Apoyo a la Seguridad Pública, y 292.8 millones de pesos a la Dirección General de Educación 

Militar y Rectoría de la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea. 

De igual modo, el documento considera una reasignación presupuestal para el nuevo Ramo 54-Mujeres por 2 mil 093.5 

millones de pesos, 966.6 millones de pesos para la creación de la Secretaría de las Mujeres (antes Inmujeres) y mil 126.9 

millones de pesos para la resectorización de la Conavim. 

Se proyecta reasignar 3 mil 010.1 millones de pesos para el nuevo Ramo 55-Agencia de Transformación Digital y 

Telecomunicaciones, para la resectorización de la Coordinación de Estrategia Digital Nacional 44.1 millones de pesos, al 

Servicio Postal Mexicano por 2 mil 687.8 millones de pesos, al Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones 

por 143.8 millones de pesos, 69.9 millones de pesos para la Agencia Espacial Mexicana, y a la Comisión de Mejora 

Regulatoria 64.4 millones de pesos.   

También, proyecta reasignar mil 106.3 millones de pesos para la resectorización de la Financiera para el Bienestar al Ramo-

6 Hacienda y Crédito Público. 

 



 

 
 
 
 

Aprueban ajustes a leyes relacionadas con 
protección a mujeres 

 

 
 
La Cámara de Diputados aprobó hoy por unanimidad tres dictámenes mediante los cuales 
se realizan modificaciones a diversas leyes, con el objetivo de garantizar protección a las 
mujeres que sufren actos de violencia de género y eliminar la brecha salarial entre hombres 
y mujeres, entre otros temas de equidad. 
 
Después de un debate de sólo tres horas y media, en el cual se registraron intervenciones 
únicamente en pro de las reformas, se aprobaron por 465 votos los cambios al Código 
Nacional de Procedimientos Penales y la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, que ordenan la creación de un Registro Nacional de Medidas u Órdenes de 
Protección de Mujeres, Adolescentes, Niñas y Niños, que formará parte del Sistema 
Nacional de Información Pública. 
 
Por otro lado, se avalaron con 445 votos en favor las modificaciones a la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia y el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, cuyo propósito es 
establecer la obligación de eliminar la brecha salarial de género, para pagar igual sueldo por 
igual trabajo. 
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El tercer dictamen fue aprobado por 467 votos en favor, para establecer cambios a la Ley 
Federal del Trabajo y la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado. Con ellos, se 
indica que le corresponde al estado reducir la brecha salarial de género mediante acciones 
para erradicar las prácticas retributivas desiguales. 
 
Asimismo, determina que, en caso de adopción, las personas trabajadoras tendrán derecho 
a los permisos de maternidad y paternidad previstos en la ley. 
 
Los tres dictámenes fueron votados en lo general y en lo particular, cada uno por separado, 
y tras el aval del pleno de la Cámara, fueron enviados al Ejecutivo para su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
Al exponer las motivaciones de las reformas, diputadas integrantes de las comisiones de 
Justicia, Trabajo y Previsión Social e Igualdad de Género señalaron que las enmiendas 
buscan erradicar las condiciones de violencia de pareja que han sufrido al menos 27 millones 
de los 67 millones de mujeres que viven en el país. 
 
La diputada Anais Burgos (Morena) destacó que, a pesar de los avances legislativos en 
materia de igualdad, y a que existe mayor conciencia social sobre la importancia del tema, 
“persiste la discriminación salarial”, y los programas de sensibilización en las empresas al 
respecto aún tienen una implementación desigual. 
 
Para argumentar en favor de las reformas, subieron a tribuna sólo mujeres de los diversos 
grupos parlamentarios, con excepción del morenista Sergio Mayer, quien pese a haber sido 
grabado en 2018 insultando a las mujeres que formaban parte de su personal de apoyo, en 
esta ocasión se dijo preocupado por la violencia de género y la necesidad de salvaguardar a 
las víctimas. 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/11/politica/aprueban-ajustes-a-leyes-
relacionadas-con-proteccion-a-mujeres-136  
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Aprueban diputados reformas en beneficio de las 
mujeres y las turnan a la titular del Ejecutivo 

 

 
 
Con el voto favorable de todos los grupos parlamentarios, el pleno de la Cámara de 
Diputados aprobó tres reformas en favor de las mujeres mexicanas. 
 
La primera es en materia de protección y derechos de las mujeres a una vida libre de 
violencia; la segunda sobre la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y del Código Nacional 
de Procedimientos Civiles y Familiares. 
 
Y la tercera en materia de erradicación de la brecha salarial por razones de género. De 
inmediato fueron tunadas a la presidenta de la República para su promulgación. 
 
Al fundamentar el dictamen, la diputada morenista Anaís Miriam Burgos Hernández dijo que 
estas reformas tienen como finalidad construir un camino hacia la igualdad sustantiva entre 
mujeres y hombres, “para vivir en un país donde ser mujer no signifique vivir en 
desigualdad, donde todas podamos ser reconocidas como parte del pueblo, como sujetas 
políticas y ejercer nuestros derechos libres de discriminación y violencia”. 
 
Informó que se crea el Registro Nacional de Medidas y Órdenes de Protección de las 
Mujeres, Adolescentes, Niñas y Niños, como instrumento de política pública tendiente a 
erradicar las violencias en su contra. Estas medidas de protección serán actos de urgente 
aplicación. La Fiscalía General de la República y el Consejo Nacional de Seguridad Pública 
tendrán nuevas facultades en la citada materia, así como en los casos de violencia vicaria. 
La autoridad deberá salvaguardar la integridad de niñas, niños, adolescentes y mujeres. 
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Además, se establece la coordinación entre las autoridades jurisdiccionales y 
administrativas de los tres órdenes de gobierno para erradicar las violencias. 
La panista Kenia López Rabadán afirmó que no solo bastan leyes, ya que necesitan 
presupuestos con perspectiva de género para que estas reformas se puedan cumplir. 
 
“En los últimos años se ha castigado duramente a las mujeres, se les han eliminado políticas 
públicas y programas que estaban dirigidos para su fortalecimiento y empoderamiento, 
como lo eran las estancias infantiles y las escuelas de tiempo completo, incluso se han 
mermado los refugios para mujeres víctimas de violencia. 
 
“Se necesitan políticas públicas para fortalecer el empleo, que los salarios para las mujeres 
sean dignos, que se generen las condiciones para que todas las mujeres sean 
independientes y libres. Debemos ya romper con la feminización de la pobreza que tanto 
lastima a nuestro país”, expresó. 
 
Aprovechó su participación para expresar su total apoyo a la presidenta de la Suprema 
Corte, Norma Piña, como ícono de valentía y liderazgo femenino. 
 
Ofelia Socorro Jasso Nieto, diputada del PRI, afirmó que las mujeres seguimos siendo 
violentadas mediante amenazas, ataques, feminicidio y diversas formas de violencia. 
 
“Se frena la participación, se frena y obstaculiza la participación de las mujeres en diversas 
áreas sociales, económicas y políticas. La de las mujeres no ha sido una lucha fácil, mientras 
más se ha avanzado, más ha proliferado la violencia de género en su contra”. 
 
La emecista Laura Hernández afirmó que la violencia contra las mujeres y las niñas en 
México permanece como uno de los principales problemas públicos. 
 
“Son diversos los datos que ponen de manifiesto la crisis de violencia contra las mujeres, 
por ejemplo, la última Encuesta Nacional sobre la Dinámica de Relaciones en los Hogares, 
del Inegi, muestra que el 42.8 % de esas mujeres de 15 años o más han vivido alguna 
situación de violencia en la infancia o en la adolescencia. 
 
Recordó que durante el pasado sexenio se acumularon 5 mil 227 presuntos feminicidios y 
15 mil 6334 víctimas de homicidios dolosos. La impunidad de estos crímenes es, al menos, 
el 73 o 76 %”, comentó. 
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La reforma plantea proteger a las mujeres de la violencia que se ejerce a través de 
interpósita persona o de terceros, llamada violencia vicaria, la cual propone homologar esta 
definición de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y el 
nuevo Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, para que esta definición sea 
más amplia y asertiva, y permita una mayor protección para las mujeres al iniciar un 
procedimiento jurisdiccional. 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/aprueban-diputados-reformas-en-beneficio-
de-las-mujeres-y-las-turnan-a-la-titular-del-ejecutivo/  
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https://www.tallapolitica.com.mx/grupos-parlamentarios-fijan-postura-sobre-medidas-de-proteccion-y-

derecho-de-las-mujeres-a-una-vida-libre-de-violencia-y-brecha-salarial-de-genero/ 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/grupos-parlamentarios-fijan-postura-sobre-medidas-de-proteccion-y-derecho-de-las-mujeres-a-una-vida-libre-de-violencia-y-brecha-salarial-de-genero/
https://www.tallapolitica.com.mx/grupos-parlamentarios-fijan-postura-sobre-medidas-de-proteccion-y-derecho-de-las-mujeres-a-una-vida-libre-de-violencia-y-brecha-salarial-de-genero/
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https://billieparkernoticias.com/respaldan-morenistas-a-diputada-paola-moreno-victima-de-violencia-fisica-

vicaria-economica-mediatica-y-psicologica/ 
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https://billieparkernoticias.com/respaldan-morenistas-a-diputada-paola-moreno-victima-de-violencia-fisica-vicaria-economica-mediatica-y-psicologica/
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Grupos parlamentarios fijan postura sobre 
medidas de protección y derecho de las mujeres 
a una vida libre de violencia, y brecha salarial 

de género 
 

Boletín No. 0614 

 

•    Intervienen diputadas y diputado de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC 

 

Diputadas y diputado de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC manifestaron su postura ante los 

dictámenes de las comisiones de Justicia, Igualdad de Género y de Trabajo y Previsión Social, que 

establecen medidas de protección y derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y para 

erradicar la brecha salarial por razones de género. 

  

Garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia 

 

El diputado Sergio Mayer Bretón (Morena) expuso que la reforma tiene como objetivo fortalecer 

las medidas de protección y prevención para garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre 

de violencia. Entre sus objetivos está el fortalecimiento a la prevención de la violencia, la 

protección de las víctimas y la coordinación y colaboración para la ejecución y cumplimiento de 

las órdenes de protección. 

 

La diputada Alma Manuela Higuera Esquer (Morena) subrayó que con las acciones legislativas que 

hoy se ponen a consideración las mujeres del México profundo se llenan de esperanza, pues se 

garantiza que todas las instituciones del Estado asuman de manera activa y responsables las 

obligaciones que tienen con las mujeres, adolescentes, niñas y niños para que puedan gozar de 

los derechos de igualdad y libres de violencia. 
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También de Morena, la diputada Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado destacó que el 

dictamen tiene como propósito cerrar la brecha del salario que existe entre mujeres y hombres a 

través de acciones encaminadas a erradicar prácticas retributivas desiguales y ampliar la 

cobertura del derecho que tienen las y los trabajadores el Estado para solicitar permisos por 

maternidad y paternidad en casos de adopción. 

 

Las reformas son un avance importante; se requiere presupuesto 

  

Del PAN, la diputada Kenia López Rabadán resaltó que las reformas refrendan el compromiso con 

la lucha de las mujeres por combatir la desigualdad, violencia, marginación y discriminación, por 

lo que anunció su voto a favor. “Siempre apoyaremos las leyes que fortalezcan a las mujeres y que 

generen mejores condiciones de vida para ellas. No basta solo con leyes; se necesitan 

presupuestos con perspectiva de género para que estas modificaciones se puedan cumplir”. 

 

La diputada Abril Ferreyro Rosado (PAN) consideró que el dictamen es un avance importante por 

la creación del Registro Nacional de Medidas de Protección que permitirá hacer un seguimiento 

cercano de los casos de violencia; pero, aún falta mucho por hacer. “Necesitamos que este 

registro funcione de manera efectiva.  No obstante, también existen ciertos vacíos como no incluir 

políticas públicas específicas para atender a las víctimas de violencia”.    

 

Del mismo grupo parlamentario, la diputada Ana María Balderas Trejo manifestó su apoyo a la 

creación del Registro Nacional de Medidas de Protección, que será una herramienta clave que 

permitirá coordinar esfuerzos entre las dependencias de seguridad, justicia y administración 

públicas, pero --advirtió-- “sin recursos estas propuestas no podrán materializarse”. 

  

Que mujeres se puedan defender 

 

Por el PVEM, la diputada Liliana Carbajal Méndez, consideró relevante que la perspectiva esté 

presente en cada proceso judicial, desde la recepción de la denuncia, investigación y sentencia, 

con policías, fiscales y jueces capacitados que actúen con mayor sensibilidad y conocimiento 

cuando se trata de delitos relacionados con violencia de género contra mujeres, niñas y 

adolescentes, y haya una coordinación más eficiente entre las instituciones de seguridad. “Que la 

seguridad y la justicia no sea un privilegio si no derecho verdaderamente garantizado”. 
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La diputada Karina Alejandra Trujillo Trujillo (PVEM) indicó que se realizan modificaciones para 

que realmente las mujeres puedan tener todos los instrumentos jurídicos para defenderse y 

hacer valer sus derechos, al incluir una amplia definición de discriminación y eliminar barreras 

visibles e invisibles que muchas enfrentan cada día, como es la brecha salarial, la cual en México 

es cercana al 15 por ciento, por lo que en promedio, por cada cien pesos que gana un hombre, la 

mujer percibe 85 pesos por su trabajo. 

 

Celia Esther Fonseca Galicia, diputada del PVEM, mencionó que establecer una política salarial 

inclusiva es el inicio de una administración correcta y eficiente en los salarios y niveles de las 

estructuras públicas y privadas; promueve el bienestar de las familias, aumenta la competitividad 

de las empresas y fomenta el desarrollo nacional. “Comprometerse con la igualdad de 

remuneración es comprometerse con el trabajo decente, la justicia social y la prosperidad 

compartida”. 

 

La reforma es una respuesta a las demandas de las mujeres 

 

La diputada Diana Karina Barreras Samaniego (PT) indicó que esta reforma es una respuesta a las 

demandas de las mujeres que durante años han exigido justicia y equidad, a través de la creación 

del Registro Nacional de Medidas u Órdenes de Protección de las Mujeres, Adolescentes, Niñas y 

Niños y la capacitación con perspectiva de género, lo que demuestra que en México las palabras 

se traducen en acciones. 

 

Vanessa López Carrillo, diputada del PT, apuntó que estas adecuaciones permitirán establecer 

que las instituciones de seguridad pública de la Federación, las entidades federativas y los 

municipios se coordinen para generar, compartir, intercambiar, ingresar, almacenar y proveer de 

información a las bases de datos que se integran el Sistema Nacional de Información, a fin de 

aplicar medidas de protección. 

 

La diputada del PT, Margarita García García, enfatizó que la reforma garantiza la igualdad que la 

Constitución mandata, da certeza al derecho al trabajo y un salario igualitario, brinda la equidad 

de los tiempos de convivencia entre los padres naturales y los que adoptan a un mejor, lo cual 

fomenta el respeto irrestricto del interés supremo del menor. “Estas adecuaciones son pensadas 

concretamente en las mujeres del país”. 
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Reducir la brecha salarial e impulsar la igualdad 

  

La diputada Ofelia Socorro Jasso Nieto (PRI) señaló que las reformas establecen que la creación 

del Registro Nacional de Medidas u Órdenes de Protección de las Mujeres, Adolescentes, Niñas y 

Niños, como parte del Sistema Nacional de Información Pública, permitirá una mejor gestión y 

que las policías se vean obligadas a dar seguimiento a las violencias de género en todo el 

país.  Además, la base de datos del registro nacional será actualizada por parte de todos los 

órdenes de gobierno. 

  

También del PRI, la diputada Verónica Martínez García celebró que se implementen acciones que 

reduzcan la brecha salarial e impulsen la igualdad de oportunidades ante la realización de trabajo 

igual, salario igual. Asimismo, el otorgamiento de los certificados de igualdad laboral y no 

discriminación; el reconocimiento de la violencia vicaria y la incorporación de las órdenes de 

protección como medida cautelar que emitirán las autoridades para prevenir la violencia de 

género y los delitos contra las mujeres como lo es el feminicidio.   

  

A su vez, la diputada Ariana del Rocío Rejón Lara (PRI) externó su respaldo a las reformas por 

considerar que son un escudo para las mujeres, niñas y niños que claman por protección. Enfatizó 

que las mujeres trabajadoras merecen condiciones laborales dignas y quienes son violentadas 

necesitan apoyo, protección, justicia y reparación del daño. “Hoy también es el día para cerrar la 

brecha salarial. No aceptemos un sistema que valore menos el trabajo de una mujer que el del 

hombre por el simple hecho del género”. 

 

Hay avances con las reformas 

 

Anayeli Muñoz Moreno, diputada de MC, se congratuló por ampliar la definición de 

discriminación, brecha salarial de género y violencia vicaria. Hoy, cuando las mujeres estén en 

peligro por la violencia al interior de sus hogares no tendrán que ser las que salgan de casa, sino 

que el Ministerio Público podrá determinar que el agresor la desaloje de forma inmediata, 

independientemente de que acredite la propiedad o posesión. Además, aplaudió la creación del 

Registro Nacional de Medidas u Órdenes de Protección. 
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La diputada Laura Hernández García (MC) destacó que se amplían las medidas de protección, ya 

que la violencia contra las mujeres y niñas en México permanece como uno de los principales 

problemas públicos, e hizo votos para que el Registro Nacional de Medidas u Órdenes de 

Protección de las Mujeres, Adolescentes, Niñas y Niños sea una herramienta que permita la 

coordinación entre las dependencias. Pidió que se siga legislando con enfoque de derechos 

humanos, se priorice las víctimas, se respete el interés superior, y se incluya la perspectiva 

intercultural e interseccional.   

 

También de MC, la diputada Patricia Flores Elizondo señaló que al cerrar las brechas de género no 

solo se logra justicia sino se impulsa el desarrollo económico, pues estudios demuestran que una 

mejor inclusión de las mujeres podría aumentar el PIB en un 15 por ciento para 2030, al incluir a 

más de 8 millones de mujeres a la economía formal. “Celebremos las reformas y políticas que 

buscan transformar esa realidad, pero debemos trabajar para garantizar un futuro equitativo y 

reducir más la brecha salarial”. 
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Erradican brecha salarial en San Lázaro 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- Igualdad salarial 

entre hombres y mujeres. La Cámara de Diputados aprobó, en lo 

general y en lo particular, el dictamen que reforma la Ley Federal 

del Trabajo y de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, donde se erradica la brecha salarial por razones de 

género. 

“Aprobado en lo general y en lo particular, el proyecto de 

decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de la Ley Federal del Trabajo en materia de erradicación de la 

brecha salarial por razones de género”, determinó la diputada 

Dolores Padierna. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1CkyATQdrrmhyGfDRTLQtOvSZkwokrY2g/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1CkyATQdrrmhyGfDRTLQtOvSZkwokrY2g/view
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https://www.tallapolitica.com.mx/camara-de-diputados-turna-a-comision-minuta-que-reforma-la-

constitucion-politica-en-materia-de-lenguaje-inclusivo/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/camara-de-diputados-turna-a-comision-minuta-que-reforma-la-constitucion-politica-en-materia-de-lenguaje-inclusivo/
https://www.tallapolitica.com.mx/camara-de-diputados-turna-a-comision-minuta-que-reforma-la-constitucion-politica-en-materia-de-lenguaje-inclusivo/
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Cámara de Diputados turna a Comisión minuta 
que reforma la Constitución Política en materia 

de lenguaje inclusivo 
 

Boletín No. 0610   

 

• La Mesa Directiva da trámite a comunicaciones de legisladora y dependencias federales 

  

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales una 

minuta del Senado que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política, en materia de 

lenguaje inclusivo. 

 

El propósito es integrar los términos Presidenta de la República, gobernadoras, jefa de gobierno, 

presidenta municipal y persona titular del Ejecutivo Federal, en los artículos 26, 35, 41, 55, 66, 69, 

71, 73, 74, 76, 78, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 108, 111, 115, 116, 118, 127 y 133. 

  

En la sesión matutina de este miércoles fue canalizada a la Comisión de Hacienda y Crédito 

Público iniciativa de la senadora Nora Ruvalcaba Gámez (Morena), que reforma el artículo 40 de la 

Ley de Coordinación Fiscal. 

  

Busca establecer que el porcentaje que se destine para la construcción, equipamiento y 

rehabilitación de infraestructura física de los tipos de educación básica, media superior y superior 

en su modalidad universitaria, se hará tomando en cuenta el número de planteles y estudiantes 

de educación de cada tipo, priorizando una asignación proporcional. 

  

Precisa que la asignación al tipo educativo de educación media superior no podrá ser inferior al 

tipo de educación superior en su modalidad universitaria. 
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En otro tema, el Servicio de Administración Tributaria informó que las asignaciones o donaciones 

de mercancías de comercio exterior que han pasado a propiedad del Fisco Federal o se pueden 

disponer legalmente de ellas, que no resultan transferibles al Instituto para Devolver al Pueblo lo 

Robado, durante el mes de noviembre de 2024, asignó un total de 527 bienes aptos para su uso, 

los cuales consistieron en bienes numismáticos. Se envió a la Comisión de Economía, Comercio y 

Competitividad. 

  

Enseguida, el presidente de la Mesa Directiva, diputado Sergio Gutiérrez Luna, dio a conocer que 

en términos de los artículos 100, 102 y 299 del Reglamento de la Cámara de Diputados, las 

iniciativas y proposiciones contenidas en el orden del día serán remitidas a las comisiones que 

correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria. 

  

Posteriormente, levantó la sesión y solicitó a las y los diputados permanecer en sus lugares para 

dar inicio a la sesión vespertina, en modalidad semipresencial. 
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https://www.contrareplica.mx/nota-Juan-Hugo-de-la-Rosa-Contempla-presupuestos-de-egresos-un-

aumento-de-mas-del-180-en-materia-de-desarrollo-urbano--2024111210 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-Juan-Hugo-de-la-Rosa-Contempla-presupuestos-de-egresos-un-aumento-de-mas-del-180-en-materia-de-desarrollo-urbano--2024111210
https://www.contrareplica.mx/nota-Juan-Hugo-de-la-Rosa-Contempla-presupuestos-de-egresos-un-aumento-de-mas-del-180-en-materia-de-desarrollo-urbano--2024111210
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https://cronicadelpoder.com/2024/12/11/diputados-otras-tres-leyes-secundarias-de-la-reforma-judicial-

pasan-al-ejecutivo/ 

https://cronicadelpoder.com/2024/12/11/diputados-otras-tres-leyes-secundarias-de-la-reforma-judicial-pasan-al-ejecutivo/
https://cronicadelpoder.com/2024/12/11/diputados-otras-tres-leyes-secundarias-de-la-reforma-judicial-pasan-al-ejecutivo/
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https://hojaderutadigital.mx/rinde-protesta-ileana-hidalgo-rioja-como-titular-de-la-unidad-de-

transparencia-de-la-camara-de-diputados/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/rinde-protesta-ileana-hidalgo-rioja-como-titular-de-la-unidad-de-transparencia-de-la-camara-de-diputados/
https://hojaderutadigital.mx/rinde-protesta-ileana-hidalgo-rioja-como-titular-de-la-unidad-de-transparencia-de-la-camara-de-diputados/
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Aguinaldo 2024: diputados y senadores se repartirán más de 114 millones de pesos - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/11/aguinaldo-2024-diputados-y-senadores-se-repartiran-mas-de-114-millones-de-pesos/
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https://www.grupovx.com/app/posts/diputados-avalan-a-victor-hugo-carvente-como-titular-del-organo-

interno-de-control-del-ine 

 

 

 

 

 

 

https://www.grupovx.com/app/posts/diputados-avalan-a-victor-hugo-carvente-como-titular-del-organo-interno-de-control-del-ine
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https://planoinformativo.com/1043980/eligen-en-diputados-a-nuevo-titular-del-oic-del-ine 

https://planoinformativo.com/1043980/eligen-en-diputados-a-nuevo-titular-del-oic-del-ine
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https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/camara-de-diputados-guardo-minuto-de-silencio-por-

menores-fallecidos-en-hospitales/ 

 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/camara-de-diputados-guardo-minuto-de-silencio-por-menores-fallecidos-en-hospitales/
https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/camara-de-diputados-guardo-minuto-de-silencio-por-menores-fallecidos-en-hospitales/
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Rinden homenaje a diputado Benito Aguas 
 

CIUDAD DE MÉXICO (VIRIDIANA HERNÁNDEZ Y ARGELIA CASTEL).- 

Con un minuto de silencio la Cámara de Diputados rindió 

homenaje al legislador del Partido Verde, Benito Aguas Atlahua, 

asesinado este lunes en Zongolica, Veracruz . En el recinto se 

escuchó una serie de condenas por el crimen, demanda de 

justicia y castigo a los responsables. 

 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yx91cfIO1TAEYdn3?e=9mRXUM 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yx91cfIO1TAEYdn3?e=9mRXUM
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DIPUTADA DEL PVEM SE DESVANECE  
EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

 
 

La diputada del Partido Verde, Casandra de los Santos, sufrió un desmayo en 
plena sesión la tarde de ayer, por lo que tuvo que ser atendida rápidamente 
por el personal médico de San Lázaro. 
De acuerdo con la información, la legisladora sufrió una convulsión mientras 
el diputado José Manuel Hinojosa Pérez del Partido Acción Nacional estaba 
en participación, tras esto, la diputada se desmayó. 
De inmediato Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Cámara de Diputados, 
detuvo al diputado Hinojosa y pidió la atención para Cassandra de los Santos. 
“Por favor, pido a servicios que atiendan a la diputada, que sufrido un 
percance y que informen a esta presidencia cómo se encuentra”, expresó 
Gutiérrez Luna. 
De igual forma, el presidente de la cámara solicitó a la diputada Fuensanta 
Guadalupe Guerrero Esquivel acompañara a la diputada que sufrió el 
percance, con el fin de que informará al pleno el estado de salud “y si 
necesita algo y por favor nos los comunique”, expresó. 
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“Y (pido) respeto a todos y a todos ante un suceso así”, agregó Gutiérrez 
Luna, pues algunos legisladores habían comenzado a tomar fotografías de la 
diputada. 
 
 
 
https://www.razon.com.mx/mexico/2024/12/11/diputada-del-pvem-se-
desvanece-en-la-camara-de-diputados/ 
 
 

https://www.razon.com.mx/mexico/2024/12/11/diputada-del-pvem-se-desvanece-en-la-camara-de-diputados/
https://www.razon.com.mx/mexico/2024/12/11/diputada-del-pvem-se-desvanece-en-la-camara-de-diputados/
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https://lineapolitica.com/pan-refrenda-su-compromiso-con-las-mujeres-dip-rabadan/ 

 

 

https://lineapolitica.com/pan-refrenda-su-compromiso-con-las-mujeres-dip-rabadan/
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Mesa de debate / Laura Ballesteros (Diputada – MC) / 

Kenia López (Diputada – PAN) / Andrea Chávez 

(Senadora – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- “Es un Presupuesto de 

Egresos de la Federación con una lógica que no se inaugura en 

este año, que es una lógica que inauguró el licenciado Andrés 

Manuel López Obrador de disminuir a mínimo el gasto corriente, 

es decir, el que se utiliza en el pago de nómina en el aparato 

burocrático en oneroso, salarios millonarios de altos funcionarios 

y es en realidad cambiar ese modelo por uno que ponga el 

dinero de los recursos al servicio de la gente”. Consideró Andrea 

Chávez.  

 

“¿Cuál es la vocación del presupuesto para el régimen?, es más 

dinero al Tren Maya, lo que es una cosa absurda, más dinero a 

una refinería que se supone que ya debería de estar refinando, 

es más, más dinero al AIFA, le van a dar mil millones de pesos; 130 

mil millones a la refinería, 40 mil al Tren Maya, por eso nosotros 

dijimos no estamos de acuerdo con ese presupuesto, el 

presupuesto debería de ser para que a la gente le sirva”. Aseguró 

Kenia López. 

 

“Hechos son amores y el presupuesto es un ejercicio político de 

poder, entonces hay ganadores y hay perdedores, los 

perdedores bueno, ahí están en la mesa, el Poder Judicial le 

recordaron 14 mil millones de pesos, se lo están quitando a los 

trabajadores del Poder Judicial, porque es dinero que va a tocar 

prestaciones. Perdedores pues el INE y yo no sé porque si se 

portaron tan bien con el régimen”. Expresó Laura Ballesteros. 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9651?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9651&authkey=!AEt-

B214fgm3XV0&ithint=video&e=7uGkp0 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9651?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9651&authkey=!AEt-B214fgm3XV0&ithint=video&e=7uGkp0
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9651?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9651&authkey=!AEt-B214fgm3XV0&ithint=video&e=7uGkp0
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9651?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9651&authkey=!AEt-B214fgm3XV0&ithint=video&e=7uGkp0
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https://hojaderutadigital.mx/diputados-federales-del-pri-votan-a-favor-de-otorgar-prestaciones-laborales-

a-trabajadores-de-plataformas-digitales/ 

https://hojaderutadigital.mx/diputados-federales-del-pri-votan-a-favor-de-otorgar-prestaciones-laborales-a-trabajadores-de-plataformas-digitales/
https://hojaderutadigital.mx/diputados-federales-del-pri-votan-a-favor-de-otorgar-prestaciones-laborales-a-trabajadores-de-plataformas-digitales/
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https://mayacomunicacion.com.mx/laura-ballesteros-critica-la-votacion-de-la-reforma-al-poder-judicial/ 

https://mayacomunicacion.com.mx/laura-ballesteros-critica-la-votacion-de-la-reforma-al-poder-judicial/


 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

12/12/24 

PÁGINA 

 PP-6 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

12/12/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

Aprueban en Comisión exhortar a once 
congresos locales para que armonicen sus 

legislaciones con la Ley General de Movilidad y 
Seguridad Vial 

 
Boletín No. 0621 

La Comisión de Movilidad, que preside la diputada Patricia Mercado Castro (MC), aprobó su 

programa anual de trabajo, así como un punto de acuerdo por el que se exhorta a once congresos 

locales a armonizar sus legislaciones locales con Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, a fin de 

cumplir lo establecido en el artículo segundo transitorio. 

Mercado Castro señaló, sobre este punto, que el proyecto de dictamen que se presenta coincide 

plenamente con el planteamiento realizado por el diputado Pedro Vázquez González (PT) con la 

salvedad de realizar modificaciones al resolutivo original, a fin de exhortar únicamente a las 

legislaturas locales que no han dado cumplimiento a lo ordenado por dicho transitorio de la ley en 

mención, o que lo han hecho de forma parcial. 

Con base en ello, se propone exhortar a once poderes legislativos locales conforme al siguiente 

punto de acuerdo. “Único: La Honorable Cámara de Diputados exhorta a los congresos locales de 

las entidades federativas de Baja California, Zacatecas, Veracruz, Querétaro, Oaxaca, Chiapas, 

Coahuila de Zaragoza, Hidalgo, Ciudad de México, San Luis Potosí y Morelos a dar cumplimiento al 

segundo artículo transitorio de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial”. 

Agregó que la Comisión está de acuerdo en la necesidad de sumar y coordinar los esfuerzos de las 

autoridades de los tres órdenes de gobierno para garantizar el derecho humano a la movilidad, tal 

como lo reconoce el artículo 4º, párrafo XVII de la Constitución Política. 
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Al respecto, el diputado Vázquez González indicó que su propuesta parte de que no es suficiente 

con haber aprobado la reforma en esta materia, sino tiene que llegar a los estados con el objetivo 

de que cumplan lo establecido en el artículo segundo, en torno a la armonización de las 

legislaciones locales con la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. 

Aclaró que el derecho humano a la movilidad tiene que ser en condiciones de seguridad vial, 

accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad, porque sigue siendo 

lamentable que en el país los peatones sean quienes concentren un mayor porcentaje de 

fallecimientos en accidentes de tránsito. 

Plan Anual de Trabajo 

En otro asunto, la presidenta de la Comisión dio a conocer algunos lineamientos del plan anual de 

trabajo, entre ellos dictaminar la totalidad de las iniciativas, minutas y proposiciones turnadas, 

siempre y cuando lo permitan los plazos establecidos en las disposiciones reglamentarias, así como 

el calendario de reuniones. 

Concluir el proceso de armonización federal en coordinación con las autoridades competentes y la 

Colegisladora, a fin de acordar la ruta más efectiva para la aprobación de las reformas y coadyuvar 

a la armonización de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial con los marcos legales en las 

entidades federativas que están pendientes. 

Realizará foros, seminarios y eventos con diversas instancias de la sociedad civil, la academia y la 

ciudadanía en general que fortalezcan el conocimiento y el intercambio de propuestas e ideas. 

Impulsar que las diferentes partidas presupuestarias se realicen bajo los criterios de movilidad y 

seguridad vial establecidos en la ley. 

Asimismo, tener acercamientos con las instancias que forman parte del Sistema Nacional de 

Movilidad y Seguridad Vial para conocer el estado actual de la política en la materia y los objetivos 

que se plantean y estudiar y proponer mecanismos que permitan homologar el acceso a permiso 

federales, estatales y municipales para circular por carreteras y vías de comunicación, entre otras 

acciones. 
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En este orden, informó que se integraron a este plan de trabajo las propuestas de la diputada Hilda 

Araceli Brown Figueredo (Morena) en torno a considerar espacios de diálogo con las autoridades 

de los tres órdenes de gobierno, asociaciones civiles y transportistas, por ser los afectados por las 

decisiones sobre seguridad vial y la reglamentación de movilidad. 

Asimismo, estudiar la forma de homologar el acceso a permisos federales, estatales y municipales 

para circular por carreteras y vías de comunicación de los tres órdenes de gobierno e involucrar a 

la Guardia Nacional en el cuidado de todas las vías, en beneficio de la seguridad y de menores 

costos para transportistas, pasajeros y consumidores finales de mercancías. 

También se integró la propuesta del diputado Iván Peña Vidal (Morena) para impulsar las reformas 

necesarias con el fin de establecer medidas mínimas de tránsito para personas usuarias de 

motocicletas, y establecer en los reglamentos de tránsito estatal, municipal y federal, el número 

máximo de personas que pueden transportarse y la edad de las mismas. 

Además, a propuesta del diputado César Agustín Hernández Pérez (Morena), se modificó el párrafo 

segundo del apartado “Presentación” para precisar el periodo de vigencia del programa anual de 

trabajo a partir de la fecha de instalación, es decir del 13 de noviembre de 2024 al 31 de agosto de 

2025. 

Más adelante, la diputada Mercado Castro hizo del conocimiento de las y los integrantes el acuerdo 

del Congreso de Chihuahua, a través del cual se exhorta a la Cámara de Diputados, así como a la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT), para que continúen con el 

proyecto de reforma que regularía el transporte a través de plataformas digitales de movilidad en 

los aeropuertos. 

Y en otro orden se discutió sobre la elaboración de una propuesta integral para impulsar la inclusión 

del derecho a la movilidad y la seguridad vial como parte de la propuesta al Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026. 

En este sentido, el diputado Hugo Manuel Luna Vázquez (MC) propuso desarrollar una metodología 

bajo principios de transversalidad que facilite la identificación y la promoción dentro del 

Presupuesto de Egresos de la Federación, de criterios, proyectos y acciones orientadas al 

cumplimiento del derecho de las personas a la movilidad. Este derecho, consagrado en la Ley 
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General de Movilidad y Seguridad Vial, debe garantizar condiciones de seguridad vial, accesibilidad, 

eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad, la cual fue aprobada. 

Indicó que el objetivo es trazar la ruta usando el Presupuesto 2025 como un mecanismo previo a 

los presupuestos subsecuentes y se vuelva práctica de trabajo. 

El diputado Pedro Garza Treviño (PAN) propuso agregarle el término “transversalidad”, pues 

consideró factible buscar en otros organismos públicos o privados el apoyo y la continuidad de las 

construcciones, como en el caso de obras, porque hay municipios, estados y organismos que 

cuentan con el Instituto Mexicano de Transporte.   

Intervención de diputados y diputadas 

El diputado Luis Fernando Vilchis Contreras (PT) propuso integrar al programa de trabajo su 

propuesta en materia de casetas de peaje sin saldo mínimo para todos aquellos que utilizan TAG, y 

les piden un mínimo de crédito. 

De igual forma, sugirió que dentro de los trabajos que realice la Comisión en este primer se incluyan 

acercamientos con la Secretaría de Seguridad Pública, a fin de que se atiendan los delitos que se 

comenten en el transporte público. 

El diputado Garza Treviño pidió que se haga una reunión con autoridades de Capufe para abordar 

este tema y tratar de homologar las tarjetas de cobro de peaje, toda vez que no en todas las 

carreteras aceptan el mismo TAG.   

El diputado Peña Vidal solicitó llevar a cabo reuniones con autoridades de la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes para tratar este tema, porque existen otras 

comisiones involucradas que pueden aportar ideas. Dijo que se tiene que buscar una cita con 

autoridades de la Secretaría de Seguridad Pública para abordar la inseguridad en carreteras. 

Del PRI, la diputada Abigail Arredondo Ramos se unió a la propuesta de dar seguridad en el 

transporte público, porque se encuentran identificados claramente los puntos de asalto, pero no 

se ha hecho mucho al respecto, lo cual tiene que ver con la movilidad en un transporte seguro. 
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PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

Asuntos generales 

La diputada Patricia Mercado informó que partir de la fecha de instalación de la Comisión se han 

recibido diversos oficios de la Mesa Directiva, entre ellos la iniciativa que adiciona la fracción IV del 

apartado A del artículo VII de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, suscrita por el diputado 

Carlos Fernando García Astorga (PAN), en materia de movilidad con perspectiva de género. 

La iniciativa con proyecto de decreto por la que se expide la Ley de Promoción y Fomento a la 

Movilidad Eléctrica o Electromovilidad, presentada por la diputada, Alma Monserrat Córdoba 

Navarrete (Morena). 

La iniciativa que reforma los artículos 14 y 43 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, 

presentada por la diputada Mónica Becerra Moreno, y suscrita por diputadas y diputados del PAN, 

en materia de transporte público gratuito para personas en situaciones de vulnerabilidad y 

estudiantes de nivel básico, medio superior, superior y postgrado. 

Asimismo, la iniciativa que modifica los artículos 44 y 49 de la Ley General de Movilidad y Seguridad 

Vial, suscrita por el diputado Francisco Javier Borrego Adamen (Morena) sobre medidas mínimas de 

tránsito para el transporte de carga. 

La iniciativa que reforma el artículo 68 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, presentada 

por el diputado Diego Ángel Rodríguez Barroso y suscrita por diputadas y diputados del PAN, 

relacionada con la disposición de lugares de estacionamiento cercanos a las entradas principales 

de espacios públicos para personas con movilidad reducida. 
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PEF-2025: DIPUTADOS DE MORENA, SUS CUOTAS-CUATES DEL PT-VERDE, 

APRUEBAN DICTAMEN; CLAUSURAN PERIODO ORDINARIO Y PRÓXIMO 

MIÉRCOLES, INSTALAN COMISIÓN PERMANENTE 

Cual delineó el diputado Ricardo Monreal Ávila, con la sesión de ayer, el 

grupo mayor que coordina, con sus satélites “verdes” y petistas, aprobaron 

el proyecto del gasto público para el ejercicio fiscal que inicia el próximo 1 de 

enero, recursos por 9.3 billones de pesos. 

Luego que antenoche, en la comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, les 

entregaron a sus integrantes el dictamen que deben apoyar en el pleno, al 

menos los del partido en el poder, ayer, el proyecto, se aprobó en lo general, 

por 349 votos a favor y 129 en contra. 

Discusión en lo particular, o sea, las reservas que presentaron los grupos 

parlamentarios del PAN-PRI-MC, seguía en las primeras horas de este jueves 

en el pleno de la sede de avenida Congreso de la Unión, número 66. 

El gasto público del siguiente año, representa un incremento en 235 mil 970 

mdp, respecto al Presupuesto de Egresos de la Federación de este año por 

concluir. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 
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El decreto contempla un déficit (deuda) presupuestario de 1 billón, 170 mil 

566, 461, 790 millones de pesos y plantea 8 ejes que orientarán las acciones 

y políticas de las dependencias y entidades de la administración pública 

federal, con la intención de generar valor público en beneficio de la 

ciudadanía. 

Acción y políticas que son prioridad en el régimen de Claudia Sheinbaum 

Pardo, es en los siguientes rubros: gobierno incluyente y honesto; bienestar 

y alimentación; igualdad sustantiva para las mujeres; salud y seguridad 

social; educación, ciencia y cultura; agua y sustentabilidad; economía, 

transporte y vivienda; seguridad, paz y justicia. 

Plantea que el gasto total para el siguiente ejercicio fiscal, se reduzca en 

540.5 mdp (Senado), modificaciones que corresponden a mantener nivel real 

de gasto en comparación con el PEF 2024. 

Diputada presidenta de aquella comisión, Merilyn Gómez Pozos, 

fundamentó el documento, que prioriza el crecimiento económico, 

prosperidad compartida, estabilidad económica y finanzas públicas sanas. 

Con ello, expone la representante de Morena, se garantizan recursos a los 

programas sociales, que ya son derechos, reitera, en nuestra Ley de leyes. 

Y beneficia a más de 13 millones de mexicanos, familias, jóvenes, nuestros 

adultos mayores, estudiantes, niñas, niños y personas con discapacidad. 

-“Se invierte en lo que más importa, que es la gente; ese dinero se integra a 

una economía circular que genera consumo, empleo y, sobre todo, 

bienestar”. 

Defiende el rubro salud, cuando señala que se le otorgaron casi 900 mil mdp, 

y se garantizan acceso a medicinas, hospitales e incluso, pondera, atención 

médica casa por  casa; justifica gasto que se otorgó para el próximo año a la 

Defensa Nacional y guardia Nacional, 300 mil mdp. 
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Gómez Pozos, comenta que el dictamen es un acto de compromiso con 

México; el PEF, con rostro humano, es la herramienta de la lucha por la 

justicia social, igualdad y dignidad de las personas.  

-“Es la muestra de que estamos del lado de las mayorías y del pueblo de 

México”, presume. 

Con carga ideológica, politiza el PEF-2025, cuando señala que, de cada peso 

que se asigna, lleva consigo la promesa de un país más justo, igualitario y 

más fuerte; es la reafirmación de que el progreso no es privilegio de unos 

cuantos, sino un derecho de todas y de todos. “Es la herramienta con la que 

continuamos llevando salud, educación, seguridad y justicia a quien más lo 

necesita#. 

-“Votar a favor es hacerlo por la dignidad de las comunidades, por las 

oportunidades de la juventud y por la tranquilidad de las familias. Este 

Presupuesto no solo es un acto del Legislativo, sino un mandato de las 

madres trabajadores, campesinos, jóvenes y de cada mexicano que anhela 

un país de justicia y oportunidades”.  

Mayoría de Morena y sus satélites, rechazaron, mociones suspensivas que 

presentaron los diputados, Rubén Ignacio Moreira Valdez, PRI y Éctor Jaime 

Ramírez Barba, PAN, para suspender la suspender la discusión del dictamen, 

devolver a la comisión que dictamina el proyecto del PEF-2025, y reasignar 

recursos en sectores prioritarios, como salud, educación, campo, seguridad, 

infraestructura hospitalaria y carreteras.  

En posiciones partidistas, el representante del PAN, Paulo Gonzalo Martínez 

López, critica que el asunto en discusión, ignora rubros de salud, seguridad y 

educación; a salud, fustiga, se asigna el 2.5% del Producto Interno Bruto, y se 

deja a hospitales sin medicamentos, camas, personal y no hay tratamientos 

para enfermedades crónico degenerativas. 
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Su correligionaria, Nancy Aracely Olguín Díaz, acusó que el paquete de gasto 

público del siguiente año, tiene severas deficiencias que no se pueden 

ignorar. Las áreas que más se afectan, señala, son los sectores salud, con 

amplio retroceso en cobertura y calidad; educación y ciencia se encuentra 

con poca visión y nula atención y las mujeres económicamente activas, las 

olvidan, porque les quitan programas esenciales. 

El diputado del PRI, Mario Zamora Gastélum, aseveró que el Presupuesto no 

atiende a los más pobres, ya que de cada peso que lo integra, 18,5 centavos, 

para sueldos y salarios de empleados de gobierno; 15.3 centavos, para el 

pago de intereses en la deuda; 14.5 centavos, a entidades federativas; 10 

centavos a inversión, como agua, carreteras, energía, educación, salud y solo 

8 centavos, a programas sociales. 

Su compañero, Yerico Abramo Masso, critica que el PEF 2025, no garantiza ni 

crecimiento económico para el país ni para los ciudadanos: reduce 30 mil 

mdp a salud; asigna 1 billón 390 mil mdp al pago del servicio en deuda y para 

estados y municipios, otorgan 1 billón 340 mil mdp y 50 mil mdp para 

resolver problemas de agua, seguridad, alimentación, dignificación 

educación. 

Por el MC, el diputado Raúl Lozano Caballero, adelantó voto en contra del 

PEF-2025, toda vez que debe tener equilibrios entre gasto social y 

culminación de obras, pero sin desatender sectores que contribuyen al 

bienestar de la gente. 

-“No estamos en contra del apoyo a los programas sociales, lo que se critica, 

es que se recorten rubros fundamentales como infraestructura carretera, 

sistema de salud, medio ambiente y educación”, ilustra. 

Coincide en que el sector salud, tiene recorte, lo que compromete la atención 

a enfermedades. Infraestructura hospitalaria y cobertura médica universal. 
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Gasto para protección ambiental y educación superior, añade, a la baja y la 

reforma judicial va a carecer de recursos necesarios para su implementación. 

Al Instituto Nacional Electoral, acusa, le recortan 33% de su presupuesto, lo 

que pone en riego elección de ministros, magistrados y jueces. 

Discusión en lo particular, “calentó” el salón de sesiones en San Lázaro, 

cuando representantes de la oposición, en tribuna, respondieron a mentadas 

de madre, insultos y leperadas de sus adversarios del oficialismo. 

Hay que decirlo en tiempo y forma, contrarios y adversarios, se dijeron de 

todo, en la tribuna, en la discusión y debate del PEF-2025, lo que hizo que el 

asunto, atrajera la atención por el tono con el que subieron a exponer sus 

reservas integrantes del PAN-PRI-MC y por las réplicas que, ellos, escucharon 

desde curules adversarias. 

Cuando el reloj marcó las 3 primeras horas de hoy, con 8 minutos, el 

presidente en mesa directiva, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, enteró al pleno 

que se agotaron las reservas y pidió abrir el tablero electrónico para votación 

nominal, en lo particular, hasta por 15 minutos. 

18, minutos después, una de las secretarias en ese órgano de gobierno 

cameral, Julieta Villalpando Riquelme, da lectura al resultado de la votación: 

353 votos a favor, 128 en contra y ninguna abstención. 

El legislador veracruzano, declara aprobado el PEF-2025, en lo general y 

particular y ordena se turne al Ejecutivo Federal, para sus efectos legales. Es 

decir, que la Presidente, Claudia Sheinbaum Pardo, lo publique en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Como es costumbre en los titulares de ese Poder avasallante, esta mañana, 

la mandataria, se congratula de ese hecho y resaltará lo que significa. 
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Lo que ayer mismo adelantó el coordinador del grupo mayor en San Lázaro: 

con aprobación oportuna del PEF-2025, la Cámara de Diputados, busca dar 

tranquilidad a los mercados financieros y estabilidad económica al país. 

El gasto público del próximo año, defiende, es columna vertebral del Estado 

mexicano, sin el cual no podría funcionar. 

-“Y lo que estamos intentando con la aprobación anticipada y oportuna del 

Presupuesto, es dar una lectura en el mundo, a los mercados financieros y a 

los mercados económicos; que México está caminando en su proceso de 

desarrollo y, por la vía institucional, otorgándose el Presupuesto que el país 

necesita”. 

Durante la discusión, álgida, de virtual confrontación de legisladores de 

oposición, desde la tribuna, con sus adversarios en las curules, el diputado 

Israel Damián Retes, observa ante el pleno que hubo  legisladores borrachos 

“que sacan de este pleno” y se van a cenar, con la bancada de Morena y 

satélites, a un restaurante de Polanco, mientras al sector salud, le cortan 34 

mil mdp, lo cual, afirmó, es criminal. 

Coincidente, el priista, Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla, quien advierte 

que, con esa quita a los recursos del sector salud, no habrá medicamentos en 

los hospitales públicos, para los ciudadanos que requieran. 

Lo peor, acusa, es que le cortan la mitad del presupuesto a seguridad pública, 

en lugar de fortalecer a las policías y preguntó desde la tribuna popular, a 

quién beneficia ello, sin hacer omisión de que en el país, hay 36 mil 

homicidios dolosos. 

Inédito, que en la intervención de un adversario del grupo parlamentario en 

el poder, en los momentos de su intervención, con severos cuestionamientos 

al proyecto del PEF-2025 y fuertes señalamientos a la familia de “eqyf”, 

desde algún lugar de la bancada oficial, obviamente, le “apuntaron” sobre su 

pecho, un láser -luz verde-, sobre su pecho. 
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-“A Morena, le vale madres si llegas vivo a tu casa y así como me apuntan en 

este momento, así los apuntan a todas las familias en este país”, acusa.  

Deleznable, grave, que señalen a un diputado opositor cuando habla en la 

tribuna, con un láser de luz verde, porque, nadie desea que ello, signifique 

algo más que ello. ¡Cuidado! 

No creemos que el motivo fue porque hizo alusión el priista a la familia de 

“eqyf”, o porque quisieron jugarle una broma, sus adversarios de Morena-

PT-Verde, lo que sea, pero desde la reacción fue inmediata en la mesa 

directiva. 

El presidente, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, enteró al pleno que la secretaria 

del órgano de gobierno, Guadalupe Fuensanta Esquivel Guerrero, PRI, le 

informó de esa cobarde acción. 

Molesto, el diputado de Morena, pidió respeto al orador en turno y no 

realizar ese tipo de acciones y, de igual manera, pidió a resguardo 

parlamentario, informe a la mesa directiva, sobre ese hecho, inédito.  

Moción de orden, exigió desde su curul, diputado panista, Israel Retes, y el 

responsable de conducir los trabajos de la sesión, dijo que ya lo hizo.   

Esa cobarde acción, propició que el diputado de Morena, Leonel Godoy 

Rangel, pidió que se investigue el asunto, el cual, afirmó, técnicamente, lo 

puede resolver la mesa directiva. 

Cual si presintiera qué opinan sus adversarios y el Vox Populi, el legislador 

michoacano defendió que, “en esta parte del pleno, no hubo en ningún 

momento, ningún láser para allá”. “Exigimos investigación, para que se sepa 

quién fue el responsable”. 

Este inmoral, cobarde hecho, ocurrió cuando eran las dos primeras horas de 

hoy, con 10 minutos, aproximadamente, y no pasó desapercibido que el 

presidente en mesa directiva, dejara en claro una advertencia; “no se puede 
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tolerar para ningún legislador” que, en su intervención, “lo apunten”, con un 

láser. Inédito, reiteramos, en una álgida, sesión en el Congreso mexicano. 

¡Caramba!, no se puede tolerar, como bien advierte el presidente en Cámara 

de Diputados, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, que un legislador, del grupo 

parlamentario que sea, cuando suba a la tribuna y diga algo que incomoda a 

sus contrarios, “lo apunten” con láser, cuya luz fue de tono verde. 

¡Cuidado!, si fue una broma de mal gusto, que no se repita. 

¿Y si fue algo más grave? 

EN EL CHACALEO 

Bien que posicionaron su voto en contra del PEF-2025, los diputados de 

oposición, y fueron coincidentes en acusar en tiempo y forma, recortes a 

salud, educación, seguridad, infraestructura, carretera, sobre todo, como lo 

señalaron en la tribuna… El diputado panista, Miguel Ángel Monraz Ibarra, 

fue puntual en señalar que todo el sector salud de nuestro país, tendrá para 

el siguiente año, 224 mil mdp menos… Cuando el cobarde incidente de 

señalar con láser a un diputado del PRI, en su curul, la diputada del MC, 

Anayeli Muñoz Moreno, no dijo el nombre, pero enteró al presidente en 

mesa directiva y al pleno, que “hace rato se nos metió un borracho a querer 

golpear a una compañera, lo cual, es una falta de respeto. Es inadmisible”… 

¡Caramba!... ¡Ojalá!, la política de Zacatecas que gobierna Veracruz, Norma 

Rocío Nahle, atienda la queja que presentó en tribuna la diputada del PAN, 

María del Rosario Guzmán Avilés, del estado crítico en que se encuentran las 

carreteras federales del estado, como en la región de Tantoyuca. Quien 

también acusó desde la tribuna “la rayada de madre” que le gritan desde la 

bancada morenista. Ya en su curul, observa a la mesa directiva que pongan 

orden para evitar esos insultos, máxime, cuando ya no viven las madres de 

quienes ofenden desde el grupo parlamentario que coordina el diputado 

Ricardo Monreal Ávila… ¡Caray! ¡No se vale!... A 2:32horas de hoy, otro 
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intento de pelea, en la bancada de Morena, cuando panistas, acudieron a 

reclamar “rayada de madre”, lo que propicio que el diputado Gutiérrez Luna, 

se pusiera sus lentes, armazón rojo, para ver “de cerca”, el incidente que no 

llegó más que a intercambios de palabras… Testigo de ello, el panista, Adrián 

Martínez Terrazas, quien también fustigó recorte de gasto público a las 

policías estatales y municipales, “la inseguridad refleja reducción de 

recursos”, acusó… ¿Dónde estaba el diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, 

cuando apuntaron a uno de los integrantes de su bancada, con láser? ¿Eh?... 

Llamó atención que mejor de la bancada que coordina Noemí Berenice Luna 

Ayala, reclamaran a la mesa directiva ese cobarde incidente… Ricardo 

Monreal, se apareció casi al final de la sesión, para votar en lo particular y 

expresar mensaje partidista… Repudio panista, y silencio del PRI-MC, cuando 

un secretario de la mesa directiva, llamó “ostentosa mayoría” el rechazo de 

Morena y sus aliados, a una reserva del PAN… En el PAN, reclamaron que no 

califiquen el voto de las mayorías… Todo lo que escuchó en su oficina el 

diputado Ricardo Monreal, en la discusión de reservas, y previamente, en lo 

general, del asunto PEF-2025, de parte de la oposición, lo llamó “violencia 

discursiva”… A las 3:48 horas de hoy, el diputado Sergio Carlos Gutiérrez 

Luna, declaró la clausura del periodo ordinario de sesiones… con las curules 

vacías, de Morena-PT-Verde… Y con 428 votos, ninguno en contra y una 

abstención, se designó a los integrantes en Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión, órgano colegiado que se instala próximo miércoles…  

8 minutos previos a las cuatro primeras horas de hoy, el diputado, levanta la 

sesión, en la cual, la Virgen de Guadalupe y el Santo Niño de Atocha, hicieron 

el milagro al diputado Ricardo Monreal Ávila, de aprobarse el PEF-2025, cual 

presagió esta semana… Recordamos, él, fiel devoto de su Santo Patrono, en 

Fresnillo, Zacatecas… Más de 13 horas, aproximadamente, el tiempo que se 

prolongó en San Lázaro, discusión y debate del billete para los tres niveles de 

gobierno el próximo año… Hoy, seguramente, un día después que lo hizo la 

colegisladora, en el Senado, Adán Augusto López Hernández y José Gerardo 
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Rodolfo Fernández Noroña, deciden clausurar también el periodo ordinario 

de sesiones… Previamente, designan a los senadores que integrarán la 

Comisión Permanente… ¡Que así sea!... Nuestro Correo: 

juanlopez23@hotmail.com... Juanlopezmiguel59@gmail.com... Nuestro 

Sitio: https://los3poderes.com/... Medios Alternos: YouTube: 

juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes… X: @JuanLopezMiguel…    
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CDMX sufrirá transformación energética 

Aquí en el Congreso 

Por José Antonio Chávez 

  

La Ciudad de México sufrirá una transformación en el aprovechamiento en materia energética, 

para ello en el Congreso de la Ciudad se está cocinando una iniciativa de Ley, que permitirá estar a 

la vanguardia como ya registran diferentes países europeos. 

Esta medida atiende al llamado de la Presidenta Claudia Sheinbaum en la Estrategia Nacional de 

Electricidad que presentó hace tres semanas. 

La reforma que permitirá la creación de una agencia de transición energética, está programada 

que la presente la próxima semana el diputado de Morena, presidente de la Comisión de 

Participación Ciudadana y secretario de la Mesa Directiva, Fernando Zarate. 

Sin duda será impulsada para acelerar esta transformación de la transición energética para entrar 

en vigor a medio año. 

Ayer se celebró un foro organizado por el diputado Zarate y Ciudad Sin Muros, con la participación 

de especialistas que aportaron su experiencia a este modelo, entre los expositores anote a 

Lorenzo Meyer, consejero independiente de PEMEX y Fluvio Ruiz, un personaje con un alto grado 

de conocimiento en esta materia. 

La idea es entrar a la visión federal para empujar en todos los estados esta transición, pues hay 

algunas entidades que ya están trabajando en esa materia. 

Anote que la iniciativa tendrá 24 proyectos estratégicos que integraran esa ley, van sobre la 

utilización de paneles solares, gas natural, buscar evitar los apagones y la captación de agua 

pluvial, entre otros. 

Uno de los objetivos principales, será evitar el consumo excesivo de electricidad en centros de 

Readaptación Social, hospitales y escuelas, pues es costosísimo. 

En la Ciudad de México hay edificios o fraccionamientos que gozan en parte de estos proyectos, 

principalmente en la captación de aguas pluviales que son utilizados para el riego de jardines, 

lavado de autos y zonas comunes, manejo del servicio de eléctrico con sensores y automatizados, 

o generadores de electricidad limpia con paneles solares para dar servicio a las casas habitación y 

alumbrado de calles, canchas deportivas, etcétera. 
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No descarte, incluso que pueda llevar esta nueva e inminente ley a constituir los permisos de 

nuevas construcciones de edificios o fraccionamientos bajo estos parámetros, es decir que 

integren la captación de aguas pluviales y su eficaz manejo, generar electricidad con paneles 

solares, etcétera. Sumaría alcanzar, sin duda también mejor calidad de vida. 

Bueno, vamos a ver que sorpresas más pude dar esa reforma ahora que la presenten en el 

Congreso de la Ciudad y de paso ver que más ofrece la jefa de gobierno, Clara Brugada que por el 

corto tiempo que lleva en gobernar, todavía anda desencanchada. 

ADIOS VAPEADORES 

Ayer el Senado de la Repúblico cristalizó la prohibición de vapeadores, y el uso ilícito del fentanilo ( 

solo se permitirá su uso medicinal), fue propuesta en la Cámara de Diputados del presidente de 

Morena, Sergio Gutiérrez. 

El líder de los diputados, Ricardo Monreal, impulso esta iniciativa que es una preocupación de los 

mexicanos por la droga del fentanilo y de paso se llevó a los vapeadores, tema que nomás no 

quisieron los legisladores morenistas, separar para llevar a su regulación. 

Como dato, la diputada de Morena, Lilia Margarita Valdez el registro de la COFEPRIS, cerca de 950 

mil han usado alguna vez los vapeadores y actualmente hay activos unos 160 mil. 

Quieren con esta reforma, que sin duda se aprobará antes del sábado en 17 Congresos que se 

necesitan, la intención es proteger la salud de los menores. Los vapeadores se han utilizado como 

una alternativa para evitar fumar tabaco, muchas de las personas que intentan dejar de fumar, 

utilizaron esa conducta del vapeador que les daba cierta tranquilidad. Hoy, quien sabe que van 

hacer, porque de que tendrán ansiedad, claro que la tendrán, las multas serán impagables. 

RESCATAN 500 TRABAJADORES DE FONATUR, PASAN AL SENADO 

El presidente del Senado, Gerardo Fernández Noroña y el líder de la bancada de Morena, Adán 

Augusto, dieron una buena noticia a los 500 empleados de Fonatur asignados a la limpieza de la 

Cámara Baja, no más outsourcing, sin seguridad social y nada, ahora pasaran, en enero, como 

empleados de confianza a esta Cámara. Sus salarios se incrementarán en mas del 50 por ciento y 

no necesitarán líder sindical. La mayoría ganaba el salario mínimo y no tenían prestaciones. 

Justicia social pura. 

 

https://indicepolitico.com/cdmx-sufrira-transformacion-energetica/  

https://indicepolitico.com/cdmx-sufrira-transformacion-energetica/
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DIPUTADOS APROBARÁN PRESUPUESTO  
ESTA SEMANA 

 
 

 
 

El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), Ricardo Monreal 
Ávila, confirmó que se espera que a más tardar este sábado 14 de diciembre 
sea aprobado el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2025 
(PPEF), además de prever un reajuste de 30 mil mdp. 
Va a ser una sesión larga porque vamos a intentar con la sesión en la general 
y lo particular y si lo aprueban las comisiones y la Jucopo, entonces va a ser 
un poco larga la sesión. Pero como lo he venido diciendo desde hace un mes, 
aunque tengamos hasta el 31 de diciembre para aprobarlo, esperamos que 
sea máximo el 14 de diciembre cuando quede listo”. 
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Hoy el Congreso de la Unión ha tenido que reasignar por muchas razones, en 
un primer momento solo teníamos la posibilidad de reasignar cultura, 
Defensa Nacional, agricultura, infraestructura fundamentalmente en caminos 
artesanales, esto representaba entre 12 mil 500 mdp, pero luego en el 
Proyecto de Presupuesto no había observado la Cámara de Diputados, se 
habían disminuido recursos para el sector educativo de alrededor de 15 mil 
millones de pesos, pero con el 3.5% serían como 18 mil mdp, más la última 
reasignación a carreteras del país, entre 7 mil millones de pesos para los 
estados", mencionó el presidente de Jucopo. 
Hasta el momento son alrededor de 700 reservas las que se tienen previstas, 
500 del Partido Acción Nacional (PAN) y 200 del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI), por lo que Monreal Ávila mencionó al ser una cifra grande 
-prácticamente una reserva por legislador-, intentará una compactación con 
los grupos parlamentarios para que sea más breve el proceso. 
Vamos a hablar con ellos a ver si podemos tener una serie de acuerdos para 
tener menores intervenciones”, agregó. 
Respecto a las cifras destinadas a las distintas dependencias, el Coordinador 
del Grupo Parlamentario de Morena, afirmó que será un año difícil ya que 
está más ajustado el presupuesto. Además de enfatizar en que el sector 
educativo fue uno de los más beneficiados con la reasignación del 
presupuesto. 
Será un año difícil, ya lo vieron ustedes en el presupuesto, está muy ajustado, 
se priorizó los temas que a nosotros nos parecen pertinentes, como 
proyectos y como proyecto de nación y como política pública fundamental”. 
La verdad es que educación fue uno de los temas prioritarios, a los que se les 
privilegió en la última etapa con la reasignación. 18 mil millones de pesos 
para universidades”, señaló. 
Mientras que en el caso del Instituto Nacional Electoral (INE), aseguró que la 
Cámara tendría facultades para el ampliar el recurso hasta por tres mil 
millones de pesos, en caso de ser necesario. 
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En el caso del INE que habían solicitado 40 mil millones que siempre dije yo 
que era una barbaridad, se ajusta a 27 mil mdp... ya hicimos corridas 
financieras, ya hicimos valoraciones técnicas y no afecta a la elección del 
Poder Judicial, incluso en el caso de que se requiriera más, que no se ajustara 
con los 27 mmdp que se le asignan al INE, hay salidas constitucionales y 
jurídicas para poder enfrentar una emergencia de esa magnitud, que faltan 
mil, 2 mil, ó 3 mil mdp, el Congreso tiene resuelto el problema, y es 
proveniente de los recursos que se están dando o reorientando al erario a 
través de la Tesorería de la Federación", aseguró. 
Los fideicomisos ya están entregándose y se están reintegrando a la Tesorería 
de la Federación”, comentó. 
En cuanto a la extinción de los órganos autónomos, comentó que se hicieron 
cálculos en la Comisión de Presupuesto y se considera que con esa cantidad 
logran salir estos seis meses, liquidar y cerrar la extinción de las 
dependencias. 
El INAI tiene 500 millones para preveer los meses que van a continuar hasta 
en tanto no haya la sustitución reglamentaria, creo que tienen 180 días para 
liquidación de personas de confianza o por honorarios, o los que quieran 
hacerlo y tengan un retiro de acuerdo con la ley”. 
Hay estudios técnicos en donde van a sustituir las funciones con su 
presupuesto ajustan, así nos lo comentaron los propios secretarios: la 
Función Pública, la Agencia Digital, Inegi, es decir, las dependencias que van a 
absorber a los trabajadores de distintos órganos autónomos tienen la 
capacidad técnica para mantener esa planta productiva y esa planta laboral”, 
aseguró. 
 
Respecto a la elección de Donald Trump para que el veterano de la CIA, 
Ronald Johnson, sea el nuevo embajador de EUA en México, Monreal Ávila 
dijo respetar la decisión del vecino país del norte, de la misma manera en que 
espera que ellos respeten los asuntos internos del país. 
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Nosotros no tenemos una actitud injerencista, no nos metemos en las 
facultades que realice el gobierno norteamericano, como exigimos que no 
haya tampoco injerencia en los asuntos internos del país lo más consecuente 
es no introducirte a decisiones internas de aquel país. Tenemos que respetar, 
una vez que Secretaría de Relaciones Exteriores por mandato de la Presidenta 
de la República otorgue el beneplácito se tiene que respetar, son decisiones 
diplomáticas que no podemos decidir por lo que un país extranjero decida”, 
puntualizó. 
 
 
 
https://www.excelsior.com.mx/nacional/diputados-aprobaran-presupuesto-
esta-semana/1689166 
 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/diputados-aprobaran-presupuesto-esta-semana/1689166
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DIPUTADOS APRUEBAN EN LO GENERAL 
PRESUPUESTO 2025 

 

 
 

Con 349 a favor y 129 en contra, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó 
este miércoles en lo general el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación (2025), por 9 mil billones 302 mil millones de pesos y más de 38 
mil millones de pesos en reasignaciones. 
Hoy el Congreso de la Unión ha tenido que reasignar por muchas razones, en 
un primer momento solo teníamos la posibilidad de reasignar Cultura, 
Defensa Nacional, Agricultura, Infraestructura fundamentalmente en caminos 
artesanales, esto representaba entre 12 mil 500 mdp, pero luego en el 
Proyecto de Presupuesto no había observado la Cámara de Diputados, se 
habían disminuido recursos para el Sector Educativo de alrededor de 15 mil 
millones de pesos, pero con el 3.5% serían como 18 mil mdp, más la última 
reasignación a carreteras del país, entre 7 mil millones de pesos para los 
estados", mencionó el presidente de la Junta de Coordinación Política 
(Jucopo), Ricardo Monreal Ávila. 
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Tras más de cinco horas de discusión y con un Pleno prácticamente vacío, 
puesto que la sesión se realizó de manera semipresencial, integrantes de las 
bancadas de Morena PVEM y PT se enunciaron a favor del Presupuesto, 
mientras que los grupos parlamentarios del PRI y PAN, se manifestaron en 
contra. 
Además de que se presentaron 1 mil 29 reservas y serán 99 oradores los que 
discutan en lo particular en las próximas horas. 
Respecto a las cifras destinadas a las distintas dependencias, el coordinador 
del Grupo Parlamentario de Morena, afirmó que será un año difícil ya que 
está más ajustado el presupuesto. 
Además de enfatizar en que el sector educativo fue uno de los más 
beneficiados con la reasignación del presupuesto. 
Será un año difícil, ya lo vieron ustedes en el presupuesto, está muy ajustado, 
se priorizó los temas que a nosotros nos parecen pertinentes, como 
proyectos y como proyecto de nación y como política pública fundamental. La 
verdad es que educación fue uno de los temas prioritarios, a los que se les 
privilegió en la última etapa con la reasignación. 18 mil millones de pesos 
para universidades”, detalló. 
Mientras que en el caso del Instituto Nacional Electoral (INE), aseguró que la 
Cámara tendría facultades para el ampliar el recurso hasta por tres mil 
millones de pesos, en caso de ser necesario. 
En el caso del INE que habían solicitado 40 mil millones que siempre dije yo 
que era una barbaridad, se ajusta a 27 mil mdp... ya hicimos corridas 
financieras, ya hicimos valoraciones técnicas y no afecta a la elección del 
Poder Judicial, incluso en el caso de que se requiriera más, que no se ajustara 
con los 27 mmdp que se le asignan al INE, hay salidas constitucionales y 
jurídicas para poder enfrentar una emergencia de esa magnitud, que faltan 
mil, 2 mil, ó 3 mil mdp, el Congreso tiene resuelto el problema, y es 
proveniente de los recursos que se están dando o reorientando al erario a 
través de la Tesorería de la Federación", aseguró. 
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También informó que los distintos fideicomisos del Poder Judicial ya se están 
entregando. 
Los fideicomisos ya están entregándose y se están reintegrando a la Tesorería 
de la Federación”, comentó. 
En cuanto a la extinción de los órganos autónomos, comentó que se hicieron 
cálculos en la Comisión de Presupuesto y se considera que con esa cantidad 
logran salir estos seis meses, liquidar y cerrar la extinción de las 
dependencias. 
El INAI tiene 500 millones para prever los meses que van a continuar hasta en 
tanto no haya la sustitución reglamentaria, creo que tienen 180 días para 
liquidación de personas de confianza o por honorarios, o los que quieran 
hacerlo y tengan un retiro de acuerdo con la ley. Hay estudios técnicos en 
donde van a sustituir las funciones con su presupuesto ajustan, así nos lo 
comentaron los propios secretarios: la Función Pública, la Agencia Digital, 
Inegi, es decir, las dependencias que van a absorber a los trabajadores de 
distintos órganos autónomos tienen la capacidad técnica para mantener esa 
planta productiva y esa planta laboral”, enfatizó. 
El Paquete Económico aprobado la tarde este miércoles 11 de diciembre, 
contempla recortes por 30 mil 220 millones de pesos a órganos autónomos y 
poderes, sobre todo al Judicial que tendrá una reducción de más de 14 mil 
millones de pesos, mientras que el INAI de casi 500 mdp, el IFT, 1 mil 180 
mdp, Cofece 488 mdp y el INE, por 13 mil 476 millones de pesos. 

  

https://www.excelsior.com.mx/nacional/diputados-aprueban-en-lo-general-
presupuesto-2025/1689207 
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Diputados prevén aprobar PEF 2025 en sesión 
maratónica 

 

 
 
La Cámara de Diputados comenzó esta tarde la discusión del Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2025, que se espera sea aprobado más tarde en una sola sesión que podría 
alargarse hasta la madrugada. 
 
Morena resaltó que la oposición no aceptó reducir la presentación de reservas al dictamen 
que prevé un gasto de 9.3 millones de pesos y reasignaciones de 44 mil 421 millones de 
pesos y entonces se optó por alargar el debate. 
 
Al inicio de la discusión, la presidenta de la Comisión de Presupuesto, Merilyn Gómez Pozos 
(Morena), sostuvo que, a diferencia del pasado, en el sexenio anterior y en el actual, la 
política de gasto se centra en los programas sociales. 
 
Antes, dijo, se dio la “multiplicación obscena de las fortunas” contra la actual “multiplicación 
de las inversiones”. 
 
De arranque, la mayoría parlamentaria desechó dos mociones suspensivas de PAN y PRI, 
que solicitaron devolver el dictamen a comisiones, para volver a revisar el proyecto de gasto. 
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En la tribuna, Rubén Moreira, coordinador del PRI, definió que se votará para 2025 “un 
presupuesto asesino” y reprochó la urgencia de Morena por aprobar el dictamen “de esta 
manera, sin reflexión y apresurado. Sé que tienen mañana un compromiso y por eso lo 
quieren sacar así”. 
 
Moreira se refería a la posada que la bancada guinda prepara en un restaurante en Polanco, 
para celebrar el cierre del periodo de sesiones. 
 
El legislador priista sostuvo que el PEF “no responde a la patria que protestamos defender, 
responde a los intereses de las grandes corporaciones bancarias del mundo, porque 
estamos pagando una deuda que se adquirió en el sexenio pasado y aun cuando hagan 
reasignaciones no van a sacar adelante los grandes proyectos de la nación”. 
 
Incluso pidió que se acepte suprimir el pago de intereses de la deuda bancaria, que el 
tricolor aprobó en el sexenio de Ernesto Zedillo y recordó que personajes entonces en las 
filas priistas, que votaron en favor de trasladar las obligaciones con las instituciones 
financieras al gasto público, “hoy están en Morena, y los bancos no lo requieren, porque se 
llevan 280 mil millones de pesos de comisiones”. 
 
También en la tribuna el médico y diputado panista, Éctor Jaime Ramírez Barba, presentó 
una segunda moción suspensiva, y reclamó que se mantenga la reducción del gasto en salud 
y citó que, mientras para este año, se aprobó un billón 32 mil millones de pesos para ese 
rubro, para 2025 se prevén 918 mil millones. 
 
El panista señaló además que, aun cuando 30 congresos estatales ya respaldaron la reforma 
a la Constitución para garantizar un salario profesional para profesores, policías, guardias 
nacionales, fuerzas armadas, médicos y enfermeras, el Congreso no ha hecho la declaración 
de validez constitucional. 
 
“Esa reforma no ha llegado, porque no quieren aumentarles el salario. ¡Qué poca ma… nera 
de hacer las cosas!” 
 
Al ser rechazadas las mociones, la Cámara comenzó el debate del decreto. 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/11/politica/diputados-preven-aprobar-pef-
2025-en-sesion-maratonica-9854  
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https://mayacomunicacion.com.mx/ricardo-monreal-anuncia-reasignaciones-millonarias-en-el-presupuesto-

de-2025/ 
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Diputados aprobarán presupuesto esta semana 

 

 

 

 

 

 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/diputados-aprobar%C3%A1n-presupuesto-esta-semana/ar-AA1vH2P6
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https://www.omnia.com.mx/noticia/350737/diputados-de-la-4t-aprueban-en-comisiones-el-presupuesto-

2025 
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Diputados aprueban Presupuesto 2025 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSUÉ BECERRA).- Con 34 votos de Morena 

y aliados a favor y 12 de PAN, PRI y MC en contra, la Comisión de 

Presupuesto de la Cámara de Diputados aprobó el Proyecto de 

Presupuesto 2025, con un gasto total de 9 billones, 302 mil millones 

de pesos y reasignaciones por 38 mil millones de pesos para 

destinarlos a Universidades, Cultura, Infraestructura, Seguridad y 

Defensa. 

El Proyecto contempla recortes por 30,220 millones a Poderes y 

organismos autónomos, principalmente al Poder Judicial, que 

sufrirá una reducción de 14,042 millones de pesos; el INE 13,476 mil 

millones; el IFT 1,180 millones, el INAI 490 millones y Cofece 488 

millones, así lo confirmó el coordinador de los diputados de 

Morena, Ricardo Monreal. 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yziaN8TJh2FFcr5I?e=9sVqrW

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yziaN8TJh2FFcr5I?e=9sVqrW
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Comentario / Maru Rojas (Reportera) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MARU ROJAS).- Es inédito que la discusión 

del Presupuesto de Egresos 2025 sea en una sesión 

semipresencial, pueden votar desde donde quieran, así fue el 

acuerdo en la Junta de Coordinación Política. Hay 1063 reservas 

con 60 oradores, a las 11 de la noche tendremos todo aprobado, 

se cierra el periodo ordinario de sesiones y se instala la Comisión 

Permanente. Una diputada del Partido Verde nos enseñó su 

teléfono, estaba indignada, dijo que la actividad más importante 

de nuestra legislatura es votar el gasto y nos lo ponen 

semipresencial. 
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https://www.tallapolitica.com.mx/se-etiquetaron-recursos-a-inai-y-cofece-en-el-pef-2025-para-liquidar-y-

cerrar-su-extincion-ricardo-monreal/ 
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diputado-ricardo-monreal/ 
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Comisión en San Lázaro avala Presupuesto 2025 con reasignaciones por 38 mil mdp | Watch 

https://www.msn.com/es-mx/video/watch/comisi%C3%B3n-en-san-l%C3%A1zaro-avala-presupuesto-2025-con-reasignaciones-por-38-mil-mdp/vi-AA1vGxea?ocid=hpmsn
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Se etiquetaron recursos a INAI y Cofece en el 
PEF 2025, para liquidar y cerrar su extinción: 

diputado Ricardo Monreal 
 

Boletín No. 0613 

 

 

•    No habrá despidos ni cierre de tribunales por el recorte presupuestal al Poder Judicial; se 

hicieron estudios técnicos, afirma el presidente de la Jucopo 

 

El diputado Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), explicó 

que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales (INAI) y la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) aparecen con 

recursos asignados en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2025 para liquidar y 

cerrar su extinción. 

 

“El INAI tiene 500 millones para prever los meses que van a continuar hasta en tanto no haya las 

instituciones, ley reglamentaria, creo que son 180 días, y para liquidación de personas de 

confianza o por honorarios, o los que quieran hacerlo y tengan un retiro decoroso”, indicó en 

declaraciones a los representantes de los medios de comunicación. 

 

En el caso de la Cofece, dijo, también se etiquetaron recursos, con base en cálculos que se 

hicieron en la Comisión de Presupuesto, “y se considera que con esa cantidad asignada logran 

salir estos seis meses, liquidar y cerrar la extinción”. 

 

Asimismo, comentó que las dependencias del Gobierno Federal que van a tener las funciones de 

los órganos autónomos que se extinguirán y que absorberán a sus trabajadores –entre ellas la 

Secretaría Anticorrupción, la Agencia de Transformación Digital y el Inegi– “tienen la capacidad 

técnica para mantener esa planta productiva y laboral”, y con su presupuesto ajustan para ello. 
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Consultado sobre el recorte presupuestal al Poder Judicial de la Federación, comentó que se 

hicieron estudios técnicos para ello y que la planta laboral está protegida, “lo que tiene que 

disminuir son excesos y también súperlujos o gastos superfluos”. 

 

“Se hicieron estudios técnicos en Hacienda y en la Comisión de Presupuesto y va a ajustar, se los 

aseguro; eso me hace coincidir con la presidenta de la República en su pronunciamiento del día 

de hoy”, dijo. “No habrá despidos ni cierre de tribunales”, agregó. 

 

El diputado también apuntó que los fideicomisos del Poder Judicial que se van a extinguir “ya 

están entregándose y se están reintegrando a la Tesorería de la Federación”. 

 

Finalmente, Monreal Ávila destacó que la educación fue uno de los temas prioritarios en las 

reasignaciones del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2025, con 18 mil millones de 

pesos. 
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APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO, SEÑAL DE 

CERTIDUMBRE PARA LOS MERCADOS 
 

 
 
 

El coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal Ávila, aseguró 
que la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para 2025 es 
una señal de certidumbre para los mercados financieros, de que México va 
bien. 
Asimismo, justificó que no se haya disminuido el presupuesto para la Cámara 
de Diputados, como sí sucedió con el Senado de la República, debido a que 
hay un diferencial con las percepciones de los senadores. 
En cuanto al Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2024, el diputado 
Ricardo Monreal explicó que la discusión será extensa y probablemente se 
prolongue debido a la revisión tanto de las leyes secundarias como de las 
reservas presentadas por los legisladores. 
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Monreal indicó que se espera que, tras la aprobación en lo general, se 
continúe con la discusión en lo particular, donde las comisiones podrán 
definir ajustes específicos. En este proceso, se priorizarán los temas clave 
para el país, como seguridad, salud y desarrollo social, con el objetivo de 
lograr un consenso que refleje las necesidades de los diversos sectores de la 
sociedad. 
Asimismo, aclaró que los recursos que se destinan en el Presupuesto a los 
órganos autónomos, en proceso de desaparición, son para liquidación de 
personal y para terminar el periodo que falta hasta que se integren funciones 
a otras dependencias. 
Monreal Ávila dejó en claro que en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación se priorizarán temas clave para el país, como seguridad, salud y 
desarrollo social. 
Por otro lado, expresó su apoyo al llamado realizado por la Presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo a los gobernadores del país para intensificar el combate a la 
delincuencia organizada, señalando que este esfuerzo debe ser 
corresponsable y no depender únicamente de las acciones del Gobierno 
Federal. 
También respaldó el mensaje de la presidenta Sheinbaum, quien en su 
reciente reunión con la Conferencia Nacional de Gobernadores (Conago) y en 
declaraciones posteriores, pidió a los gobernadores asumir un papel más 
activo en la lucha contra la delincuencia.  
 
 
 

https://ovaciones.com/aprobacion-del-presupuesto-senal-de-certidumbre-
para-los-mercados/ 
 
 
 

https://ovaciones.com/aprobacion-del-presupuesto-senal-de-certidumbre-para-los-mercados/
https://ovaciones.com/aprobacion-del-presupuesto-senal-de-certidumbre-para-los-mercados/
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Diputados discuten Presupuesto de Egresos de la 

Federación 2025 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MARCO FRAGOSO).- En la segunda sesión 

ordinaria en la Cámara de Diputados se discutirá el Presupuesto 

de Egresos de la Federación 2025 en lo general. Ayer se había 

acordado que hoy se discutiría en lo general y mañana en lo 

particular. Hace algunos momentos, el presidente de la Junta de 

Coordinador Política, Ricardo Monreal, precisó que hoy se va a 

discutir en lo general y en la madrugada en lo particular. “Va a 

ser un poco larga la sesión, lo que cada año ocurre, porque 

quieren subir todos los legisladores de algunos grupos 

parlamentarios, es su derecho, pero vamos a hablar con ellos a 

ver si podemos tener una serie de acuerdos para tener menores 

intervenciones”. 

 
 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yzxMi4J-LA54h-ix?e=UZkcgd 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yzxMi4J-LA54h-ix?e=UZkcgd
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Cámara de Diputados avala primer presupuesto de Sheinbaum por 442,7 mil millones de euros - 

Infobae 

 

 

 

https://www.infobae.com/espana/agencias/2024/12/12/camara-de-diputados-avala-primer-presupuesto-de-sheinbaum-por-4427-mil-millones-de-euros/
https://www.infobae.com/espana/agencias/2024/12/12/camara-de-diputados-avala-primer-presupuesto-de-sheinbaum-por-4427-mil-millones-de-euros/
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Con aprobación oportuna del PEF 2025, la 
Cámara de Diputados busca dar tranquilidad a 

los mercados financieros: diputado Ricardo 
Monreal 

 
Boletín No. 0620 

El diputado Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), aseveró 

que con la aprobación oportuna del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2025, la Cámara 

de Diputados busca dar tranquilidad a los mercados financieros y estabilidad económica al país. 

También, se intenta “dar una visión al mundo de que México está trabajando de manera 

institucional, con sus órganos constitucionales, en este caso el Congreso, y dar la imagen de que, 

antes de la fecha prevista por la Constitución, estamos aprobando el instrumento económico y 

financiero más importante del año”, dijo en declaraciones a representes de los medios de 

comunicación. 

Subrayó que el PEF es la columna vertebral del Estado mexicano, sin el cual no podría funcionar, “y 

lo que estamos intentando con la aprobación anticipada y oportuna del Presupuesto es dar una 

lectura en el mundo, a los mercados financieros y a los mercados económicos que México está 

caminando en su proceso de desarrollo y, por la vía institucional, otorgándose el Presupuesto que 

el país necesita”. 

Monreal Ávila comentó que, si bien la Cámara de Diputados tiene hasta el 31 de diciembre para 

aprobar el PEF 2025, lo más conveniente es aprobarlo de manera oportuna. 

“Yo lo planteé, no es nuevo, se los planteé desde el mes pasado, que la idea era entre el 12 y el 14 

de diciembre, aprobarlo. Esa es todavía mi propuesta”, dijo. 
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El diputado indicó que este miércoles ha comenzado la discusión, en el Pleno, del PEF 2025, y va a 

ser una sesión larga; “vamos a intentar continuar la sesión en lo general y en lo particular, si así lo 

aprueban las comisiones y la Jucopo”. 

Informó que también está pendiente discutir tres leyes, que se pretenden deliberar después de la 

aprobación del Presupuesto: dos a la Ley de Amparo y otra sobre vivienda; “pero todavía no 

decidimos qué vamos a hacer, pero la idea era jueves, como se los había dicho, clausurar el periodo 

de sesiones”, finalizó. 

 
 
 



 

LEGISLATIVO 12/12/24 4 

 



 

 
 
 
 

PAN reacciona a nominación de Ronald Johnson 
como embajador de EU en México; pide cerrar filas y 

apoyar al gobierno federal 
 

 
 
La diputada Noemí Luna, coordinadora del PAN en la Cámara de Diputados, afirmó que es 
tiempo de que todos los partidos políticos cierren filas para apoyar al gobierno de México, 
ante amenazas externas. 
 
Lo anterior, después de que se diera a conocer la nominación de Ronald Johnson, 
exintegrante de la CIA, como próximo embajador de Estados Unidos en México, y el anuncio 
del presidente electo Donald Trump, de que estará encargado de promover “fuertes 
políticas exteriores estadounidenses”. 
 
“Respecto al embajador, yo lo que diría es que el gobierno de México, las fuerzas políticas, 
incluido el PAN, debemos cerrar filas con México, eso es incuestionable, y lo dijo Jorge 
Romero, nuestro presidente nacional, cuando se trata de la patria, la patria primero y 
dejamos nuestras peleas domésticas al interior, pero bueno al final de día hay que esperar 
a ver cómo es el actuar del próximo gobierno de Estados Unidos y su de su embajador”, 
comentó. 
 
Relaciones diplomáticas se deben respetar y no haber injerencias 
Por su parte, el coordinador de Morena, Ricardo Monreal, dijo que se trata de decisiones 
diplomáticas y se deben respetar, para no tener una actitud injerencista, y actuar en 
congruencia con el gobierno mexicano, que ha solicitado el mismo trato. 
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“Respecto del embajador nombrado por el gobierno de los Estados Unidos en México, y por 
sus antecedentes, nosotros no tenemos una actitud injerencista, no nos metemos en las 
facultades que realice el gobierno norteamericano, como exigimos que no haya tampoco 
injerencia en los asuntos internos del país”, expresó. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-reacciona-a-nominacion-de-ronald-johnson-
como-embajador-de-eu-en-mexico-pide-cerrar-filas-y-apoyar-al-gobierno-federal/  
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Se respeta decisión de nombramiento de embajador 
de EU: Monreal 

 

 
 
La decisión del presidente electo de Estados Unidos, Donald Trump, de nombrar a su 
embajador es una decisión interna de ese país que se respeta, como México exige respeto 
de sus designaciones, afirmó el coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo 
Monreal. 
 
“Nosotros no nos metemos en sus decisiones internas. Si el presidente Trump nombrará un 
nuevo embajador o si el presidente Biden, antes de que concluya, decide alguna medida 
parlamentaria, nosotros la respetamos. 
 
“El Gobierno de la República, al no tener inconveniente y al entregar y otorgar su 
beneplácito, todos tenemos que respetar el nombramiento del gobierno norteamericano 
como se respetan los nombramientos de embajadores mexicanos en el exterior”, expresó el 
líder de Morena en San Lázaro. 
 
Expuso que aun con los antecedentes Ron Johnson México no debe tener una actitud 
injerencista, “no nos metemos en las facultades que realiza el gobierno norteamericano. 
Como exigimos que no haya tampoco injerencia en los asuntos internos del país, lo más 
consecuente es no introducirte a decisiones internas de aquel país”. 
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Agregó que una vez que la Secretaría de Relaciones Exteriores por mandato de la presidenta 
de la República otorgue el beneplácito al representante diplomático estadounidense, se 
tiene que respetar. 
 
Cuestionado sobre las afirmaciones de trabajadores del Poder Judicial de que el reporte 
presupuestal que tendrán ocasionará despidos, Monreal consideró que hicieron mal sus 
cálculos. 
 
Los ajustes, continuó, son para que ganen menos que el Presidente de la República y se 
eliminen algunos excesos que tienen y que tendrán que entrar a ese proceso, “no habrá 
despidos, ni cierres de tribunales”. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/12/11/se-respeta-decision-de-nombramiento-de-
embajador-de-eu-monreal/  
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NO HABRÁ DESPIDOS POR RECORTE AL PODER 
JUDICIAL; DEBEN DISMINUIR GASTO  

EN SÚPER LUJOS: RICARDO MONREAL 
 

 
 

El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, 
afirmó que no habrá despido de trabajadores del Poder Judicial, derivado del 
recorte por 14 mil millones de pesos que le aplicaron en el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación (PPEF) 2025. 
“No habrá despidos. Se hicieron estudios técnicos, está protegida la planta 
laboral, lo que tienen que disminuir son excesos y también súper lujos o 
gastos superfluos, se hicieron estudios técnicos en Hacienda y en la Comisión 
de Presupuesto, y va a ajustar”, señaló Monreal. 
Y refirió que quienes denunciaron despidos de trabajadores, hicieron mal el 
cálculo del presupuesto que necesitan. 
“Yo creo que hicieron mal sus cálculos, se va a ajustar. Lo que sí es que se van 
a ajustar a que ganen menos que el presidente y algunos excesos que se 
determinaron, y que ellos lo saben, se va a tener que entrar este proceso”, 
dijo. 
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Por la mañana, Patricia Aguayo, vocera de los trabajadores del Poder Judicial, 
afirmó que con el recorte de presupuesto al Poder Judicial, se despedirá a 
trabajadores y se cerrarán tribunales y juzgados. 
“El recorte representará el cierre de órganos, el cierre de juzgados, el cierre 
de tribunales, inclusive, el despido de trabajadores del Poder Judicial de la 
Federación”, aseguró. 
 
 
 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/no-habra-despidos-por-recorte-al-
poder-judicial-deben-disminuir-gasto-en-super-lujos-ricardo-monreal/ 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/no-habra-despidos-por-recorte-al-poder-judicial-deben-disminuir-gasto-en-super-lujos-ricardo-monreal/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/no-habra-despidos-por-recorte-al-poder-judicial-deben-disminuir-gasto-en-super-lujos-ricardo-monreal/


 

 
 
 
 

Recorte a Poder Judicial responde a bajarle a sus 
lujos y gastos superfluos, dice Monreal 

 

 
 
El coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal, justificó el alto recorte al 
presupuesto solicitado por el Poder Judicial de la Federación: “Deben bajarle a sus lujos y a 
gastos superfluos”. 
 
Monreal Ávila reprobó que el Poder Judicial, es decir la Suprema Corte de Justicia y el 
Consejo de la Judicatura, respondan al ajuste de sus recursos públicos con amagos de cierres 
de Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito. 
 
“Está garantizado su operación. se hicieron estudios técnicos y está protegida la planta 
laboral. Lo que tienen que disminuir son excesos y también súper lujos o gastos superfluos. 
Se hicieron estudios técnicos en Hacienda y en la Comisión de Presupuestos y va a ajustar, 
se los aseguro. Eso es lo que me hace coincidir con la Presidenta de la República en su 
pronunciamiento de hoy”, dijo Monreal. 
 
El legislador zacatecano expuso que dentro del Poder Judicial hicieron mal sus cálculos. 
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“Se va a ajustar. Lo que sí es que se van a ajustar a que ganen menos que el Presidente y 
algunos excesos que se determinaron y, ellos lo saben, se va a tener que entrar a este 
proceso”, dijo Monreal al tiempo de rechazar que se avecinen cierre de órganos 
jurisdiccionales. 
 
“No, no habrá despidos, ni cierres de tribunales”, aseguró. 
 
https://www.cronica.com.mx/nacional/2024/12/11/recorte-a-poder-judicial-responde-a-
bajarle-a-sus-lujos-y-gastos-superfluos-dice-monreal/  
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Avanza reasignación en comisiones 
 

 
 
La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados avaló el dictamen 
del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2025 en comisiones. En los recortes, el 
Instituto Nacional Electoral (INE), quedaría, según estimaciones de Ricardo Monreal, líder 
de Morena, con siete mil millones de pesos para la elección judicial. 
 
El bloque de la Cuarta Transformación aprobó, con 34 votos a favor y 12 en contra de la 
oposición, el PEF 2025, el cual tiene previsto un gasto neto total de nueve billones 302 mil 
millones de pesos. 
 
El dictamen contempla reasignaciones por 38 mil millones de pesos, los cuales serán 
destinados a universidades públicas, cultura, infraestructura carretera, seguridad, defensa, 
entre otros rubros. 
 
Previo a la discusión en comisiones, el diputado morenista y presidente de la Junta de 
Coordinación Política (Jucopo), aseguró que el recorte al INE “no afectará a la elección” de 
jueces, magistrados y ministros; además de que señaló que el presupuesto del INE quedará 
en 27 mil millones de pesos y “creo que quedan siete mil millones para la elección”. 
 
Insistió en que el órgano electoral “va a poder lograrlo. Confío mucho en que el nivel 
profesional y técnico del INE, para que puedan hacer las cosas bien, y sean un ejemplo en 
el mundo, y con ese recurso van a ajustar, van a ver”. 
 
El legislador morenista también realizó la precisión de que 18 mil millones de pesos se 
destinaran a las universidades públicas, entre ellas la UNAM, IPN, UAM, entre otras. 
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Durante el debate en la comisión, el panista Héctor Saúl Téllez criticó el proyecto y aseguró 
que es “completamente continuista y muy tóxico para la ciudadanía mexicana”. Insistió en 
que los recortes de casi 30 mil millones de pesos en salud y 36 mil millones de pesos en 
seguridad tienen un contraste con el aumento, que calificó de “caprichoso”, con el 
presupuesto del Tren Maya. 
 
Además, dijo que el recorte presupuestal al INE deja en claro que Morena y sus aliados les 
importa poco la “pulcritud y legitimidad” de la elección de jueces, magistrados y ministros 
de la Suprema Corte para el 2025. 
 
https://www.razon.com.mx/mexico/2024/12/11/avanza-reasignacion-en-comisiones/  
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Promete Monreal que no habrá despidos en el Poder 

Judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- Ricardo Monreal, 

coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, promete 

que no habrá despidos en el Poder Judicial, pese al recorte de 14 

mil millones de pesos a esa institución. El diputado federal 

asegura que la planta laboral está protegida y que únicamente 

se reducirán excesos y gastos superfluos. 

 

Por su parte, Patricia Aguayo, vocera los trabajadores del Poder 

Judicial, alerta que el recorte provocará despidos y cierre de 

tribunales. 

 

https://drive.google.com/file/d/1-

XWHnsNqehSUzf9S1DJjjxIbj5tqRi5H/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1-XWHnsNqehSUzf9S1DJjjxIbj5tqRi5H/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1-XWHnsNqehSUzf9S1DJjjxIbj5tqRi5H/view?usp=sharing
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Afirma Ricardo Monreal que el INE podrá hacer las 

cosas bien con 7 mmdp para elección judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- El coordinador de la 

bancada de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo 

Monreal, informó que al Instituto Nacional Electoral se le 

asignarán siete mil millones de pesos de los trece mil millones que 

había solicitado. “Son 27 mil en total, creo que quedan siete mil 

millones para la elección (judicial), va a poder lograrlo, confío 

mucho en que el nivel profesional y técnico del INE pueda hacer 

las cosas bien”, aseveró Monreal Ávila. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1M4JZS-1IIguF-fofE2n5X2PORku_YmmT/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1M4JZS-1IIguF-fofE2n5X2PORku_YmmT/view
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Está protegida la planta laboral del Poder Judicial: 

Ricardo Monreal 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- Los trabajadores 

del Poder Judicial están molestos por la reducción de más de 14 

mil millones de pesos en el Presupuesto 2025. Trabajadores de los 

32 circuitos judiciales del país señalaron que si se toma en cuenta 

que del presupuesto que se destina cada año al Poder Judicial, 

el 90 por ciento son pagos de salarios y prestaciones, resulta 

inminente que existirán recortes y reajustes a los salarios y 

prestaciones. 

 

El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo 

Monreal, respondió que la Corte y la Judicatura hicieron mal los 

cálculos, que no hay recorte a los salarios ni a prestaciones de los 

trabajadores, que el recorte es a los lujos. “Está protegida la 

planta laboral, lo que tienen que disminuir son excesos y también 

súper lujos o gastos superfluos. No habrá despidos”. 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1y0nO3odtq4_pnQHs?e=i6I0YR 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1y0nO3odtq4_pnQHs?e=i6I0YR
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https://www.elimparcial.com/mexico/2024/12/11/dan-solo-7-mmdp-al-ine-para-eleccion-judicial-en-2025/ 

 

 

https://www.elimparcial.com/mexico/2024/12/11/dan-solo-7-mmdp-al-ine-para-eleccion-judicial-en-2025/
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https://elporvenir.mx/nacional/asegura-monreal-que-recorte-no-afectara-comicios-del-pj/803876 

https://elporvenir.mx/nacional/asegura-monreal-que-recorte-no-afectara-comicios-del-pj/803876
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https://gamavision.com/noticias/ricardo-monreal-indica-que-el-presupuesto-del-ine-sera-de-7-mil-millones-

de-pesos 

 

 

 

 

https://gamavision.com/noticias/ricardo-monreal-indica-que-el-presupuesto-del-ine-sera-de-7-mil-millones-de-pesos
https://gamavision.com/noticias/ricardo-monreal-indica-que-el-presupuesto-del-ine-sera-de-7-mil-millones-de-pesos


 

 
12-12-24 

 

LEGISLATIVO 

  

 

 

 

https://www.elmanana.com/noticias/nacional/ricardo-monreal-asegura-no-habra-despidos-en-poder-

judicial/5923236 

https://www.elmanana.com/noticias/nacional/ricardo-monreal-asegura-no-habra-despidos-en-poder-judicial/5923236
https://www.elmanana.com/noticias/nacional/ricardo-monreal-asegura-no-habra-despidos-en-poder-judicial/5923236
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‘Hicieron mal sus cálculos’, dice Monreal sobre recorte al poder Judicial 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/hicieron-mal-sus-c%C3%A1lculos-dice-monreal-sobre-recorte-al-poder-judicial/ar-AA1vHgm8
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https://www.tiempo.com.mx/noticia/diputado_ricardo_monreal_avila_presupuesto_egresos_federacion_r

easignaciones_38_mil_millones_pesos_2025_universidades_cultura_seguridad_caminos_carreteras_ine_27

_mil_millones_pesos_ajuste_baja/ 

https://www.tiempo.com.mx/noticia/diputado_ricardo_monreal_avila_presupuesto_egresos_federacion_reasignaciones_38_mil_millones_pesos_2025_universidades_cultura_seguridad_caminos_carreteras_ine_27_mil_millones_pesos_ajuste_baja/
https://www.tiempo.com.mx/noticia/diputado_ricardo_monreal_avila_presupuesto_egresos_federacion_reasignaciones_38_mil_millones_pesos_2025_universidades_cultura_seguridad_caminos_carreteras_ine_27_mil_millones_pesos_ajuste_baja/
https://www.tiempo.com.mx/noticia/diputado_ricardo_monreal_avila_presupuesto_egresos_federacion_reasignaciones_38_mil_millones_pesos_2025_universidades_cultura_seguridad_caminos_carreteras_ine_27_mil_millones_pesos_ajuste_baja/
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Asignan presupuesto al INAI y Cofece para liquidar a trabajadores de confianza - Infobae 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/11/diputados-dan-presupuesto-al-inai-y-cofece-para-liquidar-a-trabajadores-de-confianza/
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Tras reasignación de presupuesto 2025, el INE sólo tendría 7 mil mdp para organizar elección del 

Poder Judicial - Infobae 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/11/tras-reasignacion-de-presupuesto-2025-el-ine-solo-tendria-7-mil-mdp-para-organizar-eleccion-del-poder-judicial/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/11/tras-reasignacion-de-presupuesto-2025-el-ine-solo-tendria-7-mil-mdp-para-organizar-eleccion-del-poder-judicial/
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https://www.cuartopoder.mx/nacional/fallece-diputado-federal-del-pvem-tras-ataque/516021 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/fallece-diputado-federal-del-pvem-tras-ataque/516021
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https://www.diarioevolucion.com.mx/recortan-presupuesto-al-ine-para-elecciones-judiciales-a-7-mmdp/ 

https://www.diarioevolucion.com.mx/recortan-presupuesto-al-ine-para-elecciones-judiciales-a-7-mmdp/
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https://expreso.press/2024/12/11/plantea-rector-proyectos-en-camara-de-diputados/ 

https://expreso.press/2024/12/11/plantea-rector-proyectos-en-camara-de-diputados/
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https://www.tallapolitica.com.mx/entrevista-concedida-por-ricardo-monreal-avila-presidente-de-la-junta-

de-coordinacion-politica-y-coordinador-del-grupo-parlamentario-de-morena-en-el-salon-de-sesiones-de-la-

camara-de-diputados-4/ 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/entrevista-concedida-por-ricardo-monreal-avila-presidente-de-la-junta-de-coordinacion-politica-y-coordinador-del-grupo-parlamentario-de-morena-en-el-salon-de-sesiones-de-la-camara-de-diputados-4/
https://www.tallapolitica.com.mx/entrevista-concedida-por-ricardo-monreal-avila-presidente-de-la-junta-de-coordinacion-politica-y-coordinador-del-grupo-parlamentario-de-morena-en-el-salon-de-sesiones-de-la-camara-de-diputados-4/
https://www.tallapolitica.com.mx/entrevista-concedida-por-ricardo-monreal-avila-presidente-de-la-junta-de-coordinacion-politica-y-coordinador-del-grupo-parlamentario-de-morena-en-el-salon-de-sesiones-de-la-camara-de-diputados-4/
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https://lineapolitica.com/monreal-respalda-llamado-a-gobernadores-a-asumir-un-rol-activo-en-la-lucha-

contra-el-crimen-organizado-y-reforzar-la-seguridad-en-sus-estados/ 

https://lineapolitica.com/monreal-respalda-llamado-a-gobernadores-a-asumir-un-rol-activo-en-la-lucha-contra-el-crimen-organizado-y-reforzar-la-seguridad-en-sus-estados/
https://lineapolitica.com/monreal-respalda-llamado-a-gobernadores-a-asumir-un-rol-activo-en-la-lucha-contra-el-crimen-organizado-y-reforzar-la-seguridad-en-sus-estados/


 

 
 
 
 

Monreal respalda llamado a gobernadores a asumir 
un rol activo en la lucha contra el crimen organizado 

y reforzar la seguridad en sus estados 
 

 
 
Ricardo Monreal Ávila, coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, expresó su apoyo 
al llamado realizado por la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo a los gobernadores del país 
para intensificar el combate a la delincuencia organizada, señalando que este esfuerzo debe 
ser corresponsable y no depender únicamente de las acciones del Gobierno Federal. 
 
En entrevista el zacatecano respaldó el mensaje de la presidenta Sheinbaum, quien en su 
reciente reunión con la Conferencia Nacional de Gobernadores (Conago) y en declaraciones 
posteriores, pidió a los gobernadores asumir un papel más activo en la lucha contra la 
delincuencia. 
 
Añadió que es necesario que los gobernadores no estén esperando que todo lo realice y que 
todo lo desarrolle el Gobierno Federal, sino que inicie un proceso de corresponsabilidad de 
cooperación y combate a la impunidad. 
 
El diputado destacó que el problema principal es la impunidad, y subrayó la necesidad de 
que los gobernadores colaboren estrechamente entre sí para evitar la fuga de criminales o 
presuntos delincuentes de frontera a frontera. 
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“Los gobernadores y gobernadoras son los lideres inmediatos, como titulares de los Poderes 
Ejecutivo locales. Son los responsables directos de la seguridad pública y de las políticas que 
se implementan para aminorar y disminuir los delitos y el crimen en cada una de las 
jurisdicciones” expresó el coordinador. 
 
Respecto al presupuesto, Monreal señaló que, aunque el contexto económico es complejo, 
los recursos destinados a la seguridad son adecuados para enfrentar los retos de este año. 
“Es un año difícil; ya lo vieron ustedes en el presupuesto, está muy ajustado. Se priorizó los 
temas que, a nosotros, nos parecen pertinentes como proyecto de nación y como política 
pública fundamental”, explicó. Monreal. 
 
Además, respaldó las estrategias implementadas por el gobierno federal, como el Operativo 
Enjambre y las acciones contra el tráfico fentanilo, señalando que estas forman parte de un 
plan integral para combatir el crimen organizado y garantizar la seguridad de los mexicanos. 
 
“Yo lo que sostengo, que el operativo Enjambre, los decomisos últimos de fentanilo, la 
destrucción de laboratorios que elaboran drogas sintéticas en distintas partes del país, la 
detención de criminales o presuntos criminales peligrosos obedecen a una estrategia que 
diseñó la presidenta Claudia Sheinbaum, y que está implementándose y aplicándose 
estrictamente”, comentó. 
 
En cuanto al Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2024, el diputado Ricardo 
Monreal explicó que la discusión será extensa y probablemente se prolongue debido a la 
revisión tanto de las leyes secundarias como de las reservas presentadas por los 
legisladores. 
 
Monreal indicó que se espera que, tras la aprobación en lo general, se continúe con la 
discusión en lo particular, donde las comisiones podrán definir ajustes específicos. En este 
proceso, se priorizarán los temas clave para el país, como seguridad, salud y desarrollo 
social, con el objetivo de lograr un consenso que refleje las necesidades de los diversos 
sectores de la sociedad. 
 
https://lineapolitica.com/monreal-respalda-llamado-a-gobernadores-a-asumir-un-rol-
activo-en-la-lucha-contra-el-crimen-organizado-y-reforzar-la-seguridad-en-sus-estados/  
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https://lineapolitica.com/monreal-respalda-llamado-a-gobernadores-a-asumir-un-rol-activo-en-la-lucha-contra-el-crimen-organizado-y-reforzar-la-seguridad-en-sus-estados/


 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

12-12-24 LEGISLATIVO  

 

 

TEPJF retira sanción contra Ernestina Godoy 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO 

CURZIO).- El Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación retiró 

una sanción a la entonces 

candidata a senadora, Ernestina 

Godoy -hoy Consejera Jurídica de la 

Presidencia-, por colocar 

propaganda en diversas alcaldías en la capital. 

 

El argumento del Tribunal es que no existen indicios (no los vio) 

para concluir que Godoy ordenó la contratación de la 

propaganda. Como el caso de los espectaculares que tenía 

Adán Augusto y decía “alguien que no me quiere anda 

poniendo esos espectaculares para promoverme”. 

 

Eso antes lo veían Noroña y Monreal, aquí, en varias entrevistas, 

nos dijeron que fue una competencia inequitativa, supongo que 

ahora ya no lo ven y, si lo vieron, lo olvidaron. 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1y0Xc6P456Ao-hGFa?e=chAYkl 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1y0Xc6P456Ao-hGFa?e=chAYkl
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Comentario / Eduardo Ruiz-Healy (Periodista) y Luis 

Rodríguez (Analista Político) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (EDUARDO RUIZ-HEALY).- Luis Rodríguez: “De 

aprobarse en el Pleno el dictamen que está planteando una 

reducción de hasta 16.52 por ciento al presupuesto solicitado por 

el Poder Judicial de la Federación, la disyuntiva será o se 

garantizan los derechos laborales o tendrán que optar por el 

cierre de juzgados y tribunales, con lo que esto implica para los 

ciudadanos.” 

 

Eduardo Ruiz-Healy: “Esto me huele raro, ¿no será que los 

lopezobradoristas que están controlando ahora el Congreso 

hacen todo esto para afectar a la presidenta Sheinbaum? Soy 

malpensado, porque la gente a quién le va a echar la culpa de 

esto, a la Presidenta. Yo no sé si ahorita me preocuparía más de 

Trump o de Monreal y Adán Augusto”. 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yz2Cof9Nohxlo0yG?e=8iMENs 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yz2Cof9Nohxlo0yG?e=8iMENs
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https://vanguardiaveracruz.com/aprueban-diputados-el-nombramiento-de-titular-de-la-contraloria-del-ine/ 

 

 

https://vanguardiaveracruz.com/aprueban-diputados-el-nombramiento-de-titular-de-la-contraloria-del-ine/
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Cuestionan a Ricardo Monreal 

sobre irregularidades en la Cuauhtémoc 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SOFÍA GARCÍA).- La columna República H 

publicó hoy sobre las observaciones que se hicieron en la alcaldía 

Cuauhtémoc cuando estaban como delegados Ricardo 

Monreal y Sandra Cuevas.  

Todas ellas por irregularidades y actos de corrupción cometidos. 

Se le cuestionó del tema al coordinador del grupo parlamentario 

de Morena en la Cámara de Diputados y esto respondió. “Normal, 

normal. Está bien. Normal”, respondió el morenista. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9667?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9667&authkey=!ANAdqZC16ZRSV7Y&ithint

=video&e=dhBnE0 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9667?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9667&authkey=!ANAdqZC16ZRSV7Y&ithint=video&e=dhBnE0
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9667?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9667&authkey=!ANAdqZC16ZRSV7Y&ithint=video&e=dhBnE0
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9667?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9667&authkey=!ANAdqZC16ZRSV7Y&ithint=video&e=dhBnE0
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https://laverdadnoticias.com/politica/tormentas-politicas-en-cuauhtemoc-zacatecas-y-michoacan-

irregularidades-y-desafios-20241211 

 

 

 

 

https://laverdadnoticias.com/politica/tormentas-politicas-en-cuauhtemoc-zacatecas-y-michoacan-irregularidades-y-desafios-20241211
https://laverdadnoticias.com/politica/tormentas-politicas-en-cuauhtemoc-zacatecas-y-michoacan-irregularidades-y-desafios-20241211
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DIPUTADOS MORENISTAS TENDRÁN POSADA EL 12 
DICIEMBRE EN RESTAURANTE DE POLANCO 

 

 
 

Después de aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación y los recortes 
al gasto para el próximo año, los diputados de Morena están citados a una 
posada mañana jueves por la noche en un restaurante en Polanco, donde se 
reservó un paquete de mil 100 pesos por persona. 
El festejo lo organizan el coordinador del grupo, Ricardo Monreal Ávila, y la 
vice coordinadora Gabriela Jiménez, quienes giraron la invitación a los 253 
integrantes de la bancada. Se trata de una “invitación especial a la posada de 
la LXVI Legislatura… para celebrar juntos nuestra posada navideña”. 
La cita inicial era para el viernes 13 de diciembre a partir de las 19 horas, en el 
restaurante Cotorritos especializado en pescados y mariscos, pero se cambió 
para mañana, e incluso se pidió a los diputados llevar regalos para un 
intercambio. 
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“Vamos a hacer un intercambio y un brindis. Se recomienda llevar un regalo 
que sea unisex porque vamos a hacer tómbola ahí en el evento para ver 
quién le da regalo a quién”, se avisó a los diputados. 
En la invitación, se convoca a los legisladores de la Cuarta Transformación: 
“Acompáñenos a compartir momentos de alegría y fortalecer nuestros lazos 
en esta temporada festiva”. 
Adjunto a la convocatoria Monreal Ávila y Gabriela Jiménez incluyeron un 
mensaje para sus compañeros, donde expresaron: “esta será una noche para 
compartir, llena de alegría, reflexión y amor. La posada navideña será una 
oportunidad para compartir momentos de alegría con nuestros queridos 
compañeros y compañeras. ¡Será un gusto convivir con ustedes y darnos 
nuestro abrazo de Navidad y Año Nuevo!” 
Al inicio de la discusión esta tarde del Presupuesto, el coordinador del PRI, 
Rubén Moreira, sostuvo que Morena quiere apresurar la aprobación del 
decreto hoy mismo porque “mañana tienen un compromiso”. 
 
Para el próximo año, la Cámara de Diputados no aplicará una política de 
austeridad, y en cambio se autorizará hoy mismo un aumento de 620 
millones de pesos para su gasto, al pasar de 8 mil 892 millones de pesos a 9 
mil 602 millones. 
 
Esta tarde, Monreal Ávila sostuvo que se trata de un incremento “mínimo 
para poder hacer con eficacia y dignidad el trabajo que desarrollan diputados 
en sus territorios”. 
 
-¿Y la pobreza franciscana? 
 
-No, sí está, pero no es sino lo normal. 
 
Aseguró que, a diferencia de los senadores, los diputados ganan “casi tres 
veces menos” y rechazó que este año se aplique la política de años atrás, 
cuando a los legisladores se les devuelve el ISR, lo cual de facto incrementa 
sus ingresos para navidad. 
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De hecho, los reclamos por la diferencia de ingresos entre los senadores y los 
diputados ya generaron que el tema se abordara en la plenaria de Morena de 
la semana anterior, cuando incluso se exigió la gratificación de fin de año y 
que los extras “no bajan”. 
Según legisladores de esa bancada, el coahuilense Francisco Javier Borrego 
Adame exclamó: “¡Y los bonos!” 
La decisión, sin embargo, es no aumentar los salarios de los diputados más 
allá del equivalente a la inflación ni entregar gratificaciones adicionales. 
 
 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/11/politica/morenistas-
celebraran-posada-el-13-diciembre-en-restaurante-de-polanco-4538 
 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/11/politica/morenistas-celebraran-posada-el-13-diciembre-en-restaurante-de-polanco-4538
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/11/politica/morenistas-celebraran-posada-el-13-diciembre-en-restaurante-de-polanco-4538
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PREPARA BANCADA DE MORENA POSADA  
EN POLANCO 

 

 
 

Para fortalecer los lazos entre sus integrantes, la bancada de Morena en la 
Cámara de Diputados celebrará su posada navideña en un restaurante de 
Polanco. 
Los legisladores fueron convocados al festejo que se llevará a cabo este 
jueves en el restaurante Cotorritos, ubicado en la Calle Lago Alberto, de la 
Colonia Granda, en la Alcaldía Miguel Hidalgo. 
"Acompáñenos a compartir momentos de alegría y fortalecer nuestros lazos 
en esta temporada festiva", indica la invitación que marca como la hora de 
inicio de la posada las 19:00 horas y pide a los diputados confirmar su 
asistencia. 
El festejo se llevará a cabo, luego que el 3 de diciembre pasado, durante la 
plenaria de la bancada, legisladores le demandaron a su coordinador, Ricardo 
Monreal, un aumento de sus ingresos y un bono navideño. 
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De acuerdo con asistentes a la plenaria, los diputados dijeron sentiré 
maltratados porque trabajan mucho y ganan menos que los senadores, ya 
que desde hace algunos años, sus percepciones no se han visto 
incrementadas, pues sólo les han ajustado la inflación. 
El coordinador de Morena reconoció que entre los integrantes de su bancada 
persiste la inconformidad. 
Algunos morenistas, como Javier Borrego, le pidieron al coordinador 
parlamentario un bono navideño e incluso hubo quienes plantearon un bono 
de puntualidad, ya que no todos los diputados llegan a tiempo a las reuniones 
previas de la bancada. 
Durante la discusión del Presupuesto de Egresos de la Federación que inició 
este miércoles, el coordinador del PRI, Rubén Moreira, criticó las prisas de la 
mayoría para aprobar el gasto del próximo año, para poder asistir a su festejo 
navideño. 
"Hace muchos años en la historia de esta Cámara que no se saca o se trata de 
sacar un presupuesto de esta manera: sin reflexión, sin discusión, apresurado. 
Sé que mañana tiene ustedes un compromiso y por eso lo quieren sacar de 
esta manera", dijo, al referirse a la posada de Morena. 
 
 
https://www.reforma.com/prepara-bancada-de-morena-posada-en-
polanco/ar2921588?v=1 
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Morena alista “posada” para celebrar aprobación del Presupuesto 2025; prevén que se avale esta 

madrugada 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/morena-alista-posada-para-celebrar-aprobaci%C3%B3n-del-presupuesto-2025-prev%C3%A9n-que-se-avale-esta-madrugada/ar-AA1vI2Bb
https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/morena-alista-posada-para-celebrar-aprobaci%C3%B3n-del-presupuesto-2025-prev%C3%A9n-que-se-avale-esta-madrugada/ar-AA1vI2Bb
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https://globalpress.mx/encabeza-ricardo-monreal-encendido-del-arbol-de-navidad-y-concierto-navideno-en-camara-de-

diputados/  
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Aprueban diputados Presupuesto 2025 en lo general 
 

 
 

Con 349 votos a favor y 129 en contra, el pleno de la Cámara de Diputados 
aprobó en lo general el Presupuesto de Egresos 2025 con un gasto neto total 
de 9 billones 302 mil millones de pesos y más de 44 mil millones de pesos en 
reasignaciones del gasto para el próximo año. 
 
El dictamen avalado por Morena, PVEM y PT dispone recortes por 30 mil 220 
millones a poderes y organismos autónomos, principalmente al Poder 
Judicial, que sufrirá una reducción de 14 mil 042 millones de pesos; el INE, 13 
mil 476 millones; el IFT, mil 180 millones; el INAI, 494 millones, y la Cofece, 
488 millones. 
 
Los grupos parlamentarios presentaron mil 029 reservas y registraron 99 
oradores para la discusión en lo particular. 
 
Ante los cuestionamientos de la oposición por las reducciones del 
presupuesto en materia de salud, educación y seguridad con respecto a este 
año, la legisladora morenista Merilyn Gómez sostuvo que el presupuesto 
tiene “rostro humano” y es la herramienta la lucha por la justicia social, la 
igualdad y la dignidad de las personas. 
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“Es la muestra de que estamos del lado correcto de la historia, del lado de las 
mayorías y del lado del pueblo”, puntualizó la presidenta de la Comisión de 
Presupuesto. 
 
Acompañada en tribuna por sus correligionarios y con botes de basura 
rotulados los nombres de los diversos megaproyectos del gobierno federal, la 
coordinadora del PAN, Noemí Luna, reprobó la reducción de recursos en 
materia de salud, educación y seguridad con respecto a este año, y censuró, 
en cambio, la asignación de más fondos al Tren Maya, al AIFA, a la refinería de 
Dos Bocas, así como a Pemex y CFE. 
 
“Y que ahí van, ahí van otros 40 mil millones de pesos que pudieron usar en 
medicina, que pudieron usar en hospitales, que pudieron usar en vacunas, 
porque dos de cada 10 niños mexicanos ni siquiera tienen el esquema 
completo de vacunación y ahí van al Tren Maya, otra vez a la basura”, arengó, 
mientras lanzaba fajos de billetes de utilería a uno de los contenedores. 
 
El coordinador del grupo parlamentario del PRI, Rubén Moreira, presentó al 
comienzo de la discusión una moción suspensiva para frenar el trámite y 
devolver el dictamen a comisión, a fin de analizar la cancelación de los pagos 
por más de 50 mil millones de pesos al Fondo Bancario de Protección al 
Ahorro en 2025 para reasignarlos a educación, salud, seguridad y carreteras. 
 
No obstante, la mayoría parlamentaria de Morena y aliados rechazaron la 
propuesta y decidieron seguir adelante con la discusión del Presupuesto de 
Egresos. 
 

https://www.milenio.com/politica/camara-de-diputados-aprueba-
presupuesto-para-2025 
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https://politica.expansion.mx/congreso/2024/12/11/congreso-alista-jaloneo-final-por-presupuesto-se-

preven-mas-de-1-000-reservas 

https://politica.expansion.mx/congreso/2024/12/11/congreso-alista-jaloneo-final-por-presupuesto-se-preven-mas-de-1-000-reservas
https://politica.expansion.mx/congreso/2024/12/11/congreso-alista-jaloneo-final-por-presupuesto-se-preven-mas-de-1-000-reservas
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https://lineapolitica.com/reconoce-bancada-del-pan-objetividad-e-imparcialidad-de-periodistas-que-

resisten-las-presiones-del-regimen-morenista/ 
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Diputados aprueban en Comisión, el Presupuesto de 

Egresos 2025 
CIUDAD DE MEXICO (DANIEL LE DITHURBIDE).- Con la mayoría de 

Morena y sus aliados, la Cámara de Diputados aprobó en 

comisiones el dictamen del Decreto de Egresos de la Federación 

para el próximo año, el presupuesto asciende a 9 billones, 300 mil 

millones de pesos y contempla reasignación por 44 mil millones 

de pesos. El proyecto se discutirá hoy en el Pleno. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yyshn5VLgDz5iH1l?e=IkI7Nb
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Cámara de Diputados avala primer presupuesto de Sheinbaum por 465 mil millones de dólares 

 

 

https://www.msn.com/es-us/noticias/mundo/c%C3%A1mara-de-diputados-avala-primer-presupuesto-de-sheinbaum-por-465-mil-millones-de-d%C3%B3lares/ar-AA1vHLez
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Cámara de Diputados de México avala el presupuesto de Sheinbaum 

https://www.rtve.es/noticias/20241212/diputados-mexico-avala-primer-presupuesto-sheinbaum-millones-euros/16368794.shtml
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APRUEBAN DIPUTADOS PRESUPUESTO  
DE EGRESOS 2025 

 

 
 

Con 349 votos a favor y 129 en contra, la Cámara de Diputados aprobó en lo 
general el dictamen con proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal del 2025 que considera gasto de 9.3 billones de pesos. 
El ejercicio fiscal que considera un gasto de 9.3 billones de pesos, es decir, 1.6 
por ciento menor que en 2024 y un déficit presupuestario superior a un billón 
170 mil millones de pesos. 
De acuerdo con el documento, el gasto de inversión se estima en 997 mil 
millones de pesos, es decir, 14 por ciento inferior al del presente año. 
Para los programas sociales prioritarios estiman recursos por 835 mil millones 
de pesos, así como 189 mil millones para el Tren Maya, el AIFA, los trenes 
México-Querétaro e Interurbano y para proyectos de Conagua y de la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 
La aprobación del presupuesto se dio en medio de reclamos de la Oposición, 
por los recortes a rubros como salud, seguridad pública y el gasto 
federalizado, así como por los recursos destinados a proyectos de 
infraestructura prioritarios de la pasada Administración, aun cuando estos ya 
deberían de encontrarse concluidos. 
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El coordinador del PRI, Rubén Moreira, aseguró que el presupuesto para 2025 
es asesino, porque no responde a la patria sino a los intereses de las grandes 
corporaciones bancarias del mundo y lo que busca es bajar el déficit, sin 
importar lo que sucede en los sectores como salud, seguridad, carreteras o 
educación. 
El legislador dijo que cada año se destinan más de 50 mil millones de pesos al 
pago del Fobaproa, por lo que propuso suspender su pago y llamó al PT, que 
se pronunció en el mismo sentido hace unos días, a sumarse a la propuesta. 
"(Háganle caso) a Andrés Manuel López Obrador, que dijo que no lo pagarán. 
Amigas y amigos, seis años que Morena, y este es el séptimo, aprueba el 
Fobaproa. Este Fobaproa ya es de Morena", afirmó 
El también priista Mario Zamora, detalló que de acuerdo con lo aprobado por 
el Pleno, 18.5 centavos de cada peso se destinará a sueldos y salarios de 
empleados del Gobierno, 15.3 centavos a gastos de operación, 15 centavos a 
pago de intereses de la deuda, 14.5 centavos a las entidades federativas, 10 
centavos serán para inversión y 8 centavos para programas sociales. 
"Cada vez que vayas a una clínica de salud de un hospital y no te entreguen 
ese medicamento, es responsabilidad de Morena, cada vez que abras la 
puerta de tu casa y sientas miedo o temor al salir, cada vez que lleves a tu hijo 
a una escuela y veas el salón cayéndose o veas que los baños no funcionan, 
es responsabilidad de Morena", afirmó. 
 
 
https://www.reforma.com/aprueban-diputados-presupuesto-de-egresos-
2025/ar2921528?v=7 
 

https://www.reforma.com/aprueban-diputados-presupuesto-de-egresos-2025/ar2921528?v=7
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Inicia la discusión del Presupuesto 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- En el pleno de San 

Lázaro ya se está discutiendo el Paquete Económico 2025, cuya 

bolsa de recursos que gastará el Ejecutivo federal será de 9.3 

billones de pesos. 

 

La sesión comenzó con una serie de insultos, reclamo y 

exigencias, con respecto a lo que se harán con el gasto público. 

La presidenta de la Comisión de Presupuesto, Merilyn Gómez, 

arremetió contra la oposición y dijo que han querido manipular 

las cifras con verdades a medias y un discurso de odio que buscar 

dividir. Pero, aseveró, el pueblo de México ya no se deja engañar. 

 

Por su parte, el coordinador de la bancada del PRI, Rubén 

Moreira, acusó que desde hace muchos años, en la historia de la 

Cámara, no se trata de sacar presupuesto sin reflexión, sin 

discusión y apresurado; sin preocupar lo que está pasando en 

salud, seguridad, carreteras y educación. 

 

https://drive.google.com/file/d/1ATbGbrLTmgZ6XHAOHD3G8KZY

-YaoqohL/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1ATbGbrLTmgZ6XHAOHD3G8KZY-YaoqohL/view?usp=sharing
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https://mayacomunicacion.com.mx/ruben-moreira-critica-violencia-recortes-y-simulacion-en-el-gobierno-

de-morena/ 
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Pleno en San Lázaro discute el Presupuesto 2025; 
rechazan recorte al Fobaproa 

 

 
 
El pleno de la Cámara de Diputados inició la discusión del proyecto de Presupuesto 2025 
con un gasto neto total de 9 billones 302 mil millones de pesos, así como reducciones y 
ampliaciones del gasto por más de 44 mil millones de pesos. 
 
El dictamen avalado por Morena y sus aliados en la Comisión de Presupuesto impone 
recortes por 30 mil 220 millones a poderes y organismos autónomos, principalmente al 
Poder Judicial, que sufrirá una reducción de 14 mil 042 millones de pesos; el INE, 13 mil 476 
millones; el IFT, mil 180 millones; el INAI, 494 millones, y la Cofece, 488 millones. 
 
Entre las dependencias del Ejecutivo, la Secretaría de Gobernación tendrá una disminución 
de mil 296 millones de pesos; la Secretaría de Economía, de 64 millones, y la Oficina de la 
Presidencia de la República, de 44 millones. 
 
Al comienzo de la discusión, el coordinador del grupo parlamentario del PRI, Rubén Moreira, 
presentó una moción suspensiva para frenar el trámite y devolver el dictamen a comisión, 
a fin de analizar la cancelación de los pagos por más de 50 mil millones de pesos al Fondo 
Bancario de Protección al Ahorro en 2025 para reasignarlos a educación, salud, seguridad y 
carreteras. 
 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

  12-12-24 LEGISLATIVO 



 

 
 
 
 
No obstante, la mayoría parlamentaria de Morena y aliados rechazaron la propuesta y 
decidieron seguir adelante con la discusión del Presupuesto de Egresos. 
 
Previamente, el líder de la bancada morenista, Ricardo Monreal, confirmó la determinación 
de agotar la discusión y votación del Presupuesto 2025 en la sesión ordinaria iniciada esta 
tarde, previendo incluso concluir durante la madrugada del jueves. 
 
https://www.milenio.com/politica/camara-diputados-inicia-discusion-presupuesto-2025 
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Exhorta Ricardo Monreal a retornar a la cultura, 
la lectura y al arte, en la presentación el 

concierto “La música mexicana y la Navidad” 
 

Boletín No. 0625 

• El evento musical fue ofrecido por la Orquesta Filarmónica, Coro, Alientos y Percusiones de la 

Secretaría de Marina, en el Palacio Legislativo de San Lázaro 

El diputado Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), llamó a 

retornar a la cultura, la lectura y al arte, durante la presentación del concierto “La música mexicana 

y la Navidad”, ofrecido por la Orquesta Filarmónica, Coro, Alientos y Percusiones de la Secretaría de 

Marina, bajo la batuta del maestro Germán Tort, como director invitado. 

“Queremos retornar a la cultura, a la lectura, al arte en nuestra responsabilidad constitucional” 

expresó, al tiempo que dijo que momentos de alegría, de esparcimiento y de recreación hacen falta 

a todos en este 2024, “que ha sido un año intenso en todo sentido”. 

Apuntó que la Orquesta Filarmónica y el Coro de la Secretaría de Marina, junto al abanico de 

ensambles de esa institución, son de amplísimo reconocimiento en México y en el exterior, y 

representan un patrimonio artístico nacional. 

“Quiero agradecerle al secretario de Marina que haya permitido el que estén con nosotros estos 

grandes músicos, y al almirante, también presidente de la Comisión de Marina, el diputado que nos 

hizo el favor de ser enlace para este recital”, expresó. 

Este concierto, que tuvo lugar en la “Plaza de los Constituyentes de 1917” del Palacio Legislativo, 

marcó la conclusión de las actividades culturales en la Cámara de Diputados.  

Asistieron personal de la Cámara y público en general, quienes escucharon la interpretación del 

“Gloria”, de Antonio Vivaldi y el “Aleluya del Mesías”, de Georg Friedrich Handel.  
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El diputado Monreal Ávila fue el encargado de encender el árbol de Navidad, ubicado a un costado 

de la escultura del “Tintero”, en la explanada del Palacio Legislativo de San Lázaro. 

Durante este concierto al aire libre, la Orquesta y los coros también deleitaron al público por más 

de una hora con su interpretación de “Noche de Paz”, así como de otros villancicos de diferentes 

partes del mundo, según explicó Germán Tort, director invitado de la Filarmónica. 

Al término de este encuentro musical, el diputado Monreal Ávila hizo entrega de un reconocimiento 

al director Tort, así como a la Orquesta Filarmónica de la Secretaría de Marina, y lo recibió en su 

representación el concertino teniente de navío Tonatiuh Álvarez Luz. 

Por su parte, el presidente de la Comisión de Marina, diputado Humberto Coss y León Zúñiga 

(Morena), entregó al teniente de navío, Jorge Alberto Gutiérrez Torres, un reconocimiento al Coro 

de la Secretaría de Marina. 
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PEF-2025: DIPUTADOS DE MORENA, SUS CUOTAS-CUATES DEL PT-VERDE, 

APRUEBAN DICTAMEN; CLAUSURAN PERIODO ORDINARIO Y PRÓXIMO 

MIÉRCOLES, INSTALAN COMISIÓN PERMANENTE 

Cual delineó el diputado Ricardo Monreal Ávila, con la sesión de ayer, el 

grupo mayor que coordina, con sus satélites “verdes” y petistas, aprobaron 

el proyecto del gasto público para el ejercicio fiscal que inicia el próximo 1 de 

enero, recursos por 9.3 billones de pesos. 

Luego que antenoche, en la comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, les 

entregaron a sus integrantes el dictamen que deben apoyar en el pleno, al 

menos los del partido en el poder, ayer, el proyecto, se aprobó en lo general, 

por 349 votos a favor y 129 en contra. 

Discusión en lo particular, o sea, las reservas que presentaron los grupos 

parlamentarios del PAN-PRI-MC, seguía en las primeras horas de este jueves 

en el pleno de la sede de avenida Congreso de la Unión, número 66. 

El gasto público del siguiente año, representa un incremento en 235 mil 970 

mdp, respecto al Presupuesto de Egresos de la Federación de este año por 

concluir. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 
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El decreto contempla un déficit (deuda) presupuestario de 1 billón, 170 mil 

566, 461, 790 millones de pesos y plantea 8 ejes que orientarán las acciones 

y políticas de las dependencias y entidades de la administración pública 

federal, con la intención de generar valor público en beneficio de la 

ciudadanía. 

Acción y políticas que son prioridad en el régimen de Claudia Sheinbaum 

Pardo, es en los siguientes rubros: gobierno incluyente y honesto; bienestar 

y alimentación; igualdad sustantiva para las mujeres; salud y seguridad 

social; educación, ciencia y cultura; agua y sustentabilidad; economía, 

transporte y vivienda; seguridad, paz y justicia. 

Plantea que el gasto total para el siguiente ejercicio fiscal, se reduzca en 

540.5 mdp (Senado), modificaciones que corresponden a mantener nivel real 

de gasto en comparación con el PEF 2024. 

Diputada presidenta de aquella comisión, Merilyn Gómez Pozos, 

fundamentó el documento, que prioriza el crecimiento económico, 

prosperidad compartida, estabilidad económica y finanzas públicas sanas. 

Con ello, expone la representante de Morena, se garantizan recursos a los 

programas sociales, que ya son derechos, reitera, en nuestra Ley de leyes. 

Y beneficia a más de 13 millones de mexicanos, familias, jóvenes, nuestros 

adultos mayores, estudiantes, niñas, niños y personas con discapacidad. 

-“Se invierte en lo que más importa, que es la gente; ese dinero se integra a 

una economía circular que genera consumo, empleo y, sobre todo, 

bienestar”. 

Defiende el rubro salud, cuando señala que se le otorgaron casi 900 mil mdp, 

y se garantizan acceso a medicinas, hospitales e incluso, pondera, atención 

médica casa por  casa; justifica gasto que se otorgó para el próximo año a la 

Defensa Nacional y guardia Nacional, 300 mil mdp. 
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Gómez Pozos, comenta que el dictamen es un acto de compromiso con 

México; el PEF, con rostro humano, es la herramienta de la lucha por la 

justicia social, igualdad y dignidad de las personas.  

-“Es la muestra de que estamos del lado de las mayorías y del pueblo de 

México”, presume. 

Con carga ideológica, politiza el PEF-2025, cuando señala que, de cada peso 

que se asigna, lleva consigo la promesa de un país más justo, igualitario y 

más fuerte; es la reafirmación de que el progreso no es privilegio de unos 

cuantos, sino un derecho de todas y de todos. “Es la herramienta con la que 

continuamos llevando salud, educación, seguridad y justicia a quien más lo 

necesita#. 

-“Votar a favor es hacerlo por la dignidad de las comunidades, por las 

oportunidades de la juventud y por la tranquilidad de las familias. Este 

Presupuesto no solo es un acto del Legislativo, sino un mandato de las 

madres trabajadores, campesinos, jóvenes y de cada mexicano que anhela 

un país de justicia y oportunidades”.  

Mayoría de Morena y sus satélites, rechazaron, mociones suspensivas que 

presentaron los diputados, Rubén Ignacio Moreira Valdez, PRI y Éctor Jaime 

Ramírez Barba, PAN, para suspender la suspender la discusión del dictamen, 

devolver a la comisión que dictamina el proyecto del PEF-2025, y reasignar 

recursos en sectores prioritarios, como salud, educación, campo, seguridad, 

infraestructura hospitalaria y carreteras.  

En posiciones partidistas, el representante del PAN, Paulo Gonzalo Martínez 

López, critica que el asunto en discusión, ignora rubros de salud, seguridad y 

educación; a salud, fustiga, se asigna el 2.5% del Producto Interno Bruto, y se 

deja a hospitales sin medicamentos, camas, personal y no hay tratamientos 

para enfermedades crónico degenerativas. 
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Su correligionaria, Nancy Aracely Olguín Díaz, acusó que el paquete de gasto 

público del siguiente año, tiene severas deficiencias que no se pueden 

ignorar. Las áreas que más se afectan, señala, son los sectores salud, con 

amplio retroceso en cobertura y calidad; educación y ciencia se encuentra 

con poca visión y nula atención y las mujeres económicamente activas, las 

olvidan, porque les quitan programas esenciales. 

El diputado del PRI, Mario Zamora Gastélum, aseveró que el Presupuesto no 

atiende a los más pobres, ya que de cada peso que lo integra, 18,5 centavos, 

para sueldos y salarios de empleados de gobierno; 15.3 centavos, para el 

pago de intereses en la deuda; 14.5 centavos, a entidades federativas; 10 

centavos a inversión, como agua, carreteras, energía, educación, salud y solo 

8 centavos, a programas sociales. 

Su compañero, Yerico Abramo Masso, critica que el PEF 2025, no garantiza ni 

crecimiento económico para el país ni para los ciudadanos: reduce 30 mil 

mdp a salud; asigna 1 billón 390 mil mdp al pago del servicio en deuda y para 

estados y municipios, otorgan 1 billón 340 mil mdp y 50 mil mdp para 

resolver problemas de agua, seguridad, alimentación, dignificación 

educación. 

Por el MC, el diputado Raúl Lozano Caballero, adelantó voto en contra del 

PEF-2025, toda vez que debe tener equilibrios entre gasto social y 

culminación de obras, pero sin desatender sectores que contribuyen al 

bienestar de la gente. 

-“No estamos en contra del apoyo a los programas sociales, lo que se critica, 

es que se recorten rubros fundamentales como infraestructura carretera, 

sistema de salud, medio ambiente y educación”, ilustra. 

Coincide en que el sector salud, tiene recorte, lo que compromete la atención 

a enfermedades. Infraestructura hospitalaria y cobertura médica universal. 
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Gasto para protección ambiental y educación superior, añade, a la baja y la 

reforma judicial va a carecer de recursos necesarios para su implementación. 

Al Instituto Nacional Electoral, acusa, le recortan 33% de su presupuesto, lo 

que pone en riego elección de ministros, magistrados y jueces. 

Discusión en lo particular, “calentó” el salón de sesiones en San Lázaro, 

cuando representantes de la oposición, en tribuna, respondieron a mentadas 

de madre, insultos y leperadas de sus adversarios del oficialismo. 

Hay que decirlo en tiempo y forma, contrarios y adversarios, se dijeron de 

todo, en la tribuna, en la discusión y debate del PEF-2025, lo que hizo que el 

asunto, atrajera la atención por el tono con el que subieron a exponer sus 

reservas integrantes del PAN-PRI-MC y por las réplicas que, ellos, escucharon 

desde curules adversarias. 

Cuando el reloj marcó las 3 primeras horas de hoy, con 8 minutos, el 

presidente en mesa directiva, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, enteró al pleno 

que se agotaron las reservas y pidió abrir el tablero electrónico para votación 

nominal, en lo particular, hasta por 15 minutos. 

18, minutos después, una de las secretarias en ese órgano de gobierno 

cameral, Julieta Villalpando Riquelme, da lectura al resultado de la votación: 

353 votos a favor, 128 en contra y ninguna abstención. 

El legislador veracruzano, declara aprobado el PEF-2025, en lo general y 

particular y ordena se turne al Ejecutivo Federal, para sus efectos legales. Es 

decir, que la Presidente, Claudia Sheinbaum Pardo, lo publique en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Como es costumbre en los titulares de ese Poder avasallante, esta mañana, 

la mandataria, se congratula de ese hecho y resaltará lo que significa. 
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Lo que ayer mismo adelantó el coordinador del grupo mayor en San Lázaro: 

con aprobación oportuna del PEF-2025, la Cámara de Diputados, busca dar 

tranquilidad a los mercados financieros y estabilidad económica al país. 

El gasto público del próximo año, defiende, es columna vertebral del Estado 

mexicano, sin el cual no podría funcionar. 

-“Y lo que estamos intentando con la aprobación anticipada y oportuna del 

Presupuesto, es dar una lectura en el mundo, a los mercados financieros y a 

los mercados económicos; que México está caminando en su proceso de 

desarrollo y, por la vía institucional, otorgándose el Presupuesto que el país 

necesita”. 

Durante la discusión, álgida, de virtual confrontación de legisladores de 

oposición, desde la tribuna, con sus adversarios en las curules, el diputado 

Israel Damián Retes, observa ante el pleno que hubo  legisladores borrachos 

“que sacan de este pleno” y se van a cenar, con la bancada de Morena y 

satélites, a un restaurante de Polanco, mientras al sector salud, le cortan 34 

mil mdp, lo cual, afirmó, es criminal. 

Coincidente, el priista, Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla, quien advierte 

que, con esa quita a los recursos del sector salud, no habrá medicamentos en 

los hospitales públicos, para los ciudadanos que requieran. 

Lo peor, acusa, es que le cortan la mitad del presupuesto a seguridad pública, 

en lugar de fortalecer a las policías y preguntó desde la tribuna popular, a 

quién beneficia ello, sin hacer omisión de que en el país, hay 36 mil 

homicidios dolosos. 

Inédito, que en la intervención de un adversario del grupo parlamentario en 

el poder, en los momentos de su intervención, con severos cuestionamientos 

al proyecto del PEF-2025 y fuertes señalamientos a la familia de “eqyf”, 

desde algún lugar de la bancada oficial, obviamente, le “apuntaron” sobre su 

pecho, un láser -luz verde-, sobre su pecho. 
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-“A Morena, le vale madres si llegas vivo a tu casa y así como me apuntan en 

este momento, así los apuntan a todas las familias en este país”, acusa.  

Deleznable, grave, que señalen a un diputado opositor cuando habla en la 

tribuna, con un láser de luz verde, porque, nadie desea que ello, signifique 

algo más que ello. ¡Cuidado! 

No creemos que el motivo fue porque hizo alusión el priista a la familia de 

“eqyf”, o porque quisieron jugarle una broma, sus adversarios de Morena-

PT-Verde, lo que sea, pero desde la reacción fue inmediata en la mesa 

directiva. 

El presidente, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, enteró al pleno que la secretaria 

del órgano de gobierno, Guadalupe Fuensanta Esquivel Guerrero, PRI, le 

informó de esa cobarde acción. 

Molesto, el diputado de Morena, pidió respeto al orador en turno y no 

realizar ese tipo de acciones y, de igual manera, pidió a resguardo 

parlamentario, informe a la mesa directiva, sobre ese hecho, inédito.  

Moción de orden, exigió desde su curul, diputado panista, Israel Retes, y el 

responsable de conducir los trabajos de la sesión, dijo que ya lo hizo.   

Esa cobarde acción, propició que el diputado de Morena, Leonel Godoy 

Rangel, pidió que se investigue el asunto, el cual, afirmó, técnicamente, lo 

puede resolver la mesa directiva. 

Cual si presintiera qué opinan sus adversarios y el Vox Populi, el legislador 

michoacano defendió que, “en esta parte del pleno, no hubo en ningún 

momento, ningún láser para allá”. “Exigimos investigación, para que se sepa 

quién fue el responsable”. 

Este inmoral, cobarde hecho, ocurrió cuando eran las dos primeras horas de 

hoy, con 10 minutos, aproximadamente, y no pasó desapercibido que el 

presidente en mesa directiva, dejara en claro una advertencia; “no se puede 
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tolerar para ningún legislador” que, en su intervención, “lo apunten”, con un 

láser. Inédito, reiteramos, en una álgida, sesión en el Congreso mexicano. 

¡Caramba!, no se puede tolerar, como bien advierte el presidente en Cámara 

de Diputados, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, que un legislador, del grupo 

parlamentario que sea, cuando suba a la tribuna y diga algo que incomoda a 

sus contrarios, “lo apunten” con láser, cuya luz fue de tono verde. 

¡Cuidado!, si fue una broma de mal gusto, que no se repita. 

¿Y si fue algo más grave? 

EN EL CHACALEO 

Bien que posicionaron su voto en contra del PEF-2025, los diputados de 

oposición, y fueron coincidentes en acusar en tiempo y forma, recortes a 

salud, educación, seguridad, infraestructura, carretera, sobre todo, como lo 

señalaron en la tribuna… El diputado panista, Miguel Ángel Monraz Ibarra, 

fue puntual en señalar que todo el sector salud de nuestro país, tendrá para 

el siguiente año, 224 mil mdp menos… Cuando el cobarde incidente de 

señalar con láser a un diputado del PRI, en su curul, la diputada del MC, 

Anayeli Muñoz Moreno, no dijo el nombre, pero enteró al presidente en 

mesa directiva y al pleno, que “hace rato se nos metió un borracho a querer 

golpear a una compañera, lo cual, es una falta de respeto. Es inadmisible”… 

¡Caramba!... ¡Ojalá!, la política de Zacatecas que gobierna Veracruz, Norma 

Rocío Nahle, atienda la queja que presentó en tribuna la diputada del PAN, 

María del Rosario Guzmán Avilés, del estado crítico en que se encuentran las 

carreteras federales del estado, como en la región de Tantoyuca. Quien 

también acusó desde la tribuna “la rayada de madre” que le gritan desde la 

bancada morenista. Ya en su curul, observa a la mesa directiva que pongan 

orden para evitar esos insultos, máxime, cuando ya no viven las madres de 

quienes ofenden desde el grupo parlamentario que coordina el diputado 

Ricardo Monreal Ávila… ¡Caray! ¡No se vale!... A 2:32horas de hoy, otro 
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intento de pelea, en la bancada de Morena, cuando panistas, acudieron a 

reclamar “rayada de madre”, lo que propicio que el diputado Gutiérrez Luna, 

se pusiera sus lentes, armazón rojo, para ver “de cerca”, el incidente que no 

llegó más que a intercambios de palabras… Testigo de ello, el panista, Adrián 

Martínez Terrazas, quien también fustigó recorte de gasto público a las 

policías estatales y municipales, “la inseguridad refleja reducción de 

recursos”, acusó… ¿Dónde estaba el diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, 

cuando apuntaron a uno de los integrantes de su bancada, con láser? ¿Eh?... 

Llamó atención que mejor de la bancada que coordina Noemí Berenice Luna 

Ayala, reclamaran a la mesa directiva ese cobarde incidente… Ricardo 

Monreal, se apareció casi al final de la sesión, para votar en lo particular y 

expresar mensaje partidista… Repudio panista, y silencio del PRI-MC, cuando 

un secretario de la mesa directiva, llamó “ostentosa mayoría” el rechazo de 

Morena y sus aliados, a una reserva del PAN… En el PAN, reclamaron que no 

califiquen el voto de las mayorías… Todo lo que escuchó en su oficina el 

diputado Ricardo Monreal, en la discusión de reservas, y previamente, en lo 

general, del asunto PEF-2025, de parte de la oposición, lo llamó “violencia 

discursiva”… A las 3:48 horas de hoy, el diputado Sergio Carlos Gutiérrez 

Luna, declaró la clausura del periodo ordinario de sesiones… con las curules 

vacías, de Morena-PT-Verde… Y con 428 votos, ninguno en contra y una 

abstención, se designó a los integrantes en Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión, órgano colegiado que se instala próximo miércoles…  

8 minutos previos a las cuatro primeras horas de hoy, el diputado, levanta la 

sesión, en la cual, la Virgen de Guadalupe y el Santo Niño de Atocha, hicieron 

el milagro al diputado Ricardo Monreal Ávila, de aprobarse el PEF-2025, cual 

presagió esta semana… Recordamos, él, fiel devoto de su Santo Patrono, en 

Fresnillo, Zacatecas… Más de 13 horas, aproximadamente, el tiempo que se 

prolongó en San Lázaro, discusión y debate del billete para los tres niveles de 

gobierno el próximo año… Hoy, seguramente, un día después que lo hizo la 

colegisladora, en el Senado, Adán Augusto López Hernández y José Gerardo 



 

OPINIÓN 12/12/2024 

Rodolfo Fernández Noroña, deciden clausurar también el periodo ordinario 

de sesiones… Previamente, designan a los senadores que integrarán la 

Comisión Permanente… ¡Que así sea!... Nuestro Correo: 

juanlopez23@hotmail.com... Juanlopezmiguel59@gmail.com... Nuestro 

Sitio: https://los3poderes.com/... Medios Alternos: YouTube: 

juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes… X: @JuanLopezMiguel…    
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CDMX sufrirá transformación energética 

Aquí en el Congreso 

Por José Antonio Chávez 

  

La Ciudad de México sufrirá una transformación en el aprovechamiento en materia energética, 

para ello en el Congreso de la Ciudad se está cocinando una iniciativa de Ley, que permitirá estar a 

la vanguardia como ya registran diferentes países europeos. 

Esta medida atiende al llamado de la Presidenta Claudia Sheinbaum en la Estrategia Nacional de 

Electricidad que presentó hace tres semanas. 

La reforma que permitirá la creación de una agencia de transición energética, está programada 

que la presente la próxima semana el diputado de Morena, presidente de la Comisión de 

Participación Ciudadana y secretario de la Mesa Directiva, Fernando Zarate. 

Sin duda será impulsada para acelerar esta transformación de la transición energética para entrar 

en vigor a medio año. 

Ayer se celebró un foro organizado por el diputado Zarate y Ciudad Sin Muros, con la participación 

de especialistas que aportaron su experiencia a este modelo, entre los expositores anote a 

Lorenzo Meyer, consejero independiente de PEMEX y Fluvio Ruiz, un personaje con un alto grado 

de conocimiento en esta materia. 

La idea es entrar a la visión federal para empujar en todos los estados esta transición, pues hay 

algunas entidades que ya están trabajando en esa materia. 

Anote que la iniciativa tendrá 24 proyectos estratégicos que integraran esa ley, van sobre la 

utilización de paneles solares, gas natural, buscar evitar los apagones y la captación de agua 

pluvial, entre otros. 

Uno de los objetivos principales, será evitar el consumo excesivo de electricidad en centros de 

Readaptación Social, hospitales y escuelas, pues es costosísimo. 

En la Ciudad de México hay edificios o fraccionamientos que gozan en parte de estos proyectos, 

principalmente en la captación de aguas pluviales que son utilizados para el riego de jardines, 

lavado de autos y zonas comunes, manejo del servicio de eléctrico con sensores y automatizados, 

o generadores de electricidad limpia con paneles solares para dar servicio a las casas habitación y 

alumbrado de calles, canchas deportivas, etcétera. 
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No descarte, incluso que pueda llevar esta nueva e inminente ley a constituir los permisos de 

nuevas construcciones de edificios o fraccionamientos bajo estos parámetros, es decir que 

integren la captación de aguas pluviales y su eficaz manejo, generar electricidad con paneles 

solares, etcétera. Sumaría alcanzar, sin duda también mejor calidad de vida. 

Bueno, vamos a ver que sorpresas más pude dar esa reforma ahora que la presenten en el 

Congreso de la Ciudad y de paso ver que más ofrece la jefa de gobierno, Clara Brugada que por el 

corto tiempo que lleva en gobernar, todavía anda desencanchada. 

ADIOS VAPEADORES 

Ayer el Senado de la Repúblico cristalizó la prohibición de vapeadores, y el uso ilícito del fentanilo ( 

solo se permitirá su uso medicinal), fue propuesta en la Cámara de Diputados del presidente de 

Morena, Sergio Gutiérrez. 

El líder de los diputados, Ricardo Monreal, impulso esta iniciativa que es una preocupación de los 

mexicanos por la droga del fentanilo y de paso se llevó a los vapeadores, tema que nomás no 

quisieron los legisladores morenistas, separar para llevar a su regulación. 

Como dato, la diputada de Morena, Lilia Margarita Valdez el registro de la COFEPRIS, cerca de 950 

mil han usado alguna vez los vapeadores y actualmente hay activos unos 160 mil. 

Quieren con esta reforma, que sin duda se aprobará antes del sábado en 17 Congresos que se 

necesitan, la intención es proteger la salud de los menores. Los vapeadores se han utilizado como 

una alternativa para evitar fumar tabaco, muchas de las personas que intentan dejar de fumar, 

utilizaron esa conducta del vapeador que les daba cierta tranquilidad. Hoy, quien sabe que van 

hacer, porque de que tendrán ansiedad, claro que la tendrán, las multas serán impagables. 

RESCATAN 500 TRABAJADORES DE FONATUR, PASAN AL SENADO 

El presidente del Senado, Gerardo Fernández Noroña y el líder de la bancada de Morena, Adán 

Augusto, dieron una buena noticia a los 500 empleados de Fonatur asignados a la limpieza de la 

Cámara Baja, no más outsourcing, sin seguridad social y nada, ahora pasaran, en enero, como 

empleados de confianza a esta Cámara. Sus salarios se incrementarán en mas del 50 por ciento y 

no necesitarán líder sindical. La mayoría ganaba el salario mínimo y no tenían prestaciones. 

Justicia social pura. 

 

https://indicepolitico.com/cdmx-sufrira-transformacion-energetica/  

https://indicepolitico.com/cdmx-sufrira-transformacion-energetica/
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Diputados avalan PEF 2025 en lo general; oposición 
reclama por “superpresupuesto” a megaobras 

 

 
 

El pleno de la Cámara de Diputadosaprobó en lo general el dictamen de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 2025, que prevé un 
monto de gasto total por 9 billones 302 mil 15.8 millones de pesos, y 
reasignaciones al proyecto original por 44 mil millones de pesos. 
 
En una discusión que duró poco más de cuatro horas, el dictamen se avaló 
por 349 votos a favor por parte de las bancadas de Morena, PT y PVEM, así 
como 129 sufragios en contra por parte del PRI, PAN Y MC. 
 
En el debate, el diputado del PRI, Mario Zamora, denunció que “este 
presupuesto no responde a lo que la mayoría de los mexicanos quiere, y por 
eso vamos a votarlo en contra”, mientras que el diputado tricolor, Jericó 
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Abramo Masso, acusó que el PEF 2025 es ”opaco”: “Este presupuesto no 
garantiza salud, este presupuesto que no brinda garantías de crecimiento en 
que hoy exige mucho y hasta el momento en el presupuesto está viendo muy 
poco”. 
 
Lo anterior, mientras era respaldado por su bancada, quienes se 
acompañaron de una lona con la leyenda “eliminemos el Fobaproa”. 
 
Por parte del PAN, las diputadas y los diputados pasaron a la tribuna 
acompañados por dos lonas con las leyendas #Nomásdespilfarro y 
#PresupuestoqueSirva. 
 
Héctor Saúl Téllez Hernández, adelantó que tampoco apoyarían el PEF 2025, 
“porque es completamente continuista”. 
 
“Continuista porque se le vuelven a imprimir recursos a un hoyo fiscal 
llamado Tren Maya con más de 40 mil millones de pesos y por más que nos 
digan que viene la segunda etapa de carga para el Tren Maya, lo cierto es que 
la etapa de pasajeros ha sido un completo desastre, ni tampoco podemos 
avalar que la refinería de Dos Bocas vuelva a tener más recursos 136 mil 
millones de pesos en una partida que hoy en día no ha sido explicada”, 
recriminó. 
 
Fidel Daniel Chimal García, también del partido albiazul, se acompañó de una 
pancarta con el dibujo animado de un tigre bañado en sangre: “No tienen 
vergüenza en seguir metiéndole dinero al Tren Maya, mejor dicho, al Tren 
Ecocida, este es un proyecto que sacrifica a cientos de especies en riesgo por 
el bien de Morena y sus intereses que se declararon ya como fauna nociva, 
cómo explican eso después de que aquí estuvieron promoviendo una reforma 
en contra del maltrato animal” 
 
En defensa del proyecto, las diputadas de Morena, Mónica Angélica Álvarez 
Nemer y Ana Elizabeth Ayala Leyva expresaron dijeron que el PEF 2025 
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refrenda el compromiso de Morena con la justicia social y el bienestar de los 
sectores más vulnerables de la población. 
 
“Este dictamen es muestra de atención que tiene el Gobierno Federal para 
mejorar la vida de millones de mexicanas y mexicanos que durante muchos 
años han estado a la sombra de los gobiernos que han beneficiado a las 
burocracias doradas”, declaró Álvarez Nemer. 
 
Por su parte, Ayala Leyva enfatizó que “este Presupuesto se diseñó siguiendo 
los principios del humanismo mexicano, con el propósito de promover un 
desarrollo incluyente y con beneficios compartidos”. 
 
Tras su aprobación en lo general, inició el debate en lo particular. 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-avalan-pef-2025-en-lo-
general-oposicion-reclama-por-superpresupuesto-a-megaobras/ 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-avalan-pef-2025-en-lo-general-oposicion-reclama-por-superpresupuesto-a-megaobras/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-avalan-pef-2025-en-lo-general-oposicion-reclama-por-superpresupuesto-a-megaobras/
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https://xeva.com.mx/nacional/249290/aprueban-en-camara-de-diputados-el-presupuesto-2025-pasa-al-

pleno 

https://xeva.com.mx/nacional/249290/aprueban-en-camara-de-diputados-el-presupuesto-2025-pasa-al-pleno
https://xeva.com.mx/nacional/249290/aprueban-en-camara-de-diputados-el-presupuesto-2025-pasa-al-pleno
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https://www.grupovx.com/app/posts/comision-de-la-camara-de-diputados-aprobo-el-presupuesto-de-

egresos-2025 

 

 

 

https://www.grupovx.com/app/posts/comision-de-la-camara-de-diputados-aprobo-el-presupuesto-de-egresos-2025
https://www.grupovx.com/app/posts/comision-de-la-camara-de-diputados-aprobo-el-presupuesto-de-egresos-2025
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https://www.informador.mx/mexico/El-Presupuesto-de-Egresos-2025-pasa-al-Pleno-de-la-Camara-de-

Diputados-20241211-0023.html 

https://www.informador.mx/mexico/El-Presupuesto-de-Egresos-2025-pasa-al-Pleno-de-la-Camara-de-Diputados-20241211-0023.html
https://www.informador.mx/mexico/El-Presupuesto-de-Egresos-2025-pasa-al-Pleno-de-la-Camara-de-Diputados-20241211-0023.html
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https://cronicadelpoder.com/2024/12/11/comision-de-presupuestos-de-camara-de-diputados-avala-pef-

2025/ 

 

 

 

 

https://cronicadelpoder.com/2024/12/11/comision-de-presupuestos-de-camara-de-diputados-avala-pef-2025/
https://cronicadelpoder.com/2024/12/11/comision-de-presupuestos-de-camara-de-diputados-avala-pef-2025/
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Aprueban en lo general el Presupuesto 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- El pleno de la 

Cámara de Diputados ha aprobado en lo general el dictamen de 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2025, que prevé un 

monto de gasto total por 9 billones 302 mil 15.8 millones de pesos 

y reasignaciones al proyecto original por 44 mil millones de pesos. 

 

El dictamen fue avalado por 349 votos de las bancadas de 

Morena, PT y Verde Ecologista, así como 129 sufragios en contra 

por parte del PRI, PAN y MC. 

 

https://drive.google.com/file/d/1KNJrnAqpYEmzmQXjcQf6y64O5

oLD7mcc/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1KNJrnAqpYEmzmQXjcQf6y64O5oLD7mcc/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1KNJrnAqpYEmzmQXjcQf6y64O5oLD7mcc/view?usp=sharing
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Comisión de Presupuesto en diputados aprueba 

Presupuesto de Egresos para 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

Con 34 votos a favor y 2 en contra, la Comisión de Presupuesto 

de la Cámara de Diputados, aprobó el dictamen del Presupuesto 

de Egresos de la Federación para 2025. Se incluyeron 

reasignaciones por más de 44 mil millones de pesos, de los cuales 

30 mil millones provienen de reducciones a organismos 

autónomos y también al Poder Judicial de la Federación. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1NUCckAku8L9c61rC_Ecs_6YW8UQb2Rca/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1NUCckAku8L9c61rC_Ecs_6YW8UQb2Rca/view
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Aprueban Presupuesto 2025 

en lo general; hay mil 29 reservas 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PEDRO GAMBOA).- El Pleno de la Cámara 

de Diputados aprobó en lo general, con 349 votos a favor y 129 

en contra, el Presupuesto de Egresos 2025 con un gasto neto total 

de 9 billones 302 mil millones de pesos y más de 44 mil millones de 

pesos en reasignaciones del gasto para el próximo año. 

Inmediatamente, los grupos parlamentarios presentaron mil 029 

reservas y se registraron 99 oradores para la discusión en lo 

particular. 

 

 

 
https://onedrive.live.com/?cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%2

19665&parId=75F18D3264FEE48F%219630&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%219665&parId=75F18D3264FEE48F%219630&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%219665&parId=75F18D3264FEE48F%219630&o=OneUp
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Diputados aprueban primer presupuesto de Sheinbaum por US$465 mil millones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.prensalibre.com/ahora/internacional/diputados-aprueban-primer-presupuesto-de-sheinbaum-por-us465-mil-millones/


 

 
 
 
 
 

Diputados aprueban Presupuesto de Egresos 2025 de 

manera semipresencial 

 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL LÓPEZ SAN MARTÍN).- Con 349 votos 

a favor y 129 de la oposición, la Cámara de Diputados, Morena y 

sus aliados, aprobaron el Presupuesto de Egresos 2025.  

 

Como un hecho inédito, esta sesión para discutir algo tan 

importante como es el Presupuesto Federal, se citó como sesión 

semipresencial, es decir, los diputados no estaban obligados a 

estar en el Pleno podían votar desde su casa, oficina, el súper, en 

donde se encontraran; otra cosa que llamó mucho la atención, 

fue esa frase muy histórica que Porfirio Muñoz Ledo dejó aquí en 

la máxima tribuna de la Cámara Baja, cuando se molestó por la 

forma en cómo se estaba legislando. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9674?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9674&authkey=!AG6YyLurfiPgCQ4&ithint=

video&e=UmSpVe  
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https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9674?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9674&authkey=!AG6YyLurfiPgCQ4&ithint=video&e=UmSpVe
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9674?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9674&authkey=!AG6YyLurfiPgCQ4&ithint=video&e=UmSpVe
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9674?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9674&authkey=!AG6YyLurfiPgCQ4&ithint=video&e=UmSpVe
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Avanza en comisiones Presupuesto de Egresos 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- La Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados 

aprobó el dictamen de Presupuesto de 2025 por 9.3 billones de 

pesos, con un déficit de 1.17 billones de pesos y recortes por 38 

mil 220 millones al Poder Judicial, organismos autónomos. El 

Senado también tendrá 124 millones de pesos menos de lo que 

solicitó, que es prácticamente nada comparado con lo demás. 

El dictamen fue avalado por 34 votos a favor de Morena y 

aliados, contra 12 de la oposición. Será discutido hoy en el Pleno 

de la Cámara. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yyIREn-SKfpe7-sR?e=O4Muy8 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yyIREn-SKfpe7-sR?e=O4Muy8
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Votan presupuesto en sesión semipresencial 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MARU ROJAS).- “Les saludos con muchísimo 

gusto, aunque con preocupación por lo que sucede en la 

Cámara de Diputados, es una nueva era definitivamente. Cada 

día le vengo y le cuento que hay cosas inéditas en la 

presurización de la ley, inédita en la aprobación de las cosas”. 

 

“Nunca habíamos visto la aprobación de un presupuesto vía fast 

track, con esta mayoría absoluta de Morena y aliados, que 

incluso se dieron el lujo de citar a sesión semipresencial. Los 

diputados pueden votar desde la comodidad de su hogar, 

desde el trayecto este Presupuesto de Egresos de la Federación 

2025, que es la actividad más importante del Poder Legislativo, 

sobre todo los diputados federales” 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1y0bzSa-z06kOj5HO?e=BROln5 

 

 

  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1y0bzSa-z06kOj5HO?e=BROln5
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Aprueban en lo general presupuesto; 

lo discuten en lo particular 

 

CIUDAD DE MÉXICO (SOFÍA GARCÍA).- El Pleno de la Cámara de 

Diputados aprobó en lo general el Presupuesto de Egresos de la 

Federación 2025, el más grande en la historia del país, que 

contempla un gasto neto de 9 billones 302 mil 15 millones 800 mil 

pesos que corresponde al total de lo aprobados en la Ley de 

Ingresos y con un déficit presupuestario de un billón 170 mil 566 

millones 461 mil 790 pesos. 

En estos momentos, se discute en lo particular con mil 29 reservas 

y 99 oradores. Los grupos parlamentarios están buscando 

negociar para que estas cifras se reduzcan y terminar lo más 

pronto posible. 

 

 
 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9668?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9668&authkey=!AFbrkBvaUqUpsGY&ithint

=video&e=W3baBC 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9668?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9668&authkey=!AFbrkBvaUqUpsGY&ithint=video&e=W3baBC
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9668?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9668&authkey=!AFbrkBvaUqUpsGY&ithint=video&e=W3baBC
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9668?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9668&authkey=!AFbrkBvaUqUpsGY&ithint=video&e=W3baBC
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Aprueban presupuesto a distancia 
 

CIUDAD DE MÉXICO (IVONNE MELGAR).- Con la seguridad de que 

sus votos, lo pueden todo en el Congreso de la Unión, diputados 

de Morena defendieron el reparto del Presupuesto 2025, 

destacando que hoy los programas son derechos que llegan a 

millones de familias.  

La oposición, en cambio, crítico que el sector Salud perderá el 

próximo año 113 mil millones de pesos, en comparación con lo 

ejercido este 2024. Ante un salón casi vacío, el gran ganador del 

debate fue el ausentismo, una Cámara de Diputados que, esta 

vez, se dio el permiso de discutir y aprobar el reparto de los 

recursos en una sesión a distancia. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9675?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9675&authkey=!AH_sIohv4CBgFp0&ithint=

video&e=4wFpL3 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9675?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9675&authkey=!AH_sIohv4CBgFp0&ithint=video&e=4wFpL3
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9675?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9675&authkey=!AH_sIohv4CBgFp0&ithint=video&e=4wFpL3
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9675?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9675&authkey=!AH_sIohv4CBgFp0&ithint=video&e=4wFpL3
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Comisiones aprobaron en el dictamen de  

Presupuesto de Egresos de la Federación 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- Anoche, la Comisión de 

Presupuesto de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen de 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2025 con los votos de 

Morena y aliados. Este presupuesto fue modificado para 

compensar los recortes que, argumentan, contemplaba el 

proyecto original de la secretaría de Hacienda y Crédito Público 

en varios rublos, especialmente en educación superior y cultura. 

Hoy se va a discutir ante el Pleno este dictamen. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1l4U1V1woJ6pOqXCjrujDT13AS2wBj3gi/view

https://drive.google.com/file/d/1l4U1V1woJ6pOqXCjrujDT13AS2wBj3gi/view
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Aprueban presupuesto 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- Diputados aprobaron, 

en lo general, el Presupuesto de Egresos para el próximo año que 

asciende a 9.3 billones de pesos, con 349 votos a favor de Morena 

y aliados, frente a 129 votos de PAN, PRI y Movimiento 

Ciudadano. Se registraron mil 029 reservas para discutir en lo 

particular. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9676?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9676&authkey=!ACYeDoD6f20TyEI&ithint=

video&e=VdlVKb 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9676?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9676&authkey=!ACYeDoD6f20TyEI&ithint=video&e=VdlVKb
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9676?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9676&authkey=!ACYeDoD6f20TyEI&ithint=video&e=VdlVKb
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9676?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9676&authkey=!ACYeDoD6f20TyEI&ithint=video&e=VdlVKb
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Diputados aprueban en Comisión de 

Presupuesto de Egresos para 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- La Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, 

aprobó el dictamen de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para 2025. Se contempla gastar 9.3 billones de pesos, en términos 

reales quitando inflación, sí hay un recorte del gasto. En el 

dictamen de la Comisión se reasignaron 44 mil 421 millones de 

pesos que básicamente van a beneficiar a las universidades. Por 

el contrario, hay recortes en la Presidencia de la República, 

secretarías, el Senado, en tanto que la Cámara de Diputados no 

disminuye su gasto. El dictamen se discutirá hoy o mañana en el 

Pleno. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/14Sv2uMEmCMA3RdZ7bIdMLW9gZ4bM6nD6/view 

 

https://drive.google.com/file/d/14Sv2uMEmCMA3RdZ7bIdMLW9gZ4bM6nD6/view
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Diputados aprueban en Comisión  

Presupuesto de Egresos 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GABRIELA WARKENTIN).- Ayer la Comisión de 

Presupuesto de la Cámara de Diputados aprobó con 34 votos a 

favor y 12 en contra, el dictamen de Presupuesto de Egresos de 

la Federación 2025 que asciende a 9.3 billones de pesos. Este 

presupuesto fue modificado para compensar los recortes que 

contemplaba el proyecto original que proponía la Secretaría de 

Hacienda a diversos rubros, especialmente a educación superior 

y cultura. Este dictamen aprobado que se discutirá hoy ente el 

Pleno, presenta algunos movimientos, reasignaciones y 

ampliaciones por más de 44 mil millones de pesos, de los cuales, 

38 mil millones de pesos son resignaciones, pues se reducirán los 

recursos al INE, Tribunal Electoral, Poder Judicial y otras instancias. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1zvwoYBavj7QdsydoTmPCyLRIZhN3Vx0M/vi

ew

https://drive.google.com/file/d/1zvwoYBavj7QdsydoTmPCyLRIZhN3Vx0M/view
https://drive.google.com/file/d/1zvwoYBavj7QdsydoTmPCyLRIZhN3Vx0M/view
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Comentario / Leonardo Curzio (Periodista) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- “Se aprueba el 

presupuesto, 349 votos a favor y 129 en contra. Un diputado, 

Arturo Yáñez, les decía a sus compañeros morenistas “ustedes 

vienen de la escuela del PRI”, algunos enrojecían otros 

literalmente decían: Bueno, da igual”. 

 

“El INE dice que con esta reducción del presupuesto va a tener 

un reto enorme, las elecciones judiciales saldrán como salgan, 

como ocurre en este país con 

prácticamente todo, a trancas y 

barrancas”. 

 

“Un presupuesto de 9 billones 302 

mil millones de pesos, es lo que va 

a gastar el gobierno de los 

impuestos que usted paga”. 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1y0Im0Ang0K3hm5q4?e=19n5BO 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1y0Im0Ang0K3hm5q4?e=19n5BO
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Congreso aprueba Presupuesto 2025 con recorte a inversión en año de incertidumbre 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/congreso-aprueba-presupuesto-2025-con-recorte-a-inversion-en-ano-de-incertidumbre/
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Diputados aprueban el Presupuesto de Egresos de la Federación para 2025 - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/12/diputados-aprueban-el-presupuesto-de-egresos-de-la-federacion-para-2025/
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Diputados aprueban primer presupuesto de Egresos de Sheinbaum por 9.3 bdp • Economía y 

finanzas • Forbes México 

 

https://forbes.com.mx/diputados-aprueban-primer-presupuesto-de-egresos-de-sheinbaum-por-9-3-bdp/
https://forbes.com.mx/diputados-aprueban-primer-presupuesto-de-egresos-de-sheinbaum-por-9-3-bdp/
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Cámara de Diputados avala primer presupuesto de Sheinbaum por 442,7 mil millones de euros - 

SWI swissinfo.ch 

https://www.swissinfo.ch/spa/c%C3%A1mara-de-diputados-avala-primer-presupuesto-de-sheinbaum-por-442%2C7-mil-millones-de-euros/88579461
https://www.swissinfo.ch/spa/c%C3%A1mara-de-diputados-avala-primer-presupuesto-de-sheinbaum-por-442%2C7-mil-millones-de-euros/88579461
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https://globalpress.mx/en-el-palacio-legislativo-morena-pan-pvem-pt-pri-y-mc-emiten-posicionamientos-del-dictamen-

del-ppef-2025/  

 

https://globalpress.mx/en-el-palacio-legislativo-morena-pan-pvem-pt-pri-y-mc-emiten-posicionamientos-del-dictamen-del-ppef-2025/
https://globalpress.mx/en-el-palacio-legislativo-morena-pan-pvem-pt-pri-y-mc-emiten-posicionamientos-del-dictamen-del-ppef-2025/
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https://vanguardia.com.mx/noticias/mexico/gracias-a-morena-y-aliados-avanza-el-presupuesto-2025-con-

reduccion-al-pj-y-eleccion-judicial-ID14350484 

 

https://vanguardia.com.mx/noticias/mexico/gracias-a-morena-y-aliados-avanza-el-presupuesto-2025-con-reduccion-al-pj-y-eleccion-judicial-ID14350484
https://vanguardia.com.mx/noticias/mexico/gracias-a-morena-y-aliados-avanza-el-presupuesto-2025-con-reduccion-al-pj-y-eleccion-judicial-ID14350484
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https://planoinformativo.com/1043982/preven-en-diputados-reasignaciones-por-44-mil-mdp 

 

 

https://planoinformativo.com/1043982/preven-en-diputados-reasignaciones-por-44-mil-mdp
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https://www.poresto.net/mexico/2024/12/11/diputados-aprueban-presupuesto-2025-por-93-billones-con-

reasignaciones-al-poder-judicial-y-al-ine.html 

 

 

 

 

 

https://www.poresto.net/mexico/2024/12/11/diputados-aprueban-presupuesto-2025-por-93-billones-con-reasignaciones-al-poder-judicial-y-al-ine.html
https://www.poresto.net/mexico/2024/12/11/diputados-aprueban-presupuesto-2025-por-93-billones-con-reasignaciones-al-poder-judicial-y-al-ine.html
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https://lasillarota.com/nacion/2024/12/11/claves-para-entender-el-presupuesto-2025-aprobado-en-la-

camara-de-diputados-513941.HTML 

 

 

 

https://lasillarota.com/nacion/2024/12/11/claves-para-entender-el-presupuesto-2025-aprobado-en-la-camara-de-diputados-513941.HTML
https://lasillarota.com/nacion/2024/12/11/claves-para-entender-el-presupuesto-2025-aprobado-en-la-camara-de-diputados-513941.HTML
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Diputados aprobaron presupuesto 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Tal y como se tenía 

previsto, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la 

Cámara de Diputados aprobó con ajustes el Presupuesto de 

Egresos de la Federación 2025, el cual, será discutido en el Pleno 

este 12 de diciembre. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yylpO2ldamTmxaaz?e=BXo7nx

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yylpO2ldamTmxaaz?e=BXo7nx
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Diputados aprueban en comisiones el Presupuesto 2025 

 
CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- Anoche fueron tres 

horas de discusión para aprobar este dictamen en la Comisión 

del ramo, con 34 votos de Morena y aliados a favor y 12 votos en 

contra de todos los opositores, PRI, PAN y MC. Recordar que MC 

votó la Ley de Ingresos a favor, ya que les habían prometido 

recursos al estado de Jalisco y no se les cumplieron, porque no 

hay reasignación para ninguna entidad del país.  

 

Los recortes en materia de salud se quedan como están, donde 

hay reasignaciones, es un poco en la Secretaría de la Defensa, 

también a secretarías que no tenían un presupuesto asignado, 

como lo es la nueva Secretaría de la Mujer o de las Tecnologías. 

En el caso de la UNAM le reasignan 5 mil millones de pesos y 

solamente se reasignan 18 mil millones para todas las 

Universidades del país. 

 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1R0EyqLsYUL482v69bOdEitjcm3uri0kK/view?usp=sh

aring 

https://drive.google.com/file/d/1R0EyqLsYUL482v69bOdEitjcm3uri0kK/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1R0EyqLsYUL482v69bOdEitjcm3uri0kK/view?usp=sharing
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Diputados aprueban Presupuesto de Egresos en 

comisiones, será discutido hoy en el Pleno 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- Con 34 votos a favor, 2 

en contra y 0 abstenciones, la Comisión de Presupuesto en 

Cámara de Diputados aprobó el Presupuesto de Egresos 2025 que 

será discutido hoy en el Pleno. Se prevén recortes por 44 mil 

millones de pesos al Poder Judicial, al Instituto Nacional Electoral, 

así como a la oficina de la presidencia y la Secretaría de 

Gobernación. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/17uqpQfkMYhT3GDjeyGE6Y5VW1E_h28q1/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/17uqpQfkMYhT3GDjeyGE6Y5VW1E_h28q1/view
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Entrevista / Arturo Ávila Anaya (Diputado – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- “Se reasigno 42 mil 

105 millones de pesos, que me parece una asignación buena, le 

estamos dando a Hacienda y Crédito Público mil 106 millones de 

pesos que son para la Financiera para el Bienestar; Defensa, 

apoyo para la seguridad de seis mil millones de pesos y 292 

millones de pesos para la Dirección General de Educación Militar 

y la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea Mexicana; para 

agricultura 898 millones de pesos y carreteras 10 mil 700 millones 

de pesos. El INE fue quien tuvo el recorte más importante de 12 

mil millones de pesos ¿Cuál es la lógica en este recorte? Pues 

están teniendo un incremento superior a la elección de 2024, 

también el Poder Judicial tiene recorte, además desaparecen los 

órganos autónomos, este gran dispendio que se tenía. Me 

parece que el reajuste es bueno, 42 mil millones de pesos que van 

enfocados a seguridad, cultura, educación y carreteras”. 

 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yy0_F_iAoDerrGyb?e=PVU64q 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yy0_F_iAoDerrGyb?e=PVU64q
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Colaborador / Alfredo Figueroa (Analista) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- “Ahora lo que está 

haciendo la Cámara de Diputados para que, diría la canción, 

‘que no quede huella, que no y que no’ les están reduciendo el 

presupuesto con el cual funcionan esos órganos, hay algunos 

como el IFT que las disminuciones son del 70 por ciento. Otros 

como el Instituto Nacional Electoral, por cierto envuelto en toda 

la polémica de una elección de jueces y juezas en México, 

desde ministros, magistrados hasta jueces y juezas, que pidieron 

13 mil millones de pesos para realizar esa elección ha quedado 

en cinco mil millones de pesos, poco menos de 5 mil millones de 

pesos para que realicen esa elección". 

 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yzTSy4KTb3eQlyv8?e=xvaeRV 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yzTSy4KTb3eQlyv8?e=xvaeRV
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Para elección judicial con calidad, se requiere 
presupuesto completo: INE 

 

 
 

El Instituto Nacional Electoral advirtió que para que la elección judicial 
cumpla con los mismos estándares de calidad de los procesos que organiza, 
requiere el presupuesto solicitado de más de 13 mil 250 millones de pesos o, 
de lo contrario, sería “un reto mayúsculo” realizarla. 
 
A pesar de que desde este martes se aprobó en comisiones el presupuesto 
federal del 2025 que considera un recorte al INE de más de 13 mil millones de 
pesos, equivalente a lo que solicitaron sólo para organizar la elección judicial, 
y que ya se encuentra en discusión en el pleno de la Cámara de Diputados, el 
instituto emitió un comunicado. 
 
Nombran diputados a titular del Órgano Interno de Control del INE 
Aunque inicia reconociendo la “inminente reducción” asegura que “confían 
en la aprobación del presupuesto solicitado” para que la elección judicial 
pueda cumplir lo estándares que siempre ha manejado el INE en la 
organización de todas las elecciones. 
 
“Ante la inminente reducción al presupuesto solicitado por el Instituto 
Nacional Electoral en el Proyecto de Presupuesto 2025 de la Cámara de 
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Diputados, la autoridad electoral sostiene que llevar a cabo el Proceso 
Electoral Extraordinario de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 
2024-2025, con los mismos estándares de calidad a los que está 
acostumbrada la ciudadanía mexicana, requiere de la aprobación del 
presupuesto tal cual como fue solicitado. 
 
“El INE reafirma que hará un uso responsable y eficiente de los recursos 
asignados, como siempre lo ha hecho, priorizando los aspectos clave que 
garanticen una elección confiable y legítima. De concretarse por el pleno de 
la Cámara de Diputados la reducción propuesta por la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, la organización y realización del PEEPJF 2024-
2025 significará un reto mayúsculo que el INE enfrentará con el personal 
capacitado en todo el país”. 
 
Ante los argumentos de algunos diputados respecto a que la base para este 
recorte es que el INE pidió menos presupuesto para organizar la pasada 
elección federal de más de 20 mil cargos, el instituto volvió a aclarar esta 
imprecisión tal como lo hicieron las consejeras Norma Irene de la Cruz y Rita 
Bell López ante la Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados. 
 
Reiteraron que en la pasada elección se eligieron 629 cargos federales, que es 
la elección que le compete financiar al INE, mientras que en la elección 
judicial serán 881, es decir, son más los que irán a las urnas en el 2025 que los 
del 2024. 
 
El resto de los cargos para los más de 20 mil, son de niveles locales que no 
corresponden a la elección federal a cargo del INE. 
 
Además, recordaron que el presupuesto se basa en la exigencia legal de que 
la elección sea de la misma magnitud que la del 2024, lo que no se podrá 
lograr sin el presupuesto necesario para instalar las casillas necesarias en 
todo el país. 
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“Cabe mencionar que en el Proceso Electoral Federal (PEF) 2023-2024, se 
eligieron 629 cargos y en la elección extraordinaria del Poder Judicial de la 
Federación (PJF) se elegirán 881. Y como se expresó en la Cámara de 
Diputados la semana pasada, el presupuesto solicitado para la elección 
extraordinaria del PJF, se basó en el supuesto de instalar poco más de 170 mil 
casillas, como en el PEF pasado y para contratar más de 50 mil Supervisores y 
Capacitadores Asistentes Electorales”. 
 
Reiteraron que el INE hará uso responsable del presupuesto y que 
fundamentará y transparentará todas las restricciones que enfrentará para 
esta elección de llevarse a cabo el recorte previsto. 
 

https://www.milenio.com/politica/para-eleccion-judicial-con-calidad-
requiere-presupuesto-completo-ine 

 

https://www.milenio.com/politica/para-eleccion-judicial-con-calidad-requiere-presupuesto-completo-ine
https://www.milenio.com/politica/para-eleccion-judicial-con-calidad-requiere-presupuesto-completo-ine
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https://elefanteblanco.mx/2024/12/11/recorte-al-ine-pone-en-riesgo-eleccion-del-poder-judicial/ 

https://elefanteblanco.mx/2024/12/11/recorte-al-ine-pone-en-riesgo-eleccion-del-poder-judicial/
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Recorte presupuestal a Corte y CJF agudizará crisis en 
PJ: Patricia Aguayo; alerta por despido de 

trabajadores 
 

 
 
Patricia Aguayo Bernal, vocera de los trabajadores del Poder Judicial que laboran en los 
juzgados de San Lázaro, advirtió que el recorte presupuestal a la Corte y al Consejo de la 
Judicatura Federal para 2025, que se plantea en la Cámara de Diputados, ahondará la crisis 
en el PJF y provocará el despido de trabajadores. 
 
Durante un pronunciamiento en las escalinatas de los juzgados de San Lázaro, Aguayo 
Bernal, quien aspira a ser magistrada federal, afirmó que la reducción de recursos, lejos de 
dar un apoyo adecuado a la implementación de la reforma judicial, creará un efecto 
contrario. 
 
“Va a crear un efecto contrario, porque va a propiciar que en lugar de que se mejore la 
impartición de justicia para todos los mexicanos, haya un retroceso significativo, porque 
representará el cierre de órganos, el cierre de juzgados, el cierre de tribunales; inclusive el 
despido de trabajadores del Poder Judicial de la Federación. Se va a generar una muy grave 
crisis, mucho mayor a la que tenemos hoy”, consideró. 
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Ante ello, la secretaria del Décimo Tribunal Colegiado en materia de Trabajo del Primer 
Circuito exigió a la mayoría de Morena y sus aliados cumplir la promesa de que los derechos 
labores de los trabajadores del Poder Judicial se respetarían con la reforma judicial. 
 
“Queremos exigirle a los legisladores, que cumplan con la reforma constitucional al Poder 
Judicial que ellos mismos hicieron, les exigimos que cumplan con ese Décimo Transitorio, 
con ese Décimo Transitorio que no se han cansado en decirnos que se van a respetar los 
derechos laborales de todos los trabajadores, que una y otra vez lo repitió el expresidente 
López Obrador, que también lo ha venido repitiendo Claudia Sheinbaum”, indicó. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/recorte-presupuestal-a-corte-y-cjf-agudizara-
crisis-en-pj-patricia-aguayo-alerta-por-despido-de-trabajadores/  

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 
 12-12-24 LEGISLATIVO 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/recorte-presupuestal-a-corte-y-cjf-agudizara-crisis-en-pj-patricia-aguayo-alerta-por-despido-de-trabajadores/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/recorte-presupuestal-a-corte-y-cjf-agudizara-crisis-en-pj-patricia-aguayo-alerta-por-despido-de-trabajadores/
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https://elefanteblanco.mx/2024/12/11/trabajadores-del-poder-judicial-protestan-en-contra-de-recorte-

presupuestal/ 

https://elefanteblanco.mx/2024/12/11/trabajadores-del-poder-judicial-protestan-en-contra-de-recorte-presupuestal/
https://elefanteblanco.mx/2024/12/11/trabajadores-del-poder-judicial-protestan-en-contra-de-recorte-presupuestal/
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Trabajadores del Poder Judicial protestan por recorte al 

presupuesto 

 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- Trabajadores del Poder 

Judicial de la Federación advirtieron que el recorte de cerca de 

40 mil millones de pesos, que se pretende aprobar en la Cámara 

de Diputados, generará una crisis mayor en materia de 

impartición de justicia.  

 

Al fijar un posicionamiento, Patricia Aguayo, vocera de los 

trabajadores, destacó que la disminución de los recursos podría 

ocasionar el cierre de juzgados y tribunales, pero, sobre todo, el 

despido de personas. Por este motivo, hizo un llamado a los 

legisladores a respetar la reforma que ellos mismos aprobaron, 

con el fin de no afectar los derechos de los empleados. 

 

https://drive.google.com/file/d/1h5KtIDxH2KlFmkMTrmkNCGK_IC

tg7vAG/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1h5KtIDxH2KlFmkMTrmkNCGK_ICtg7vAG/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1h5KtIDxH2KlFmkMTrmkNCGK_ICtg7vAG/view?usp=sharing
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Los recortes al presupuesto de Poder Judicial avivan la protesta de los trabajadores: “Va a generar 

una grave crisis” | EL PAÍS México 

https://elpais.com/mexico/2024-12-12/los-recortes-al-presupuesto-de-poder-judicial-avivan-la-protesta-de-los-trabajadores-va-a-generar-una-grave-crisis.html
https://elpais.com/mexico/2024-12-12/los-recortes-al-presupuesto-de-poder-judicial-avivan-la-protesta-de-los-trabajadores-va-a-generar-una-grave-crisis.html
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https://www.informador.mx/mexico/La-corte-alerta-sobre-recorte-presupuestal-y-su-impacto-negativo-en-

la-imparticion-de-justicia-20241211-0095.html 

https://www.informador.mx/mexico/La-corte-alerta-sobre-recorte-presupuestal-y-su-impacto-negativo-en-la-imparticion-de-justicia-20241211-0095.html
https://www.informador.mx/mexico/La-corte-alerta-sobre-recorte-presupuestal-y-su-impacto-negativo-en-la-imparticion-de-justicia-20241211-0095.html
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Entrevista / Alfonso Ramírez Cuéllar 

(Diputado – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SALVADOR GARCÍA SOTO).- “Lo primero que 

necesitamos entender es la situación difícil, complicada, que 

significa reducir el déficit en dos puntos porcentuales del 

Producto Interno Bruto, esto es una decisión valiente, muy 

responsable, del gobierno de la República, sobre todo, porque 

da disciplina en el manejo de las finanzas y porque genera 

confianza con los inversionistas y los mercados internacionales. 

Había algunas lagunas que estamos cubriendo en la actualidad 

para garantizar 14 mil millones de pesos adicionales a las 

universidades. Vimos la necesidad de incrementar el presupuesto 

para el mantenimiento y construcción de carreteras y al mismo 

tiempo fortalecer muchas de las nuevas instituciones que 

generamos con las modificaciones a la Ley Orgánica”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1A1Suzsac4imDFZjwz51__Hkvd8p9Q7LW/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1A1Suzsac4imDFZjwz51__Hkvd8p9Q7LW/view
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Entrevista / Maiella Gómez (Diputada - Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ALEJANDRO CACHO).- “Esta reforma es muy 

importante (reforma laboral de plataformas digitales), es una 

reforma histórica en materia laboral en donde este esfuerzo 

histórico que busca mejorar las condiciones laborales respetando 

la flexibilidad que caracteriza este modelo, para nosotros 

analizar, discutir y llevar al Pleno esta reforma es muy importante 

porque se escucharon las voces de todos”. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yzJE2fsxsvhuM93Z?e=ZRabto

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yzJE2fsxsvhuM93Z?e=ZRabto
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Maiella Gómez: reforma laboral de plataformas 
convierte a repartidores en empleados con derechos 

y obligaciones 
 

 
 
Maiella Gómez Maldonado, diputada federal de Morena y presidenta de la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, subrayó que esta iniciativa de reforma que da seguridad social a 
los repartidores por aplicación, la cual ya fue aprobada por los diputados, es histórica en 
materia laboral por que los convierten en empleados con derechos y obligaciones.  
 
“Es una reforma en donde este esfuerzo histórico que busca mejorar las condiciones 
laborales respetando siempre la flexibilidad que caracteriza a este modelo. Para nosotros el 
analizar, el discutir y llevar al pleno para que fuera aprobada es muy importante porque se 
escucharon las voces de todos”, explicó la diputada Gómez Maldonado en entrevista para el 
programa de “Las Noticias con Alejandro Cacho”, de El Heraldo Televisión, que se transmite 
mediante la señal de El Heraldo Media Group.  
 
Maiella Gómez recordó que desde que se anunció de esta iniciativa por parte de la 
presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, los legisladores de todas las fuerzas 
políticas comenzaron a conocer la propuesta y se escucharon a los colectivos de repartidores 
por aplicación, así como a los representantes de las plataformas.   
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“Las demandas y las peticiones que ellos tenían estaban plasmadas en la ley y las estábamos 
revisando, sobre todo lo que más pedían los compañeros trabajadores era la flexibilidad del 
horario”, explicó la diputada federal.  
 
Reconoció que es un modelo nuevo, pero se tienen 180 días posteriores para que la 
Secretaría del Trabajo tenga los lineamientos ya publicados para iniciar con las mesas de 
trabajo con el IMSS e INFONAVIT para determinar cuántos son el número total de 
repartidores que trabajan por aplicación.   
 
“El compromiso que hicimos con la Secretaría del trabajo es que estaríamos de forma 
permanente, que estarías en las mesas de trabajo porque al final a nosotros nos llegan las 
peticiones y las necesidades”, declaró Maiella Gómez.  
 
La diputada por Morena explicó los aspectos más relevantes de esta iniciativa:  
 

• Se respeta el modelo de negocios.  

• Se asegura que quienes trabajen en este sector cuenten con sus derechos laborales.  

• Libertad total para decidir cuando van a trabajar, así como la hora para conectarse y 
desconectarse.  

• Acceso a seguridad social, la cual incluye: atención médica, pensiones y 
prestaciones.  

• Garantía ante despidos injustificados.  

• Vacaciones, aguinaldo, reparto de utilidades, entre otras prestaciones. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/12/11/maiella-gomez-reforma-laboral-
de-plataformas-convierte-repartidores-en-empleados-con-derechos-obligaciones-
660746.html  
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Avanzó reforma laboral de plataformas digitales 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ALEJANDRO CACHO).- En la Cámara de 

Diputados avanzó la reforma para garantizar los derechos 

laborales y la seguridad social de los trabajadores por aplicación. 

El dictamen pasó al Senado, de ser avalado antes del 15 de 

diciembre, será turnado al Ejecutivo para que se publique en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yzFyiAVoYK2w4v6H?e=U0Sm5P

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yzFyiAVoYK2w4v6H?e=U0Sm5P
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Diputados regularon el trabajo de aplicaciones 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Los trabajadores de 

aplicaciones móviles como Uber, Didi o Rappi tendrán 

prestaciones como la seguridad social y aportaciones a su fondo 

de vivienda, la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad 

una reforma a la Ley Federal del Trabajo. La modificación fija 

reglas para la participación en el reparto de utilidades, 

reconocidas por la Constitución conforme al tiempo laborado, 

mismo que deberá ser superior a 288 horas al año. Con los 

cambios realizados, la iniciativa de la presidenta, Claudia 

Sheinbaum, se formalizará la relación laboral que exista entre las 

empresas de las plataformas digitales y las personas trabajadoras 

de la mismas. 

 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yygwsd8K14rn059I?e=z8CiU1

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yygwsd8K14rn059I?e=z8CiU1
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Entrevista / Patricia Mercado (Diputada-Movimiento 

Ciudadano 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JOAQUÍN LÓPEZ-DÓRIGA).- “Este es un 

proceso que viene más o menos desde hace dos años, donde la 

Secretaría del Trabajo hizo todo un proceso de diálogo tripartita, 

como se resuelven siempre estos temas que tienen que ver con 

la protección de los derechos laborales. Estuvieron 

organizaciones y sindicatos, un sindicato de trabajadores de 

plataformas, organizaciones de trabajadores, también estuvieron 

todas las plataformas. Creo que hubo un cambio por parte de las 

empresas y me parece muy importante reconocerlo. Entre unos 

y otros se logró, después de varias reuniones, reconocer los 

derechos laborales de los trabajadores de plataformas”. 

 
 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yzqD4bWK6gJohLgE?e=8TJm3

G 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yzqD4bWK6gJohLgE?e=8TJm3G
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yzqD4bWK6gJohLgE?e=8TJm3G
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Diputados aprueban ley que otorga derechos  

laborales a trabajadores de aplicación 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- El Pleno de la Cámara de 

Diputados aprobó en lo general y particular, sin cambio alguno, 

la reforma que reconoce ampliamente los derechos laborales a 

los empleados de empresas de plataformas digitales como 

choferes de taxis y repartidores de diversas mercancías. Esta 

iniciativa propuesta por la presidenta Sheinbaum, fue autorizada 

por unanimidad de 462 votos en lo general y en lo particular, 

hubo algunos votos en contra, pero finalmente fue turnada ya al 

Senado para su análisis y aprobación. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1sA6YjXe9Imps6SN8VGfoiJ5FNsefSPl1/view

https://drive.google.com/file/d/1sA6YjXe9Imps6SN8VGfoiJ5FNsefSPl1/view
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Tras aprobación de reforma a trabajadores de 

apps, 98% no quiere IMSS, asegura repartidor 

El vocero de RUM Alán Carbajal, aprovechó para hacer un llamado al 

gobierno mexicano instándolos a ver a las aplicaciones como 

generadoras de empleo 

 

En entrevista para MVS Noticias con Luis Cárdenas, Alán 

Carbajal, repartidor y vocero de RUM (Repartidores Unidos de México), 

habló sobre que diputados aprueban dar a repartidores de Uber, Didi 

y Rappi aguinaldo, vacaciones, utilidad y sindicalizarse. 

Preocupaciones por la implementación de la reforma de plataformas 

digitales 

La reforma, que fue aprobada por unanimidad, marca un hito en la 

regulación de los derechos laborales de los repartidores, quienes 

hasta ahora han operado bajo un esquema informal y con pocas 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/12/10/diputados-avalan-reforma-que-regula-el-trabajo-en-plataformas-digitales-669381.html
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garantías laborales. Sin embargo, según Carbajal, la preocupación radica 

en que aún no se ha presentado un plan concreto que garantice que se 

cumplirán los compromisos adquiridos. “Estamos a la expectativa, 

tenemos los documentos, pero no nos presentan algo que nos 

respalde y nos dé certeza de que realmente se va a cumplir”, señaló. 

Durante el proceso legislativo, los diputados reconocieron por fin la 

magnitud del sector de los repartidores, estimado en 2.5 millones de 

personas en todo México. Carbajal, quien sigue de cerca las discusiones, 

indicó que, aunque la reforma fue aprobada, “creemos que las 

intenciones son buenas, pero queremos que nos cumplan, que se 

respete el régimen fiscal”. 

Desconfianza y dudas sobre el futuro de los repartidores de aplicación 

A pesar de que las plataformas como Uber, Didi y Rappi han mostrado 

su disposición a trabajar junto con el gobierno para garantizar el 

cumplimiento de la nueva ley, los repartidores siguen siendo escépticos. 

Alán Carbajal expresó: “Las plataformas se han pronunciado, han 

enviado mensajes donde dicen que están trabajando del lado del 

gobierno, pero nosotros les pedimos tener reuniones directas, ver cómo 

se van a resolver todas estas dudas”. 

Una de las principales preocupaciones de los repartidores es la 

incertidumbre sobre su aseguramiento. Carbajal comentó sobre su 

experiencia personal: “Trabajo más de 8 horas diarias, pero en mi caso he 

actualizado el seguro de la aplicación, no estamos desprotegidos, pero 

ahora con esta nueva ley, si el día es tranquilo, tendré que quedarme 

12 horas, ya no podré llevar a mi hija a la escuela. Son varias las 

preocupaciones”. 
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Otro punto delicado es el impacto en los ingresos de los repartidores. 

Según Carbajal, muchos no saben quién será responsable de cubrir la 

seguridad social. “Vemos riesgos en los ingresos, no sabemos quién 

va a pagar esa seguridad social”, afirmó. Además, reveló que 

actualmente gana un promedio de 30 mil pesos al mes libres de 

impuestos, lo que podría verse afectado si las nuevas medidas no son 

adecuadamente implementadas. 

El llamado a un enfoque integral en la reforma de plataformas digitales 

Carbajal aprovechó para hacer un llamado al gobierno mexicano y las 

plataformas digitales, instándolos a ver a las aplicaciones como 

generadoras de empleo en lugar de como un enemigo. "Hago un 

llamado al gobierno de que vean a las plataformas como una 

manera de ingresos, generadoras de empleos, no como un 

enemigo", señaló. 

Finalmente, el vocero de RUM destacó que el 98% de los repartidores no 

están interesados en el esquema de seguridad social, lo que añade una 

capa de complejidad a la implementación de la reforma. “Nos pueden 

prometer mil cosas, pero la ley ya aplicada puede ser cruel, pero 

estamos a la expectativa”, concluyó. 

 

 

 

 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2024/12/11/tras-aprobacion-de-

reforma-trabajadores-de-apps-98-no-quiere-imss-asegura-repartidor-

669434.html 
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PAN va por cabeza de Bárcena por boda en MUNAL 
 

 
 
El diputado Daniel Chimal García (PAN) exigió que la secretaria Alicia Bárcena explique al 
Congreso federal los detalles de su autorización y el camino diplomático para la “boda de la 
corrupción” que celebró uno de sus subordinados en el MUNAL cuando fue canciller. 
 
“Ella, el director del Museo Nacional de Artes (MUNAL) y desde luego la persona titular de 
la Secretaría de Cultura del gobierno de Morena, es un hilo de responsabilidad que debe 
aclararse y no dejarlo en el pasado”, exigió el legislador. 
 
Dijo que mientras en México hay familias que viven con 40 u 80 pesos diarios, los 
funcionarios de Morena organizan bodas en edificios del patrimonio con la alta diplomacia. 
 
“Vino, pianos, meseros, choferes y escoltas, es desde luego y sin dudas, la boda de la 
corrupción y el enlace matrimonial del gobierno de Sheinbaum con la corrupción”, sentenció 
Sheinbaum. 
 
El diputado anunció que presentará un Punto de Acuerdo para solicitar la renuncia, pero 
antes, la comparencia de la hoy titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (Semarnat) ante la Cámara de Diputados por su “bendición” a los novios con cargo 
al erario. 
 
“Sí es desvío de recursos públicos porque hubo un inmueble de por medio, además de 
trabajadores del Museo atendiendo a los invitados, energía eléctrica, agua y personal de 
limpieza que se costea con dinero federal”, enfatizó. 
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Chimal advirtió que llegará al fondo del asunto y más allá de la renuncia de Martín Alonso 
Borrego, también el PAN exige una inhabilitación administrativa para que no ocupe cargos 
en varios años dentro de la Administración Pública. 
 
“Así de contundentes debemos ser con la corrupción de la 4T, así viven los funcionarios de 
Morena, detrás del discurso de menos pobres, ellos son cada vez más ricos y lo exhiben”, 
concluyó. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/12/11/pan-va-por-cabeza-de-barcena-por-boda-en-
munal/  
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https://www.24-horas.mx/2024/12/11/pan-va-por-cabeza-de-barcena-por-boda-en-munal/


 

 
 
 
 
 
 

 

Entrevista / Éctor Jaime Ramírez Barba (Diputado – PAN) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ALBERTO GARCÍA SARUBBI).- “Realmente 

estamos muy preocupados porque este va a ser el peor arranque 

de sexenio, la presidenta Sheinbaum, que había dicho que iba 

por una República sana, le disminuyó a la función salud casi 114 

mil millones de pesos, la tragedia que esto significa, México el año 

pasado le dedicó un billón 32 mil millones de pesos y era el país 

que en el Continente Americano percápita menos invertía  

 

La Ley de Ingresos que se está aprobando en el Senado en los 

próximos días está pasando lo mismo vuelven a saquear, el fondo 

para el Bienestar, en vez de atender a estos pacientitos que 

debieran ser atendidos con medicamentos con oportunidad con 

tratamiento oportuno”. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1o43bQB-h-eRhnQK-a5dO85-

ifm4HanEZ/view 
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Comisión de Cultura aprueba exhorto para 
reconocer a la Lengua de Señas Mexicana como 

patrimonio lingüístico 
 

Boletín No. 0619 

• También avala un punto de acuerdo relativo a la restauración de los portales de Sayula, Jalisco 

La Comisión de Cultura y Cinematografía, presidida por la diputada Alma Lidia De La Vega Sánchez 

(Morena) avaló puntos de acuerdo que contienen exhortos para reconocer a la Lengua de Señas 

Mexicana como patrimonio lingüístico, así como para la restauración y mantenimiento de los 

portales en el municipio de Sayula. 

El primero, aprobado por 15 votos a favor, solicita a los titulares de los poderes ejecutivos de los 

estatales que realicen los esfuerzos legislativos necesarios para declarar a la Lengua de Señas 

Mexicana como patrimonio lingüístico de sus estados. 

Considera que declararla como patrimonio tiene fundamentos sólidos en los derechos humanos, 

lingüísticos y culturales, ya que esto promueve la igualdad sustantiva mediante la inclusión, 

diversidad y el respeto por las comunidades que utilizan esta lengua. 

Señala que la Lengua de Señas es una herramienta esencial para garantizar el acceso a derechos 

fundamentales de las personas sordas. En el derecho a la igualdad y no discriminación, el reconocer 

la Lengua de Señas como patrimonio lingüístico es un paso hacia la eliminación de barreras 

comunicativas y sociales que enfrentan las personas sordas. 

En el derecho a la educación y acceso a la información, oficializar y valorar la Lengua de Señas 

Mexicana como patrimonio impulsa políticas educativas que incorporen esta lengua en la 

enseñanza, garantizando el acceso igualitario al conocimiento para las personas sordas. 
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La diputada Mónica Herrera Villavicencio (Morena) dijo que el dictamen busca dignificar un poco lo 

que han sufrido las compañeras y compañeros sordos durante toda la historia. “Es importante este 

paso que se está dando en la Cámara de que se reconozca la Lengua de Señas Mexicana como un 

patrimonio lingüístico”. 

También de Morena, la diputada Mónica Fernández Cesar felicitó a las y los diputadas por haber 

dictaminado a favor este tema tan importante que no se visibiliza para todos los demás. “Sigamos 

abriendo institutos que podrían ayudar para este tipo de personas”. 

Representantes de la asociación “Viendo te entiendo”, manifestaron que la institución que 

representan busca visibilizar la discapacitación auditiva y que es necesario que se haga un trabajo 

conjunto para que se tenga acceso a una educación, a la información, un trabajo y que este país 

sea más incluyente.    

Restauración de Portales en Sayula 

Con 14 votos a favor, también se avaló un punto de acuerdo para exhortar a las autoridades del 

municipio de Sayula, Jalisco, y a la titular de la Secretaría de Cultura del estado, para que comience 

y garantice la restauración y mantenimiento de los Portales en el municipio de Sayula, propiciando 

con ello la seguridad de las y los ciudadanos. 

El documento señala que la Academia Nacional de Arquitectura considera que varios de los Portales 

están en situación de riesgo estructural; además, personas especializadas insisten en la necesidad 

de establecer una estrategia institucional que ponga freno al deterioro estructural de los Portales, 

haciendo hincapié en que la población se encuentra en peligro por los riesgos estructurales de 

colapso. 

Advierte que es inminente el peligro que representa la falta de intervención de obra pública y 

asignación presupuestaria, además de que existe riesgo de incurrir en violaciones a los derechos 

culturales por parte del gobierno de Jalisco en caso de no tomar las decisiones públicas que 

atiendan este problema, ya que su destrucción implica la pérdida de patrimonio tangible. 
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Presentan diputados plan de acción de 10 puntos en 

defensa de migrantes mexicanos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

Ante la inminente llegada de Donald Trump a la presidencia de 

los Estados Unidos y su amenaza de deportaciones masivas. En la 

Cámara de Diputados la presidenta de Migración en San Lázaro, 

Marcela Guerra, presentó un plan de acción de 10 puntos en 

defensa de los migrantes mexicanos, donde plantea fortalecer 

los servicios consulares en la asistencia y protección de la 

identidad y patrimonio de los mexicanos en Estados Unidos, 

agilizando los trámites en materia de registro civil, la asesoría legal 

gratuita y la representación en materia migratoria, civil, penal y 

familiar, sobre todo para prevenir la separación familiar, entre 

otros puntos. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/11MJg2-2a0sN6mxD7ose3xX5UKn3DARFN/view 

 

https://drive.google.com/file/d/11MJg2-2a0sN6mxD7ose3xX5UKn3DARFN/view
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https://mayacomunicacion.com.mx/morena-pide-medidas-para-proteger-a-los-migrantes-durante-las-

vacaciones-decembrinas/ 

https://mayacomunicacion.com.mx/morena-pide-medidas-para-proteger-a-los-migrantes-durante-las-vacaciones-decembrinas/
https://mayacomunicacion.com.mx/morena-pide-medidas-para-proteger-a-los-migrantes-durante-las-vacaciones-decembrinas/
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https://www.cuartopoder.mx/nacional/diputados-rinden-minuto-de-silencio-a-benito-aguas/516037 

 

 

 

 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/diputados-rinden-minuto-de-silencio-a-benito-aguas/516037
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Homenajean a Benito Aguas 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- En Veracruz fue 

despedido con reclamos de justicia, con aplausos, lágrimas y 

música, el diputado federal Benito Aguas Atlahua, quien fue 

asesinado el lunes en la comunidad de Tepenacaxtla donde 

hoy será sepultado. 

 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yzUFjpBKvTLJf_D4?e=AR7EC6 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yzUFjpBKvTLJf_D4?e=AR7EC6
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Diputados rinden homenaje a Benito Aguas Atlahua 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN MANEUL JIMÉNEZ).- Con un minuto de 

silencio, la Cámara de Diputados rindió homenaje al legislador del 

Partido Verde, Benito Aguas Atlahua, asesinado el lunes en 

Veracruz. En el recinto se escuchó una serie de condenas por el 

crimen, así como demandas de justicia y castigo a los 

responsables. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yy7KnSD5Lp_L4pxt?e=hBFFBP

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yy7KnSD5Lp_L4pxt?e=hBFFBP
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Diputados rinden homenaje a Benito Aguas 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- Ayer la Cámara de 

Diputados rindió un breve homenaje luctuoso al legislador del 

Partido Verde, Benito Aguas Atlahua, asesinado el lunes en 

Zongolica, Veracruz. El integrante del Verde Ecologista, Javier 

Herrera, fue quien pidió un minuto de silencio por la trágica 

muerte del diputado. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1A3HcWJnuTh-dssjKxmzjeXicKcflxxFl/view

https://drive.google.com/file/d/1A3HcWJnuTh-dssjKxmzjeXicKcflxxFl/view
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Quién era Benito Aguas Atlahua, el diputado que había solicitado protección antes del ataque en 

su contra en Veracruz - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/11/quien-era-benito-aguas-atlahua-el-diputado-que-habia-solicitado-proteccion-antes-del-ataque-en-su-contra-en-veracruz/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/11/quien-era-benito-aguas-atlahua-el-diputado-que-habia-solicitado-proteccion-antes-del-ataque-en-su-contra-en-veracruz/
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En el Verde creen que el crimen del diputado en Veracruz es una advertencia del Cártel de Jalisco 

contra la estrategia de la 4T 

 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/seguridad-mx/en-el-verde-creen-que-el-crimen-del-diputado-en-veracruz-es-una-advertencia-del-cartel-de-jalisco-contra-la-estrategia-de-la-4t/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/seguridad-mx/en-el-verde-creen-que-el-crimen-del-diputado-en-veracruz-es-una-advertencia-del-cartel-de-jalisco-contra-la-estrategia-de-la-4t/
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Fiscalía General de la República intervendrá en 

investigación por asesinato de Benito Aguas Atlahua 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL FEREGRINO).- La Fiscalía General 

de la República intervendrá en las investigaciones por el 

asesinato del diputado federal Benito Aguas Atlahua. El secretario 

de seguridad de gobierno de Veracruz, Ricardo Ahued señaló 

que hasta el momento no se tienen indicios del móvil del 

homicidio de Benito Aguas, ocurrido el lunes en Zongolica, pues 

aparentemente no había recibido ninguna amenaza de muerte. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9633?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9633&authkey=!ALHv4oxvkdNr06I&ithint=v

ideo&e=bYLk4t 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9633?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9633&authkey=!ALHv4oxvkdNr06I&ithint=video&e=bYLk4t
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9633?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9633&authkey=!ALHv4oxvkdNr06I&ithint=video&e=bYLk4t
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9633?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9633&authkey=!ALHv4oxvkdNr06I&ithint=video&e=bYLk4t
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Pide Senado a Harfuch mejorar seguridad en 
Zongolica 

 

 
 

El Senado de la República apremió al Secretario de Seguridad y Protección 
Ciudadana, Omar García Harfuch, a que coordine acciones para salvaguardar 
a la población de Zongolica, Veracruz, donde el lunes fue asesinado el 
diputado federal del Verde Ecologista Benito Aguas Atlahua. 
 
"Exhortamos a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana que 
encabeza Omar García Harfuch para que coordine, dentro de sus facultades, 
las acciones necesarias para garantizar la seguridad de la ciudadanía en la 
citada región donde perdió la vida el diputado federal Benito Aguas Atlahua", 
reza el acuerdo que fue presentado al Pleno por la Mesa Directiva. 



 PERIÓDICO 

 

PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 12-12-24 LEGISLATIVO 

"Ayer ya brindamos un minuto de silencio, pero es evidente que esta 
soberanía debe respaldar, con toda claridad, este llamado, este exhorto a que 
tanto en la Fiscalía General de la República, como en la Secretaria de 
Seguridad y Protección Ciudadana tomen el asunto en sus manos para su 
pronto esclarecimiento y la sanción a los responsables", planteó el presidente 
Gerardo Fernández Noroña. 
 
El legislador explicó que el exhorto fue promovido por el jefe de los 
senadores del Verde Ecologista, Manuel Velasco, y por el morenista Ladrón 
Huerta. 
 
Durante la mañana de este miércoles, Benito Aguas Atlahua fue despedido en 
las calles de la comunidad de Tepenacaxtla, de donde era originario y que es 
una de las más alejadas de la cabecera municipal de Zongolica, en la región 
central montañosa de Veracruz. 
 
Posterior a ello, el cuerpo al interior de un ataúd fue llevado a su casa y 
enterrado al lado de su padre, quien apenas murió hace un año. 
 
El pasado martes, familiares y amigos del legislador federal, quien fue Alcalde 
de Zongolica de 2021 a 2024, urgieron justicia a las autoridades por el 
asesinato. 
 
Fernández Noroña también dio a conocer un acuerdo para que los juzgadores 
que declinaron participar en el proceso de elección de jueces, magistrados y 
ministros puedan inscribirse, aunque el periodo ya se haya acabado. 
 
"El acuerdo (implica) que las personas juzgadoras que decidieron no 
participar en el proceso, renunciar a su pase directo y han cambiado de 
opinión, se les autoriza a participar en el proceso", detalló. 
 

https://www.reforma.com/pide-senado-a-harfuch-mejorar-seguridad-en-
zongolica/ar2921612?v=2 

https://www.reforma.com/pide-senado-a-harfuch-mejorar-seguridad-en-zongolica/ar2921612?v=2
https://www.reforma.com/pide-senado-a-harfuch-mejorar-seguridad-en-zongolica/ar2921612?v=2
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https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/orquesta-filarmonica-coro-alientos-y-percusiones-de-la-

secretaria-de-marina-ofrecera-en-san-lazaro-el-concierto-la-musica-mexicana-y-la-navidad/ 

 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/orquesta-filarmonica-coro-alientos-y-percusiones-de-la-secretaria-de-marina-ofrecera-en-san-lazaro-el-concierto-la-musica-mexicana-y-la-navidad/
https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/orquesta-filarmonica-coro-alientos-y-percusiones-de-la-secretaria-de-marina-ofrecera-en-san-lazaro-el-concierto-la-musica-mexicana-y-la-navidad/
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Sheinbaum defiende el lenguaje inclusivo para las mujeres ante una reforma 

constitucional - SWI swissinfo.ch 

https://www.swissinfo.ch/spa/sheinbaum-defiende-el-lenguaje-inclusivo-para-las-mujeres-ante-una-reforma-constitucional/88577840
https://www.swissinfo.ch/spa/sheinbaum-defiende-el-lenguaje-inclusivo-para-las-mujeres-ante-una-reforma-constitucional/88577840
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https://www.tallapolitica.com.mx/derecho-humano-a-la-movilidad-debe-ser-accesible-seguro-eficiente-con-

inclusion-e-igualdad/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/derecho-humano-a-la-movilidad-debe-ser-accesible-seguro-eficiente-con-inclusion-e-igualdad/
https://www.tallapolitica.com.mx/derecho-humano-a-la-movilidad-debe-ser-accesible-seguro-eficiente-con-inclusion-e-igualdad/
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https://www.tallapolitica.com.mx/en-mexico-no-se-tolerara-mas-la-violencia-y-la-discriminacion-por-razon-

de-genero/ 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/en-mexico-no-se-tolerara-mas-la-violencia-y-la-discriminacion-por-razon-de-genero/
https://www.tallapolitica.com.mx/en-mexico-no-se-tolerara-mas-la-violencia-y-la-discriminacion-por-razon-de-genero/
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https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-del-pri-veronica-martinez-garcia-en-

la-sesion-ordinaria-dictamen-a-discusion-de-la-comision-de-justicia-de-la-comision-de-igualdad-de-genero-

de-la-comision-de/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-del-pri-veronica-martinez-garcia-en-la-sesion-ordinaria-dictamen-a-discusion-de-la-comision-de-justicia-de-la-comision-de-igualdad-de-genero-de-la-comision-de/
https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-del-pri-veronica-martinez-garcia-en-la-sesion-ordinaria-dictamen-a-discusion-de-la-comision-de-justicia-de-la-comision-de-igualdad-de-genero-de-la-comision-de/
https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-del-pri-veronica-martinez-garcia-en-la-sesion-ordinaria-dictamen-a-discusion-de-la-comision-de-justicia-de-la-comision-de-igualdad-de-genero-de-la-comision-de/
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https://voragine.com.mx/2024/12/11/diputadas-fundamentan-dictamenes-sobre-proteccion-a-victimas-de-

violencia-y-erradicacion-de-brecha-salarial-por-razones-de-genero/ 

https://voragine.com.mx/2024/12/11/diputadas-fundamentan-dictamenes-sobre-proteccion-a-victimas-de-violencia-y-erradicacion-de-brecha-salarial-por-razones-de-genero/
https://voragine.com.mx/2024/12/11/diputadas-fundamentan-dictamenes-sobre-proteccion-a-victimas-de-violencia-y-erradicacion-de-brecha-salarial-por-razones-de-genero/
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https://periodicolavoz.com.mx/nacion/diputados-dan-minuto-de-silencio-por-17-menores-

fallecidos/324549 

 

https://periodicolavoz.com.mx/nacion/diputados-dan-minuto-de-silencio-por-17-menores-fallecidos/324549
https://periodicolavoz.com.mx/nacion/diputados-dan-minuto-de-silencio-por-17-menores-fallecidos/324549
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Congreso de México prohíbe cigarrillos electrónicos y uso ilícito de 

fentanilo - SWI swissinfo.ch 

https://www.swissinfo.ch/spa/congreso-de-m%c3%a9xico-proh%c3%adbe-cigarrillos-electr%c3%b3nicos-y-uso-il%c3%adcito-de-fentanilo/88579536
https://www.swissinfo.ch/spa/congreso-de-m%c3%a9xico-proh%c3%adbe-cigarrillos-electr%c3%b3nicos-y-uso-il%c3%adcito-de-fentanilo/88579536
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Le Mexique prend des mesures pour interdire le fentanyl sans 

ordonnance 

https://www.lemonde.fr/international/article/2024/12/12/le-mexique-prend-des-mesures-pour-interdire-le-fentanyl-sans-ordonnance_6443284_3210.html
https://www.lemonde.fr/international/article/2024/12/12/le-mexique-prend-des-mesures-pour-interdire-le-fentanyl-sans-ordonnance_6443284_3210.html
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https://vanguardia.com.mx/noticias/levanto-alertas-vincula-dea-a-pedro-haces-con-presunto-trafico-de-

fentanilo-revela-riva-palacio-DC14347127 

 

 

https://vanguardia.com.mx/noticias/levanto-alertas-vincula-dea-a-pedro-haces-con-presunto-trafico-de-fentanilo-revela-riva-palacio-DC14347127
https://vanguardia.com.mx/noticias/levanto-alertas-vincula-dea-a-pedro-haces-con-presunto-trafico-de-fentanilo-revela-riva-palacio-DC14347127
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Congreso 

¡Aguinaldazos! Esto se llevarán los senadores y 

diputados para cerrar 2024 

Los senadores y diputados recibirán un aguinaldo de decenas de miles de 

pesos para las fiestas decembrinas 

 

Así como todos los trabajadores formales de México, los diputados 
federales y senadores también recibirán su aguinaldo como lo 
establece la Ley Federal del Trabajo, sin embargo esta prestación es, 
por mucho, superior a la que recibe un trabajador que gana el salario 
mínimo en el país. 

Antes del 20 de diciembre, cada trabajador mexicano deberá recibir esta 
prestación por un año de trabajo. 

No obstante, los encargados de legislar y reformar las leyes 
mexicanas recibirán un aguinaldo de decenas de miles de pesos. 

¿Cuánto de aguinaldo recibe un senador? 

https://politico.mx/
https://politico.mx/congreso
https://politico.mx/2024/11/29/aguinaldo-2024-cuando-se-paga-y-como-se-calcula/
https://www.gob.mx/conasami/articulos/incremento-a-los-salarios-minimos-para-2024#:~:text=El%20salario%20m%C3%ADnimo%20general%20pasa,recibir%C3%A1n%20un%20incremento%20de%2020%25.
https://www.gob.mx/conasami/articulos/incremento-a-los-salarios-minimos-para-2024#:~:text=El%20salario%20m%C3%ADnimo%20general%20pasa,recibir%C3%A1n%20un%20incremento%20de%2020%25.
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De acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la Federación 
(PEF) 2024, este diciembre los 128 senadores de la república recibirán 
un aguinaldo de 344 mil 760 pesos brutos. 

Esto es equivalente a poco más del doble del sueldo mensual bruto que 
recibe un senador de la república, que es de 171 mil 450 pesos. 

¿Cuánto recibe un diputado por aguinaldo? 

En la Cámara de Diputados hay un total de 500 legisladoras y 
legisladores quienes también recibirán un aguinaldo menor al que 
reciben los senadores. 

Antes de fin de año, las y los diputados de Morena, PAN, 
PRI, Movimiento Ciudadano, PT, Partido Verde e independiente, 
recibirán un aguinaldo de 140 mil 504 pesos brutos. 

Esto es poco más del sueldo bruto mensual que reciben los diputados, 
el cual se ubica en más de 105 mil pesos. 

Según la Ley Federal del Trabajo, el aguinaldo es de por lo menos 15 
días de sueldo. Para su cálculo se debe considerar el salario base o lo 
que ordinariamente se percibe por día laborado y se multiplica por 15. 

El aguinaldo que recibirán los senadores y diputados federales es muy 
superior al que recibirá un trabajador formal que gana el salario mínimo, 
cuyo sueldo ronda en los 7 mil 467.9 pesos. 

 

 

 

https://politico.mx/2024/12/11/aguinaldazos-esto-se-llevaran-los-

senadores-y-diputados-para-cerrar-2024/ 

https://politico.mx/
https://dof.gob.mx/2023/SHCP/PEF_2024.html
https://dof.gob.mx/2023/SHCP/PEF_2024.html
https://politico.mx/2024/12/09/video-samuel-garcia-y-colosio-riojas-en-la-mira-de-mc-para-la-candidatura-presidencial-en-2030/
https://politico.mx/2024/12/05/no-te-ha-caido-el-aguinaldo-2024-esta-es-la-multa-que-le-pueden-dar-a-tu-jefe/
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RAISZA ROBLES MOLLINEDO 

Cafeterías Nico Mollinedo: la Cámara de Diputados 

gastó más de 1.4 millones de pesos en café que 

compró a la sobrina del exchofer de AMLO 

La mujer de 31 años de edad empezó a ser proveedora de café de la Cámara 

Baja durante el 2020, dos años después de que el jefe de su tío asumiera la 

presidencia 

 

La Cámara de Diputados gastó un millón 486 mil pesos en café que adquirió 

a Raisza Robles Mollinedo, sobrina de Nicolás Mollinedo, exchofer y 

exjefe de logística del expresidente Andrés Manuel López Obrador. 

De acuerdo con datos de la Plataforma Nacional de Transparencia, Raisza 

Robles, de 31 años de edad, empezó a ser proveedora de café de la Cámara 

Baja durante el 2020, dos años después de que el jefe de su tío asumiera la 

presidencia de la República. 
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En ese año, Raisza Robles Mollinedo obtuvo dos contratos bajo el concepto 

de “productos alimenticios para personas, café 100% puro”; el primero fue 

por 37 mil 500 y el segundo por 80 mil pesos. 

En los siguientes años, Robles Mollinedo y su venta de café prosperaron en 

la Cámara Baja: en 2022 y 2023 obtuvo dos contratos por 300 mil y 535 mil 

pesos para abastecer de “Café tostado y molido, 100% puro arábigo, café de 

altura, bolsa de 1 kilogramo”. 

Durante 2024, la sobrina de Nico volvió a ser beneficiada con un contrato 

para café por un monto de hasta 533 mil 750 pesos; en total, durante cuatro 

años, Raisza Robles Mollinedo vendió a la Cámara de Diputados 1.4 

millones de pesos, como persona física. 

Raisza Robles Mollinedo fue servidora pública del Instituto de Salud para 

el Bienestar de Tabasco, del 1 de febrero de 2021 al 1 de abril de 2022. 

También tuvo un cargo de coordinadora en la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal de julio de 2015 al 31 de diciembre de 2017, en la Cámara 

de Diputados de Tabasco fungió como asesora de 2013 a 2014. 

Desde 2019, la joven registró la marca Café Don Lacho, que abarca diversos 

productos de café, de acuerdo con información del Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial. 

Otra marca a su nombre es Mibs Organics que comercializa miel, cacao y 

café. Hasta ahora, ninguna de estas dos empresas vendieron el café a la 

cámara de diputados. 

En septiembre del año pasado, Latinus dio a conocer que el gobierno federal 

estaba construyendo la estación Tulum del Tren Maya al lado de un parque 

turístico de la familia de Nico Mollinedo, quien se hizo popular por manejar 

el famoso Tsuru de Andrés Manuel López Obrador cuando fue jefe de 

gobierno del entonces Distrito Federal. 

El hombre cercano al expresidente de México también fue una pieza 

importante en su logística y su primo Rafael Fernando Marín 
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Mollinedo fungió como director general del Corredor Interoceánico del 

Istmo de Tehuantepec y actualmente se desempeña como representante de 

México ante la Organización Mundial del Comercio. 

 

 

 

https://latinus.us/mexico/2024/12/11/cafeterias-nico-mollinedo-la-camara-de-diputados-gasto-

mas-de-14-millones-de-pesos-en-cafe-que-compro-la-sobrina-del-exchofer-de-amlo-130371.html 
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https://www.tallapolitica.com.mx/camara-de-diputados-da-publicidad-a-dictamenes-sobre-proteccion-a-

mujeres-y-erradicacion-de-la-brecha-salarial-de-genero/ 
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violencia-y-erradicacion-de-brecha-salarial-por-razones-de-genero/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-fundamentan-dictamenes-sobre-proteccion-a-victimas-de-violencia-y-erradicacion-de-brecha-salarial-por-razones-de-genero/
https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-fundamentan-dictamenes-sobre-proteccion-a-victimas-de-violencia-y-erradicacion-de-brecha-salarial-por-razones-de-genero/
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https://www.tallapolitica.com.mx/camara-de-diputados-aprobo-por-unanimidad-reformas-para-eliminar-la-

brecha-salarial-de-genero-en-los-sectores-publico-social-y-privado/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/camara-de-diputados-aprobo-por-unanimidad-reformas-para-eliminar-la-brecha-salarial-de-genero-en-los-sectores-publico-social-y-privado/
https://www.tallapolitica.com.mx/camara-de-diputados-aprobo-por-unanimidad-reformas-para-eliminar-la-brecha-salarial-de-genero-en-los-sectores-publico-social-y-privado/
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https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-fundamentan-dictamenes-sobre-proteccion-a-victimas-de-

violencia-y-erradicacion-de-brecha-salarial-por-razones-de-genero/ 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-fundamentan-dictamenes-sobre-proteccion-a-victimas-de-violencia-y-erradicacion-de-brecha-salarial-por-razones-de-genero/
https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-fundamentan-dictamenes-sobre-proteccion-a-victimas-de-violencia-y-erradicacion-de-brecha-salarial-por-razones-de-genero/
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Aprueban Diputados, ley para cerrar la brecha 
salarial de género a iniciativa de la presidenta 

Sheinbaum 

 

Los Diputados, nuevamente votaron por unanimidad, Morena y aliados, 
(PT y PVEM) así como toda la oposición (PAN, PRI y MC) y aprobaron, 
entre aplausos, la iniciativa de la presidenta Claudia Sheinbaum sobre 
igualdad sustantiva, para erradicar la brecha salarial entre hombres y 
mujeres que asciende al 16%, según datos oficiales. 

Por 465 votos a favor de todos los grupos parlamentarios, se dio luz 
verde en San Lázaro a tres dictámenes que fueron aprobados hoy en 
diputados, entre ellos: reforma a la ley de seguridad pública para 
protección de las mujeres y una vida libre de violencia; al Código de 
Procedimientos Civiles y Familiares e Igualdad Sustantiva. 

La diputada de Morena, Delhi Miroslava Shember Domínguez, destacó 
que llegó la hora de erradicar la brecha salarial, que asciende al 16% 
entre lo que ganan los hombres y las mujeres. 
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El diputado de Morena, y actor Sergio Mayer Bretón, único orador que 
subió a tribuna por parte de los hombres, resaltó que es la hora de frenar 
la violencia de todo tipo contra las mujeres y fortalecer la cultura de la 
denuncia. 

Agradeció, el diputado Sergio Mayer (Morena) el apoyo de todos los 
grupos parlamentarios a la iniciativa de la doctora Claudia Sheinbaum, 
presidenta de México. 

Los dictámenes aprobados hoy en diputados, entre ellos: reforma a la 
ley de seguridad pública para protección de las mujeres y una vida libre 
de violencia; al Código de Procedimientos Civiles y Familiares, así 
como. 

Igualdad Sustantiva, y se turnaron a la presidenta de la República, para 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

 

https://enfoquenoticias.com.mx/aprueban-diputados-ley-para-cerrar-la-

brecha-salarial-de-genero-a-iniciativa-de-la-presidenta-sheinbaum/ 
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Cámara de Diputados aprueba reformas para la igualdad sustantiva: “Cambiará la vida de 

millones de mujeres” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/11/camara-de-diputados-aprueba-reformas-para-la-igualdad-sustantiva-cambiara-la-vida-de-millones-de-mujeres/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/11/camara-de-diputados-aprueba-reformas-para-la-igualdad-sustantiva-cambiara-la-vida-de-millones-de-mujeres/
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Cámara de Diputados da publicidad a 
dictámenes sobre protección a mujeres y 

erradicación de la brecha salarial de género 
 

Boletín No. 0609 

 

El Pleno de la Cámara de Diputados conoció para trámite de declaratoria de publicidad tres 

dictámenes sobre medidas de protección y derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, y 

erradicación de la brecha salarial por razones de género. 

  

Medidas de protección 

  

De la Comisión de Justicia se publicó en la Gaceta Parlamentaria el dictamen a la minuta que 

reforma disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales y de la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, en materia de medidas de protección y derecho de las 

mujeres a una vida libre de violencia. 

  

Propone que las instituciones del Estado asuman de manera activa y responsable las obligaciones 

que se tienen con las mujeres, adolescentes, niñas y niños para que puedan tener una vida libre 

de violencia y plantea la creación de un Registro Nacional de Medidas u Órdenes de Protección de 

las Mujeres, Adolescentes, Niñas y Niños, como parte del Sistema Nacional de Información 

Pública. 

  

Entre otras cuestiones, también establece la obligación de la policía, cuando se trate del 

cumplimiento de las órdenes de protección, estar a lo previsto en la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en el caso de dar cumplimiento a los mandamientos 

ministeriales y jurisdiccionales que les sean instruidos. 
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Brecha salarial por razones de género 

  

Otro dictamen, de la Comisión de Igualdad de Género, contiene cambios a las leyes generales 

para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de 

Violencia, así como al Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

  

Establece temas relacionados con igualdad sustantiva, perspectiva de género, derecho de las 

mujeres a una vida libre de violencia, cuidados y erradicación de la brecha salarial por razones de 

género. 

  

Define las figuras de brecha salarial de género, como la diferencia salarial entre mujeres y 

hombres por razones de género, respecto a la realización de un trabajo remunerado de igual 

valor, y a la igualdad salarial, como la remuneración igual por un trabajo de igual valor, sin 

distinguir el sexo, género, identidad de género, origen étnico, orientación sexual, edad, 

discapacidades, condición social, económica, de salud o jurídica, entre otras. 

  

Erradicación de la brecha salarial 

  

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social se dio curso al dictamen que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de las leyes federales del Trabajo y de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional, en materia de erradicación 

de la brecha salarial por razones de género. 

  

Subraya que corresponde al Estado reducir la brecha salarial de género promoviendo acciones 

para erradicar las prácticas retributivas desiguales conforme a lo dispuesto en la Ley General para 

la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en el marco de trabajo igual, desempeñado en puesto, 

jornada, y condiciones de eficiencia iguales, deberá corresponder salario igual. 

  

También, determina que, en caso de adopción, las personas trabajadoras tendrán derecho a los 

permisos maternos y paternos previstos en la normatividad aplicable. 
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Diputadas fundamentan dictámenes sobre 
protección a víctimas de violencia y 

erradicación de brecha salarial por razones de 
género 

 
Boletín No. 0611 

 

Al iniciar la sesión vespertina de este miércoles, diputadas fundamentaron tres dictámenes sobre 

medidas de protección y derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, así como 

erradicación de la brecha salarial por razones de género. 

  

Derecho de las mujeres y la infancia a una vida libre de violencia 

  

La diputada Estela Carina Piceno Navarro (Morena), al fundamentar el dictamen de la Comisión de 

Justicia, que reforma el Código Nacional de procedimientos Penales y de la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, indicó que alrededor del 40 por ciento de las mujeres han 

declarado haber sido víctimas de algún tipo de violencia en sus relaciones de pareja y las niñas, 

niños y adolescentes son potencialmente víctimas. 

  

El objetivo, dijo, es armonizar estos ordenamientos con la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida libre de Violencia, para que quienes históricamente han sido víctimas de delitos cuenten 

con la efectiva garantía de las medidas de protección. 

  

Agregó que se establece en la ley la obligación de priorizar la protección que desde el Estado 

mexicano se les puede brindar, para que ninguna mujer sea víctima de violencia por parte de su 

pareja y ninguna niña o niño víctima de abuso. 
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Mencionó que se precisan todos los mecanismos jurídicos y administrativos para garantizar el 

derecho de las mujeres y la infancia a una vida libre de violencia; se fijan acciones por parte del 

Estado mexicano, en las cuales se obliga a la policía a dar prioridad a medidas u órdenes de 

protección a mujeres, niñas, niños y adolescentes, y obliga a las autoridades a actuar con 

perspectiva de género, diligencia y oportunidad para salvaguardar la seguridad de la víctima y 

evitar la revictimización. 

  

Agregó que se garantiza la atención médica y psicológica especializada para las víctimas acorde al 

tipo de violencia y del delito. 

  

Además, se crea un Registro Nacional de Medidas u Órdenes de Protección de las Mujeres, 

Adolescentes, Niñas y Niños, y se incluye en los planes de estudios contenidos en materia de 

perspectiva de género. “La implementación de las medidas requerirá de asignaciones al Ramo 13, 

el cual tendrá un presupuesto histórico de casi 500 mil millones de pesos”. 

  

Normar la igualdad sustantiva y perspectiva de género 

  

Al presentar el dictamen de la Comisión de Igualdad de Género, por el que se reforman las leyes 

generales para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y de Acceso de las Mujeres a una Vida libre 

de Violencia y el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, su presidenta, diputada 

Anais Miriam Burgos Hernández (Morena), destacó que el objetivo es normar las materias de 

igualdad sustantiva, perspectiva de género, derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, 

cuidados y la erradicación de la brecha salarial por razones de género. 

 

Explicó que incluye la definición de la brecha salarial como la práctica de retribución salarial 

desigual por razón de género; determina que la política de igualdad entre mujeres y hombres 

deberá establecer acciones en materia de cuidados, salud y laboral, entre otros, y crea el Registro 

Nacional de Medidas y Órdenes de Protección de las Mujeres, Adolescentes, Niñas y Niños como 

instrumento de política pública tendiente a erradicar las violencias en su contra.   
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La Fiscalía General de la República y el Consejo Nacional de Seguridad Pública, añadió, tendrán 

nuevas facultades y en los casos de violencia vicaria la autoridad deberá salvaguardar la 

integridad de niñas, niños, adolescentes y mujeres.  Se subraya la coordinación entre las 

autoridades jurisdiccionales y administrativas de los tres órdenes de gobierno para erradicar las 

violencias. 

  

También, indicó, se fija que el artículo cuarto constitucional será quien reglamente la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y sus disposiciones serán de orden público 

y de observancia general. “Estas reformas permitirán que las mujeres, niñas y adolescentes 

construyan un camino hacia la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres”, puntualizó. 

  

Mérito y capacidad sean los criterios para determinar un salario 

  

La diputada Delhi Miroslava Shember Domínguez (Morena), expuso los motivos del dictamen de 

la Comisión de Trabajo y Previsión Social, que modifica las leyes federales del Trabajo y de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional. 

  

Puntualizó que la reforma exige a las empresas empleadoras revisar sus estructuras salariales, 

identificar y erradicar prácticas discriminatorias, y promover un entorno laboral más justo, donde 

el mérito y la capacidad sean los únicos criterios que sirvan para determinar un salario. 

  

Hizo notar que con estas adecuaciones se busca promover la paridad salarial y de oportunidades, 

ya que a pesar de que las mujeres tienen una alta participación en el mercado laboral enfrentan 

obstáculos que van desde la falta de acceso al trabajo bien remunerado hasta el techo de cristal 

que las limita a tener cargos directivos y de toma de decisiones. 

  

Citó que, de acuerdo con el Instituto Mexicano para la Competitividad, la brecha salarial es del 16 

por ciento; es decir, por cada cien pesos que gana un hombre, una mujer obtiene 84 pesos, lo que 

demuestra la gravedad de la desigualdad que existe en el país. 

  

Refirió que la diferencia salarial no solo se refleja en el ámbito económico, sino en la 

discriminación histórica que está arraigada en las estructuras laborales y sociales; de ahí la 

importancia de implementar acciones que logren la paridad salarial. 
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La Cámara de Diputados aprobó por unanimidad 
reformas para eliminar la brecha salarial de 

género, en los sectores público, social y privado 
 

Boletín No. 0616 

 

• El dictamen fue avalado por 445 votos y remitido al Ejecutivo Federal 

  

Por unanimidad de 445 votos, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo 

particular, reformar las leyes generales para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y de Acceso de 

las Mujeres a una Vida libre de Violencia, así como del Código Nacional de Procedimientos Civiles 

y Familiares. Se remitió al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 

  

El dictamen, derivado de una iniciativa de la presidenta de la República, modifica la Ley General 

para la Igualdad entre Mujeres y Hombres para definir la brecha salarial de género como la 

diferencia de retribución salarial entre mujeres y hombres por razones de género, respecto a la 

realización de un trabajo remunerado de igual valor. 

  

Precisa que será objetivo de la política nacional el fortalecimiento de la igualdad en materia de 

diseño, implementación, ejecución y evaluación de políticas públicas y medidas para fortalecer el 

acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no 

discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres para eliminar la brecha de 

género, en especial la salarial, en los sectores público, privado y social. 

 

Asimismo, define la igualdad salarial como la remuneración igual por un trabajo de igual valor, sin 

distinguir sexo, género, identidad de género, origen étnico, orientación sexual, edad, 

discapacidades, condición social, económica, de salud o jurídica, entre otras. 
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Se instituye que las autoridades correspondientes, en coordinación con la Secretaría de las 

Mujeres, desarrollen acciones tendientes a disminuir y erradicar la brecha salarial de género. Y 

expidan certificados de Igualdad Laboral de Género y No Discriminación y operar un padrón 

nacional de centros de trabajo certificados en materia de igualdad laboral y no discriminación, en 

los términos de la normatividad aplicable. 

  

También establece en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia que 

ésta es reglamentaria del artículo 4o. de la Constitución Política, en materia de protección del 

derecho de las mujeres, adolescentes y niñas a una vida libre de violencias y los deberes 

reforzados del Estado, sus disposiciones son de orden público y de observancia general en toda la 

República, y tiene por objeto establecer la coordinación entre la Federación, las entidades 

federativas, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y los municipios para prevenir, 

atender, sancionar y erradicar las violencias contra las mujeres, adolescentes y niñas. 

  

Para garantizar el derecho a una vida libre de violencias, indica, se crea el Registro Nacional de 

Medidas u Órdenes de Protección de las Mujeres, Adolescentes, Niñas y Niños como un 

instrumento de política pública tendiente a la erradicación de las violencias en contra de las 

mujeres, adolescentes, niñas y niños. Las medidas u órdenes de protección tienen como 

propósito prevenir o hacer cesar un acto de violencia, o impedir la comisión de un nuevo acto de 

violencia o delito. 

  

Precisa que las medias u órdenes de protección administrativas podrán consistir en casos de 

peligro inminente o extrema urgencia, el Ministerio Público bajo su más estricta responsabilidad 

podrá determinar la desocupación inmediata por la persona agresora, del domicilio conyugal de 

pareja, independientemente de la acreditación de propiedad posesión del inmueble, aun en los 

casos de arrendamiento del mismo. 

  

Se incorpora un Capítulo VII “Del Registro Nacional de Medidas de Protección de las Mujeres, 

Adolescentes, Niñas y Niños” como un mecanismo institucional de coordinación y colaboración 

entre los tres órdenes de gobierno de la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en materia de seguridad, procuración 

administración de justicia.   
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Corresponde a la Secretaría de Seguridad y Protección ciudadana administrar y coordinar la 

operación de dicho Registro Nacional, mientras que a la Secretaría de las Mujeres crear 

indicadores, dar seguimiento y evaluar el Registro. 

  

La base de datos del Registro nacional formará parte del Sistema Nacional de Información.  Las 

autoridades administrativas, las fiscalías, los poderes judiciales federales y locales tendrán acceso 

a la plataforma del Registro Nacional, para garantizar la continuidad, efectividad y no interrupción 

de las medidas u órdenes de protección 

  

Corresponderá a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana implementar de manera 

directa inmediata las medidas u órdenes de protección necesarias para salvaguardar la vida, 

integridad, libertad seguridad de las víctimas, sin condicionarlas a la presentación de una 

denuncia o querella. Tratándose de delitos relacionados con violencias de género contra las 

mujeres, la información deberá incorporarse al Registro Nacional. 

  

En el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares se precisa que los casos de violencia 

vicaria, la autoridad jurisdiccional deberá salvaguardar la integridad de niñas, niños, adolescentes 

y mujeres. 
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Cámara de Diputados aprobó por unanimidad 
crear el Registro Nacional de Medidas para 

Proteger a Mujeres, Adolescentes, Niñas y Niños 
 

Boletín No. 0615 

 

•    El dictamen fue avalado por 465 votos; pasó al Ejecutivo Federal para sus efectos 

constitucionales 

 

Con la unanimidad de 465 votos a favor, la Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo 

particular, el dictamen a la minuta que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código 

Nacional de procedimientos Penales y de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, en materia de medidas de protección y derechos de las mujeres a una vida libre de 

violencia. 

 

El documento, canalizado al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales, crea el Registro 

Nacional de Medidas u Órdenes de Protección de las Mujeres, Adolescentes, Niñas y Niños, como 

parte del Sistema Nacional de Información Pública. 

 

Se precisa que las autoridades competentes de la Federación, de las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, mantendrán 

permanentemente actualizada la Base de Datos del Registro Nacional. 

 

El su acceso y consulta de esa Base de Datos estará garantizado para las autoridades 

competentes con el objeto de dar cumplimiento a los objetivos y obligaciones establecidas en el 

Registro Nacional previsto en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia. 
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Además, el Registro se articula con los datos e información que se genera e integra a partir de las 

medidas u órdenes de protección, dictadas, implementadas o ejecutadas, previstas en el Código 

Nacional de Procedimientos Penales y en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia que permitirá a las autoridades competentes verificar la trazabilidad, cumplimiento y 

seguimiento de las medidas u órdenes de protección otorgadas, sus modificaciones, su 

conclusión o cese. 

 

También, facilitar la coordinación y colaboración entre las distintas autoridades de los tres 

órdenes de gobierno a efecto de garantizar la continuidad, efectividad y no interrupción de la 

medida otorgada, con independencia del lugar en que se encuentre la persona protegida y 

garantizar el derecho de las mujeres, les adolescentes, niñas y niños a una vida libre de violencias. 

 

Expone que las legislaturas de las entidades federativas establecerán políticas públicas de 

atención a le víctimas, que prevean al menos la atención de la denuncia en forma pronta y 

expedita, además de atención jurídica, médica y psicológica especializada, así como medidas u 

órdenes de protección a las víctimas. 

 

Considera como obligación de las y los policías, cuando se trate del cumplimiento de las órdenes 

de protección, estar a lo previsto en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, en el caso de dar cumplimiento a los mandamientos ministeriales y jurisdiccionales que 

les sean instruidos. 

 

Indica que, en caso de la duración de las medidas de protección y providencias precautorias, y 

tratándose de delitos relacionados con las violencias de género contra las mujeres, se aplicará de 

manera supletoria la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 

En el régimen transitorio, expone que el Congreso de la Unión deberá prever en el Presupuesto 

de Egresos las partidas suficientes y necesarias para la implementación del Registro Nacional de 

Medidas u Órdenes de Protección de las Mujeres, Adolescentes, Niñas y Niños. 

 

Las autoridades de la Federación, de las entidades federativas y los municipios llevarán a cabo las 

adecuaciones legislativas y reglamentarias correspondientes y, en su caso, suscribir los 

instrumentos necesarios para dar cumplimiento al decreto. 
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Diputados designan a KPMG Cárdenas Dosal para 
auditar Banxico; PwC renunció por no tener personal 

suficiente 
 

 
 

La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación aprobó un 
acuerdo para designar a la firma “KPMG Cárdenas Dosal, S.C.” como auditor 
externo del Banco de México, para el periodo 2024 -2028. 
 
El documento también solicita al secretario de Hacienda y Crédito Público, 
Rogelio Ramírez de la O, que establezca como obligación del auditor externo 
del Banco de México, enviar al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión, 
copia de los dictámenes que presente a la Junta de Gobierno del Banco de 
México; así como el informe del presupuesto de gasto corriente e inversión 
física. 
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La nueva designación fue necesaria, ya que el 5 de diciembre, la firma 
PricewaterhouseCoopers, que había sido designada el pasado 22 de julio de 
2024, anunció que no podría realizar las auditorías al Banco de México, por 
no contar con el número necesario de auditores. 
 
El gerente de Auditoría Sustantivas del Banco de México, Martín Alonso 
Cortés Pineda, mencionó que el procedimiento para tener nuevamente una 
terna con las firmas de mayor prestigio fue avalado por el Colegio de 
Contadores Públicos y el Instituto Mexicano de Contadores. 
 
“El Banco de México, en su calidad de banco central, demanda tener a una de 
las firmas más prestigiosas del país”, refirió. 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-designan-a-kpmg-
cardenas-dosal-para-auditar-banxico-pwc-renuncio-por-no-tener-personal-

suficiente/ 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-designan-a-kpmg-cardenas-dosal-para-auditar-banxico-pwc-renuncio-por-no-tener-personal-suficiente/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-designan-a-kpmg-cardenas-dosal-para-auditar-banxico-pwc-renuncio-por-no-tener-personal-suficiente/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-designan-a-kpmg-cardenas-dosal-para-auditar-banxico-pwc-renuncio-por-no-tener-personal-suficiente/
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https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-vigilancia-aprobo-designacion-de-la-firma-kpmg-cardenas-

dosal-s-c-como-auditor-externo-del-banco-de-mexico/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-vigilancia-aprobo-designacion-de-la-firma-kpmg-cardenas-dosal-s-c-como-auditor-externo-del-banco-de-mexico/
https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-vigilancia-aprobo-designacion-de-la-firma-kpmg-cardenas-dosal-s-c-como-auditor-externo-del-banco-de-mexico/
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https://www.tallapolitica.com.mx/primordial-contar-con-un-auditor-externo-del-banco-de-mexico-para-no-

poner-en-riesgo-la-economia-del-pais-javier-herrera/ 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/primordial-contar-con-un-auditor-externo-del-banco-de-mexico-para-no-poner-en-riesgo-la-economia-del-pais-javier-herrera/
https://www.tallapolitica.com.mx/primordial-contar-con-un-auditor-externo-del-banco-de-mexico-para-no-poner-en-riesgo-la-economia-del-pais-javier-herrera/
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Comisión de Vigilancia aprobó designación de la 
firma “KPMG Cárdenas Dosal, S.C.” como auditor 

externo del Banco de México 
 

Boletín No. 0612 

 

• El 5 de diciembre la SHCP notificó el desistimiento de la firma PricewaterhouseCoopers, S.C.: 

diputado Herrera Borunda 

  

La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación presidida por el diputado 

Javier Octavio Herrera Borunda (PVEM), aprobó por unanimidad la nueva designación en favor de 

la firma “KPMG Cárdenas Dosal, S.C.” para fungir como auditor externo del Banco de México para 

el periodo 2024 -2028. 

  

El acuerdo de la Comisión exhorta al secretario de Hacienda y Crédito Público a establecer en el 

contrato la obligación que tiene el auditor externo del Banco de México de enviar al Ejecutivo 

Federal y al Congreso de la Unión, copia de los dictámenes que presente a la Junta de Gobierno 

del Banco de México y el informe del presupuesto de gasto corriente e inversión física y así dar 

cabal cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 50 de la Ley del Banco de 

México. 

  

Señala que se enviará copia del presente acuerdo al titular de la SHCP a efecto de que pueda 

realizar la contratación por cuenta del Banco de México de la firma “KPMG Cárdenas Dosal, S.C.”. 

También, a la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos de la 

Cámara de Diputados para los efectos de lo dispuesto en el artículo 213, numeral 1, fracción II, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados. 

  

El diputado Herrera Borunda informó que el 5 de diciembre la Secretaría de Hacienda, mediante 

oficio, notificó el desistimiento de la firma PricewaterhouseCoopers, S.C. 
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Recordó que el pasado 22 de julio de 2024, el secretario Rogelio Eduardo Ramírez de la O 

comunicó a la presidencia de la Comisión de Vigilancia la designación que realizó de la firma 

PricewaterhouseCoopers, S.C., para fungir como auditor externo del Banco de México para el 

período 2024-2028; sin embargo, por una cuestión corporativa a esta firma no le fue posible tener 

el cúmulo de auditores que necesita una tarea titánica como es auditar al Banco de México, por lo 

que en este momento mandó una nueva propuesta”. 

  

En consecuencia, agregó, la Secretaría presentó una nueva terna y designó a la firma “KPMG 

Cárdenas Dosal, S.C.”. “Dado este desistimiento, el propósito de esta reunión es escuchar los 

razonamientos del Banco de México respecto a la nueva firma”. 

  

Por su parte, el diputado Arturo Roberto Hernández Tapia (Morena) solicitó información sobre el 

por qué la firma “PricewaterhouseCoopers, S.C.”, renunció. 

  

El diputado Ricardo Madrid Pérez (PVEM) se congratuló porque se cuenta con otra firma que 

puede cumplir de manera cabal y sin ningún tipo de complejidad con este trabajo. “Esta Comisión, 

si lo tiene bien así, debe procesar un tema que es importante para no correr ningún tipo de 

riesgo”. 

  

Participación de funcionarios 

  

El gerente de Auditoría Sustantivas del Banco de México, Martín Alonso Cortés Pineda, mencionó 

que el procedimiento para tener nuevamente una terna con las firmas de mayor prestigio fue 

avalado por el Colegio de Contadores Públicos y el Instituto Mexicano de Contadores. “El Banco de 

México, en su calidad de banco central, demanda tener a una de las firmas más prestigiadas del 

país”. 

  

Refirió que en su trabajo “KPMG Cárdenas Dosal, S.C.”, ha mostrado un alto nivel de 

profesionalismo, pero sobre todo objetividad. Añadió, que tiene gran experiencia y 

reconocimiento internacional. “Sus políticas internas y su código de ética demandan evitar 

cualquier tipo de riesgo y tienen una práctica de rotación para que se pueda eliminar cualquier 

tipo de riesgos”. 
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El enlace institucional del Banco de México, Rodrigo Méndez, dijo que el nuevo proceso de 

auditoría se va a hacer bajo los más altos estándares internacionales y nacionales de objetividad, 

imparcialidad y oportunidad en la entrega de resultados.  
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Por unanimidad, la Cámara de Diputados aprobó 
reformas para que se otorguen permisos 
maternos y paternos en caso de adopción 

 
Boletín No. 0617 

 

• También promueven acciones encaminadas a erradicar prácticas retributivas desiguales 

  

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general y en lo particular. Con la unanimidad de 

467 con votos, el dictamen por el que modifica las leyes federales del Trabajo y de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, 

para establecer la erradicación de la brecha salarial por razones de género y otorgar permisos 

maternos y paternos en caso de adopción. 

  

El documento, enviado al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales, define en el artículo 

86 de la Ley Federal del Trabajo la obligación del Estado de reducir la brecha salarial de género, 

así como promover acciones para erradicar las prácticas retributivas desiguales. 

  

En tanto, plantea adicionar un segundo párrafo al artículo 28 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 constitucional 

con el objetivo de precisar que, en caso de adopción, las personas trabajadoras tendrán derecho 

a permisos. 

 

Considera que estas acciones buscan reducir la brecha salarial que existe entre mujeres y 

hombres, a través de acciones dirigidas a erradicar prácticas retributivas desiguales, ciñéndose a 

lo dispuesto en la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. Asimismo, amplían la 

cobertura del derecho que tienen los trabajadores a solicitar permisos por paternidad y 

maternidad, en casos de adopción. 
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Subraya que es innegable que en México hay una brecha salarial por razones de género, en 

detrimento de las mujeres, situación que se agrava con una penalización de facto que existe sobre 

la maternidad, ya que las madres trabajadoras perciben salarios más bajos, una disparidad que se 

incrementa a medida que aumenta el número de hijas e hijos que tiene. 

  

En este sentido, se detalla que en el país solo el 45 por ciento de las mujeres en edad productiva 

trabajan, en comparación con el promedio del 78 por ciento de los hombres, según datos de la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). 

  

Refiere que la brecha salarial de género es del 20 por ciento, lo que significa que las mujeres 

trabajadoras ganan el 80 por ciento de lo que ganan los hombres y esta disparidad aumenta si se 

es una mujer con hijos, de color, migrante y con discapacidades. 

  

Considera que de seguir esta brecha salarial se corre el riesgo de dejar a más de 340 millones de 

mujeres y niñas en la miseria de aquí a 2030 y un cuatro por ciento podría sufrir Inseguridad 

alimentaria. 

  

El dictamen subraya que al cerrar las brechas salariales entre mujeres y hombres se generan 

beneficios, pues se aumenta la economía, ya que, según las estimaciones, las empresas que 

tienen tres o más mujeres en puestos directivos superiores consiguen mejores resultados en 

todos los ámbitos de desempeño. 
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La diputada Araceli Cruz Jiménez pide 
garantizar derecho de pueblos indígenas a 
participar en espacios de toma de decisión 

 
Boletín No. 0622 

• Intervino en la sesión semipresencial para emitir un mensaje en lengua mixe 

Al emitir un mensaje en lengua Mixe en la sesión semipresencial de este miércoles, la diputada del 

PT, Martha Araceli Cruz Jiménez, llamó a todas y todos a reconocer que la lucha de las mujeres 

indígenas es colectiva y que no piden privilegios sino exigen justicia, y se necesita un sistema político 

que no solo les permita participar, sino valore y respete su identidad, voces y capacidad para 

construir un México más equitativo. 

Como legisladoras y legisladores, dijo, se tiene la obligación de avanzar hacia un país donde las 

mujeres indígenas puedan ejercer plenamente sus derechos, sin miedo y sin obstáculos, porque 

“cuando una mujer indígena avanza lo hace también su comunidad, su historia y el futuro de 

quienes vienen detrás de ella”. 

Precisó que es momento de abrir un diálogo serio y profundo con los pueblos indígenas para definir 

cómo garantizar su representatividad política en este México plural. “Aunque se ha reconocido 

ampliamente a los pueblos indígenas en la normativa, aún falta visibilizar con claridad y en términos 

contundentes su derecho a una representación política real en nuestra democracia”  

Cruz Jiménez expuso que, con las leyes secundarias de la reforma indígena, se debe priorizar y 

garantizar el derecho de los pueblos a participar plenamente en los espacios de toma de decisiones. 

“Esto implica asegurar que tanto mujeres como hombres indígenas puedan ejercer su derecho a la 

representación política de manera efectiva, libre de violencia por razones de género y bajo 

condiciones equitativas”, añadió. 
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Se trata de abrir las puertas para que sus voces y perspectivas contribuyan a la construcción de un 

México más justo e incluyente, ya que la representación indígena no puede seguir siendo un tema 

secundario, sino que debe convertirse en un pilar de la democracia en México, abundó.  

La diputada del PT comentó que las mujeres indígenas deben sortear las intersecciones de la 

discriminación como son: género, raza, etnia, clase y grado educativo, “a pesar de que han seguido 

luchando, no solo para llegar, sino para construir una agenda política que represente los intereses 

de nuestras comunidades y nuestras realidades como mujeres”. 

Hizo mención que, aunque la paridad es ya un principio constitucional y las acciones afirmativas 

han avanzado, sigue siendo necesario garantizar su participación plena y libre de violencia. “La 

misoginia política es una realidad cotidiana y las mujeres indígenas enfrentamos además la 

usurpación de nuestros espacios por personas que simulan nuestra identidad para cumplir con 

requisitos electorales, sin conexión real con nuestras comunidades”  

Abundó que luchar contra la usurpación es un desgaste político, económico y emocional que 

desmotiva y desalienta a muchas mujeres indígenas, y la violencia no solo se ejerce contra ellas por 

género, sino también por su identidad étnica. 

“Este racismo estructural y patriarcal --observó-- exige medidas específicas, como garantizar que 

los partidos políticos proporcionen fondos para el acompañamiento legal durante juicios 

ciudadanos y crear mecanismos de asesoría que atiendan tanto la violencia de género como la 

étnica”.  
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https://hojaderutadigital.mx/grupos-parlamentarios-de-la-camara-de-diputados-plantean-su-postura-en-

torno-a-las-leyes-secundarias-de-la-reforma-judicial-2/ 

https://hojaderutadigital.mx/grupos-parlamentarios-de-la-camara-de-diputados-plantean-su-postura-en-torno-a-las-leyes-secundarias-de-la-reforma-judicial-2/
https://hojaderutadigital.mx/grupos-parlamentarios-de-la-camara-de-diputados-plantean-su-postura-en-torno-a-las-leyes-secundarias-de-la-reforma-judicial-2/
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https://hojaderutadigital.mx/grupos-parlamentarios-de-la-camara-de-diputados-plantean-su-postura-en-

torno-a-las-leyes-secundarias-de-la-reforma-judicial/ 

https://hojaderutadigital.mx/grupos-parlamentarios-de-la-camara-de-diputados-plantean-su-postura-en-torno-a-las-leyes-secundarias-de-la-reforma-judicial/
https://hojaderutadigital.mx/grupos-parlamentarios-de-la-camara-de-diputados-plantean-su-postura-en-torno-a-las-leyes-secundarias-de-la-reforma-judicial/
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https://lucesdelsiglo.com/2024/12/11/aprueban-leyes-secundarias-para-el-poder-judicial-nacional/ 

 

 

https://lucesdelsiglo.com/2024/12/11/aprueban-leyes-secundarias-para-el-poder-judicial-nacional/
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https://www.omnia.com.mx/noticia/350742/diputados-aprueban-leyes-secundarias-de-la-reforma-judicial-

pasan-al-ejecutivo 

https://www.omnia.com.mx/noticia/350742/diputados-aprueban-leyes-secundarias-de-la-reforma-judicial-pasan-al-ejecutivo
https://www.omnia.com.mx/noticia/350742/diputados-aprueban-leyes-secundarias-de-la-reforma-judicial-pasan-al-ejecutivo
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Cámara de Diputados aprueba segundo paquete de 

reformas secundarias a la reforma judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

La Cámara de Diputados aprobó el segundo paquete de 

reformas secundarias de la reforma al Poder Judicial, el cual 

contempla la expedición de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 

de la Ley de Carrera Judicial, así como modificaciones a la Ley 

de Responsabilidades Administrativas. El dictamen se turnó al 

Ejecutivo para su publicación. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1O_r916gTq1b1hiuBJsxODjBwWG3tLb_O/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1O_r916gTq1b1hiuBJsxODjBwWG3tLb_O/view
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Diputados aprobaron leyes secundarias  

de Reforma Judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Tres leyes 

secundarias de la reforma al Poder Judicial fueron aprobadas por 

la Cámara de Diputados, formalizan la creación del Tribunal de 

Disciplina Judicial y del Órgano de Administración Judicial en 

sustitución del Consejo del Judicatura Federal. La oposición 

insistió que se está destruyendo al Poder Judicial. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yyUanaYhiz58HSxv?e=Lprp4N

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yyUanaYhiz58HSxv?e=Lprp4N
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Diputados aprueban tres Leyes de la Reforma al PJ 

 
CIUDAD DE MEXICO (DANIEL LE DITHURBIDE).- La Cámara de 

Diputados aprobó las tres nuevas leyes secundarias de la Reforma 

Judicial, fueron turnadas al Ejecutivo para su publicación, se trata 

de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

que establece la reducción de 11 a 9 ministros de la Suprema 

Corte y su disminución del periodo de su encargo de 15 a 12 años. 

Se sustituye a la Escuela Federal de Formación Judicial por la 

Escuela Nacional de Formación Judicial. También se prevé la 

eliminación del Consejo de la Judicatura, para crear un órgano 

de administración judicial y el Tribual de Disciplina Judicial. 

 

 
 

 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yyqYDBD5PWaBpesj?e=hbtek7

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yyqYDBD5PWaBpesj?e=hbtek7
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Diputados aprueban leyes secundarias  

de la reforma judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- Ayer con los votos en 

contra de PAN, PRI y MC, el Pleno de la Cámara de Diputados 

aprobó tres leyes secundarias de la reforma al Poder Judicial. Se 

trata de la Ley Orgánica al Poder Judicial, la Ley de la Carrera 

Judicial y la Ley General de Responsabilidades y Administrativas, 

las cuales fueron enviadas al Ejecutivo para su promulgación. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1C4QhYGj9Y1Fp39Cj9S68M1TvEGjO5t6m/vi

ew

https://drive.google.com/file/d/1C4QhYGj9Y1Fp39Cj9S68M1TvEGjO5t6m/view
https://drive.google.com/file/d/1C4QhYGj9Y1Fp39Cj9S68M1TvEGjO5t6m/view
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Diputados aprueban otras tres leyes secundarias de la 

reforma judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- El Pleno de la Cámara 

de Diputados aprobó por mayoría de votos tres nuevas leyes 

secundarias de la reforma judicial. Se trata de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial, la cual establece disposiciones relativas a la 

estructura, integración y funcionamiento de la Corte, de plenos 

regionales y tribunales también de Colegiados de Apelación; la 

Ley de Carrera Judicial que establece la regulación de los 

mecanismos de ingreso, evaluación, permanencia, promoción 

organización y participación del personal de Carrera Judicial, y 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas que 

formaliza la creación del Tribunal de Disciplina Judicial o lo que 

algunos han llamado inquisición de los jueces. 

 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yzbdDbn_wPtrIi2z?e=w2gOXg 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yzbdDbn_wPtrIi2z?e=w2gOXg
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Diputados avalan Leyes secundarias que formalizan el 

Tribunal de Disciplina Judicial 
CIUDAD DE MÉXICO (JOSUÉ BECERRA).- El Pleno de la Cámara de 

Diputados aprobó anoche tres Leyes secundarias de la reforma 

al Poder Judicial, que entre otros aspectos, formaliza la creación 

del Tribunal de Disciplina Judicial y del órgano de administración 

judicial, en sustitución del Consejo de la Judicatura Federal. El 

nuevo marco jurídico instruye a la Suprema Corte de Justicia a 

trabajar en Pleno, suprimiendo las Salas especializadas para 

concentrar la toma de decisiones en el Máximo Tribunal. 

 

 
 

 

 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yzeqpVwaKM60tGi2?e=zRBejB

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yzeqpVwaKM60tGi2?e=zRBejB
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Diputados aprueban desaparición de 

organismos autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados declaró la 

constitucionalidad de la reforma en materia de simplificación 

orgánica, la cual establece la extinción de siete organismos 

autónomos, incluyendo el INAI, el Coneval y la Cofece. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1gTIi8ybO8tlydCywSFoIXVbztYQaWV-d/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1gTIi8ybO8tlydCywSFoIXVbztYQaWV-d/view
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Diputados formalizan extinción de órganos autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN MANEUL JIMÉNEZ).- Tras obtener el 

respaldo de 21 congresos locales, la Cámara de Diputados 

declaró valida la reforma a la Constitución que elimina siete 

órganos autónomos, entre ellos en INAI, IFT y Cofece. El decreto 

se envió al Ejecutivo para su publicación. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yy8-x6VQ-jwPHqv9?e=n0WOpb

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yy8-x6VQ-jwPHqv9?e=n0WOpb
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Advierte diputado que Tribunal de Disciplina Judicial 

buscará que no se resuelva en contra de los intereses 

del régimen 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

El diputado de Movimiento Ciudadano, Juan Zavala, advirtió que 

mediante el Tribunal de Disciplina Judicial, se buscará que los 

jueces no resuelvan en contra de los intereses del régimen en 

turno. “Los que se van a encargar precisamente de disciplinar a 

los jueces y de encargarse que las juezas y jueces, que todas las 

personas juzgadoras del país no resuelvan en contra de los 

intereses del régimen y, por eso, van a ser todas las evaluaciones 

subjetivas que se encuentran en las tres leyes”, expresó Zavala 

Gutiérrez. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1CZ44bH_ho3tlDV7MgdtObEvEKva33iE0/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1CZ44bH_ho3tlDV7MgdtObEvEKva33iE0/view
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Afirma diputado que con la nueva Escuela Nacional 

Judicial se enseñará a impartir justicia 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

El diputado Hugo Eric Flores, de Morena, aseguró que con estas 

modificaciones (reforma secundarias), se mantiene la carrera 

judicial a través de la nueva Escuela Nacional Judicial, donde se 

enseñará a impartir justicia. “Para todos aquellos agoreros que 

dijeron que se había acabado la carrera judicial, es justamente 

lo contrario. Vamos a empezar a fortalecer la carrera judicial, y 

cómo lo vamos a hacer, lo vamos a hacer de una manera muy 

orgullosa, refundando la Escuela Nacional Judicial. Vamos a 

enseñarles a los compañeros que vayan a ir a estudiar ahí, a 

capacitarse ahí, cómo se debe hacer justicia”, proclamó el 

legislador. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1_QpJ8jqLzGj6fXUcc73d-RMTx87dYQX1/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1_QpJ8jqLzGj6fXUcc73d-RMTx87dYQX1/view
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Reforma judicial: Sheinbaum responde a las críticas de Norma Piña: “Defiende el régimen de 

corrupción y privilegios que había antes” | EL PAÍS México 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://elpais.com/mexico/2024-12-11/sheinbaum-responde-a-las-criticas-de-norma-pina-defiende-el-regimen-de-corrupcion-y-privilegios-que-habia-antes.html
https://elpais.com/mexico/2024-12-11/sheinbaum-responde-a-las-criticas-de-norma-pina-defiende-el-regimen-de-corrupcion-y-privilegios-que-habia-antes.html
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Sheinbaum reviró a Piña: "Falso que hubiera amenazas al Poder Judicial, lo que hay es 

transparencia" 

 

 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/sheinbaum-reviro-a-pina-falso-que-hubiera-amenazas-al-poder-judicial-lo-que-hay-es-transparencia/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/sheinbaum-reviro-a-pina-falso-que-hubiera-amenazas-al-poder-judicial-lo-que-hay-es-transparencia/
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PEF-2025: DIPUTADOS DE MORENA, SUS CUOTAS-CUATES DEL PT-VERDE, 

APRUEBAN DICTAMEN; CLAUSURAN PERIODO ORDINARIO Y PRÓXIMO 

MIÉRCOLES, INSTALAN COMISIÓN PERMANENTE 

Cual delineó el diputado Ricardo Monreal Ávila, con la sesión de ayer, el 

grupo mayor que coordina, con sus satélites “verdes” y petistas, aprobaron 

el proyecto del gasto público para el ejercicio fiscal que inicia el próximo 1 de 

enero, recursos por 9.3 billones de pesos. 

Luego que antenoche, en la comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, les 

entregaron a sus integrantes el dictamen que deben apoyar en el pleno, al 

menos los del partido en el poder, ayer, el proyecto, se aprobó en lo general, 

por 349 votos a favor y 129 en contra. 

Discusión en lo particular, o sea, las reservas que presentaron los grupos 

parlamentarios del PAN-PRI-MC, seguía en las primeras horas de este jueves 

en el pleno de la sede de avenida Congreso de la Unión, número 66. 

El gasto público del siguiente año, representa un incremento en 235 mil 970 

mdp, respecto al Presupuesto de Egresos de la Federación de este año por 

concluir. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 
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El decreto contempla un déficit (deuda) presupuestario de 1 billón, 170 mil 

566, 461, 790 millones de pesos y plantea 8 ejes que orientarán las acciones 

y políticas de las dependencias y entidades de la administración pública 

federal, con la intención de generar valor público en beneficio de la 

ciudadanía. 

Acción y políticas que son prioridad en el régimen de Claudia Sheinbaum 

Pardo, es en los siguientes rubros: gobierno incluyente y honesto; bienestar 

y alimentación; igualdad sustantiva para las mujeres; salud y seguridad 

social; educación, ciencia y cultura; agua y sustentabilidad; economía, 

transporte y vivienda; seguridad, paz y justicia. 

Plantea que el gasto total para el siguiente ejercicio fiscal, se reduzca en 

540.5 mdp (Senado), modificaciones que corresponden a mantener nivel real 

de gasto en comparación con el PEF 2024. 

Diputada presidenta de aquella comisión, Merilyn Gómez Pozos, 

fundamentó el documento, que prioriza el crecimiento económico, 

prosperidad compartida, estabilidad económica y finanzas públicas sanas. 

Con ello, expone la representante de Morena, se garantizan recursos a los 

programas sociales, que ya son derechos, reitera, en nuestra Ley de leyes. 

Y beneficia a más de 13 millones de mexicanos, familias, jóvenes, nuestros 

adultos mayores, estudiantes, niñas, niños y personas con discapacidad. 

-“Se invierte en lo que más importa, que es la gente; ese dinero se integra a 

una economía circular que genera consumo, empleo y, sobre todo, 

bienestar”. 

Defiende el rubro salud, cuando señala que se le otorgaron casi 900 mil mdp, 

y se garantizan acceso a medicinas, hospitales e incluso, pondera, atención 

médica casa por  casa; justifica gasto que se otorgó para el próximo año a la 

Defensa Nacional y guardia Nacional, 300 mil mdp. 
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Gómez Pozos, comenta que el dictamen es un acto de compromiso con 

México; el PEF, con rostro humano, es la herramienta de la lucha por la 

justicia social, igualdad y dignidad de las personas.  

-“Es la muestra de que estamos del lado de las mayorías y del pueblo de 

México”, presume. 

Con carga ideológica, politiza el PEF-2025, cuando señala que, de cada peso 

que se asigna, lleva consigo la promesa de un país más justo, igualitario y 

más fuerte; es la reafirmación de que el progreso no es privilegio de unos 

cuantos, sino un derecho de todas y de todos. “Es la herramienta con la que 

continuamos llevando salud, educación, seguridad y justicia a quien más lo 

necesita#. 

-“Votar a favor es hacerlo por la dignidad de las comunidades, por las 

oportunidades de la juventud y por la tranquilidad de las familias. Este 

Presupuesto no solo es un acto del Legislativo, sino un mandato de las 

madres trabajadores, campesinos, jóvenes y de cada mexicano que anhela 

un país de justicia y oportunidades”.  

Mayoría de Morena y sus satélites, rechazaron, mociones suspensivas que 

presentaron los diputados, Rubén Ignacio Moreira Valdez, PRI y Éctor Jaime 

Ramírez Barba, PAN, para suspender la suspender la discusión del dictamen, 

devolver a la comisión que dictamina el proyecto del PEF-2025, y reasignar 

recursos en sectores prioritarios, como salud, educación, campo, seguridad, 

infraestructura hospitalaria y carreteras.  

En posiciones partidistas, el representante del PAN, Paulo Gonzalo Martínez 

López, critica que el asunto en discusión, ignora rubros de salud, seguridad y 

educación; a salud, fustiga, se asigna el 2.5% del Producto Interno Bruto, y se 

deja a hospitales sin medicamentos, camas, personal y no hay tratamientos 

para enfermedades crónico degenerativas. 
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Su correligionaria, Nancy Aracely Olguín Díaz, acusó que el paquete de gasto 

público del siguiente año, tiene severas deficiencias que no se pueden 

ignorar. Las áreas que más se afectan, señala, son los sectores salud, con 

amplio retroceso en cobertura y calidad; educación y ciencia se encuentra 

con poca visión y nula atención y las mujeres económicamente activas, las 

olvidan, porque les quitan programas esenciales. 

El diputado del PRI, Mario Zamora Gastélum, aseveró que el Presupuesto no 

atiende a los más pobres, ya que de cada peso que lo integra, 18,5 centavos, 

para sueldos y salarios de empleados de gobierno; 15.3 centavos, para el 

pago de intereses en la deuda; 14.5 centavos, a entidades federativas; 10 

centavos a inversión, como agua, carreteras, energía, educación, salud y solo 

8 centavos, a programas sociales. 

Su compañero, Yerico Abramo Masso, critica que el PEF 2025, no garantiza ni 

crecimiento económico para el país ni para los ciudadanos: reduce 30 mil 

mdp a salud; asigna 1 billón 390 mil mdp al pago del servicio en deuda y para 

estados y municipios, otorgan 1 billón 340 mil mdp y 50 mil mdp para 

resolver problemas de agua, seguridad, alimentación, dignificación 

educación. 

Por el MC, el diputado Raúl Lozano Caballero, adelantó voto en contra del 

PEF-2025, toda vez que debe tener equilibrios entre gasto social y 

culminación de obras, pero sin desatender sectores que contribuyen al 

bienestar de la gente. 

-“No estamos en contra del apoyo a los programas sociales, lo que se critica, 

es que se recorten rubros fundamentales como infraestructura carretera, 

sistema de salud, medio ambiente y educación”, ilustra. 

Coincide en que el sector salud, tiene recorte, lo que compromete la atención 

a enfermedades. Infraestructura hospitalaria y cobertura médica universal. 
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Gasto para protección ambiental y educación superior, añade, a la baja y la 

reforma judicial va a carecer de recursos necesarios para su implementación. 

Al Instituto Nacional Electoral, acusa, le recortan 33% de su presupuesto, lo 

que pone en riego elección de ministros, magistrados y jueces. 

Discusión en lo particular, “calentó” el salón de sesiones en San Lázaro, 

cuando representantes de la oposición, en tribuna, respondieron a mentadas 

de madre, insultos y leperadas de sus adversarios del oficialismo. 

Hay que decirlo en tiempo y forma, contrarios y adversarios, se dijeron de 

todo, en la tribuna, en la discusión y debate del PEF-2025, lo que hizo que el 

asunto, atrajera la atención por el tono con el que subieron a exponer sus 

reservas integrantes del PAN-PRI-MC y por las réplicas que, ellos, escucharon 

desde curules adversarias. 

Cuando el reloj marcó las 3 primeras horas de hoy, con 8 minutos, el 

presidente en mesa directiva, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, enteró al pleno 

que se agotaron las reservas y pidió abrir el tablero electrónico para votación 

nominal, en lo particular, hasta por 15 minutos. 

18, minutos después, una de las secretarias en ese órgano de gobierno 

cameral, Julieta Villalpando Riquelme, da lectura al resultado de la votación: 

353 votos a favor, 128 en contra y ninguna abstención. 

El legislador veracruzano, declara aprobado el PEF-2025, en lo general y 

particular y ordena se turne al Ejecutivo Federal, para sus efectos legales. Es 

decir, que la Presidente, Claudia Sheinbaum Pardo, lo publique en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Como es costumbre en los titulares de ese Poder avasallante, esta mañana, 

la mandataria, se congratula de ese hecho y resaltará lo que significa. 
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Lo que ayer mismo adelantó el coordinador del grupo mayor en San Lázaro: 

con aprobación oportuna del PEF-2025, la Cámara de Diputados, busca dar 

tranquilidad a los mercados financieros y estabilidad económica al país. 

El gasto público del próximo año, defiende, es columna vertebral del Estado 

mexicano, sin el cual no podría funcionar. 

-“Y lo que estamos intentando con la aprobación anticipada y oportuna del 

Presupuesto, es dar una lectura en el mundo, a los mercados financieros y a 

los mercados económicos; que México está caminando en su proceso de 

desarrollo y, por la vía institucional, otorgándose el Presupuesto que el país 

necesita”. 

Durante la discusión, álgida, de virtual confrontación de legisladores de 

oposición, desde la tribuna, con sus adversarios en las curules, el diputado 

Israel Damián Retes, observa ante el pleno que hubo  legisladores borrachos 

“que sacan de este pleno” y se van a cenar, con la bancada de Morena y 

satélites, a un restaurante de Polanco, mientras al sector salud, le cortan 34 

mil mdp, lo cual, afirmó, es criminal. 

Coincidente, el priista, Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla, quien advierte 

que, con esa quita a los recursos del sector salud, no habrá medicamentos en 

los hospitales públicos, para los ciudadanos que requieran. 

Lo peor, acusa, es que le cortan la mitad del presupuesto a seguridad pública, 

en lugar de fortalecer a las policías y preguntó desde la tribuna popular, a 

quién beneficia ello, sin hacer omisión de que en el país, hay 36 mil 

homicidios dolosos. 

Inédito, que en la intervención de un adversario del grupo parlamentario en 

el poder, en los momentos de su intervención, con severos cuestionamientos 

al proyecto del PEF-2025 y fuertes señalamientos a la familia de “eqyf”, 

desde algún lugar de la bancada oficial, obviamente, le “apuntaron” sobre su 

pecho, un láser -luz verde-, sobre su pecho. 
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-“A Morena, le vale madres si llegas vivo a tu casa y así como me apuntan en 

este momento, así los apuntan a todas las familias en este país”, acusa.  

Deleznable, grave, que señalen a un diputado opositor cuando habla en la 

tribuna, con un láser de luz verde, porque, nadie desea que ello, signifique 

algo más que ello. ¡Cuidado! 

No creemos que el motivo fue porque hizo alusión el priista a la familia de 

“eqyf”, o porque quisieron jugarle una broma, sus adversarios de Morena-

PT-Verde, lo que sea, pero desde la reacción fue inmediata en la mesa 

directiva. 

El presidente, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, enteró al pleno que la secretaria 

del órgano de gobierno, Guadalupe Fuensanta Esquivel Guerrero, PRI, le 

informó de esa cobarde acción. 

Molesto, el diputado de Morena, pidió respeto al orador en turno y no 

realizar ese tipo de acciones y, de igual manera, pidió a resguardo 

parlamentario, informe a la mesa directiva, sobre ese hecho, inédito.  

Moción de orden, exigió desde su curul, diputado panista, Israel Retes, y el 

responsable de conducir los trabajos de la sesión, dijo que ya lo hizo.   

Esa cobarde acción, propició que el diputado de Morena, Leonel Godoy 

Rangel, pidió que se investigue el asunto, el cual, afirmó, técnicamente, lo 

puede resolver la mesa directiva. 

Cual si presintiera qué opinan sus adversarios y el Vox Populi, el legislador 

michoacano defendió que, “en esta parte del pleno, no hubo en ningún 

momento, ningún láser para allá”. “Exigimos investigación, para que se sepa 

quién fue el responsable”. 

Este inmoral, cobarde hecho, ocurrió cuando eran las dos primeras horas de 

hoy, con 10 minutos, aproximadamente, y no pasó desapercibido que el 

presidente en mesa directiva, dejara en claro una advertencia; “no se puede 
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tolerar para ningún legislador” que, en su intervención, “lo apunten”, con un 

láser. Inédito, reiteramos, en una álgida, sesión en el Congreso mexicano. 

¡Caramba!, no se puede tolerar, como bien advierte el presidente en Cámara 

de Diputados, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, que un legislador, del grupo 

parlamentario que sea, cuando suba a la tribuna y diga algo que incomoda a 

sus contrarios, “lo apunten” con láser, cuya luz fue de tono verde. 

¡Cuidado!, si fue una broma de mal gusto, que no se repita. 

¿Y si fue algo más grave? 

EN EL CHACALEO 

Bien que posicionaron su voto en contra del PEF-2025, los diputados de 

oposición, y fueron coincidentes en acusar en tiempo y forma, recortes a 

salud, educación, seguridad, infraestructura, carretera, sobre todo, como lo 

señalaron en la tribuna… El diputado panista, Miguel Ángel Monraz Ibarra, 

fue puntual en señalar que todo el sector salud de nuestro país, tendrá para 

el siguiente año, 224 mil mdp menos… Cuando el cobarde incidente de 

señalar con láser a un diputado del PRI, en su curul, la diputada del MC, 

Anayeli Muñoz Moreno, no dijo el nombre, pero enteró al presidente en 

mesa directiva y al pleno, que “hace rato se nos metió un borracho a querer 

golpear a una compañera, lo cual, es una falta de respeto. Es inadmisible”… 

¡Caramba!... ¡Ojalá!, la política de Zacatecas que gobierna Veracruz, Norma 

Rocío Nahle, atienda la queja que presentó en tribuna la diputada del PAN, 

María del Rosario Guzmán Avilés, del estado crítico en que se encuentran las 

carreteras federales del estado, como en la región de Tantoyuca. Quien 

también acusó desde la tribuna “la rayada de madre” que le gritan desde la 

bancada morenista. Ya en su curul, observa a la mesa directiva que pongan 

orden para evitar esos insultos, máxime, cuando ya no viven las madres de 

quienes ofenden desde el grupo parlamentario que coordina el diputado 

Ricardo Monreal Ávila… ¡Caray! ¡No se vale!... A 2:32horas de hoy, otro 
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intento de pelea, en la bancada de Morena, cuando panistas, acudieron a 

reclamar “rayada de madre”, lo que propicio que el diputado Gutiérrez Luna, 

se pusiera sus lentes, armazón rojo, para ver “de cerca”, el incidente que no 

llegó más que a intercambios de palabras… Testigo de ello, el panista, Adrián 

Martínez Terrazas, quien también fustigó recorte de gasto público a las 

policías estatales y municipales, “la inseguridad refleja reducción de 

recursos”, acusó… ¿Dónde estaba el diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, 

cuando apuntaron a uno de los integrantes de su bancada, con láser? ¿Eh?... 

Llamó atención que mejor de la bancada que coordina Noemí Berenice Luna 

Ayala, reclamaran a la mesa directiva ese cobarde incidente… Ricardo 

Monreal, se apareció casi al final de la sesión, para votar en lo particular y 

expresar mensaje partidista… Repudio panista, y silencio del PRI-MC, cuando 

un secretario de la mesa directiva, llamó “ostentosa mayoría” el rechazo de 

Morena y sus aliados, a una reserva del PAN… En el PAN, reclamaron que no 

califiquen el voto de las mayorías… Todo lo que escuchó en su oficina el 

diputado Ricardo Monreal, en la discusión de reservas, y previamente, en lo 

general, del asunto PEF-2025, de parte de la oposición, lo llamó “violencia 

discursiva”… A las 3:48 horas de hoy, el diputado Sergio Carlos Gutiérrez 

Luna, declaró la clausura del periodo ordinario de sesiones… con las curules 

vacías, de Morena-PT-Verde… Y con 428 votos, ninguno en contra y una 

abstención, se designó a los integrantes en Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión, órgano colegiado que se instala próximo miércoles…  

8 minutos previos a las cuatro primeras horas de hoy, el diputado, levanta la 

sesión, en la cual, la Virgen de Guadalupe y el Santo Niño de Atocha, hicieron 

el milagro al diputado Ricardo Monreal Ávila, de aprobarse el PEF-2025, cual 

presagió esta semana… Recordamos, él, fiel devoto de su Santo Patrono, en 

Fresnillo, Zacatecas… Más de 13 horas, aproximadamente, el tiempo que se 

prolongó en San Lázaro, discusión y debate del billete para los tres niveles de 

gobierno el próximo año… Hoy, seguramente, un día después que lo hizo la 

colegisladora, en el Senado, Adán Augusto López Hernández y José Gerardo 
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Rodolfo Fernández Noroña, deciden clausurar también el periodo ordinario 

de sesiones… Previamente, designan a los senadores que integrarán la 

Comisión Permanente… ¡Que así sea!... Nuestro Correo: 

juanlopez23@hotmail.com... Juanlopezmiguel59@gmail.com... Nuestro 

Sitio: https://los3poderes.com/... Medios Alternos: YouTube: 

juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes… X: @JuanLopezMiguel…    
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CDMX sufrirá transformación energética 

Aquí en el Congreso 

Por José Antonio Chávez 

  

La Ciudad de México sufrirá una transformación en el aprovechamiento en materia energética, 

para ello en el Congreso de la Ciudad se está cocinando una iniciativa de Ley, que permitirá estar a 

la vanguardia como ya registran diferentes países europeos. 

Esta medida atiende al llamado de la Presidenta Claudia Sheinbaum en la Estrategia Nacional de 

Electricidad que presentó hace tres semanas. 

La reforma que permitirá la creación de una agencia de transición energética, está programada 

que la presente la próxima semana el diputado de Morena, presidente de la Comisión de 

Participación Ciudadana y secretario de la Mesa Directiva, Fernando Zarate. 

Sin duda será impulsada para acelerar esta transformación de la transición energética para entrar 

en vigor a medio año. 

Ayer se celebró un foro organizado por el diputado Zarate y Ciudad Sin Muros, con la participación 

de especialistas que aportaron su experiencia a este modelo, entre los expositores anote a 

Lorenzo Meyer, consejero independiente de PEMEX y Fluvio Ruiz, un personaje con un alto grado 

de conocimiento en esta materia. 

La idea es entrar a la visión federal para empujar en todos los estados esta transición, pues hay 

algunas entidades que ya están trabajando en esa materia. 

Anote que la iniciativa tendrá 24 proyectos estratégicos que integraran esa ley, van sobre la 

utilización de paneles solares, gas natural, buscar evitar los apagones y la captación de agua 

pluvial, entre otros. 

Uno de los objetivos principales, será evitar el consumo excesivo de electricidad en centros de 

Readaptación Social, hospitales y escuelas, pues es costosísimo. 

En la Ciudad de México hay edificios o fraccionamientos que gozan en parte de estos proyectos, 

principalmente en la captación de aguas pluviales que son utilizados para el riego de jardines, 

lavado de autos y zonas comunes, manejo del servicio de eléctrico con sensores y automatizados, 

o generadores de electricidad limpia con paneles solares para dar servicio a las casas habitación y 

alumbrado de calles, canchas deportivas, etcétera. 
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No descarte, incluso que pueda llevar esta nueva e inminente ley a constituir los permisos de 

nuevas construcciones de edificios o fraccionamientos bajo estos parámetros, es decir que 

integren la captación de aguas pluviales y su eficaz manejo, generar electricidad con paneles 

solares, etcétera. Sumaría alcanzar, sin duda también mejor calidad de vida. 

Bueno, vamos a ver que sorpresas más pude dar esa reforma ahora que la presenten en el 

Congreso de la Ciudad y de paso ver que más ofrece la jefa de gobierno, Clara Brugada que por el 

corto tiempo que lleva en gobernar, todavía anda desencanchada. 

ADIOS VAPEADORES 

Ayer el Senado de la Repúblico cristalizó la prohibición de vapeadores, y el uso ilícito del fentanilo ( 

solo se permitirá su uso medicinal), fue propuesta en la Cámara de Diputados del presidente de 

Morena, Sergio Gutiérrez. 

El líder de los diputados, Ricardo Monreal, impulso esta iniciativa que es una preocupación de los 

mexicanos por la droga del fentanilo y de paso se llevó a los vapeadores, tema que nomás no 

quisieron los legisladores morenistas, separar para llevar a su regulación. 

Como dato, la diputada de Morena, Lilia Margarita Valdez el registro de la COFEPRIS, cerca de 950 

mil han usado alguna vez los vapeadores y actualmente hay activos unos 160 mil. 

Quieren con esta reforma, que sin duda se aprobará antes del sábado en 17 Congresos que se 

necesitan, la intención es proteger la salud de los menores. Los vapeadores se han utilizado como 

una alternativa para evitar fumar tabaco, muchas de las personas que intentan dejar de fumar, 

utilizaron esa conducta del vapeador que les daba cierta tranquilidad. Hoy, quien sabe que van 

hacer, porque de que tendrán ansiedad, claro que la tendrán, las multas serán impagables. 

RESCATAN 500 TRABAJADORES DE FONATUR, PASAN AL SENADO 

El presidente del Senado, Gerardo Fernández Noroña y el líder de la bancada de Morena, Adán 

Augusto, dieron una buena noticia a los 500 empleados de Fonatur asignados a la limpieza de la 

Cámara Baja, no más outsourcing, sin seguridad social y nada, ahora pasaran, en enero, como 

empleados de confianza a esta Cámara. Sus salarios se incrementarán en mas del 50 por ciento y 

no necesitarán líder sindical. La mayoría ganaba el salario mínimo y no tenían prestaciones. 

Justicia social pura. 

 

https://indicepolitico.com/cdmx-sufrira-transformacion-energetica/  

https://indicepolitico.com/cdmx-sufrira-transformacion-energetica/
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12 DE DICIEMBRE DE 2024 

Country hate crimes hit new 

high in ‘23 
 

Inflation bubbles up again Wray to resign before Trump 

takes office 
 

Trump breathed life into choice 

at Defense Dept. 
 

Macron en quête d'un 
«pacte de non-censure» 

Sánchez cree que el PP actúa 

en connivencia con algunos 

jueces 

Qatar’s $500bn fund aims to invest gas 
windfall in ‘big ticket’ US and UK deals 

Ocho adolescentes y una 

paciente oncológica entre 

presos liberados  
 

Se acentúa la caída de la 

inflación y fue 2,4%, más baja 

de lo previsto 
 

Ministers to axe more than 

10,000 civil service jobs in 

budgets purge 
 

Lula fará novo precedimento 

para evitar futuras 

hemorragias 
 

Diputados comunistas y del Frente 

Amplio se enfrentan al Gobierno en 

el Congreso por cambios a la Ley 

Antiterrorista 
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TEMAS MEDIÁTICOS 

•Donald Trump prepara más de 25 órdenes ejecutivas para su primer día en el cargo 

•Dimitió el director del FBI 

•Lula se recupera tras cirugía por hemorragia intracraneal 

•Rebeldes sirios prendieron fuego a la tumba del padre de Al Assad 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

Cámara de Diputados avala primer presupuesto de Sheinbaum por 442,7 mil millones de 

euros.- La Cámara de Diputados de México aprobó en lo general el Presupuesto de 

Egresos de la Federación (PEF) 2025, el primero del mandato de la presidenta Claudia 

Sheinbaum, con un monto de 9,3 billones de pesos (unos 442.700 millones de euros), 

marcado por una austeridad y enfocado en los programas sociales y proyectos 

estratégicos de infraestructura. [INFOBAE, SWISSINFO, FORBES, BLOOMBERG, RTVE, PRENSA 

LIBRE, MSN, INFOBAE, MSN, PRENSA LATINA] 
 

Cámara de Diputados aprobó reforma laboral de plataformas digitales; dictamen se turnó 

al Senado.- La Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular, el dictamen 

de reforma que reconoce en la Ley Federal del Trabajo a los trabajadores de plataformas 

digitales sus derechos laborales y de seguridad social. Además establece las condiciones 

necesarias para formalizar la relación laboral con las empresas. [LA LISTA, SWISSINFO] 
 

Cámara de Diputados aprobó reformas para la igualdad sustantiva: “Cambiará la vida de 

millones de mujeres”.- El Pleno de la Cámara de Diputados avaló una serie de reformas 

propuestas por la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo en materia de igualdad sustantiva, 

las cuales buscan integrar la perspectiva de género en el acceso a la justicia, la reducción 

de la brecha salarial y la garantía de que las mujeres vivan sin violencia. [INFOBAE] 
 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
 

Diputados dan presupuesto al INAI y Cofece para liquidar a trabajadores de confianza.- 

Como parte del Presupuesto de Egresos de la Federación 2025, la Cámara de Diputados 

asignó recursos para la liquidación y cierre de dos organismos autónomos: el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

(INAI) y la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece). Según Ricardo 

Monreal Ávila, coordinador de la fracción parlamentaria de Morena, estos fondos están 

destinados a cubrir los costos operativos durante el periodo de transición y para asegurar 

una salida digna para el personal afectado en estas dos instituciones. [INFOBAE] 
 

Tras reasignación de presupuesto 2025, el INE sólo tendría 7 mil mdp para organizar 

elección del Poder Judicial.- El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, 

Ricardo Monreal Ávila, declaró a los medios de comunicación que esta reasignación de 

38 mil mdp era justa y que en el caso específico del Instituto Nacional Electoral, ya con los 

ajustes, le quedarían unos 7 mil millones de pesos para organizar la elección del Poder 

Judicial de la Federación. [INFOBAE, MSN] 
 

https://www.infobae.com/espana/agencias/2024/12/12/camara-de-diputados-avala-primer-presupuesto-de-sheinbaum-por-4427-mil-millones-de-euros/
https://www.swissinfo.ch/spa/c%C3%A1mara-de-diputados-avala-primer-presupuesto-de-sheinbaum-por-442%2C7-mil-millones-de-euros/88579461
https://forbes.com.mx/diputados-aprueban-primer-presupuesto-de-egresos-de-sheinbaum-por-9-3-bdp/
https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/congreso-aprueba-presupuesto-2025-con-recorte-a-inversion-en-ano-de-incertidumbre/
https://www.rtve.es/noticias/20241212/diputados-mexico-avala-primer-presupuesto-sheinbaum-millones-euros/16368794.shtml
https://www.prensalibre.com/ahora/internacional/diputados-aprueban-primer-presupuesto-de-sheinbaum-por-us465-mil-millones/
https://www.prensalibre.com/ahora/internacional/diputados-aprueban-primer-presupuesto-de-sheinbaum-por-us465-mil-millones/
https://www.msn.com/es-us/noticias/mundo/c%C3%A1mara-de-diputados-avala-primer-presupuesto-de-sheinbaum-por-465-mil-millones-de-d%C3%B3lares/ar-AA1vHLez
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/12/diputados-aprueban-el-presupuesto-de-egresos-de-la-federacion-para-2025/
https://www.msn.com/es-mx/video/watch/comisi%C3%B3n-en-san-l%C3%A1zaro-avala-presupuesto-2025-con-reasignaciones-por-38-mil-mdp/vi-AA1vGxea?ocid=hpmsn
https://www.prensa-latina.cu/2024/12/11/diputados-de-mexico-avalan-en-lo-general-presupuesto-para-2025/
https://la-lista.com/poder/politica/camara-de-diputados-aprueba-reforma-laboral-de-plataformas-digitales
https://www.swissinfo.ch/spa/los-diputados-de-m%c3%a9xico-aprueban-derechos-y-prestaciones-para-los-trabajadores-de-las-plataformas-digitales/88577766
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/11/camara-de-diputados-aprueba-reformas-para-la-igualdad-sustantiva-cambiara-la-vida-de-millones-de-mujeres/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/11/diputados-dan-presupuesto-al-inai-y-cofece-para-liquidar-a-trabajadores-de-confianza/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/11/tras-reasignacion-de-presupuesto-2025-el-ine-solo-tendria-7-mil-mdp-para-organizar-eleccion-del-poder-judicial/
https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/hicieron-mal-sus-c%C3%A1lculos-dice-monreal-sobre-recorte-al-poder-judicial/ar-AA1vHgm8
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LEGISLATIVO 
 

Sheinbaum defendió el lenguaje inclusivo para las mujeres ante aprobación de reforma 

constitucional.- Claudia Sheinbaum defendió el uso del lenguaje inclusivo para las mujeres, 

incluyendo los plurales femeninos, ante la aprobación de una reforma en el Senado que 

incluye en la Constitución el término “presidenta”. [FORBES, SWISSINFO] 
 

Aguinaldo 2024: diputados y senadores se repartirán más de 114 millones de pesos.- Los 

diputados federales y senadores de la República recibirán este diciembre el pago de 

aguinaldo, tal como lo establece el Presupuesto de Egresos de la Federación 2024. Para 

los integrantes de la Cámara de Diputados y el Senado de la República el monto de su 

aguinaldo será de 40 días de su dieta, es decir, su sueldo base. [INFOBAE] 
 

SENADO 
 

Senado aprobó la reforma que prohíbe vapeadores y fentanilo en la Constitución.- Con 

110 votos a favor y cinco en contra, los senadores avalaron el dictamen que reforma los 

artículos 4 y 5 de la Constitución para restringir la producción y venta de vapeadores y 

cigarrillos electrónicos. [FORBES, LA LISTA, SPUTNIK, PRENSA LATINA, INFOBAE, SWISSINFO, LE 

MONDE] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 
 

Presidenta respaldó resultados de su secretario de Seguridad en Sinaloa.- La presidenta 

Claudia Sheinbaum, defendió los resultados de la visita de su secretario de Seguridad y 

Protección Ciudadana, Omar García Harfuch, a Sinaloa, estado del noroeste del país que 

acumula cerca de 500 homicidios desde septiembre por la pugna del narcotráfico. 

[FORBES, SWISSINFO] 
 

Sheinbaum evalúa pensión a adultos mayores en Estados Unidos y promete protegerlos de 

deportaciones.- La presidenta Claudia Sheinbaum dijo que analiza dar pensiones a los 

adultos mayores mexicanos que viven en el extranjero y prometió proteger a migrantes 

ante las posibles deportaciones que anunció el presidente electo de Estados Unidos, 

Donald Trump. [FORBES, SWISSINFO] 
 

Sheinbaum: Defenderemos nuestra soberanía y la condición de igualdad ante el nuevo 

embajador de Estados Unidos.- Ante la designación que hizo el presidente electo, Donald 

Trump, de nombrar nuevo embajador de Estados Unidos en México a Ronald Johnson, la 

presidenta Claudia Sheinbaum, dijo durante su rueda de prensa matutina que “con este 

embajador o con otros siempre defenderá la soberanía, y la condición de igualdad”. 

[CNN, PRENSA LATINA, FORBES, SPUTNIK] 

 

 
 

 

https://forbes.com.mx/sheinbaum-defiende-el-lenguaje-inclusivo-para-las-mujeres-ante-aprobacion-de-reforma-constitucional/
https://www.swissinfo.ch/spa/sheinbaum-defiende-el-lenguaje-inclusivo-para-las-mujeres-ante-una-reforma-constitucional/88577840
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/11/aguinaldo-2024-diputados-y-senadores-se-repartiran-mas-de-114-millones-de-pesos/
https://forbes.com.mx/el-senado-aprueba-en-lo-general-la-reforma-que-prohibe-vapeadores-y-fentanilo-en-la-constitucion/
https://la-lista.com/poder/senado-avala-prohibicion-de-vapeadores-y-cigarros-electronicos-en-mexico
https://noticiaslatam.lat/20241211/senado-de-mexico-aprueba-prohibicion-de-los-vapeadores-y-del-uso-ilegal-de-fentanilo-1159698756.html
https://www.prensa-latina.cu/2024/12/11/senado-de-mexico-avala-reforma-constitucional-que-prohibe-fentanilo/
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https://www.swissinfo.ch/spa/congreso-de-m%c3%a9xico-proh%c3%adbe-cigarrillos-electr%c3%b3nicos-y-uso-il%c3%adcito-de-fentanilo/88579536
https://www.lemonde.fr/international/article/2024/12/12/le-mexique-prend-des-mesures-pour-interdire-le-fentanyl-sans-ordonnance_6443284_3210.html
https://www.lemonde.fr/international/article/2024/12/12/le-mexique-prend-des-mesures-pour-interdire-le-fentanyl-sans-ordonnance_6443284_3210.html
https://forbes.com.mx/presidenta-respalda-los-resultados-de-su-secretario-de-seguridad-en-sinaloa/
https://www.swissinfo.ch/spa/sheinbaum-defiende-los-resultados-de-su-secretario-de-seguridad-en-sinaloa/88577366
https://forbes.com.mx/sheinbaum-evalua-pension-a-adultos-mayores-en-eu-y-promete-protegerlos-de-deportaciones/
https://www.swissinfo.ch/spa/sheinbaum-eval%c3%baa-pensi%c3%b3n-a-adultos-mayores-en-eeuu-y-promete-protegerlos-de-deportaciones/88577783
https://cnnespanol.cnn.com/2024/12/11/mexico/sheinbaum-ronald-johnson-nuevo-embajador-eeuu-orix
https://www.prensa-latina.cu/2024/12/11/cualquier-colaboracion-con-eeuu-sera-como-iguales-afirma-sheinbaum/
https://forbes.com.mx/sheinbaum-promete-que-defendera-la-soberania-de-mexico-ante-el-proximo-embajador-de-eu/
https://noticiaslatam.lat/20241211/sheinbaum-sobre-el-proximo-embajador-de-eeuu-en-mexico-dialogaremos-en-interes-de-nuestra-nacion-1159692077.html
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Presidenta de México afirmó: Canadá es un país libre e independiente.- La presidenta de 

México, Claudia Sheinbaum, afirmó que Canadá es una nación libre, independiente y 

soberana, al responder una pregunta sobre recientes declaraciones del mandatario 

electo de Estados Unidos, Donald Trump. [PRENSA LATINA, SWISSINFO, INFOBAE, SPUTNIK, 

AP] 
 

Esta es la lista Forbes de las mujeres más poderosas del mundo en 2024: Sheinbaum, en el 

4º lugar.- Después de que Claudia Sheinbaum tomó posesión como presidenta de México 

en octubre, una ovación histórica llenó la cámara del Congreso: “¡Presidenta! 

¡Presidenta!”. Sheinbaum, de 62 años, es la primera mujer que preside el país, la 

duodécima economía más grande del mundo, en sus 200 años de historia como país 

independiente. “A muchos de nosotros nos han contado desde niños una versión de la 

historia que nos quería hacer creer que el rumbo de la humanidad lo dirigían sólo los 

hombres. Pero poco a poco esa visión se ha ido revirtiendo”, dijo en su discurso inaugural. 

“Es la hora de las mujeres”.Las mujeres que figuran en la lista Power Women 2024 definen 

este momento.  [FORBES, FORBES, INFOBAE, EL PAÍS] 
 

GENERAL 
 

Sistema financiero mexicano es sólido y resiliente: Banxico.- El Banco de México (Banxico) 

aseguró que pese a un entorno internacional con un menor crecimiento de la economía 

mundial, crecientes tensiones geopolíticas y el inicio de un ciclo de ajustes en las políticas 

monetarias de economías avanzadas hacia posturas menos restrictivas, el sistema 

financiero mexicano mantiene una posición sólida y resiliente. [FORBES] 
 

Asesinado el magistrado Edmundo Román Pinzón en Acapulco.- El magistrado Edmundo 

Román Pinzón, expresidente del Tribunal Superior de Justicia de Guerrero, fue asesinado a 

balazos en Acapulco cuando salía en coche de la institución. Los agresores le atacaron 

desde otro vehículo en el estacionamiento del edificio y las balas le alcanzaron en la parte 

superior del cuerpo, según se aprecia en algunas imágenes compartidas en redes sociales. 

[EL PAÍS, INFOBAE, AP] 
 

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 
 

Ucrania bombardeó con misiles ATACMS un aeródromo en Rusia, que promete 

"responder".- Las Fuerzas Armadas de Ucrania lanzaron un ataque sobre un aeródromo 

militar ruso en la región de Rostov en el que se habrían utilizado misiles ATACMS 

estadounidenses, según el Ministerio de Defensa de Rusia, prometió "responder" con "las 

medidas adecuadas". [EUROPA PRESS, RT, TELESUR] 
 

Rusia acusó a Ucrania del ataque con dron contra un convoy del OIEA cerca de la central 

nuclear de Zaporiyia.- El Gobierno de Rusia acusó al Ejército de Ucrania de atacar un 

convoy del Organismo Internacional de la Energía Atómica en la provincia de Zaporiyia, 

un hecho achacado por Kiev a Moscú y que fue condenado firmemente por el jefe de la 

organización, Rafael Grossi. [EUROPA PRESS, EFE] 
 

https://www.prensa-latina.cu/2024/12/11/presidenta-de-mexico-afirma-canada-es-un-pais-libre-e-independiente/
https://www.swissinfo.ch/spa/la-presidenta-de-m%c3%a9xico-defiende-a-canad%c3%a1-luego-de-que-trump-llam%c3%b3-%22gobernador%22-a-trudeau/88577064
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/11/sheinbaum-descarta-mala-relacion-con-trump-tras-dichos-sobre-trudeau-debemos-tratarnos-como-igual/
https://noticiaslatam.lat/20241211/sheinbaum-critica-a-trump-por-llamar-gobernador-al-primer-ministro-canadiense-1159693044.html
https://apnews.com/article/mexico-canada-eeuu-sheinbaum-trump-trudeau-6a90d7fedb137bdcda7458e00fc9fa15
https://forbes.com.mx/esta-es-la-lista-forbes-de-las-mujeres-mas-poderosas-del-mundo-en-2024-sheinbaum-en-el-4o-lugar/
https://forbes.com.mx/como-las-100-mujeres-de-la-lista-forbes-definieron-los-sucesos-del-ano/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/11/claudia-sheinbaum-la-cuarta-mujer-mas-poderosa-del-mundo-en-2024-segun-forbes/
https://elpais.com/mexico/2024-12-12/la-revista-forbes-elige-a-claudia-sheinbaum-la-cuarta-mujer-mas-poderosa-del-mundo.html
https://forbes.com.mx/sistema-financiero-mexicano-es-solido-y-resiliente-asegura-banxico/
https://elpais.com/mexico/2024-12-11/asesinado-el-magistrado-edmundo-roman-pinzon-en-acapulco.html
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/11/asesinan-a-edmundo-ramon-pinzon-magistrado-y-expresidente-del-tsj-de-guerrero-lo-balearon-en-acapulco/
https://apnews.com/article/asesinato-magistrado-acapulco-mexico-fiscalia-23d542dce7b0d6cb14bd4dbbd7b73cff
https://www.europapress.es/internacional/noticia-ucrania-bombardea-misiles-atacms-aerodromo-rusia-promete-responder-20241211163529.html
https://actualidad.rt.com/actualidad/533504-ucrania-ataco-atacms-aerodromo-militar
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Rusia aseguró haber recuperado dos localidades en Kursk tras combates con las tropas 

de Ucrania.- Las autoridades de Rusia aseguraron haber recuperado el control de dos 

localidades situadas en la región de Kursk, escenario desde agosto de una incursión por 

parte del Ejército de Ucrania, en el marco del conflicto desatado en febrero de 2022 por 

la orden de invasión firmada por el presidente ruso, Vladimir Putin. [EUROPA PRESS, 

INFOBAE] 
 

SANCIONES A RUSIA 
 

Unión Europea llegó a un acuerdo para imponer una nueva ronda de sanciones a Rusia 

por la invasión de Ucrania.- Los Estados miembros de la Unión Europea llegaron a un 

acuerdo para imponer más sanciones contra Rusia por la invasión militar de Ucrania, en la 

que será la decimoquinta ronda de restricciones desde el inicio de la ofensiva en febrero 

de 2022. [EUROPA PRESS, SWISSINFO] 
 

POSICIONAMIENTOS INTERNACIONALES 
 

Orbán traslada a Putin su "interés" en lograr una solución diplomática a la invasión de 

Ucrania.- El primer ministro de Hungría, Viktor Orbán, comunicó al presidente ruso, Vladimir 

Putin, su "interés" en lograr una solución diplomática a la invasión de Ucrania durante una 

conversación telefónica en la que ambos abordaron también la cooperación comercial 

y energética entre los dos países. [EUROPA PRESS] 
 

GENERAL 
 

Rusia afirmó que las nuevas ayudas de Estados Unidos a Ucrania reflejan su deseo de 

"prolongar la agonía".- Las autoridades de Rusia afirmaron que el último paquete de 

ayuda de Estados Unidos a Ucrania refleja el deseo de Washington de "prolongar la agonía 

del régimen de Volodimir Zelenski", el presidente ucraniano. [EUROPA PRESS] 
 

Rusia recomienda a sus ciudadanos evitar viajes a Estados Unidos por el riesgo de 

"detención arbitraria".- Las autoridades de Rusia recomendaron a sus ciudadanos evitar 

los viajes a Estados Unidos y países aliados ante el riesgo de sufrir "detenciones arbitrarias" 

en pleno aumento de la tensión entre ambos países, especialmente a raíz de la invasión 

rusa de Ucrania. [EUROPA PRESS] 
 

CONFLICTO ISRAEL-HAMÁS  
 

Balance de víctimas por la ofensiva de Israel contra Gaza supera el umbral de los 44.800 

muertos.- Las autoridades de la Franja de Gaza, controladas por Hamás, anunciaron que 

la ofensiva de Israel contra el enclave deja ya más de 44.800 muertos desde el 7 de 

octubre de 2023, fecha de los ataques del grupo islamista y otras facciones palestinas 

contra territorio de Israel. [EUROPA PRESS] 
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Murieron 25 palestinos en ataques de Israel en los alrededores del Hospital Kamal Aduan, 

en el norte de Gaza.- Alrededor de 25 palestinos murieron a causa de una serie de ataques 

ejecutados por el Ejército de Israel contra los alrededores del Hospital Kamal Aduan, 

situado en la ciudad de Beit Lahia, en el norte de la Franja de Gaza, incluidos 22 fallecidos 

tras ser alcanzada una vivienda en la que había numerosos desplazados. [EUROPA PRESS, 

EFE, AP] 
 

FDI mataron al comandante de Hamás responsable del ataque a un puesto militar israelí 

el 7 de octubre.- El Ejército y los servicios de Inteligencia de Israel aseguraron haber 

matado a dos altos mandos de Hamás, uno de los cuales estuvo detrás del ataque al 

puesto militar de Paga el 7 de octubre de 2023, que dejó una quincena de soldados 

muertos. [EUROPA PRESS] 
 

DECLARACIONES ISRAEL-PALESTINA 
 

Israel dijo a Estado Unidos que hay una posibilidad de liberar a todos los rehenes de Gaza.- 

El ministro israelí de Defensa, Israel Katz, aseguró en una conversación telefónica a su 

homólogo estadounidense, Lloyd Austin, que existe la posibilidad de firmar un acuerdo 

para liberar a los rehenes que siguen en la Franja de Gaza tras 14 meses. [SWISSINFO] 
 

POSICIONAMIENTOS INTERNACIONALES 
 

Blinken regresó a Medio Oriente en su última incursión diplomática.- El secretario de Estado 

Antony Blinken regresa esta semana al Medio Oriente en su duodécima visita desde que 

estalló la guerra entre Israel y Hamás el año pasado, pero es la primera desde la destitución 

del presidente sirio Bashar Assad, que ha desencadenado nuevos temores de inestabilidad 

en la región, ahora afectada por tres conflictos a pesar de un acuerdo de alto el fuego 

en Líbano. [AP] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
 

ONU exige cese el fuego "inmediato e incondicional" en Gaza.- La Asamblea General de 

la ONU aprobó por abrumadora mayoría dos resoluciones relativas a la situación en los 

territorios palestinos: una, a favor de un alto el fuego en Gaza, que recibió 158 votos a favor 

y 9 en contra, y otra, en apoyo al mandato de la UNRWA, que concluyó 159 a 9. [DW] 
 

Expertos de la ONU denuncian cómo Israel viola con impunidad el derecho internacional.- 

Juristas expertos en derechos humanos de la ONU denunciaron la forma en que Israel está 

violando el derecho humanitario internacional haciendo una “interpretación extrema y 

excepcional” del mismo, al tiempo que goza de una impunidad total en medio de la 

“parálisis” de una comunidad internacional que le ha permitido actuar como hace. 

[FORBES] 
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AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

GOBIERNO 
 

Ultimátum de senadores demócratas a Biden para proteger a los migrantes antes de 

Trump.- El presidente estadounidense, Joe Biden, recibió por parte de los senadores de 

origen hispano Catherine Cortez Masto, Alex Padilla y Ben Ray Luján la petición firme y 

urgente de usar su autoridad para proteger a los inmigrantes antes de la llegada al poder 

del republicano Donald Trump. [SWISSINFO] 
 

Dimitió el director del FBI.- El director de la Oficina Federal de Investigación (FBI), 

Christopher Wray, comunicó a los empleados de la organización de seguridad nacional 

su intención de dimitir en enero, plegándose a la realidad de que el presidente electo, 

Donald Trump, había declarado públicamente su deseo de sustituirle, reporta The New 

York Times. [RT] 
 

POLÍTICA 
 

Donald Trump prepara más de 25 órdenes ejecutivas para su primer día en el cargo.- El 

presidente electo, Donald Trump, ya trabaja en más de 25 órdenes ejecutivas y medidas 

para poner en marcha en su primer día en el cargo, el próximo 20 de enero. Según 

informaron desde su entorno, la idea es generar un “gran impacto” con estos decretos, 

incluso mayor y más veloz al que se dio durante su primer mandato, que se extenderá, 

también, en los días y semanas posteriores. [INFOBAE] 
 

Trump invitó a Xi Jinping a su toma de posesión, reportan medios.- El presidente electo de 

Estados Unidos, Donald Trump, invitó al presidente chino, Xi Jinping, a asistir a su toma de 

posesión, que tendrá lugar en enero, informaron varias fuentes al canal CBS News. [RT] 
 

Musk se une al pleito entre Trump y Trudeau; llamó ‘estúpido insoportable” al premier.- El 

empresario Elon Musk calificó a Justin Trudeau de “estúpido insoportable” después de que 

el primer ministro canadiense pronunciara un discurso en el que vinculó a Donald Trump 

con el retroceso de los derechos de las mujeres. [FORBES] 
 

GENERAL 
 

Huellas dactilares de Luigi Mangione coinciden con las halladas en la escena del crimen 

del CEO de UnitedHealthcare.- Las huellas dactilares recogidas en el lugar del asesinato 

del CEO de UnitedHealthcare y las tomadas durante la detención del sospechoso Luigi 

Mangione coinciden, informaron a CNN dos funcionarios de las fuerzas del orden con 

conocimiento del tema, mientras las autoridades investigan el móvil del homicidio. [CNN, 

UNIVISIÓN, TELEMUNDO, THE INDEPENDENT, INFOBAE] 
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Elon Musk se convierte en la primera persona con más de 400.000 millones de dólares de 

riqueza.- La fortuna de Elon Musk no para de crecer. Prácticamente, se ha duplicado en 

menos de dos meses al calor de la victoria electoral de Donald Trump, con la que la 

valoración de sus empresas se ha disparado. La subida de la cotización de Tesla hasta sus 

máximos históricos y las rondas de financiación y colocaciones de acciones de SpaceX y 

de xAI, principalmente, han permitido que el hombre más rico del mundo sea más rico 

todavía.  [EL PAÍS, SWISSINFO] 
 

CANADÁ 
 

Amaga Premier de Ontario con dejar de mandar energía a Estados Unidos.- El Primer 

Ministro de la provincia más grande de Canadá informó que Ontario dejaría de mandar 

energía hacia Estados Unidos en caso de que el virtual Presidente electo Donald Trump 

imponga aranceles a todos los productos canadienses. [AP] 
 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

NICARAGUA 
 

ONU urge a Nicaragua a terminar arrestos arbitrarios; denuncian al menos 229 casos de 

tortura.- Expertos de la ONU sugieren al Gobierno de Daniel Ortega poner fin a las 

detenciones arbitrarias y desapariciones. El nuevo llamado llega un día después de que el 

Colectivo de Derechos Humanos Nicaragua Nunca Más denunciara en un informe que al 

menos 229 arrestados por razones políticas han sufrido torturas y otros "crímenes contra la 

humanidad" en los últimos siete años. Entretanto, Estados Unidos abrió una investigación 

contra Managua sobre abusos laborales. [FRANCE 24] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

ARGENTINA 
 

Cristina Fernández asume las riendas del peronismo en Argentina para plantarle cara a 

Milei.- Cristina Fernández de Kirchner, la figura política más influyente de las últimas dos 

décadas en Argentina, asumió las riendas del peronismo opositor, que confía en reordenar 

para hacer frente al gobierno del ultraderechista Javier Milei. [AP] 
 

BRASIL 
 

Lula se recupera tras cirugía por hemorragia intracraneal.- El presidente de Brasil, Luiz 

Inácio Lula da Silva, de 79 años, se encuentra "estable" y "sin secuelas", tras ser operado de 

emergencia en Sao Paulo la madrugada por una hemorragia intracraneal y seguirá 

hospitalizado hasta la próxima semana, informó su equipo médico. [DW, EFE, AP,, 

TELEMUNDO] 
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VENEZUELA 
 

Maduro llamó a la movilización chavista para que Venezuela "no caiga en manos de un 

títere del imperialismo".- El presidente de Venezuela, Nicolás Maduro, llamó a sus 

seguidores a salir "por millones" a las calles del país el próximo 10 de enero, fecha de inicio 

del nuevo mandato, y a seguir movilizados para que Venezuela no esté gobernada 

"jamás" por "un títere del imperialismo, en una alusión velada al principal candidato 

opositor en las elecciones de julio, Edmundo González. [EUROPA PRESS] 
 

Hombres encapuchados se llevan a un opositor venezolano a la salida de un restaurante 

en Caracas.- La noche del martes el exconcejal y dirigente de Primero Justicia Jesús 

Armas, figura clave de la oposición en las elecciones presidenciales del 28 de julio, fue 

abordado por hombres encapuchados cuando estaba en un restaurante en la zona de 

Las Mercedes, en Caracas, y obligado a ingresar a un vehículo sin placa. [EL PAÍS] 
 

Unión Europea considera un "paso positivo" la vuelta de la ONU a Venezuela y pide que 

retome su plena actividad.- La Unión Europea señaló que la vuelta de la oficina del Alto 

Comisionado de la ONU para los Derechos Humanos a Venezuela es un "paso positivo", 

aunque pidió que las autoridades permitan que la oficina retome su actividad "por 

completo". [EUROPA PRESS, INFOBAE] 
 

Venezolanos piden a Trump que quite a Maduro de la presidencia para frenar caravanas 

en México.- Venezolanos en la frontera sur de México, donde representan más de la 

cuarta parte de la migración irregular detectada este año, piden al presidente electo de 

Estados Unidos, Donald Trump, ayuda para resolver la crisis política de Venezuela, lo que, 

según ellos, frenaría las caravanas migrantes. [FORBES] 
 

EUROPA 

ALEMANIA 
 

Scholz presentó moción que allana elecciones anticipadas.- El canciller alemán, el 

socialdemócrata Olaf Scholz, presentó una moción de confianza ante el Parlamento, que 

deberá ser votada el 16 de diciembre y allanará el camino a unas elecciones generales 

anticipadas el próximo 23 de febrero, siete meses antes de lo que dictaba originalmente 

el calendario electoral alemán. [DW] 
 

ESLOVAQUIA 
 

Parlamento de Eslovaquia aprobó ley que podría prohibir que doctores realicen protestas 

salariales.- El Parlamento de Eslovaquia aprobó una iniciativa impulsada por el gobierno 

del primer ministro populista Robert Fico, la cual podría prohibir a grandes rasgos que los 

doctores lleven a cabo protestas en contra de los bajos salarios y obligarlos a seguir 

trabajando. [AP] 
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FRANCIA 
 

Partido Socialista francés entierra la hipótesis del centrista Bayrou como próximo primer 

ministro.- El Partido Socialista francés descartó que el líder del Movimiento Democrático, 

François Bayrou, aliado del presidente Emmanuel Macron, pueda sustituir a Michel Barnier 

al frente del Gobierno, pese a que el veterano político centrista es uno de los nombres que 

más han sonado en las quinielas de los últimos días. [EUROPA PRESS] 
 

REINO UNIDO 
 

Reino Unido prohíbe indefinidamente bloqueadores de pubertad para niños con disforia 

de género.- El gobierno británico prohibió indefinidamente el uso de bloqueadores de 

pubertad para niños con disforia de género después de que expertos independientes 

determinaran que existe un riesgo inaceptable al prescribir este medicamento. [AP] 
 

ASIA 

AFGANISTÁN 
 

Talibanes confirman ataque y acusan al Estado Islámico de la muerte de su ministro de 

Refugiados.- El Gobierno de facto de los talibanes en Afganistán acusó al grupo yihadista 

Estado Islámico de estar detrás de la explosión reportada hoy en el interior del Ministerio 

de Refugiados, que provocó la muerte del ministro, Khalilur Rahman Haqqani, y afirmó que 

fue un atentado. [EFE, DW] 
 

COREA DEL SUR 
 

Presidente surcoreano dice que declaración de ley marcial fue un acto de gobierno.- El 

presidente de Corea del Sur, Yoon Suk Yeol, defendió su decreto de ley marcial, al cual 

calificó como un acto de gobierno, y refutó las acusaciones de rebelión en una 

declaración en la que indicó que no tiene intención de dimitir y rechazó los intentos de 

someterlo a juicio político y las investigaciones sobre la medida adoptada la semana 

pasada. [AP] 
 

FILIPINAS 
 

Evacuadas 40.000 personas en Filipinas por la erupción del volcán Canlaón.- Las 

autoridades de Filipinas informaron de que ya son cerca de 40.000 las personas tuvieron 

que ser evacuadas debido a la erupción del volcán Canlaón, situado en la isla central de 

Negros, una cifra que se ha triplicado durante los últimos días. [EUROPA PRESS] 
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SIRIA 
 

Al Asad huyó después que Rusia rechazara crear un mini Estado en la costa siria, según 

una ONG.- El depuesto presidente sirio, Bachar al Asad, huyó de Siria y pidió asilo político 

en Moscú después de que Rusia rechazara una petición suya de crear un “mini Estado” en 

la costa mediterránea siria ante el avance de la coalición insurgente que el pasado 

domingo tomó Damasco. [EFE] 
 

Israel ha lanzado más de 350 ataques en Siria desde la caída de Al Assad.- Las Fuerzas de 

Defensa de Israel prosiguieron con sus ataques sobre distintos objetivos en Siria y ya son 

más de 350 los bombardeos lanzados sobre el país vecino desde la caída el fin de semana 

del régimen de Bashar al Assad, según un balance del Observatorio Sirio para los Derechos 

Humanos. [EUROPA PRESS, EFE] 
 

Rebeldes sirios prenden fuego a la tumba del padre de Al Assad.- Un grupo de rebeldes 

sirios prendió fuego al mausoleo donde reposan los restos del ex presidente sirio Hafez al 

Assad, padre del depuesto Bashar al Assad e impulsor de una dinastía política que llegó a 

su fin el pasado fin de semana con el triunfo de una ofensiva liderada por los yihadistas de 

Hayat Tahrir al Sham. [EUROPA PRESS] 
 

Rebeldes sirios anuncian la toma de la ciudad de Deir Ezzor, en el este del país.- El Mando 

Militar de Operaciones, la alianza de yihadistas y rebeldes sirios respaldados por Turquía, 

anunciaron que tomaron el control de la ciudad de Deir Ezzor, en el este del país, que 

permanecía bajo control de las Fuerzas Democráticas Sirias. [EUROPA PRESS] 
 

Kremlin confirmó contactos entre Rusia y las nuevas autoridades en Siria tras la caída de 

Al Assad.- El Kremlin aseguró que Rusia está en contacto con las nuevas autoridades 

instaladas en Siria tras la caída del régimen de Bashar al Assad para abordar la situación 

en torno a las bases militares con las que cuenta en el país asiático, las únicas que tienen 

en la cuenca del mar Mediterráneo. [EUROPA PRESS] 
 

Jamenei comentó que la caída de Al Assad fue resultado de un "plan" encabezado por 

Estados Unidos e Israel.- El líder supremo de Irán, el ayatolá Alí Jamenei, afirmó que la 

caída del régimen de Bashar al Assad en Siria fue resultado de "un plan" por parte de 

Estados Unidos, Israel y un país de la región de Oriente Próximo al que no mencionó 

directamente, tras la caída de Damasco por la fulgurante ofensiva de yihadistas y rebeldes 

encabezados por Hayat Tahrir al Sham. [EUROPA PRESS, EFE, TELESUR] 
 

Guterres ve "una señal de esperanza" en la caída de Al Assad y se ofrece a apoyar "una 

transición tranquila".- El secretario general de la ONU, António Guterres, afirmó que "el fin 

de la dictadura siria" representa una "señal de esperanza" tanto para este país como para 

el conjunto de Oriente Próximo y subrayó que Naciones Unidas está "plenamente 

comprometida" para colaborar en una "transición tranquila". [EUROPA PRESS] 

 
 

 

https://efe.com/mundo/2024-12-11/rusia-rechazo-peticion-asad-mini-estado/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-israel-ya-lanzado-mas-350-ataques-siria-caida-assad-20241211134618.html
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https://www.europapress.es/internacional/noticia-guterres-ve-senal-esperanza-caida-assad-ofrece-apoyar-transicion-tranquila-20241211160941.html
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Al menos 65 muertos en ataques de las RSF contra una localidad ubicada al norte de 

Omdurmán.- Al menos 65 personas fallecieron y decenas más resultaron heridas en 

ataques de las Fuerzas de Apoyo Rápido contra varios lugares civiles, incluido un autobús 

de transporte público, en la localidad de Karari, al norte de Omdurmán, en medio de la 

guerra desatada en abril de 2023 con el Ejército sudanés. [EUROPA PRESS] 
 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-menos-65-muertos-ataques-rsf-contra-localidad-ubicada-norte-omdurman-sudan-20241211052557.html



